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Introducción

Iñaki Bazán Díaz
Universidad del País Vasco / Euskal Herriko Unibertsitatea

Óscar López Gómez
Universidad de Castilla-La Mancha

Roberto J. González Zalacain
Universidad de La Laguna

Antes de que la historiografía, la sociología, la antropología o el derecho se 
interesaran por estudiar el mundo del crimen, la sociedad ya mostró su fasci-
nación por conocerlo, a través de sus protagonistas, de sus víctimas y de sus 
hechos más truculentos. Esa atracción social por el crimen se remonta a los si-
glos de la Edad Moderna, cuando se difundían entre el pueblo los romances de 
ciego y los pliegos de cordel en España y Latinoamérica1, la bibliothèque bleue o 
littérature de colportage en Francia2 o los chapbook en Inglaterra3.

En el siglo XIX la narrativa sobre la criminalidad de la época adquiriría una 
importancia inusitada, al punto de que se podría decir que el crimen se haría 
literatura. Un ejemplo fueron las memorias de Eugéne-François Vidocq (1775-

1	 Sobre este tipo de literatura se puede mencionar el proyecto Mapping Pliegos coordinado por 
Inmaculada Casas-Delgado (http://biblioteca.cchs.csic.es/MappingPliegos/).

2	 Entre los estudios clásicos se pueden citar, por ejemplo: Mandrou, De la culture populaire; 
Chartier, Lectures et lecteurs; Delcourt & Parinet (eds.), La Bibliothèque bleue et les 
littératures de colportage; Andries & Bollème (dirs.), La bibliothèque bleus: la littérature de 
colportage.

3	 De la extensa bibliografía se mencionan algunos ejemplos, como Neuburg, Chapbooks; 
Neuburg, Chapbooks; Spufford, Small Books and Pleasant Histories; o el Proyecto Chapbook 
collection de la McGill Library (https://digital.library.mcgill.ca/chapbooks/index.php).

http://biblioteca.cchs.csic.es/MappingPliegos/
https://digital.library.mcgill.ca/chapbooks/index.php
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1857), exdelincuente y primer director de la Sûreté francesa, que inspiraron 
a autores como Victor Hugo (1802-1885) para Los miserables o Edgar Allan 
Poe (1809-1849) para su detective Auguste Dupien. El mundo de los bajos fon-
dos criminógenos era el leit motiv de las obras de Charles Dickens (1812-1870), 
Mark Twain (1835-1910) o Fiódor Dostoievski (1821-1881). Pero también, por el 
contrario, la delincuencia de guante blanco se hizo un hueco en la literatura de 
la mano de autores como Maurice Leblanc (1864-1941) y su Arséne Lupin. La 
eclosión definitiva de la literatura policiaca y de detectives, fundamentalmente 
ahora sí de ficción, llegaría en la primera mitad del siglo XX, con autores como 
Agatha Christie y su reflexivo detective Hércules Poirot, G. K. Chesterton y su 
padre Brown, Raimond Chandler y su detective privado Marlowe... Lo cual no 
quiere decir que la criminalidad real no siguiera influenciando a la literatura, 
como en el caso de Dashiell Hammett, ya que él mismo había ejercido de detec-
tive en la agencia Pinkerton, o en el de Truman Capote y su celebrada A sangre 
fría, donde aborda el asesinato de la familia Clutter.

El interés científico por la criminalidad también comenzó su andadura a 
partir de la segunda mitad del siglo XIX y comienzos del XX, con Alphonse 
Bertillone (1853-1914) y Cesare Lombroso (1835-1909), quienes consideraron 
el determinismo biológico como factor criminógeno; o con Émile Durkheim 
(1858-1917) y Enrico Ferri (1856-1929), quienes, por contra, insistirían en el de-
terminismo sociológico. Surgía así el dilema sobre si “el criminal nace o se hace” 
y empezaba a caminar la criminología, término acuñado por el jurista Raffaele 
Garófalo en 1885 para aludir a la ciencia que estudia la conducta criminal de 
hombres y mujeres, a cuyo desarrollo contribuirían la sociología, la psicología, 
el derecho penal, la antropología o la medicina legal. 

Pero, y la historia, ¿cuándo se interesó por el mundo criminal? 
Hasta la década de los años sesenta y setenta del siglo XX la historiografía 

tradicional había privilegiado el estudio del poder, de las elites aristocrática y 
burguesa, de la cultura de esas elites, del centro de las sociedades, y había re-
legado lo periférico. Pero como consecuencia de los movimientos culturales y 
contestatarios de 1968, en París y Berkeley, de los procesos de descolonización 
en Asia y África entre 1955 y 1975, de los procesos de emancipación femenina 
de los años sesenta, de las demandas de derechos sociales y políticos de los 
afro-americanos en esa misma década o de la crisis del petróleo de 1973, se 
produjo el “descubrimiento” de los excluidos de las sociedades globales con-
temporáneas. Ello contribuyó a que los historiadores giraran la mirada desde el 
centro a la periferia para interrogarse sobre las “clases subalternas”, los factores 
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y los procesos de marginación social, los mecanismos de control social formal 
e informal de esa población o la relación entre desheredados y criminalidad.

Una de las primeras vías de abordaje del fenómeno de la criminalidad está 
estrechamente relacionada con la perspectiva serial impulsada por la escue-
la cuantitativa de Caen (Normandía), fundada en 1966 y liderada por Pierre 
Chaunu. Los estudios realizados por los discípulos de Chaunu contribuyeron a 
esbozar la hipótesis “normanda”, que proponía una evolución de un supuesto 
modelo de criminalidad medieval, centrado en la violencia, a otro moderno, 
condicionado por los delitos contra el patrimonio a partir de finales de la Edad 
Moderna. Desde entonces, y con objetivo de confirmar o refutar la hipótesis, se 
sucedieron las investigaciones, además de en Francia, también en Inglaterra, 
EE.UU., Suecia o Dinamarca, protagonizadas, entre otros muchos, por Barbara 
A. Hanawalt, J. B. Given, J. S. Cockburn, Lawrence Stone, Ted R. Gurr, Manuel 
Eisner, Eric Monkkonen, Eva Österberg, Jens C. Johansen o Henrik Stevnsborg.

Sin embargo, este planteamiento contenía una serie de problemas meto-
dológicos e interpretativos. Uno de los más importantes radicaba en que la 
hipótesis se construía a partir de las fuentes judiciales, que para los periodos 
medieval y moderno no siempre son lo suficientemente completas como para 
establecer estadísticas criminales, y que, además, están condicionadas por un 
registro judicial referido en exclusividad a los crímenes que se persiguieron 
procesalmente, quedando fuera del campo de observación aquellos otros que 
no fueron judicializados, o se resolvieron por otros cauces, surgiendo, de este 
modo, el problema de las cifras negras del delito. Pero también esas fuentes ju-
diciales cuentan otro hándicap; y es que no pueden leerse literalmente, ya que 
los protagonistas del litigio construyen narrativas para argumentar su razón, 
ofreciéndose una visión ficcionada de la realidad4.

En consecuencia, poco a poco se iría operando un giro cultural en los estu-
dios sobre la criminalidad que coincidiría con la crisis del paradigma historio-
gráfico de la modernidad hegemónico, la historia estructural annalista, para 
ser sustituido por otro de raíz posmoderna. El primero centraba sus plantea-
mientos en la utópica historia total y en la idea de progreso; en la elaboración 
de metarrelatos de verdades supuestamente universales que servían para le-
gitimar proyectos políticos, económicos o religiosos; en la longue durée brau-
deliana; y en la cuantificación o estudio de series homogéneas de datos que 

4	 Sobre estas cuestiones llamaron la atención, entre otros, autores como Natalie Zemon 
Davis (Fiction in the archives), J. A. Sharpe (“Quantification and the history of crime) o Claude 
Gauvard (“Les sources de la fin du Moyen Âge”).



Iñaki Bazán Díaz, Óscar López Gómez y Roberto J. González Zalacain

12

permitían inferir leyes o modelos, como el referido de la modernización de la 
criminalidad medieval.

Los estudios que se venían desarrollando sobre documentación judicial 
desde este prisma no sólo adolecían de los problemas metodológicos e inter-
pretativos ya señalados, sino que ocultaban al sujeto y sus circunstancias. La 
capacidad de agencia de los actores sociales y sus contextos quedaban diluidos 
en un anonimato homogeneizador de actitudes y comportamientos en la vida 
cotidiana. Por ello, el giro cultural posmoderno rompería con la historia de las 
mentalidades de la tercera generación de los Annales, muy apegada a la historia 
serial, para recuperar al sujeto bajo una mirada en sintonía con la antropo-
logía cultural y simbólica. Entre las primeras investigaciones que abordaron 
el estudio de las conductas transgresoras de las normas establecidas por las 
autoridades desde este nueva perspectiva se pueden mencionar las de Em-
manuel Le Roy Ladurie, Carlo Ginzburg o Natalie Zemon Davis, quienes realiza-
ron novedosos estudios a partir, respectivamente, de una pesquisa inquisitorial 
en una pequeña localidad occitana5, del enjuiciamiento de un molinero por su 
concepción del mundo6 y de la usurpación de una identidad por parte de un 
campesino del Languedoc7.

Con anterioridad a esta perspectiva cultural posmoderna, hubo precursores 
que se interesaron por desentrañar cuestiones muy relacionadas con el ámbito 
de la criminalidad, la evolución de la violencia o los mecanismos de control 
social. Uno de ellos fue Norbert Elias, que a finales de la década de los años 
treinta del siglo XX publicaba su estudio sobre el proceso de civilización. Otro 
sería Gerard Oestreicht, con sus estudios acerca del disciplinamiento social de 
naturaleza institucional que promovería en Alemania a partir de la década de 
los sesenta. O Michel Foucault, con sus análisis sobre la violencia institucional 
de carácter coercitivo para moldear los cuerpos de los ciudadanos, que impul-
saría en la década de los setenta.

Esta temática, ya fuera desde la óptica cuantitativa o cultural, también se 
introdujo en España a finales de los años ochenta, con una palmaria repercu-
sión entre modernistas y contemporaneistas, entre los que cabe destacar a 
José Luis de las Heras, Pablo Pérez García, Tomás A. Mantecón Movellán, Juan 
Alloza Aparicio, Renato Barahona, Mikel Berraondo, José Miguel Palop, Enrique 
Martínez Ruiz, Mª José Pascua Sánchez, Raquel Iglesias Estepa, Blanca Llanes 

5	 Montaillou, aldea occitana de 1294 a 1324.

6	 El queso y los gusanos.

7	 El regreso de Martin Guerre.
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Parra, Pedro Trinidad Fernández, Juan Francisco Gómez Wetermeyer, Pedro 
Oliver Olmo, Gutmaro Gómez Bravo y un largo etcétera. En lo que se refiere al 
ámbito del medievalismo, también se iniciarían tímidamente los estudios sobre 
la criminalidad en la década de los ochenta con nombres como los de Emilio 
Cabrera Muñoz, Rafael Narbona o Ricardo Córdoba de la Llave. Y, a partir de la 
siguiente década, aparecerían las primeras tesis doctorales, como la de Carlos 
Barros Guimeráns, Iñaki Bazán Díaz o Juan Miguel Mendoza Garrido. 

Desde entonces, se ha avanzado mucho: se han realizado diversas tesis 
doctorales sobre delitos sexuales, violencia familiar, violencia contra las mu-
jeres, criminalidad en un reino o en una ciudad, brujería, piratería, usura, cas-
tigo… El número de monografías y artículos se ha disparado; se han celebrado 
multitud de reuniones científicas; se han fundado revistas especializadas, o las 
existentes han dedicado monográficos a la cuestión; etc. Todo este inmenso 
caudal historiográfico requiere de una mirada retrospectiva para realizar un 
balance que recoja qué se ha hecho, por quiénes, con qué fuentes, desde qué 
perspectivas metodológicas, qué falta o hacia dónde pueden encaminarse las 
futuras investigaciones. Una primera reflexión muy meritoria, en este sentido, 
vino de la mano de Félix Segura Urra, que analizó la producción historiográfi-
ca en el intervalo de 1998 a 20088. Pero desde entonces se ha incrementado 
considerablemente esa producción, y para poder abordarla en profundidad y 
deconstruirla es necesario del esfuerzo conjunto de especialistas en la materia 
que hayan incidido en sus investigaciones en los agregados políticos de la Es-
paña medieval.

Con este motivo, la Sociedad Española de Estudios Medievales (SEEM) ce-
lebró su primer Coloquio Internacional, bajo el título La delincuencia en la Edad 
Media. Un balance historiográfico en el siglo XXI, los días 27, 28 y 29 de junio de 
2023. Se trataba de tomar el pulso al estado de la cuestión en España y com-
pararlo con otros ámbitos geográficos cercanos y con similar tradición jurídica, 
como Francia, Italia y Portugal. El resultado de aquel coloquio se ofrece ahora 
en formato libro, y recoge la práctica totalidad de las intervenciones. Los edi-
tores de esta obra queremos agradecer a la junta directiva de la SEEM, y muy 
especialmente a su presidente, Juan Francisco Jiménez Alcázar, por animarnos 
a llevar a cabo el coloquio, poner los medios necesarios para su celebración y 
propiciar su publicación.

El libro consta de ocho capítulos realizados por especialistas que a lo largo 
de su carrera investigadora han abordado de forma intensiva la temática del 

8	 “Historia de la delincuencia en la España medieval (1998-2008)”.
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crimen, el control social, la resolución de conflictos o la sanción penal, en los 
espacios políticos de Francia, por Claude Gauvard; Navarra, por Félix Segura 
Urra; Aragón, por Martine Charageat; Cataluña, por Flocel Sabaté; Valencia, 
por Alberto Barber Blasco y Rafael Narbona Vizcaíno; Castilla, por Ricardo Cór-
doba de la Llave; y una mirada general sobre el delito de sodomía, por Jesús 
Solórzano Telechea, y sobre la reconciliación, el castigo y la gracia, por Iñaki 
Bazán Díaz, Óscar López Gómez y Roberto J. González Zalacain.

El primer capítulo del libro corre a cargo de Claude Gauvard (Université Pa-
ris 1 Panthéon-Sorbonne) y lleva por título Condamner la violence dans la royau-
me de France XIIIe-XVe siècle. En este texto se aborda la violencia en la sociedad 
medieval francesa, incidiendo en cuatro cuestiones principalmente: en cómo 
aparece reflejada en los archivos judiciales; en cómo las autoridades de dife-
rentes niveles y jurisdicciones articularon mecanismos de regulación procesal 
a partir del siglo XII; en el papel desempeñado por la sociedad de base en la 
regulación de esa violencia; y en la persistencia de la venganza, incluso cuando 
la justicia real intentaba ejercer el monopolio de la violencia legítima. Al hilo 
del desarrollo de estas cuestiones la autora también realiza un balance histo-
riográfico de los últimos cuarenta años sobre los estudios sobre la violencia 
en la sociedad medieval; un análisis de lo actores de la violencia; y, por último, 
una reflexión sobre si es posible hablar de violencia de estado, especialmente 
a partir del siglo XV.

El segundo capítulo le corresponde a Félix Segura Urra (Archivo Real y Gene-
ral de Navarra), bajo el título Investigar la justicia y el crimen en la Navarra me-
dieval: precedentes, desarrollo y actualidad. En primer lugar, realiza un recorrido 
a través de las primeras experiencias sobre la criminalidad y la justicia penal en 
el medievalismo navarro. En segundo lugar, analiza el despertar de esta pers-
pectiva historiográfica, comentando y comparando entre sí los estudios reali-
zados, las ricas y particulares fuentes empleadas (registros de comptos), y su 
vinculación metodológica a corrientes europeas y españolas relacionadas con 
la historia social de las mentalidades. Por último, reflexiona sobre la aportación 
desde el medievalismo navarro a esta temática de investigación.

En el tercer capítulo, Flocel Sabaté (Universitat de Lleida) se ocupa de La so-
ciedad ante el espejo de su delincuencia. Reflexión historiográfica sobre la Cata-
luña bajomedieval. En él expone cuáles son las características a tener en cuenta 
a la hora de estudiar la sanción penal del delito en la Cataluña medieval: la 
fragmentación en multitud de jurisdicciones, la homogeneización del sistema 
procesal y la interpretación cristiana del delito. Advierte sobre la problemática 
y dispar suerte corrida por los archivos de las diversas jurisdicciones, y realiza 



Introducción

15

un repaso historiográfico desde las pioneras obras del siglo XIX, interesadas 
en dar a conocer una costumbrista Cataluña en la que los delitos y los castigos 
tendrán un importante papel protagonista, hasta la más reciente actualidad.

Del cuarto capítulo, titulado Crimes et délinquance dans la royaume d’Aragon 
au Moyen Âge. Bilan et perspectives historiographiques, se encarga Martine Cha-
rageat (Université Bordeaux Montaigne). En él expone cómo la historiografía 
medieval aragonesa ha quedado rezagada en los estudios sobre el delito, la 
justicia y el castigo, con excepción de las investigaciones sobre la violencia 
señorial y el bandolerismo, como consecuencia, por un lado, de una tradición 
historiográfica centrada en otras temáticas, que en ocasiones toca tangencial-
mente aspectos relacionados con la criminalidad, y, por otro lado, de unos ar-
chivos judiciales incompletos. Sin embargo, los estudios de género han abierto 
nuevas perspectivas para analizar la violencia y la delincuencia en el Aragón 
medieval, especialmente en el ámbito de los conflictos conyugales.

En el quinto capítulo, Alberto Barber Blasco (Universitat de Lleida) y Rafael 
Narbona Vizcaíno (Universitat de València) realizan una investigación sobre La 
ciudad y el crimen: delincuencia y práctica penal en Valencia (1367-1479). En este 
lapso de tiempo, y desde presupuestos metodológicos cuantitativos, examinan 
la criminalidad “oficial” de la ciudad de Valencia a través de una fuente de ex-
cepcional valor, como son los registros de cuentas del Mestre Racional. El re-
sultado pone en cuestión la visión tradicional de la existencia de unos mayores 
índices de violencia e inseguridad en la Edad Media que en el tiempo presente. 
No obstante, los autores también se interrogan sobre las cifras negras de la 
criminalidad. Como segunda derivada de la investigación cabe destacar la pa-
radoja que supone el descenso en la recaudación por parte de la magistratura 
de justicia en el periodo reseñado cuando se estaba produciendo un incremen-
to demográfico.

En el sexto capítulo, Ricardo Córdoba de la Llave (Universidad de Córdoba) 
examina la producción historiográfica de los últimos cincuenta años sobre la 
Delincuencia en la Corona de Castilla a fines del siglo XV, identificando tres eta-
pas: una primera correspondiente con la década de los años ochenta del siglo 
XX, una segunda con la de los noventa y una tercera con las dos primeras del 
XXI. No obstante, en primer lugar realiza una interesante y necesaria reflexión 
sobre las características de la documentación castellana medieval para el estu-
dio de la criminalidad y la justicia penal. Y concluye con un balance de las temá-
ticas que han contado con mayor número de estudios, caso de la judicial penal, 
la violencia de género o la conciliación entre partes; pero poniendo también de 
manifiesto aquellas otras sobre las que se ha incidido en menor medida, como 



Iñaki Bazán Díaz, Óscar López Gómez y Roberto J. González Zalacain

16

los delitos patrimoniales, el bandolerismo, la piratería o la violencia ejercida 
por las mujeres.

Jesús Ángel Solórzano Telechea (Universidad de Cantabria) firma el séptimo 
capítulo: Navegando por las fronteras historiográficas sobre las minorías sexua-
les y de género en la Corona de Castilla medieval: de la delincuencia sodomítica al 
“giro transgénero”. En primer lugar, revisa los estudios sobre minorías sexuales 
y de género (queer, trans e intersexuales) en el medievalismo internacional, nu-
merosos en los últimos tiempos. En segundo, dirige la mirada a los espacios de 
la homosexualidad de la Corona de Castilla. En tercer, se ocupa de la regulación 
y de la represión de las minorías sexuales desde una perspectiva historiográfica 
internacional. Por último, aborda la cuestión de las redes de solidaridad de las 
minorías sexuales y de género y el “giro transgénero”, con interesantes ejem-
plos recogidos del ámbito jurídico, literario y documental.

Para finalizar, el octavo capítulo lo abordan los coordinadores de esta obra, 
Iñaki Bazán Díaz (Universidad del País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea), 
Óscar López Gómez (Universidad de Castilla-La Mancha) y Roberto J. González 
Zalacain (Universidad de la Laguna). Bajo el título Mecanismos de reconciliación 
y de represión penal ante el crimen en la España medieval: un estado de la cues-
tión, la aportación se centra en los tres escenarios que se abrían tras la comi-
sión de un delito. El primero, la reconciliación y el perdón, elementos clave en 
un contexto de reconstrucción de la paz social rota por el delito. El segundo, el 
castigo, básico, a su vez, para mantener el orden, especialmente a partir del si-
glo XIII, cuando el sistema judicial público implementó un planteamiento puni-
tivo, que contribuiría a fortalecer el poder monárquico, al demostrar su victoria 
sobre los reos ante la comunidad y resarcir a las víctimas. Y, el tercero, tras la 
sentencia de imposición de una pena, la gracia real, que suponía el perdón o la 
reducción de la condena impuesta al reo. Con ella los monarcas demostraban 
piedad y también fortalecían el poder del incipiente Estado.

El conjunto de trabajos que conforman esta obra pretende actualizar el co-
nocimiento sobre un campo de investigación que todavía hoy se muestra pu-
jante, tanto en su capacidad para ofrecer explicaciones complejas a los meca-
nismos que la sociedad medieval articuló y formuló para la resolución de con-
flictos, como en las posibilidades de integración del quehacer historiográfico 
con otros campos del conocimiento. Así, a través de una perspectiva que com-
bina el análisis histórico con herramientas provenientes de la antropología, el 
derecho y la sociología, los estudios reunidos aquí permiten identificar no solo 
las normas e instituciones que regularon los conflictos en la época medieval, 
sino los discursos, las prácticas y las estrategias que se desplegaron para ne-
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gociar o imponer el orden y la paz. El objetivo general de la obra es contribuir 
a la historiografía especializada y exponer nuevas vías para la comprensión de 
la criminalidad, de la justicia penal y de los mecanismos de negociación y legi-
timación en la sociedades medievales. Esperamos que quienes se acerquen a 
los diferentes capítulos compartan este objetivo, fruto de la reflexión colectiva 
sobre la criminalidad y el conflicto en una época apasionante.
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Condamner la violence dans
le royaume de France XIIIe-XVe siècle

Claude Gauvard
Université Paris 1 Panthéon-Sorbonne

Il ne s’agit pas ici de revenir sur la difficulté de saisir ce qu’est la violence dans 
la société médiévale et surtout ce qu’est un comportement violent sous peine 
de se laisser emporter par les stéréotypes qui font coller la violence à l’homme 
médiéval. La violence est entendue ici comme un phénomène social que l’histo-
rien saisit surtout par le biais des archives judiciaires quand ses manifestations 
sont condamnées par les autorités. Mais quelles autorités? S’agit-il uniquement 
d’ordres venus d’en haut et tranchés par la justice du roi, du prince, des villes ou 
du seigneur haut justicier? Au ras de la société, dans le monde d’en bas, existe-
t-il des régulations opérées par les acteurs, nobles ou non-nobles, susceptibles 
de condamner et de limiter la violence? Un fossé existe-t-il entre ces deux types 
de condamnation, «officielle» ou «privée», en particulier à partir du XIIe siècle, 
quand se mettent en place de nouvelles procédures judiciaires et que s’impose 
la justice du roi dans le royaume de France? La coercition s’ensuit-elle et le roi 
tente-t-il d’exercer le monopole de la violence légitime? On sait que la ven-
geance continue de sévir, même si elle tend à reculer, sans que la justice du 
roi ne la condamne totalement1. Et, en dehors des actes de violence, les justi-
ciables peuvent très bien se servir des tribunaux pour y exercer leur violence, 
par exemple en dénonçant leur «ennemi mortel» et en chargeant la justice de le 
condamner, si bien que la justice assurerait, de fait, la vengeance du plaignant2. 
L’acculturation judiciaire rapide qui caractérise les XIIIe-XVe siècles en France 

1	 Gauvard et Zorzi, La vengeance en Europe.

2	 Par exemple, GAUVARD, “Jeanne d’Arc et Charles VII injuriés”. 
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voit ce procédé se répandre et le parlement de Paris traite de nombreux cas 
en appel, qu’il s’agisse de tortures abusives ou de peines illicites, car les juges 
locaux peuvent être complices de ces procédés. Condamner la violence ne peut 
donc pas être réduit à l’exercice d’une coercition et à une domination venue 
d’en haut. D’où les quelques remarques que je ferai sous forme de constat et de 
questionnement: 

1.	 Un bilan historiographique rapide sur la façon dont on a traité de la 
condamnation de la violence et par conséquent la violence elle-même 
depuis une quarantaine d’années. 

2.	 Un retour sur les acteurs de la violence.
3.	 Ce qui m’amènera à poser une dernière question: peut-on déjà parler 

d’une violence d’État? Y a-t-il des évolutions sensibles en ce domaine, en 
particulier au XVe siècle? 

1. UN BILAN HISTORIOGRAPHIQUE RAPIDE

À partir des articles rédigés dans les dictionnaires d’histoire du Moyen Âge, ce 
bilan est assez facile à faire. J’en retiendrai trois. Le plus ancien, en 1999, est 
de ma plume dans le Dictionnaire raisonné de l’Occident médiéval, que vient 
compléter l’article «Violence licite et violence illicite dans le royaume de France 
à la fin du Moyen Âge» paru cette même année dans Memoria y Civilizacion3. 

Trois années plus tard, dans le Dictionnaire du Moyen Âge que j’ai dirigé 
avec Alain de Libera et Michel Zink, paraissait l’article «Violence» rédigé par 
Joseph Morsel4.

Beaucoup plus récemment, en 2021, dans la Nouvelle histoire du Moyen Âge, 
dirigée par Florian Mazel, l’article «Violence» était confié à Damien Carraz5. Il 
est a priori intéressant de noter que s’est écoulé un temps long, une vingtaine 
d’années, avant que le thème ne soit repris dans un dictionnaire et, comme 
nous allons le voir, sous une forme assez critique, ce qui impose un premier 
bilan relatif aux idées émises dans les années 2000 et qui ont eu cours depuis. 

Dans les deux articles de 1999 que j’ai cités, je reprends et développe les 
idées que j’avais émises dans ma thèse de doctorat d’État, De Grace especial, 
parue en 19916. Elle inaugurait les recherches sur la violence au Moyen Âge en 

3	 Ces deux articles ont été réédités dans GAUVARD Claude, Violence et Ordre public au Moyen 
Âge, pp. 11-16 et pp. 265-282.

4	 MORSEL, Joseph, “Violence”, pp. 1457-1459.

5	 CARRAZ, Damien, “Violence”, pp. 919-925.

6	 Gauvard, “De grace especial”.
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les ancrant délibérément dans une perspective anthropologique. Il faut donc 
faire remonter à cette date, à laquelle il faut ajouter une dizaine d’années de 
préparation, soit une quarantaine d’années, les études sur les liens que la so-
ciété médiévale tout entière entretient avec la violence, et pas seulement les 
seigneurs ou les nobles dont on savait depuis longtemps la propension à dégai-
ner et à piller7, ou les criminels endurcis vite rangés dans les années 1970 sous 
la catégorie des marginaux8. Peu d’études existaient auparavant sur ce thème, 
sauf la thèse de Bernard Guenée (1963) qui portait moins sur la violence et la 
criminalité que sur les cadres administratifs et sur les juges royaux du bailliage 
de Senlis9. Les études sur la violence n’avaient pas retenu l’attention de l’École 
des Annales, sans doute parce que la justice à laquelle elle était liée faisait par-
tie de l’histoire des institutions, donc d’une approche historique honnie... ré-
servée aux historiens du droit. Le livre de Charles Petit-Dutaillis sur les mœurs 
populaires et le droit de vengeance pourtant paru très tôt, en 1908, n’avait pas 
fait date10. Dans les années 1970-1980, les médiévistes étaient donc en retard 
par rapport aux modernistes, ceux de l’école de Pierre Chaunu comme Nicole 
et Yves Castan11, ou de Robert Muchembled dont la thèse sur la violence en 
Artois fut soutenue en 1985 sous la direction de Pierre Goubert12, Les moder-
nistes avaient mis en place une étude sérielle des sources judiciaires et, de ce 
fait, avaient englobé dans leur enquête des catégories sociales très diverses. Ils 
avaient également insisté sur l’importance du règlement des crimes, en parti-
culier de l’homicide, hors des tribunaux, et avaient inventé ce qu’ils appelaient 
«l’infrjajudiciaire»13, un terme qui ne manqua pas de faire polémique comme 
le résume le colloque tenu à Dijon quelques années plus tard, en 1995 à l’ini-
tiative de Benoît Garnot14. Les travaux des modernistes ouvraient la voie, mais 
ceux de Robert Muchembled continuaient d’enfermer le Moyen Âge dans un 
temps de barbarie globale d’où émergeait enfin l’homme moderne au XVIIIe 

siècle15, Ce faisant, l’auteur adoptait les théories de Norbert Elias, si bien que 

7	 On peut se référer à Gautier, La chevalerie, qui fourmille d’exemples.

8	 Geremek, Les marginaux parisiens.

9	 GuenÉe, Tribunaux et gens de justice dans le bailliage de Senlis.

10	 Petit-Dutaillis, Documents nouveaux sur les mœurs populaires.

11	 Castan, Nicole et Yves, Vivre ensemble.

12	 Muchembled, La violence au village.

13	 Castan, Nicole, “Bilan de l’apport de la recherche historique à la connaissance de la criminalité 
et de la justice pénale”.

14	 L’infrajudiciaire du Moyen Âge à l’époque contemporaine.

15	 Muchembled, L’invention de l’homme moderne. 
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le Moyen Âge était présenté comme une période de violence anarchique que 
venait ensuite policer la civilisation des mœurs. Restait à expliquer cependant 
la baisse spectaculaire des homicides au cours de l’époque moderne. En 2008, 
Robert Muchembled l’analysait en se focalisant sur le groupe des jeunes dont 
la turbulence aurait été finalement domptée au cours des XVe - XVIIIe siècles16. 
Si, effectivement, cette classe d’âge a pu être le fer de lance de la violence, 
l’explication n’est guère satisfaisante. Au Moyen Âge, les jeunes sont loin d’être 
les seuls à pratiquer l’homicide et ils peuvent à l’inverse, de façon formelle ou 
informelle, servir de régulateurs des comportements et par conséquent parti-
ciper au rétablissement de la paix. Autrement dit, la baisse du taux des homi-
cides, qui est incontestablement un phénomène de société, est loin d’avoir une 
explication univoque et aucun schéma théorique, à ce jour, n’en donne une clé 
satisfaisante.

Ma démarche, quoique dans le sillage des recherches des modernistes, a été 
résolument différente car elle a puisé davantage aux enseignements de l’an-
thropologie. Outre la fréquentation du séminaire de méthodologie de Jacques 
Le Goff dans les années 70, je la dois à la lecture d’un article alors peu connu de 
Marcel Mauss, paru en 1896-97, «La religion et les origines du droit pénal»17. Ce 
fut un révélateur. L’auteur, âgé seulement de 23 ans, rédige une longue critique 
de l’ouvrage allemand de Sebald Rudolf Steinmetz qui, en analysant la cruauté 
des échanges verbaux et gestuels, avait assimilé la vengeance à une peine18. 
Mauss explique que le crime le plus courant dans les sociétés primitives – c’est 
le mot qu’il emploie- est l’homicide, mais que dans ces sociétés, il n’est pas 
considéré comme un crime. C’est en fait une lésion infligée à un groupe fami-
lial, une insulte. Il convient donc de distinguer cet homicide vengeur des autres 
crimes, en particulier de l’inceste ou du sacrilège. Les actes qui sont punis so-
cialement, écrit-il, relèvent des faits religieux. En revanche, dans la vengeance 
qui se traduit par l’homicide, «ce n’est pas la société qui punit, c’est un groupe 
qui se défend». Il existe donc au sein des actes violents une différence fonda-
mentale de nature et de traitement, ce qui explique que dans la société occi-
dentale, quand le droit s’impose mais que la vengeance subsiste, l’homicide ait 
été traité tardivement par le droit pénal.

La découverte des lettres de rémission que la chancellerie du roi de France 
émet à partir du règne de Philippe le Bel m’a servi de base archivistique pour 

16	 Muchembled, Une histoire de la violence, de la fin du Moyen Âge à nos jours.

17	 Mauss, “La religion et les origines du droit pénal d’après un livre récent”.

18	 Steinmetz, Ethnologische Studien zur Ersten Entwicklung.
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étudier la violence dans ses différentes formes. Leur étude quantitative m’a 
permis de faire la différence entre le discours sur la violence qui, dans les 
sources cléricales ou savantes, décrivent le royaume comme une caverne de 
voleurs et la réalité. Cette description est un piège si on la prend à la lettre. Il 
faut savoir immédiatement qui l’emploie et à quel usage car le thème connaît 
une belle continuité. On le trouve chez les clercs lors de la paix de Dieu à partir 
du Xe siècle, chez les échevins ou les consuls des villes pour imposer leur pou-
voir, chez les théoriciens et les conseillers des rois et des princes aux derniers 
siècles du Moyen Âge, pour mieux développer la justice et la coercition19. Nous 
y reviendrons.

Il ne faut pas pour autant nier l’usage de la violence dans la société médié-
vale, comme le prouve l’étude de la criminalité où les homicides constituent 
les crimes les plus nombreux dans l’ensemble des sources judiciaires, parfois 
plus de 80% des cas et environ 57% des crimes remis par le roi sous le règne de 
Charles VI 1380-1422). Il faut plutôt chercher à comprendre les mécanismes de 
la rixe, d’où quelques conclusions qui sont incontestablement le fruit des liens 
que j’ai établis entre l’histoire médiévale et l’anthropologie.

J’ai pu démontrer qu’au cœur des rapports sociaux que révèle la violence, se 
trouve l’honneur. La renommée ou fama, bafouée par le geste injurieux ou par 
l’insulte implique immédiatement un démenti sous peine de voir la réputation 
de l’homme ordinaire bafouée. Ce démenti a lieu en public dans un système de 
compensation vindicatoire. «Tu as menti par ta sanglante gorge» réplique celui 
qui a été injurié en alimentant le cycle de la vengeance.

Il est également apparu que cette violence n’est pas le fait de marginaux 
mais de populations ordinaires. Les lettres de rémission ont l’avantage d’obliger 
le requérant à décliner son identité et comme la lettre a un prix, même mo-
dique, son obtention suppose une population installée et reconnue. La violence 
ne se déroule donc pas dans les marges de la société, mais en son cœur.

Nous sommes bien dans une société à honneur au sens anthropologique, ty-
pique de celles que Georges Balandier classe comme «société traditionnelle»20, 
et que je préfère appeler «société de la tradition». Compte tenu de ce qui a été 
dit précédemment, l’honneur n’est pas réservé aux nobles, mais concerne l’en-
semble du corps social, donc également les non-nobles. 

Dans ce contexte, la violence n’est ni anarchique ni illimitée. De nombreuses 
formes de règlements interviennent qui stoppent la violence, y compris chez 

19	 Je me permets de renvoyer à GAUVARD, Violence et ordre public, en particulier pp. 92-115.

20	 Balandier, Anthropo-logiques, chapitre IV, “Tradition, conformité, historicité”, pp. 173-214.
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les non-nobles. Des trêves et des paix entre les parties, mais également des 
asseurements sont prévus pour limiter les affrontements. Ces serments sont 
parfaitement codifiés et passés sous l’égide des autorités judiciaires. On les sa-
vait nombreux jusqu’au XIIIe siècle, en particulier dans les villes du Nord. Mais 
ils restent très pratiqués à la fin du Moyen Âge, y compris sous l’égide de tribu-
naux comme le parlement de Paris qui fait encore passer des asseurements «à 
la coutume de France» au cours du XVe siècle. Il s’agit là d’une forme de paci-
fication qui mériterait une étude plus approfondie: elle devrait être possible à 
partir de la série X1c du Parlement, dite «série des accords». 

Ces différentes analyses ne m’ont guère portée vers l’étude de la violence 
des nobles, si ce n’est pour dire qu’elle avait le même schéma que celle des 
non-nobles, y compris en matière de défi21. Ce cheminement historiographique 
embrasse surtout le peuple, les gens ordinaires, y compris ceux qui constituent 
le «petit peuple». 

Dans son article sur la violence en 2002, Joseph Morsel est venu fort juste-
ment compléter ce schéma par une double approche, sociologique et compa-
rative22. Il confirme l’idée que le terme «violence» est rare au Moyen Âge et qu’il 
faut faire abstraction de nos catégories contemporaines pour étudier le phéno-
mène et pose même la question: y a-t-il violence hors d’une violence reconnue 
comme telle? Étudier les manifestations violentes, selon notre conception et 
celle des médiévaux, revient à traiter de la justice, de la guerre, de la religion 
et des affects... On ne pourra pas évoquer ici tous ces domaines! Mais dans 
chaque secteur, effectivement, les études ont été nombreuses depuis quarante 
ans. Pour Morsel, le processus de civilisation décrit par Norbert Elias, voire par 
Max Weber, est l’objet d’une importante critique. Et si processus il y a, est-il 
venu d’en haut comme le suggère Elias ou par le biais d’un État transcendantal, 
comme le suggère Max Weber? N’a-t-il pas été plutôt une exigence du corps 
social? Revenant aux acteurs, l’auteur confirme que la violence ne dissout pas 
l’ordre social, mais instaure un ordre. Il s’agit donc d’un article conceptuel, très 
court, mais très riche, qui ouvre sur d’autres perspectives en s’interrogeant par 
exemple sur le lien entre violence et souffrance. Sur ce thème bien connu des 
historiens de la Première Guerre mondiale, il y a là une piste susceptible d’ali-
menter les recherches futures et on ne peut qu’engager les chercheurs à s’y 
reporter. 

21	 Gauvard, “Le défi aux derniers siècles du Moyen Âge: une pratique entre guerre et vengeance”. 
Voir en particulier les deux lettres de rémission qui y sont éditées.

22	 Article cité supra.
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L’approche de Damien Carraz23, dans l’ouvrage dirigé par Florian Mazel, re-
noue avec la description concrète d’une violence qui est au cœur des rapports 
sociaux, ceux qui, verticaux, opposent dominants et dominés et fondent les 
hiérarchies sociales, ou ceux qui opposent les hommes et les femmes jusque 
dans la cellule conjugale, tandis que les rapports horizontaux engendrent 
compétitions et guerres. L’auteur prend également soin de critiquer les 
sources cléricales qui ont alimenté l’idée d’anarchie féodale. Cette violence 
n’est ni débridée ni incontrôlée: elle est régie par des normes. Autrement dit, 
de nombreux passages de l’article reprennent les idées émises plus haut. Ils 
empruntent également, pour la période antérieure au XIIe siècle, aux travaux 
de Dominique Barthélemy24, ainsi qu’aux études sur la vengeance pendant le 
haut Moyen Âge25.

L’article établit une césure chronologique au XIIe siècle, répondant ainsi à 
l’ambition générale de l’ouvrage qui, comme l’explique Florian Mazel dans son 
introduction, se départit des coupures chronologiques traditionnelles, en par-
ticulier celle du Xe siècle, pour insister sur les effets structurants de la Réforme 
grégorienne et la façon dont l’Église a façonné la société. En ce qui concerne 
l’évolution de la violence, cette nouvelle approche consiste à valoriser l’intro-
duction du droit romain et la constitution du droit canonique pour montrer que 
désormais l’état de droit permettait de juger les actes violents à nouveaux frais. 
Cette idée court en filigrane dans l’article. De façon générale, elle pose le pro-
blème des liens entre la théorie juridique et la pratique sociale. Pour la période 
antérieure, dire que les capitulaires de l’époque franque prescrivaient déjà des 
sanctions contre le brigandage ne permet pas de décrire la réalité: quelles sont 
les couches sociales concernées et quels sont les effets de ces pratiques vio-
lentes sur la population paysanne? On sait que pour la période postérieure à 
1200, les décisions prises pour limiter le port d’armes n’instituent pas pour 
autant une condamnation acharnée et continue de la violence. Raymond Ca-
zelles a très bien montré que la législation des rois de France à ce sujet était le 
fruit de groupes de pression agissant au sein du conseil royal, créant ainsi, au 
gré des influences et des coteries, des allers et retours dans la sévérité26. Sans 
compter que la décision législative risque d’être largement écornée par l’octroi 
de privilèges accordés à des individus ou à des collectivités. Les interdictions 

23	 Article cité supra.

24	 Voir en particulier Barthélemy, La chevalerie.

25	 Barthélemy, Bougard et Le Jan (dirs.), La vengeance, 400-1200. 

26	 Cazelles, “La réglementation royale de la guerre privée de Saint Louis à Charles V”.
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imposées au port d’armes définissent clairement une incrimination qui laisse à 
penser que le roi cherche à affirmer son monopole de la violence légitime. Mais, 
comme l’a montré Romain Wenz, les limites restent si nombreuses qu’il ne peut 
pas être question de penser que ce droit révèle la réalité27.

La critique porte en fait, de façon à peine voilée, sur la façon dont la vio-
lence médiévale a été perçue dans les travaux inspirés par l’anthropologie: «En 
insistant sur l’autorégulation et les voies de conciliation, les lectures anthropo-
logiques de la conflictualité médiévale ont peut-être conduit à trop relativiser 
des meurtrissures bien réelles» écrit-il28. Il n’a pourtant jamais été question de 
nier les effets des homicides et les souffrances engendrées, d’autant qu’elles 
peuvent conduire à poursuivre la vengeance entre les groupes familiaux. Si 
Damien Carraz concède que l’honneur est au cœur de la société (sans faire 
référence aux travaux publiés sur le sujet), il donne finalement une analyse très 
passéiste de la violence ordinaire. «L’homme médiéval avait le sang chaud et 
les coups pleuvaient facilement à la suite d’une insulte blessante pour l’hon-
neur ou d’un geste ressenti comme une provocation»29. On pouvait croire que 
cette référence à l’«homme médiéval» était désormais bannie de notre histo-
riographie et que l’image du «sang chaud» avait fait long feu. Or, ces deux 
images reviennent sur la scène historiographique et elles sont d’autant plus 
dangereuses qu’elles visent la population ordinaire. À quoi a-t-il servi de rendre 
son honneur au «petit peuple»30? Comment peut-on écrire qu’on se bat pour 
l’honneur sans en définir le sens et sans en mesurer l’impact? Ces remarques 
sont acides, mais il n’est pas admissible que cet article fasse l’impasse sur l’ap-
port des études sur la violence et la criminalité depuis quarante années et ne 
les interprète que de façon biaisée.

En revanche, on peut, avec l’auteur, s’interroger sur la brutalisation de la 
société due à la violence guerrière, réelle ou transmise par la rumeur comme 
les fantasmes anthropophages et violences commises pendant les révoltes par 
les révoltés. On pourrait même aller plus loin et se demander si ces trauma-
tismes liés à la conjoncture ont favorisé la condamnation de la violence par 
l’État et par la société elle-même. A-t-on assisté à un renversement des valeurs, 
ou à leur évolution, à la volonté de pacifier les conflits? Bref, a-t-on aspiré à la 

27	 Wenz, “À armes notables et invasibles”.

28	 Article cité supra, p. 922.

29	 Ibid.

30	 Voir les contributions dans Boglioni, Pierre, Delort, Robert et Gauvard, Claude (dirs.), Le 
petit peuple dans l’Occident médiéval. Terminologies, Perceptions, Réalités, Publications de la 
Sorbonne, Paris, 2002.



Condamner la violence dans le royaume de France XIIIe-XVe siècle

27

paix et a-t-on condamné la violence? là encore, la prudence s’impose quand on 
connaît la suite de l’histoire, quand on sait qu’un siècle plus tard, la violence 
s’exacerbe en des conflits sanglants lors des Guerres de religion qui prennent 
l’allure de nouvelles guerres civiles impliquant l’ensemble de la population, à 
commencer par les voisins, comme l’a montré récemment Jérémie Foa31, où la 
violence s’exerce quasiment à l’état pur32.

2. LES ACTEURS DE LA VIOLENCE

Les travaux de ces dernières années ont confirmé que la violence était prati-
quée dans le royaume de France par toutes les couches de la société et qu’elle 
était louée comme un «beau fait» plutôt que condamnée quand il s’agissait de 
réparer un honneur blessé. S’attachant aux couches sociales des populations 
ordinaires des villes comme des campagnes, certains ont prolongé mes propres 
recherches, sans jamais les copier d’ailleurs. On peut citer les thèses de Pierre 
Prétou pour la Gascogne, de Sébastien Hamel pour la ville de Saint-Quentin33. 
En Gascogne, les médiations pénales sont nombreuses pour résoudre les 
crimes de sang, dans une société où les pouvoirs souverains sont faibles et où 
les structures en maisonnées créent de puissantes solidarités. À Saint-Quentin, 
la coercition n’est pas non plus très développée par les échevins. On peut ajou-
ter à ces travaux la thèse de l’École des chartes de Marie Nikichine34, inédite, 
sur les paiseurs de Douai, ce tribunal des bourgeois, dont l’existence est favori-
sée par la commune. Plus récemment, la thèse de Rudi Beaulant qui a utilisé les 
lettres de rémission bourguignonnes montre comment les ducs de Bourgogne 
se sont placés dans les pas de la chancellerie royale pour octroyer la grâce et 
développer un pouvoir régalien qui évite la peine de mort35. 

L’homicide commis pour l’honneur est prioritaire, quel que soit le type de 
sources et il reste peu sanctionné. Les autorités cherchent seulement à savoir 
s’il n’a pas été commis de «guet a pensé», donc s’il s’agit bien d’un homicide et 
non d’un meurtre. Les enquêtes le confirment car elles portent sur l’heure du 
crime, la nuit étant plutôt liée au meurtre, l’identité des protagonistes pour dé-

31	 Foa, Tous ceux qui tombent.

32	 Sur l’expression exacerbée et ritualisée de cette violence, voir les analyses de Crouzet, 
Les guerriers de Dieu; Id, La nuit de la Saint-Barthélemy; et sur la place des enfants dans la 
violence, Id, Les enfants bourreaux.

33	 Prétou, Crime et justice en Gascogne à la fin du Moyen Âge; Hamel, La justice dans une ville du 
Nord du royaume de France au Moyen Âge. 

34	 Nikichine, La justice et la paix à la fin du Moyen Âge.

35	 Beaulant, Criminalité et justice échevinale à Dijon au XVe siècle.
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celer d’éventuels tueurs à gages, et les liens entre le coupable et sa victime pour 
dénoncer des récidives ou des bris d’asseurement36. Autrement dit, la violence 
justifiée par l’honneur, y compris quand elle conduit à la mort, reste louée, 
même si on sent, au cours de ces deux derniers siècles, un resserrement de 
la contrainte des autorités urbaines ou royales sur les crimes de sang. Nous 
y reviendrons. Enfin, des comparaisons avec d’autres pays ont pu conforter la 
description de cette société à honneur qui dépasse les frontières du royaume, 
aussi bien dans la péninsule Ibérique, l’Italie ou les Pays-Bas37.

Si la violence dans les rapports interpersonnels peut être maintenant bien 
cernée, celle qui s’attaque aux biens manque encore de synthèse. Valérie 
Toureille en analyse le vocabulaire dans sa thèse et montre comment l’auteur, 
appelé «larron» ou «tres fort larron» est plus clairement qualifié que l’acte lui-
même, comment, également, le vol se distingue du brigandage38, Le vol reste 
l’acte de violence le plus difficile à analyser: excusable en cas d’extrême néces-
sité, souvent réglé par des accords quand il s’agit de vols de proximité entre 
voisins, sa réalité quantifiée nous échappe. Son chiffre relativement faible dans 
les lettres de rémission, de 16 à 20% des cas pour la chancellerie royale, signi-
fie-t-il que ce crime est difficilement rémissible? Autrement dit, la peine de mort 
pour les larrons est-elle fréquente? Les archives urbaines d’Arras et d’Abbeville, 
publiées récemment par Romain Telliez39, montrent des cas de vols sévèrement 
punis par les justices échevinales. Dans le cas d’Abbeville, il faut se méfier de 
cet hapax qui recense quelques cas exemplaires pour valoriser le pouvoir des 
échevins et manie la peine de mort comme une menace, signe peut-être de 
leur incompétence à exercer une coercition efficace pour éradiquer le crime. Il 
faudrait également pouvoir mieux cerner la qualité sociale des auteurs de ces 
vols. La sanction du juge porte de préférence sur ceux qui ne peuvent pas être 
vengés, à savoir les plus faibles dans la hiérarchie sociale, comme c’est le cas à 
Paris d’après le Registre du Châtelet de la fin du XIVe siècle40.

36	 Pour quelques exemples, je me permets de renvoyer à Gauvard, “La violence commanditée: 
la criminalisation des tueurs”.

37	 Voir les exemples étudiés dans La vengeance en Europe, op. cit, ainsi que les travaux de 
Rousseaux, La Belgique criminelle et Violence, conciliation et répression, ainsi que la thèse 
dactylographiée de Dauven, Pardonner et être pardonné dans les Pays-Bas.

38	 Toureille, Vol et brigandage au Moyen Âge.

39	 Telliez, Le Livre Rouge de l’échevinage d’Abbeville; Telliez, Le registre des Calenges du bailli 
d’Arras.

40	 Gauvard, Condamner à mort au Moyen Âge, en particulier pp. 237-266.
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Les études récentes ont également montré que la violence n’était pas réser-
vée aux laïcs et que les clercs la pratiquaient volontiers, dès le XIe siècle, au 
moment même où ils élaboraient les discours sur la paix de Dieu41. On peut bien 
sûr penser à leur acharnement lors des croisades, mais il faut également mesu-
rer leur comportement dans la vie ordinaire. Élisabeth Lusset vient de décrire 
comment la violence existait au sein des monastères et quels étaient ses modes 
de résolution propres42. On pourrait rêver d’autres études qui seraient menées 
sur les clercs séculiers, voire les abbés participant à des guerres seigneuriales 
comme aux guerres du roi. On en trouve de nombreux exemples dans les réfé-
rences établies par Raymond Cazelles, qu’il s’agisse de l’entourage de Philippe VI 
ou de Jean le Bon43. Ce serait un excellent moyen de démontrer que le discours 
des clercs sur la violence est avant tout politique et religieux, mais que leurs 
comportements sont moins regardants sur l’usage quotidien de la violence qu’il 
n’y paraît. J’ai d’ailleurs trouvé beaucoup de clercs vêtus de haubergeons et 
autres armes défensives dans les récits des lettres de rémission!

Le lien que les femmes entretiennent avec la violence a aussi fait l’objet 
d’études renouvelées, que ces femmes soient victimes ou coupables. Les acquis 
quantitatifs prouvent qu’une écrasante majorité de femmes sont victimes de la 
violence des hommes, que dans les conflits elles jouent plutôt le rôle de pacifi-
catrices, ce qui semble conforter l’approche anthropologique qui attribue aux 
femmes la paix et aux hommes la violence. En étudiant les négociations de paix 
pendant la guerre de Cent ans, Nicolas Offenstadt a mis leur rôle de média-
trices en valeur44. Dans les lettres de rémission, c’est surtout ce rôle qui leur est 
imparti, quitte à en mourir quand elles s’interposent entre les adversaires. La 
violence reste néanmoins un phénomène masculin et les femmes sont victimes 
plutôt que coupables. Les études sur le rapt et le viol confirment cette analyse 
comme l’ont montré les travaux de Sylvie Joye pour le haut Moyen Âge45, et 
pour la fin du Moyen Âge, ceux de Geneviève Ribordy d’après les archives du 
Parlement de Paris46. 

Cette partition des rôles a été considérablement nuancée par les études sur 
le genre qui ont été développées par Didier Lett et qui viennent de trouver leur 

41	 Fournié et Le Blévec (dirs.), L’Église et la violence (Xe-XIIIe siècle). 

42	 Lusset, Crime, châtiment et grâce dans les monastères au Moyen Âge.

43	 Cazelles, La société politique et la crise de la royauté. Société politique, noblesse et couronne.

44	 Offenstadt, “Les femmes et la paix à la fin du Moyen Âge”.

45	 Joye, La femme ravie.

46	 Ribordy, “Mariage aristocratique et doctrine ecclésiastique”.
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synthèse dans son dernier ouvrage qui comporte une bibliographie exhaus-
tive47. Ces études se sont également enrichies par les comparaisons qui ont pu 
être menées avec les pays étrangers, en particulier l’Aragon48 ou la Catalogne49. 
Les femmes ont des formes de violence qui leur sont propres et qui s’inscrivent 
dans le cercle féminin, entre femmes, mais peuvent également s’adresser aux 
hommes et s’extérioriser dans l’espace public. Le tribunal peut être le lieu de 
leur violence, sous forme d’injures ou de gestes injurieux à l’égard de leur époux 
ou de leurs adversaires masculins. Certains crimes comme le vol ou l’infanti-
cide sont également de leur fait, sans être exclusivement féminin comme on 
l’a longtemps enseigné. Les archives urbaines tout comme les lettres de rémis-
sion en témoignent50. Une étude fine des rapports entre le corps féminin et le 
crime permet de nuancer considérablement les oppositions de genre, comme 
vient de le montrer Charlotte Pichot dans une thèse encore malheureusement 
inédite51. On peut néanmoins affirmer que la violence masculine impose son 
joug au point que le consensus homme/femme est plus fort qu’il n’y paraît. La 
domination de l’homme au sein du couple en est certainement la raison. Certes 
les femmes peuvent être rebelles, mais elles intériorisent également les normes 
qu’impose la prééminence de l’époux, voire, elles défendent leur sujétion pour 
que l’ordre social ne soit pas perturbé. Les lettres de rémission donnent plu-
sieurs exemples de maris violents qui ont tué leur épouse, mais au moment de 
mourir, celle-ci pardonne le crime et même, plutôt que d’avouer la violence de 
coups mortels, accuse l’épidémie de peste d’avoir causé sa mort52. C’est dire la 
complexité de l’homicide quand il relève du sacré, ici d’avoir enfreint les lois 
du mariage. Le meurtrier de l’épouse risque d’être sévèrement condamné, sa 
violence d’être inexcusable, et il ne peut être sauvé que par l’abnégation de sa 
victime. Finalement tout rentre dans l’ordre.

Si pendant tout le Moyen Âge la société connaît une violence interne, elle 
subit également l’action de ceux dont la raison d’être est de faire la guerre et 

47	 LETT, Crimes, genre et châtiments au Moyen Âge. Hommes et femmes face à la justice (XIIe-XVe 
siècle).

48	 Voir en particulier les travaux de Martine Charageat sur l’Aragon et les contributions au 
colloque Couples en justice, IVe-XIXe siècle, Gauvard et Stella (dirs.).

49	 Sabaté-Curull, “Femmes et violence dans la Catalogne du XIVe siècle”.

50	 Dubois, La violence des femmes en Normandie; Pilorget, Julie, “‘Folles femmes et larronesses’. 
Figures de la délinquance féminine”; Telliez, “Des femmes violentes devant les justices 
municipales en France du Nord”.

51	 Pichot, “Forfaicte de son corps”: le corps féminin et le crime à la fin du Moyen Âge.

52	 Quelques exemples dans Gauvard, “Femmes battantes ou femmes battues?”.
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par conséquent de porter la violence comme un haut fait de leur comporte-
ment. En choisissant un titre qui s’apparente à celui de René Girard dans La 
violence et le sacré, Dominique Barthélemy montre comment cette violence est 
fondatrice pour le groupe des chevaliers53. La guerre est également omnipré-
sente au cours des deux derniers siècles du Moyen Âge. Cet état n’a pas été 
sans créer une certaine anarchie quand les compagnies d’hommes d’armes ne 
sont pas régulièrement soldées ou quand les capitaines bénéficient d’une cer-
taine indépendance comme ce fut le cas pour Guillaume de Flavy et Robert de 
Sarrebruck au XVe siècle54. La régulation commence à se faire sentir à partir de 
l’ordonnance de 1439 qui condamne les violences illicites commises pendant 
les guerres, séparant ainsi les deux domaines, celui de la guerre proprement 
dite et celui du crime, du moins en théorie. En prenant comme source les ar-
chives du parlement de Paris, les travaux de Loïc Cazaux sur les capitaines de 
Charles VII et de Louis XI55 montrent comment la chevalerie a évolué au cours 
du XVe siècle et comment l’ordre s’est institué au sein de l’armée pour définir 
les crimes rémissibles et les crimes irrémissibles. Autrement dit, la violence a 
désormais à voir avec la définition de la guerre juste qui la légitime, mais elle se 
trouve explicitement condamnée si la guerre est menée à des fins personnelles. 
Les principes émis dès le XIIIe siècle par Thomas d’Aquin entrent désormais 
dans le champ de la pratique. Dans quelle mesure? 

Dans sa thèse, Jean-Philippe Juchs a repéré les expéditions vengeresses 
de l’aristocratie laïque à la fin du Moyen Âge, telles qu’elles sont rapportées 
dans les registres criminels du parlement de Paris56. Il montre qu’il s’agit 
d’une pratique bien vivante à la fin du Moyen Âge qui met en jeu des groupes 
sociaux solidaires comme dans les périodes antérieures et il emploie sciem-
ment le mot «faide» qui semblait réservé aux expéditions du haut Moyen Âge. 
Car comment appeler ces actions vindicatoires? L’historiographie tradition-
nelle les appelle «guerres privées» comme le suggère l’article de Raymond 
Cazelles cité plus haut, tandis que Philippe Contamine, dans sa synthèse la 
Guerre au Moyen Âge, esquive leur étude et suggère seulement leur existence 
en montrant comment les pouvoirs ont tenté d’éliminer ces «manifestations 
spontanées»57. La violence guerrière serait donc avant tout publique et le 

53	 Barthélemy, La violence et le sacré dans la société féodale.

54	 Toureille, Robert de Sarrebruck ou l’honneur d’un écorcheur.

55	 Cazaux, Les capitaines dans le royaume de France.

56	 Juchs, “Des guerres que aucuns nobles font entre eulx”.

57	 Contamine, La guerre au Moyen Âge, p. 396.
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terme «guerre» devrait lui être réservé. Or, il n’en est rien. Mais la terminolo-
gie «guerres privées» est trop ambiguë pour être satisfaisante. Elle suppose 
que ces actions seraient perçues dès la fin du Moyen Âge comme opposées 
à la guerre du roi, seule considérée comme «publique». Or les rois de France 
ont toléré le maintien de ces expéditions et au Parlement leurs acteurs sont 
loin d’être toujours condamnés comme criminels de lèse-majesté. Peut-on 
trouver un autre nom et les appeler «guerres seigneuriales»? Sans doute, car 
elles visent à détruire les biens de seigneurs opposés, à détruire leur honneur 
au double sens de richesse et de réputation. Comme elles peuvent égale-
ment inclure des expéditions entre les villes, ce qui remet en cause le terme 
«seigneurial». Autrement dit, si le terme «guerre privée» doit être banni -ce 
qui est loin d’être acté, sauf à considérer que le roi de France a déjà acquis le 
monopole de la violence- les termes de substitution ne sont pas totalement 
satisfaisants, d’où l’emploi du terme «faide» par Jean-Philippe Juchs, moins 
archaïque qu’il n’y parait pour la fin du Moyen Âge.

Les acteurs de la violence appartiennent donc à toutes les couches de la 
société, à la chevalerie comme au peuple, et la question est alors de savoir si 
cette violence est condamnée au nom de la paix et de la justice que le roi pro-
met de défendre.

3. LE ROI ET LE MONOPOLE DE LA VIOLENCE LÉGITIME

Le maintien de la violence a longtemps posé le problème de la faiblesse ou 
de la force du pouvoir étatique royal. Analysant la différence de gestion de la 
violence entre l’Angleterre et la France, Richard Kaeuper, dans un livre qui a fait 
date (1988), montre que le royaume de France est en retard d’un siècle sur son 
rival anglais pour maintenir l’ordre et que les souverains français ont en grande 
partie échoué à juguler la violence des nobles58. C’est là une preuve de leur 
faiblesse que la guerre, omniprésente au XIVe siècle, n’a pas réussi à estomper. 
Raisonner de cette façon revient à imposer notre propre vision d’un ordre fondé 
sur des principes rigides, celui de condamner la guerre quand elle n’est pas celle 
du roi, de condamner l’homicide comme un acte violent et de s’inscrire dans 
une vision téléologique de la condamnation de la violence et du développement 
de l’État. C’est avoir en exergue l’idée que le roi tend de toutes ses forces au 
monopole de la violence légitime. Mais le roi de France en a-t-il les moyens et 
surtout en a-t-il l’envie? 

58	 Kaeuper, Guerre, justice et ordre public La France et l’Angleterre à la fin du Moyen Âge.
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Dans sa conclusion, Richard Kaeuper émet quelques doutes sur le désir du 
roi de défendre l’ordre public puisqu’il privilégie la chevalerie en acceptant ses 
violences, mais c’est au grand regret de l’auteur pour qui ce paradoxe laisse 
finalement «un goût amer»59. Essayons plutôt, en dépit des principes que dé-
fendent les théoriciens médiévaux de la justice qui rapportent tout jugement au 
roi, de ne pas affirmer l’existence d’un État avant l’État et observons les actes 
de la pratique. Ce fut la démarche d’Edward Powell et de Philippa Maddern 
dans leurs deux livres parus en 1989 et 199260. Leur lecture fut pour moi déter-
minante pour la suite de mes travaux après la parution de «Grace especial». Le 
premier montre quel est l’intérêt d’étudier le règlement des conflits à l’échelon 
local car le crime renvoie à des interactions complexes et le procès cache les 
négociations qui existent en dehors du tribunal. Il est donc essentiel d’étudier 
les stratégies qui précèdent le jugement et, même quand il y a jugement, cela 
ne signifie pas qu’il est appliqué61. Le procès lui-même participe de la violence 
car il peut être un moyen de pression pour forcer l’adversaire à négocier. On ne 
peut donc pas parler d’une anarchie judicaire comme le suggéraient Richard 
Kaeuper ou avant lui John Bellamy62, mais d’un «désordre légal». Dans cette 
perspective, le pardon que le roi Henry V accorde le 28 mars 1414 aux Lollards 
révoltés n’est pas une preuve de faiblesse. Ces rebelles appartiennent aux po-
pulations ordinaires, artisans, commerçants, laboureurs et, une fois graciés, 
ils deviennent des sujets du roi placés par conséquent dans son obéissance. 
D’autres pardons suivent pour cause de trahison, qui permettent au souverain 
de recruter de nouvelles troupes pour mener la guerre. À une époque où il est 
impossible de faire fonctionner un système coercitif satisfaisant faute de police 
permanente, cette politique du pardon accompagne la restauration du pouvoir 
royal et Henry V peut devenir le garant ultime de la justice dans son royaume. 
Le schéma défendu dans ce livre correspond parfaitement à ce que je pouvais 
étudier moi-même dans le royaume de France sous le règne de Charles VI. De 
la même façon, Philippa Maddern montre que la violence est largement louée 
et que dans leurs jugements, les tribunaux s’attachent davantage à préserver 
la hiérarchie sociale et la propriété qu’à punir les actes de violence dont le rè-
glement a lieu hors des cours de justice. Le tribunal sert seulement à distinguer 
la violence licite de celle qui est illicite et à dénoncer les crimes contre le sacré, 

59	 Ibid, p. 375.

60	 Powell, Kingship, Law and Society; Maddern, Violence and Social Order. 

61	 Powell, Kingship, Law and Society, pp. 91-92.

62	 Bellamy, Crime and Public Order in England.
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comme le rapt ou le viol63. On peut donc en conclure que la notion d’ordre 
public, même en Angleterre, est très différente de la nôtre et qu’il convient de 
l’étudier dans la perspective d’une altérité qui donne toute leur place aux ar-
rangements locaux et au maintien d’autres valeurs, à commencer par celle de 
l’honneur, y compris chez les non-nobles64.

En France, on le sait, le roi pardonne l’homicide commis pour l’honneur 
car c’est un «beau fait», comme l’écrit Philippe de Beaumanoir. Il le pardonne 
pour toutes les couches de la société, mais cette mansuétude, cette miséri-
corde lui permettent de renforcer considérablement son pouvoir justicier. Le 
gouvernement par la grâce opère un énorme saut qualitatif du pouvoir judi-
ciaire. Au XIIIe siècle, tous les juristes ne considéraient pas l’homicide comme 
un crime passible des tribunaux et certains favorisaient le pacte comme 
moyen de régulation65. Or les transactions furent en principe abolies au pé-
nal au début du XIVe siècle, ce qui ne supprima pas leur existence puisqu’elles 
ont encore cours au XVIIIe  siècle, mais la lettre de rémission prit le relais, 
introduisant la justice royale à l’intérieur des règlements interpersonnels. Le 
coupable y est montré soumis à la peine de mort qui est agitée comme une 
menace et qui, grâce au roi, ne sera pas exécutée. De ce fait, la lettre de 
rémission considère l’homicide comme un crime «pendable» et le fait entrer 
dans le champ du pénal. Résolu par la grâce royale, il peut désormais être dis-
tingué du meurtre prémédité, commis «d’aguet apensé», qui entre alors dans 
la catégorie des «crimes énormes» et devient en principe irrémissible. Les 
lois de l’honneur ont clarifié les formes de violence et permis de condamner 
sévèrement la violence extrême, celle qui peut avoir lieu sans défi, de nuit, en 
employant des tueurs à gages66, l’autre forme commise pour l’honneur et de 
«chaude cole», étant excusable.

Par ailleurs, la requête qui précède la décision royale ouvre un espace de 
dialogue entre le roi et ses sujets selon un jeu de prière qui place ces derniers en 
posture d’humbles requérants. Ce mot «dialogue» a pu m’être reproché car la 
parole est effectivement inégale. Mais je le maintiens volontiers car la demande 
d’une lettre de rémission – la requête- répond au choix des criminels ou de leur 
famille. Il s’agit pour eux de préférer s’adresser à la justice royale plutôt qu’à la 
justice locale, celle du seigneur haut justicier ou à celle de la ville, comme c’est 

63	 Maddern, Violence and Social Order, pp. 98-99.

64	 Sur cet aspect, voir Maddern, “Honour among Pastons”.

65	 Carbasse, “Ne homines interficiantur. Quelques remarques sur la sanction pénale de 
l’homicide”.

66	 Gauvard, “La violence commanditée”.
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le cas par exemple dans la châtellenie de Bressuire au XVe siècle, où quinze 
auteurs d’homicides pour l’honneur préfèrent acheter une lettre de rémission 
royale plutôt que d’être jugés par leur seigneur qui ne semblait pourtant pas 
pratiquer fréquemment la peine de mort67.

La rémission accroît également le pouvoir justicier du roi en lui donnant un 
modèle christique qui lui permet de manier la miséricorde, fille de Dieu. Cette 
constatation n’a pas encore fait son chemin parmi les historiens, y compris 
ceux qui, comme Julien Théry, mettent en avant et à juste titre la «pontifica-
lisation» du règne de Philippe le Bel68. Le modèle pontifical de la grâce, peut-
être puisé par Guillaume de Nogaret à la Pénitencerie à la suite de l’attentat 
d’Anagni en 1302, n’est sans doute pas étranger à l’invention de la lettre de 
rémission par les notaires du roi, et par conséquent par le milieu des légistes. 
On peut donc regretter que dans son dernier livre sur Philippe le Bel, Jacques 
Krynen n’évoque pas les actes de la pratique et en particulier deux décisions 
importantes du règne: 1304, l’émission de la première lettre de rémission et 
au même moment celle de la lettre de répit pour régler le remboursement des 
dettes comme l’a montré Julie Claustre dans sa thèse69. Le poids des légistes 
et plus généralement du droit pour faire du roi de France un «empereur en son 
royaume» est certainement fondamental, mais le gouvernement par la grâce 
qui loue la violence en même temps qu’il la condamne accroît considérable-
ment le pouvoir du roi qui, aux yeux de tous, est en premier lieu un roi justicier.

Peut-on pour autant parler d’un monopole de la violence légitime au cours 
des XIVe et XVe siècles? 

Avant d’aborder ce problème, essayons de savoir s’il existe une violence 
d’État. Incontestablement, elle se développe au cours des deux derniers siècles 
du Moyen Âge, en répondant à la conjoncture des guerres successives contre 
les Anglais et des guerres civiles. La traîtrise des élites chevaleresques ou des 
officiers royaux au gré des changements politiques pousse les Valois à ripos-
ter dans le sang de la décapitation qui devient la peine de mort des crimes 
politiques. La conjoncture ne suffit sans doute pas à expliquer la violence de 
ces décisions. Elles s’inscrivent également dans une poussée du droit qui ri-
gidifie les normes comme le montre le cas du blasphème étudié par Corinne 

67	 Bonnaud, Justice et société dans la châtellenie de Bressuire. Voir mon analyse dans Condamner 
à mort au Moyen Âge, pp. 273-274, en particulier la note 9.

68	 Théry, “Une hérésie d’État”.

69	 Claustre, Dans les geôles du roi.
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Leveleux70, les progrès de la procédure d’enquête décrits par Yves Mausen71 
ou l’évolution des idées politiques synthétisée par Jacques Krynen72. Plusieurs 
colloques initiés par Jean-Philippe Genet ont traité des rapports entre le droit, 
la justice et l’État et confirment cette analyse73. 

Du point de vue juridique et politique, on assiste à une définition de la 
lèse-majesté, mais elle apparait encore peu comme chef d’accusation au Par-
lement avant la seconde moitié du XVe siècle. En revanche, elle existe dans les 
faits comme le montrent de nombreux procès politiques qui ont été publiés, 
mais dont la synthèse reste à faire. On a surtout mis en valeur les sanctions 
spectaculaires qui ont pu en découler: la décapitation de Clisson en 1343, Sy-
mon Pouillet haché comme «viande de boucherie» en 1346, puis les grands 
procès du règne de Louis XI qui ont donné lieu à des éditions et à des études 
récentes74. On sent bien là l’influence de Michel Foucault: ces crimes créent l’in-
dignation du souverain qui punit les traitres avec éclat. Ce qui ne l’empêche pas 
de procéder à des pardons tout aussi spectaculaires et de manier par consé-
quent ira et gratia comme fondement de son pouvoir justicier.

Cette violence d’État qui allierait la colère à la grâce peut-elle être considérée 
comme une aspiration au monopole de la violence? La réponse ne va pas de 
soi. Dès le XIIIe siècle, prévôts ou baillis royaux sont installés dans les villes et ils 
semblent plus sévères que les officiers urbains, par exemple à Saint-Quentin75. 
L’entrée des souverains dans les villes donne lieu à des rituels spectaculaires, 
en particulier celui de délivrer des prisonniers que les justices urbaines avaient 
jugés et punis. Les fameuses lettres de rémission sont également un moyen de 
passer par-dessus les décisions locales, ce qui ne va pas sans créer des conflits 
avec les échevins qui, dans le nord du royaume, peuvent refuser d’entériner la 
lettre, d’où des procès au Parlement76. Ce sont d’ailleurs les villes, en particulier 
les villes du Nord comme Douai, qui semblent être à l’origine de l’ordonnance de 
1357 pour définir les crimes irrémissibles. Cette mainmise sur la justice urbaine 
et les oppositions locales qui en découlent mériteraient d’être étudiées de plus 

70	 Leveleux, La parole interdite.

71	 Mausen, Veritatis Adiutor. La procédure du témoignage dans le droit.

72	 Krynen, L’Empire du roi.

73	 En particulier La légitimité implicite. 

74	 Parmi quelques ouvrages, Bercé, Les procès politiques (XIVe-XVIIe siècle); Blanchard, 
Commynes et les procès politiques de Louis XI; Blanchard (ed.), Procès politiques du temps de 
Louis XI; Mattéoni, “Les procès politiques du règne de Louis XI”.

75	 Hamel, La justice dans une ville du Nord du royaume, pp. 118-125.

76	 Gauvard, Condamner à mort au Moyen Âge, pp. 173-178. 
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près par le biais des appels qui sont adressés au parlement de Paris et par celui 
des archives urbaines locales. On assiste également à des grignotages succes-
sifs liés à des conflits de juridiction, comme l’a montré Olivier Mattéoni pour le 
Bourbonnais77. Mais aussi à un étalement de la cruauté par l’emploi de la torture 
judiciaire, en particulier dans le cas des crimes politiques et pour toutes les in-
fractions graves qui nécessitent de procéder à l’aveu. Dans la seconde moitié 
du XVe siècle, la Conciergerie, qui dépend du Parlement, en devient le théâtre78.

Ces entreprises sont le fait des officiers royaux et le Parlement, par la bouche 
de l’avocat du procureur du roi, sert de caisse de résonance des droits royaux. 
Dans quelle mesure le souverain en est-il l’instigateur? Il faut insister sur l’évo-
lution qui marque le XVe siècle, en particulier le règne de Louis XI (1461-1483) 
qui connaît une mise au pas des princes. Surtout, le souverain prend lui-même, 
par lettre, des initiatives pour juguler la violence de ses sujets et à cette occa-
sion, il peut leur promettre des châtiments spectaculaires79. Par l’ordonnance 
de 1477, il incite également aux dénonciations des traîtres, obligeant ainsi le 
peuple à participer à l’ordre public avec lui et pour lui80.

Ces efforts pourraient laisser penser que le monopole de la violence légitime 
est en marche. Or, bien des obstacles n’ont pas été levés. En tant que justicier, 
le roi a plutôt la volonté de dominer la peine de mort comme j’ai pu le montrer 
dans mon ouvrage récent, justement par le biais de la grâce royale et également 
lors de ces exécutions spectaculaires. Lui seul a le droit de construire un gibet 
dans Paris, la capitale du royaume qu’il veut exemplaire en matière de justice. 
Ce monopole laisse supposer que le souverain entend assujettir le corps de ses 
sujets sur lesquels il se réserve le droit de vie et de mort. Cela ne signifie pas 
qu’il leur impose de cesser la violence, en particulier quand elle s’exerce pour 
défendre leur honneur. En face, les résistances à la justice ne manquent pas81: 
les seigneuries haut justicières répliquent d’ailleurs en érigeant leurs propres 
gibets qui marquent leur privilège, leur état social, plus qu’ils ne servent à 
pendre les délinquants. Et, pour le roi lui-même, il s’agit de magnifier son droit 
à la peine de mort par la représentation d’un gibet idéal, celui de Montfaucon 
aux seize piliers qui correspond à la description que donnent en théorie les 
traités juridiques pour le gibet royal et que représente Jean Fouquet vers 1450, 

77	 Mattéoni, Un prince face à Louis XI, en particulier pp.217-292.

78	 Harang, La torture au Moyen Âge, pp. 126-127. 

79	 Nombreux cas dans les lettres de Louis XI, par exemple pour punir l’insurrection de Bourges 
en 1474, Vaesen, et Charavay (éds.), Lettres de Louis XI, roi de France, ici t. 5, pp. 256-258.

80	 Paravicini, “Peur, pratiques, intelligences. Formes de l’oppositions aristocratique à Louis XI”.

81	 Résister à la justice (XIIe-XVIIIe siècles), Charageat, RibÉmont, Soula et Vivas, (dirs.).
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à un moment où pourtant le gibet de Montfaucon est en bien mauvais état82! 
Surtout, la peine de mort reste conçue «pour l’exemple»: les théoriciens du 
politique ont hérité l’idée du droit romain et ne cessent de le répéter. J’y vois 
plutôt un signe de faiblesse. C’est un coup d’éclat qui, de ce fait, n’exclut pas les 
accords entre les parties, les négociations, bref, le signe de ne pas abandonner 
les moyens interpersonnels de parvenir à la paix. 

À la question: le roi a-t-il même voulu le monopole de la violence? je ré-
pondrais volontiers qu’il est le premier des nobles encore à la fin du XVe siècle 
et qu’il respecte leurs droits. Les lois sur le port d’armes ou sur les guerres 
seigneuriales évoquées précédemment sont significatives: leur application dé-
pendait de la présence au conseil du roi de tel ou tel groupe de conseillers et de 
tel ou tel réseau nobiliaire. 

Néanmoins et ce sera ma conclusion, on assiste à une prise de conscience 
des limites nécessaires à la violence en vue de favoriser le bien commun. La 
condamnation peut venir d’en bas. On sait que le peuple ne se prive pas de 
donner son accord à l’exécution des peines, voire d’y participer, qu’il s’agisse 
du gibet ou du pilori83. On sait aussi qu’il ne se prive pas d’envoyer ses do-
léances, dans ce dialogue direct avec le souverain qu’ouvre la requête, que ces 
doléances soient politiques pour se plaindre des guerres seigneuriales ou des 
biens mal acquis par les officiers royaux84, ou qu’elles restent très prosaïques 
pour dénoncer le tapage nocturne ou la vie déshonorante des prostituées85. 
Ce mouvement qui tend à une pacification n’est pas seulement imposé par un 
gouvernement qui se prévaut d’affirmer sa coercition, il vient également des 
villes, du peuple. Et là, on retrouve les affects, les souffrances liées à la guerre, 
un premier changement sur l’importance donnée à la vie humaine par rapport 
à la défense de l’honneur. On ne dira jamais assez quels ont pu être les effets 
des bouleversements liés aux crises économiques, aux épidémies et à la guerre. 
Ces hommes et ces femmes ont vu au moins un tiers de la population dispa-
raître. Le sentiment d’insécurité sur lequel s’appuient de nombreuses ordon-
nances royales pour justifier la coercition depuis le début du XIVe siècle n’est 

82	 Prétou, “Le gibet de Montfaucon”.

83	 Voir les travaux récents de Vivas, “Les lieux d’exécution comme espace d’inhumation)”; Vivas, 
“Les lieux de pendaison et leur message politique”; D’Artagnan, Le pilori au Moyen Âge.

84	 Millet, Suppliques et requêtes; Hébert, Parlementer. Assemblées représentatives; Dejoux, Les 
enquêtes de Saint Louis.

85	 Sur cette résistance à la violence dans la vie quotidienne, peu étudiée, voir quelques aperçus 
dans Tartakowsky (dir.), Histoire de la rue de l’Antiquité à nos jours, en particulier Partie II, “Le 
long Moyen Âge de la rue”.
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pas seulement une astuce politique pour renforcer l’État. La peur s’est incarnée, 
les pillages, les viols, la mort ont été vécus dans la chair des hommes et des 
femmes de ces derniers siècles du Moyen Âge. Dans ces paysages bouleversés 
et en constante reconstruction au sein du royaume, le goût pour la violence 
s’est peut-être émoussé jusqu’à refluer. L’évolution ne sera bien sûr pas téléo-
logique et la vengeance a encore de beaux jours devant elle86, mais un désir 
d’ordre se fait sentir. Au sommet de l’État, il est le fait des grands constructeurs 
que sont les officiers royaux, mais au sein du royaume, il est également le fait 
du peuple que la conjoncture de ces deux derniers siècles a largement laminé. 
Le souverain, parce qu’il se porte garant de ce désir d’ordre, voit alors son pou-
voir justicier s’affermir, sans pour autant exercer et même vouloir pleinement 
le monopole de la violence légitime.
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Investigar la justicia y el crimen en la Navarra 
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Félix Segura Urra
Archivo Real y General de Navarra

Las investigaciones realizadas a nivel internacional desde los años 1960 a la 
actualidad en el ámbito de la historia de la justicia y el crimen en la Edad Media 
han conocido un enorme desarrollo, capaz de generar una línea historiográfica 
de gran relevancia bajo el impulso de un nutrido y variado grupo de investiga-
dores de diferentes escuelas, como demuestra el elevado número de trabajos 
publicados y de reuniones y congresos científicos celebrados hasta la fecha.

En este exitoso contexto cabe preguntarse por las razones que llevaron a 
implantar en el ámbito navarro unas líneas de investigación similares y a iden-
tificar las fuentes documentales del reino de Navarra como objeto de atención 
por parte de los especialistas en el estudio de la delincuencia. Para desbro-
zar los argumentos y conocer el desarrollo de estas investigaciones desde sus 
orígenes hasta la actualidad se hace necesario explicar, en primer lugar, las 
características de las fuentes navarras y, a continuación, recordar las primeras 
experiencias científicas en esa temática, reconocer el impulso dado desde la 
escuela medievalista navarra, concretar el definitivo despertar de la historia de 
la justicia y el crimen en Navarra en la estela de las corrientes de investigación 
españolas y europeas y, finalmente, acotar la aportación genuina desde este 
ámbito local a la historiografía general para terminar sugiriendo posibles líneas 
de actuación a futuro.

La lectura que deriva del análisis sobre el desarrollo de estas cuestiones en 
Navarra deja una serie de conclusiones muy claras, como son su desarrollo 
tardío en comparación con otros territorios, la irrupción a finales del siglo XX 
de dos líneas de investigación paralelas con la publicación en 2005 de dos 
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monografías relevantes, derivadas de investigaciones doctorales, y el estan-
camiento posterior, salvo en cuestiones muy puntuales, debido a la situación 
profesional de los expertos formados en esta especialidad, dejando por tanto 
el terreno abierto a otros interesados en continuar avanzando en esas u otras 
perspectivas de los temas tradicionalmente tratados por la historiografía del 
crimen y el castigo.

1. UNAS FUENTES DOCUMENTALES EXCEPCIONALES

En la recepción de la historiografía de la justicia y el crimen en Navarra jugaron 
sin duda un papel fundamental las fuentes documentales conservadas y sus 
excepcionales condiciones como caudal de datos informativos de primer nivel 
sobre esta temática, como ya se apuntó hace unos años de manera expresa y 
rotunda en el análisis específico de las fuentes documentales custodiadas en el 
Archivo Real y General de Navarra1. Si bien la ausencia de una fuente seriada de 
carácter estrictamente procesal, derivada de la actividad ordinaria de los tribu-
nales de justicia, supone un serio problema en el análisis de todas las variables 
necesarias para el estudio de la delincuencia y su castigo, la existencia de unas 
fuentes de carácter fiscal como los registros contables –Registros de Comp-
tos– elaborados por los agentes judiciales al frente de los distritos territoriales 
y urbanos del reino de Navarra permiten reconstruir el escenario delictivo y 
penal al proporcionar datos concisos sobre la identidad, origen y actuación de 
los acusados, el delito cometido y la pena impuesta, todo ello para un período 
cronológico extenso y homogéneo.

Estas fuentes documentales disponibles para el estudio de la delincuencia 
y su castigo en el reino de Navarra se caracterizan por su carácter seriado, su 
antigüedad con relación a otros territorios y su naturaleza contable, aspectos 
todos ellos que permiten realizar análisis estadísticos, proponer tendencias de 
largo recorrido y, en definitiva, analizar y comparar un amplio marco territorial 
como el reino de Navarra en toda su extensión y en un arco cronológico relati-
vamente dilatado, situado entre los siglos XIII y XIV. Sin embargo, la disconti-
nuidad temporal de esta serie documental implica una limitación cronológica, 
teniendo en cuenta que la serie de registros contables elaborados exclusiva-
mente por los agentes judiciales puede darse por terminada para la década 
de 1360, aproximadamente, y que solo se conserva la totalidad de las cuentas 
de todos los agentes judiciales del reino para un total de 37 anualidades al-
ternas entre los años 1280 y 1360, es decir, un período de 80 años, más de 

1	 Segura Urra, “Fuentes documentales”.
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dos generaciones. Sin duda, un marco geográfico y cronológico factible para 
establecer evoluciones, ritmos y comparaciones. Esto significa que, posterior-
mente a esa fecha –1360– y hasta el siglo XVI, no existe una información tan 
precisa, al menos de manera seriada y continua, sobre los gastos derivados 
de la administración de la justicia y por tanto sobre la comisión, persecución y 
castigo de los delitos, con la excepción de otro tipo de fuentes, más escasas y 
fragmentarias, pero que permiten afrontar otras perspectivas de estudio. Todo 
esto basta para comprender que las principales investigaciones realizadas para 
la delincuencia medieval en Navarra se hayan centrado en exclusiva en los si-
glos XIII y XIV y que, además, lo hayan hecho para la totalidad del reino y no 
solo para unos u otros distritos.

Debido a su naturaleza fiscal, los documentos disponibles fundamental-
mente en el Archivo Real y General de Navarra ofrecen datos con significación 
judicial que no se limitan a un ámbito concreto de la administración de justicia 
sino a todas las instancias judiciales derivadas del ejercicio del poder regio en 
un reino de escasas dimensiones y en el que la monarquía, al menos en esa 
época, apenas cedió parcelas de jurisdicción a otras esferas del poder señorial 
o municipal. Esta circunstancia permite acceder, a través de una misma tipo-
logía documental, a todo un abanico de delitos, de sus variedades y formas, 
ofreciendo conclusiones determinantes sobre numerosas cuestiones relacio-
nadas tanto con la comisión de los delitos como con sus formas de control, 
persecución y castigo.

Sin embargo, estas características fuentes también tienen sus inconvenien-
tes. La principal problemática radica en que ofrecen una información tremen-
damente escueta y sucinta en lo relativo a las circunstancias de comisión de los 
delitos así como de las víctimas y acusados, siendo más generosa en lo relativo 
a la persecución de los delincuentes, la reconstrucción del escenario penal y 
la variedad de los castigos, los aparatos de justicia, los jueces y en general 
el personal de la administración de justicia. No hay que ocultar, por tanto, al 
igual que ocurre en otros territorios y con otras fuentes, que las disponibles en 
Navarra condicionan el discurso científico y sitúan la realidad analizada en un 
punto muy concreto. Con todo, puede afirmarse sin ambages que una de las 
mayores aportaciones de la historiografía navarra a la historia de la justicia y 
el crimen es precisamente el haber podido dar a conocer y poner en valor unas 
fuentes documentales sin duda excepcionales, teniendo en cuenta, además, 
el importante esfuerzo realizado en las últimas décadas en su publicación a 
través de catálogos, colecciones diplomáticas y ediciones críticas. Una dispo-
nibilidad que, en el caso de los Registros de Comptos, puede considerarse total 
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a raíz de su publicación en 2019 a página completa en el recurso web “Archivo 
Abierto” del Archivo Real y General de Navarra, donde las 570 unidades docu-
mentales se encuentran disponibles de manera universal para toda la comuni-
dad científica2.

2. PRIMERAS EXPERIENCIAS

Como consecuencia directa de la situación analizada en el punto anterior, es 
decir, de la existencia de unas fuentes documentales elocuentes y accesibles 
para el análisis de la realidad delictiva de los navarros en los siglos XIII y XIV, 
ya en el siglo XIX distintos autores asociados a la erudición, conscientes de 
esta peculiaridad, ofrecieron los primeros trabajos relacionados con esta temá-
tica. Estas experiencias, más o menos alejadas de una moderna metodología 
científica, reflejan el descubrimiento que determinados especialistas hicieron 
de estas fuentes para nutrir sus estudios y aproximaciones a la Historia de 
Navarra a través de cuestiones que en cierta ocasión fueron tildadas, en fechas 
recientes y por parte de uno de los fundadores del medievalismo navarro, de 
“anécdotas pintorescas”, más que de verdaderos análisis en profundidad sobre 
el funcionamiento de la administración de justicia o sobre las circunstancias in-
trínsecas de la criminalidad. Sin necesidad de extendernos en este ámbito, por 
no resultar de mayor interés en este artículo, en todo caso cabe mencionar los 
meritorios trabajos sobre el bandolerismo y la criminalidad que vieron la luz a 
comienzos de siglo XX y que se publicaron de manera testimonial en el Boletín 
de la Comisión de Monumentos Históricos y Artísticos de Navarra, entre otras3.

En este panorama de primeras experiencias destinadas a rescatar noticias 
extravagantes, antes que a abordar aspectos de la justicia y el crimen desde 
presupuestos metodológicos modernos, se encuentran excepciones dignas de 
mención por parte de varios historiadores archiveros. Suzanne Honoré-Duver-

2	 www.archivoabierto.navarra.es. Ámbito: Comptos.

3	 El caso más relevante es el de Arturo Campión Jaimebon con trabajos como “La frontera de los 
malhechores”, “Gacetilla de la Historia de Nabarra. Segunda Crónica Negra”, “Gacetilla política 
del reinado”, “Guerras fronterizas, concejiles y de linaje”. Décadas después encontraremos 
un perfil similar en cuanto a la difusión de noticias anecdóticas sobre temática criminal, 
como algunos de los artículos divulgativos que en los años 1950 publicó Florencio Idoate 
Iragui, más tarde recopilados en su obra Rincones de la Historia de Navarra. Más adelante, 
el investigador Fernando Videgáin Agós en su Crónica negra medieval del reino de Navarra, 
publicada en 1982, pese a nutrirse de noticias históricas del mayor interés, ofreció una 
imagen fantasmagórica del espíritu “medieval”, oscuro y sangriento, que habría teñido el 
reino de Navarra durante la Edad Media, al igual que hizo en otra de sus obras, La muerte en 
Navarra a través de los siglos.

http://www.archivoabierto.navarra.es
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gé, en la senda de otros hispanistas franceses, especializada en la historia me-
dieval de Navarra y en la figura de Carlos II, rey de Navarra y conde de Evreux, 
dedicó parte de su trabajo a aspectos vinculados con el crimen y el castigo, 
como sus conocidos artículos sobre las revueltas sediciosas y el envenenamien-
to, que vieron la luz en las tempranas fechas de 1935 y 19364. Años después el 
archivero catedralicio José Goñi Gaztambide, en uno de sus primeros trabajos, 
investigó el asalto de las juderías del reino de 13285 y, por su parte, los exten-
sos estudios sobre la brujería en el reino de Navarra realizados por Florencio 
Idoate Iragui, director del Archivo Real y General de Navarra, supusieron una 
importante referencia en el panorama historiográfico para el conocimiento de 
la cuestión brujesca desde sus precedentes medievales6.

3. LA ESCUELA MEDIEVALISTA NAVARRA

El interés científico y de conjunto hacia las tendencias que desde los años 
1970 apuntaba la historiografía sobre el crimen y el castigo coincidió y llegó 
en Navarra de la mano del desarrollo de la escuela medievalista navarra, en el 
contexto de la creación del primer centro universitario de alcance regional, la 
Universidad de Navarra, y en concreto de su Departamento de Historia Medie-
val, donde se forjaron los primeros trabajos bajo la dirección del profesor Ángel 
J. Martín Duque mediante la planificación de un amplio y ambicioso programa 
de investigaciones de distinto alcance y proyección sobre numerosos aspectos 
políticos, económicos y sociales, necesarios para profundizar en las vicisitudes 
del reino de Navarra y sus gentes en la Edad Media7.

En ese contexto inicial se produjo la primera mención a la necesidad de 
abordar el estudio de la delincuencia en la Navarra medieval desde unos presu-
puestos metodológicos modernos. Una declaración de intenciones que, vista 
desde la actualidad, 55 años después, no deja de sorprender por su relativa 
precocidad, teniendo en cuenta que cuando se pronunció—en 1969– los es-
tudios sobre esta temática ni siquiera se habían introducido en España. Ese 
año se celebró en Madrid el I Simposio de Historia Medieval dedicado a “La 
investigación de la historia hispánica del siglo XIV: problemas y cuestiones”. 

4	 Honoré-Duvergé, “La justice de Miluce”, pp. 132-140 y “Un empoisonner aux gages de 
Charles le Mauvais: maitre Angel” pp. 369-373.

5	 Goñi Gaztambide, “La matanza de judíos en Navarra en 1328”, pp. 5-33.

6	 Idoate Iragui, La brujería navarra y sus documentos.

7	 Una completa y actualizada valoración del maestro por antonomasia de la escuela 
medievalista navarra, en García Arancón, “La obra histórica de Ángel J. Martín Duque (1926-
2019)”.



Félix Segura Urra

52

Sus actas se publicaron inmediatamente en el Anuario de Estudios Medievales 
en el número de 1970-71. En lo relativo al estado de los conocimientos del reino 
de Navarra, un joven Ángel J. Martín Duque, que desde 1958 se encontraba al 
frente de la naciente escuela medievalista navarra, afirmaba que “La historia 
social navarra aguarda también el aprovechamiento sistemático de los ingen-
tes fondos documentales que ofrece la segunda mitad del siglo XIV”, y entre 
los retos de trabajo a futuro marcaba como una de las líneas de investigación 
“particularmente sugestiva” la “consideración pormenorizada de la delincuen-
cia en breves y sucesivos períodos”, analizado en el marco de un cuestionario 
más amplio y ambicioso destinado a futuras “tareas de reconstrucción de la 
historia navarra del siglo XIV”, que ya por entonces se presentaba lleno de lí-
neas, matices y objetivos8.

Al igual que ha ocurrido en muchos otros frentes de la historiografía me-
dieval navarra, estas rotundas afirmaciones demuestran que en fechas muy 
tempranas ya se planteaba la necesidad de iniciar una investigación en esa 
novedosa línea, a pesar de que esta no pudo abordarse hasta treinta años más 
tarde. Con todo, no debe ocultarse que llegó a existir una primera tentativa 
cuando, bajo la inspiración de los renovadores estudios de medievalistas fran-
ceses e ingleses, se encomendó a un joven doctorando la elaboración de una 
tesis doctoral sobre la delincuencia medieval navarra9. Sin embargo, la que hu-
biera sido una de las primeras experiencias científicas a nivel nacional se frus-
tró relegando el tema hasta la siguiente generación de medievalistas navarros, 
cuando finalmente pudo ser elaborada, tal y como se relata en los siguientes 
apartados.

Antes de entrar en ello, resulta inexcusable dedicar unas líneas a reconocer 
el importante papel realizado por el medievalismo navarro durante esos años 
al poner los cimientos del entramado historiográfico sobre el que se asienta 
la investigación realizada y el conocimiento acumulado en estas últimas dé-
cadas. Dentro del amplio cuestionario destinado a diseccionar desde distintos 
prismas la historia medieval del reino de Navarra, durante las cuatro últimas 
décadas del siglo XX el profesor Ángel J. Martín Duque fue asignando a sus dis-
cípulos temas y líneas de trabajo de distinto alcance y contenido, trabajos que 
se consideran imprescindibles, necesarios y fundamentales para el desarrollo 

8	 Martín Duque, “El reino de Navarra en el siglo XIV”, p. 164.

9	 Con objeto de realizar un “análisis seriado de la criminalidad en Navarra al menos a través 
de un primer muestrario de dos o tres generaciones del referido siglo XIV”, según recordaba 
cuatro décadas más tarde su director Martín Duque, “Prólogo”, a Segura Urra, ‘Fazer 
Justicia’, p. III.
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de las investigaciones que más adelante, en una segunda fase, se abordarían 
en el marco de la historia de la justicia y el crimen. 

De hecho, fueron varios los investigadores de la escuela medievalista na-
varra que de alguna manera ya se acercaron a estas cuestiones, pero siempre 
de manera tangencial. En este sentido merecen destacarse los estudios funda-
mentales del profesor Javier Zabalo Zabalegui, que realizó un auténtico com-
pendio sobre el funcionamiento de la administración del reino en la Baja Edad 
Media a raíz de su tesis doctoral publicada en 197310. En uno de sus capítulos 
analizó con rigor la administración de la justicia regia y ofreció unas breves pin-
celadas sobre el aprovechamiento de los documentos contables para esbozar 
las características de la delincuencia medieval navarra. Su estela fue continua-
da por Mª Raquel García Arancón en el análisis del reinado de Teobaldo II y de 
sus cuadros de gobierno, que le permitieron profundizar en la administración 
de la justicia regia11. Las investigaciones de esta última sobre el contexto social 
del siglo XIII dieron lugar a uno de los primeros trabajos sobre delincuencia 
publicados en una fecha relativamente temprana con relación a este tipo de te-
máticas12. Otros trabajos, también fundamentales y directamente relacionados 
con las cuestiones que aquí nos ocupan abrieron nuevas líneas de investigación 
en el estudio de las hermandades como instrumentos de control policial, en la 
conflictividad nobiliaria y el bandidaje fronterizo13 o en las peculiaridades delic-
tivas de la minoría judía14.

Años más tarde aparecerían otras líneas de investigación vinculadas a la 
temática de la justicia y el crimen, pero ya no exclusivamente impulsadas por 
miembros de la escuela de medievalistas dirigida por el profesor Martín Duque 

10	 Zabalo Zabalegui, La administración del reino de Navarra en el siglo XIV.

11	 García Arancón, Teobaldo II de Navarra. 1253-1270. También profundizó en aspectos 
de la administración judicial Ostolaza Elizondo, “El tribunal de la Cort de Navarra” y “La 
administración del reino de Navarra”.

12	 García Arancón, “Origen y azares de un moro converso”. Luego actualizado en “Martín 
Sánchez. Un converso portugués”.

13	 García Arancón, “La Junta de Infanzones de Obanos hasta 1281”, pp. 373-386, “La Junta de 
Infanzones de Obanos hasta 1281”, pp. 527-560 y La Junta de Infanzones de Obanos. Gallego 
Gallego, “La Hermandad del Reino de Navarra (1488-1509)”. Ramírez Vaquero, Solidaridades 
nobiliarias y conflictos políticos en Navarra. Fortún Pérez de Ciriza, “Las juntas de infanzones 
de Obanos”. Mugueta Moreno, “Las hermandades navarras en la primera mitad del siglo XV”, 
“Acciones bélicas en Navarra”. Zabalo Zabalegui, “Una encuesta de 1349 sobre bandoleros 
navarros y guipuzcoanos”, y “El acoso de guipuzcoanos y alaveses a los ganaderos navarros”.

14	 Ramírez Vaquero, Eloísa, “Cartas tornadas y quenaces”, Carrasco Pérez, “Prácticas delictivas 
y comportamientos sociales”, Crédito, tributación y justicia regia. Miranda García, “Un judío 
tras las rejas”.
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sino desde otros ámbitos académicos. Así, las investigaciones realizadas por 
Miguel Larrañaga Zulueta sobre la conflictividad social en el reino de Navarra 
dieron lugar a varias publicaciones derivadas de su tesis doctoral15. Y en la Uni-
versidad del País Vasco y su Departamento de Historia Medieval, Moderna y de 
América recibió un especial impulso la investigación en la Historia Medieval de 
Navarra desde el ámbito del bandidaje, la lucha de bandos y los parientes ma-
yores y sus implicaciones en la nobleza navarra, a través del grupo de investi-
gación de Ramón Díaz de Durana Ortiz de Urbina, especialmente con las líneas 
de trabajo de Jon Andoni Fernández de Larrea y Rojas sobre la conflictividad 
social16, además de los trabajos de Juan José Larrea Conde sobre la justicia en 
el contexto inmediatamente anterior del reino de Pamplona17. También cabe 
mencionar a Pilar Azcárate Aguilar-Amat, vinculada al CSIC y más tarde a la 
Universidad Carlos III de Madrid, que, entre otras cuestiones, abordó la corrup-
ción de los servidores públicos a través del caso de Jacques de Licras18.

4.	 EL TARDÍO DESPERTAR DE LA HISTORIA DE LA DELINCUENCIA EN NAVARRA

Con todo, la irrupción de la historia de la delincuencia en Navarra no se produjo 
hasta finales de la década de los 90 y lo hizo animada por tres factores, que en 
parte ya se han comentado.

En primer lugar, la disponibilidad de unas fuentes excepcionales que para 
ese momento todavía estaban sin explotar en todo su potencial, en especial 
los asientos contables de los Registros de Comptos. Estas fuentes, por un lado, 
permitían un acercamiento a “la proyección fiscal de la justicia” en palabras 
de Mª Raquel García Arancón, es decir, tanto a la recaudación de multas ju-
diciales, en la partida de ingresos, como a los costes de la persecución de los 
delincuentes y de su castigo, en la partida de gastos. Por otro lado, su carácter 
sistemático y seriado aventuraba el éxito en la confección de hipótesis sobre la 
evolución de la delincuencia en el reino y sobre el recurso a medidas punitivas 

15	 Larrañaga Zulueta, “Sociedad y conflictividad social en la Navarra bajomedieval”; “Jerarquías 
sociales y conflictos en Tafalla”, “La sublevación de Mixa y Ostabares en 1370”, “En torno a 
la conflictividad campesina navarra bajomedieval”, Campesinado y conflictividad social en la 
Navarra bajomedieval.

16	 Díaz de Durana Ortiz de Urbina y Fernández de Larrea y Rojas, “La frontera de los 
malhechores”. Fernández de Larrea y Rojas, “Conflicto social y represión armada”, “Notas 
para el estudio de las relaciones y conflictos laborales”, “Un conflicto social en la Navarra 
bajomedieval”.

17	 Larrea, La Navarre du IVe au XIIe siècle: peuplement et société.

18	 Azcárate Aguilar-Amat, “Un caso de corrupción en la Navarra del siglo XIV”.
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vinculadas a los procesos de reforzamiento del poder regio, al menos para un 
período completo que puede fijarse entre 1280 y 1360, lo que explica que las 
principales investigaciones sobre la delincuencia medieval se centraran en ex-
clusiva en el siglo XIV, a través de estas fuentes absolutamente excepcionales.

En segundo lugar, en la acogida de estos estudios resultó esencial el interés 
manifiesto por parte de la escuela medievalista navarra en abordar el análisis 
exhaustivo de la administración de justicia dentro de un programa más amplio 
de estudio de los resortes del poder de la corona navarra en la Baja Edad Me-
dia, que habían dado a la luz distintos trabajos. En ese contexto se dibujaba un 
especial interés hacia el funcionamiento de la justicia regia, en parte conocido 
pero necesitado de una investigación profunda, que fue canalizado desde las 
áreas de Historia Medieval de las dos universidades navarras a través de la 
asignación de sendas tesis doctorales en torno a las cuáles se articuló el des-
pliegue de esta particular historiografía en Navarra, tal y como se comentará 
a continuación.

Y en tercer lugar, en la rápida recepción de estas corrientes resultó esen-
cial el contexto de plena asimilación por parte de la historiografía española de 
nuevos conceptos y enfoques para abordar la historia mediante planteamien-
tos temáticos y metodológicos renovados al calor de las nuevas tendencias 
internacionales. La historia de la delincuencia había irrumpido con fuerza en el 
panorama historiográfico, con figuras que descollaban en el ámbito internacio-
nal como Andrea Zorzi o Claude Gauvard, y en el nacional con Iñaki Bazán Díaz, 
Juan Miguel Mendoza Garrido o Ricardo Córdoba de la Llave, por citar algunos 
nombres. En ese panorama plenamente consolidado y pujante de finales del 
siglo XX se dibujaba un “vacío” en el caso del reino de Navarra, que en el curso 
de una década sería rápidamente ocupado, tal y como veremos a continuación. 
En este sentido me gustaría reconocer el trabajo realizado en las aulas univer-
sitarias por el profesorado que animaba a los jóvenes alumnos a incorporar a 
sus inquietudes estas nuevas líneas de trabajo en sus incipientes trabajos de 
investigación, como el que ofrecían en la Universidad de Navarra el grupo de 
investigación de Historia Medieval dirigido por la profesora Mª Raquel García 
Arancón y el de Historia Moderna dirigido por el profesor Jesús M. Usunáriz.

En consecuencia, el tardío despertar de la historia de la delincuencia en Na-
varra tuvo lugar cuando esta tendencia historiográfica se encontraba perfec-
tamente asentada en el seno del medievalismo europeo y español. Los jóvenes 
medievalistas navarros que iniciaron ese rumbo se aprovecharon de ese avance 
y asumieron para el escenario navarro unos planteamientos metodológicos, 
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un cuestionario y unos conceptos plenamente vigentes en la historiografía, si-
guiendo la estela de esas mismas corrientes europeas.

5. LA APORTACIÓN NAVARRA

La apertura del medievalismo navarro hacía estas cuestiones a finales del siglo 
XX se materializó, en concreto, a raíz del inicio de dos líneas de investigación 
sobre la justicia y el crimen en la Navarra medieval. Estas dos líneas corrieron 
paralelas en su nacimiento, desarrollo y colofón, una de ellas en el Departa-
mento de Historia de la Universidad de Navarra, realizada por quien esto sus-
cribe, Félix Segura Urra, bajo la dirección de la profesora Mª Raquel García 
Arancón, la otra en el Departamento de Geografía e Historia de la Universidad 
Pública de Navarra realizada por Marcelino Beroiz Lazcano bajo la dirección del 
profesor Juan Carrasco Pérez. El primer centro también acogió durante esos 
mismos años varias investigaciones sobre la historia de la delincuencia para la 
Navarra de la Edad Moderna bajo la dirección del profesor Jesús M. Usunáriz, 
que no van a ser objeto de análisis en el presente artículo19.

Puede resultar sorprendente que después de varias décadas sin haber pres-
tado especial atención a estas cuestiones fueran dos y no una las líneas de in-
vestigación las que se abrieron paso al mismo tiempo en el escenario historio-
gráfico navarro. Sin necesidad de entrar a debatir sobre la coincidencia en las 
investigaciones, pasados varios años de aquellas circunstancias cabe en todo 
caso valorar la aportación de una y otra, o mejor dicho, de ambas, ya que pue-
den entenderse como dos trabajos complementarios y no antagónicos, a pesar 
de que no existió ninguna vinculación entre ellos. En efecto, los dos trabajos 
surgieron en el mismo momento, analizaron fuentes similares y se miraron en 
un espejo historiográfico que por entonces estaba ampliamente definido en el 
contexto nacional e internacional, pero lejos de resultar idénticos fueron com-
plementarios en sus objetivos, análisis y conclusiones. Dos claros ejemplos de 
cómo dos investigaciones paralelas sobre el mismo objeto pueden discurrir por 

19	 Bajo la dirección del profesor Jesús M. Usunáriz se han dirigido varias tesis doctorales sobre 
estas cuestiones que han dado lugar a numerosas publicaciones y en algún caso a nuevas 
líneas de investigación, a destacar Daniel Sánchez Aguirreolea, que en 2004 defendió su 
tesis doctoral “Actitudes ante la criminalidad en la Navarra moderna: formas y represión del 
bandolerismo”, Javier Ruiz Astiz, que en 2010 defendió su tesis doctoral “Los desórdenes 
públicos y la violencia colectiva en la Navarra moderna” y Mikel Berraondo Piudo, que en 
2012 defendió su tesis doctoral “La violencia interpersonal en la Navarra moderna (siglos 
XVI-XVII)”. Todas ellas publicadas en distintas monografías.
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caminos distintos y bajos perspectivas diferentes y por tanto resultar enrique-
cedoras para la visión global del objeto de estudio.

Con el primero de los trabajos, derivado de mi tesis doctoral, publicada en 
200520, se abordó un planteamiento de largo recorrido desde tres ámbitos 
complementarios: los derechos de la población en materia judicial, la adminis-
tración de la justicia regia y la delincuencia. Como telón de fondo, la investi-
gación trataba de deslindar las prerrogativas judiciales de la figura regia en un 
momento de consolidación del poder público, tanto en el ejercicio de la función 
judicial del monarca, máximo dispensador de justicia, como en su labor de ga-
rante de la paz y protector contra los delitos que asolaban a la sociedad. Con 
ese sentido cabe interpretar el título de la publicación “Fazer justicia” que en 
su versión inicial de la investigación doctoral fue “La justicia del rey”. El ámbito 
cronológico resultaba bastante extenso, siglos XIII-XIV, por el hecho de que la 
fuente principal, los registros contables de la Cámara de Comptos, como ya 
se ha indicado, ofrecían datos completos entre los años 1280 y 1360, y cuya 
tradición jurídica hundía sus raíces en momentos precedentes. Esto ofrecía un 
marco temporal que justificaba cualquier acercamiento al contexto jurídico, a 
la delincuencia efectiva y a la praxis judicial.

En primer lugar, por tanto, se analizaron los derechos de la población en 
materia judicial en la línea planteada en la escuela historiográfica navarra, muy 
influida por la perspectiva jurídica. Estos derechos, entendidos como el con-
junto de garantías colectivas en el ámbito procesal y penal, se identificaron y 
explicaron en función del grupo social de adscripción –la nobleza, la pujante 
burguesía y el amplio sector del campesinado– perspectiva que más adelante 
llegó a ser objeto de síntesis en un trabajo posterior21, además de las minorías 
religiosas de judíos y moros22. Este análisis permitió conocer con detalle el sis-
tema de garantías judiciales contemplado por la normativa de los siglos XII y 
XIII. Su comparación con la práctica jurídica del siglo XIV reveló la actualización 
del sistema probatorio y la sustitución de antiguas medidas, algunas plena-
mente desfasadas, por un procedimiento más unitario asumido por el conjunto 
de la población.

En segundo lugar, se abordaron los resortes del poder público desde el pun-
to de vista judicial: la administración de justicia en todas sus instancias, órga-
nos, competencias, jueces y agentes judiciales. Se reservó una parte impor-

20	 Segura Urra, ‘Fazer Justicia’. 

21	 Segura Urra, “Nobles, ruanos y campesinos en la Navarra medieval”.

22	 Perspectiva también ampliada por García Arancón, “Marco jurídico y proyección social de 
las minorías navarras”.
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tante del estudio a profundizar en la función judicial como facultad inherente 
al monarca, arquetipo y fuente de justicia, en la línea de otros estudios sobre 
la majestad y el ejercicio y la simbología del poder regio que habían tenido 
un importante desarrollo en el ámbito historiográfico navarro. En concreto, 
se analizaron las atribuciones judiciales del monarca, el ejercicio efectivo de 
las mismas, los casos de cesión de la jurisdicción a otras instancias señoriales, 
civiles y eclesiásticas, la justicia municipal y la forma de resolver la colisión en-
tre todas esas esferas. En este bloque se incluyó el análisis de la justicia penal 
con todo el desarrollo de los castigos documentados, desde la pena capital 
hasta las multas, incluido el ejercicio de la misericordia regia con las distintas 
modalidades del perdón. Desde un punto de vista institucional se estudiaron 
los órganos judiciales, desde los máximos tribunales hasta los órganos inferio-
res y también los agentes judiciales o policiales en el marco de una constante 
modernización de la maquinaria administrativa del reino.

En tercer lugar, y teniendo en cuenta el planteamiento realizado desde la 
óptica del ejercicio del poder público que guiaba toda la investigación, la de-
lincuencia se analizó en una última parte denominada “la paz pública”, con una 
enumeración y agrupación de los delitos realizada desde una perspectiva lige-
ramente diferente a la planteada por la historiografía clásica: desde la cúspide 
del poder hasta el individuo, de manera que en un primer ámbito se estudia-
ron los delitos de “lesa majestad”, en un segundo ámbito los delitos contra la 
“seguridad colectiva” y finalmente los delitos contra el “individuo” con toda la 
graduación de delitos documentados. En esta parte se realizó un mayor desa-
rrollo de la información para ser objeto de comparación con otros territorios 
en cuanto a incidencia por tipos de delitos o análisis por sexo o grupo social de 
pertenencia.

En el análisis de la delincuencia, de todos modos, se potenció el estudio de la 
respuesta penal por parte de la justicia regia frente al estudio cuantitativo de la 
frecuencia/incidencia de los delitos, datos estos excesivamente mediatizados por 
las fuentes documentales. Esta perspectiva permitió realizar lecturas de mayor 
alcance. Por ejemplo, en el caso de la multa por homicidio simple se sistematizó 
el diferente pago de la multa en función de cada ordenamiento jurídico vigente 
en las distintas áreas o comarcas del territorio, lo que reveló la ausencia de un 
derecho general del reino para numerosas cuestiones penales y la coexistencia 
y perduración de varias realidades jurídicas hasta finales de la Edad Media, con 
su repercusión en el freno al desarrollo de una práctica jurídica homogénea y 
racionalizada. O por otra parte, en el estudio del bandolerismo se pudo analizar 
el perfeccionamiento de los sistemas policiales y la dinamización de una justi-
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cia forzadamente punitiva para reprimir la acción del bandidaje, convertida en 
una herramienta esencial del proceso de reforzamiento de la autoridad regia. Eso 
permitió concretar la evolución de las ejecuciones capitales con datos que con-
firmaban el incremento de la respuesta penal durante la primera mitad del siglo 
XIV, en una dinámica ascendente que culminó en el período precedente a la Pes-
te Negra. En ese momento, en 1347, la cifra de ejecuciones alcanzó su máximo 
pico, un total de 80 ajusticiamientos23, cifras desconocidas para otros ámbitos 
del Occidente medieval y que reflejan el colapso de una sociedad asolada por el 
bandidaje fronterizo y los cada vez más frecuentes episodios de hambre hasta la 
hecatombe de 1348 provocada por la Peste Negra.

El segundo de los trabajos mencionados, realizado por Marcelino Beroiz 
Lazcano, derivado del mismo modo de su tesis doctoral, publicada en 200524, 
se acercó a una perspectiva más clásica con relación a los postulados de la 
historia de la delincuencia y una visión más sociológica en el estudio de as-
pectos como los oficiales de justicia o las tipologías delictivas, que abordó en 
profundidad. El planteamiento resultaba de entrada más acotado en el tiempo 
ya que redujo su objeto de estudio exclusivamente a la historia de la justicia y 
el crimen del reinado de los primeros monarcas de la dinastía Evreux, Felipe 
III y Juana II, entre 1329, año de su coronación, y 1349, fecha de la muerte de 
la reina. La elección del reinado se engarzaba en otra serie de estudios sobre 
los primeros Evreux que por entonces se desarrollaban en el Departamento 
de Geografía e Historia de la Universidad Pública de Navarra, como la tesis 
de Íñigo Mugueta Moreno, igualmente dirigida por el profesor Juan Carrasco 
Pérez25. El reinado objeto de estudio ofrecía una lectura muy completa sobre 
la incidencia de la delincuencia, en un momento de escalada hacia el colapso 
social y económico, y cuando los instrumentos del poder regio se encontraban 
plenamente desarrollados. 

En este sentido, la investigación se desarrolló en dos ámbitos. En primer 
lugar, el estudio de la justicia regia en el que, además del tradicional análisis 
institucional de los órganos judiciales y sus competencias, Marcelino Beroiz 

23	 Cifra corregida en mi artículo posterior sobre “La pena de muerte” frente a la cifra de 81 
ejecuciones ofrecida en mi propia tesis doctoral, que a su vez contrastan con la cifra de 76 
ejecuciones para ese mismo año que ofrece Marcelino Beroiz en su tesis doctoral.

24	 Que tuvo por título Justicia y delincuencia en Navarra bajo el reinado de los primeros Evreux 
(1328-1349), publicada como Beroiz Lazcano, Crimen y castigo en Navarra bajo el reinado de 
los primeros Evreux (1328-1349).

25	 Defendida en 2006, publicada con el mismo título El dinero de los Evreux: hacienda y fiscalidad 
en el Reino de Navarra, 1328-1349, Pamplona, Gobierno de Navarra, Institución Príncipe de 
Viana, 2008.
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Lazcano profundizó en aspectos novedosos, como la investigación de los ofi-
ciales de justicia desde una amplia perspectiva que incluyó los requisitos para 
acceder al cargo, sus orígenes o su cursus honorum en el seno de la administra-
ción regia. También abordó el estudio más jurídico de la práctica judicial con 
todas las fases procesales, desde la apertura del procedimiento, el desarrollo 
del juicio y la sentencia, cuestiones necesarias teniendo en cuenta la escasez 
de documentación judicial de manera seriada para esa época26.

En segundo lugar, el contenido más contundente del trabajo se centró en el 
estudio de la delincuencia durante esos 20 años de reinado. En este sentido po-
dría señalarse que el arco cronológico resultó demasiado acotado teniendo en 
cuenta que la lectura de las fuentes disponibles permitía establecer un estudio 
de mayor amplitud para marcar tendencias y comparaciones, aunque desbor-
daran el marco temporal circunscrito al reinado de Felipe y Juana de Evreux. 
Pero al mismo tiempo, esa acotación permitió al autor realizar un completo 
análisis de la delincuencia siguiendo el esquema tradicional de la historiografía 
europea y española de la historia de la justicia y el crimen y explotó en pro-
fundidad las posibilidades que la documentación seriada permite para analizar 
cuestiones de gran interés como las circunstancias de comisión de los delitos y 
el estudio sociológico de víctimas, agresores y delincuentes desde varios pun-
tos de vista. Todo ello con reflexiones comparativas entre los datos navarros 
con los de otros territorios en cuanto a la incidencia de la delincuencia, lo que 
puso de relieve una vez más la problemática de las fuentes y la disparidad de 
los datos para establecer conclusiones determinantes. Por último, también in-
cluyó un apartado final dedicado a las actuaciones penales, con una relación 
analítica de las tipologías documentadas para el período y las circunstancias 
de su aplicación.

La finalización prácticamente simultánea de ambos trabajos no fue la últi-
ma de las coincidencias, a la que siguieron otras como su publicación también 
coetánea en sendas monografías que vieron la luz en 2005, la primera por el 
Gobierno de Navarra y la segunda por la Universidad Pública de Navarra. Pero 
lamentablemente, también en ambos casos, tanto uno como otro investigador 
terminaron poco después su vinculación con el ámbito universitario, dedicán-
dose a ocupaciones distintas que los alejaron de la investigación para centrase 
en otros ámbitos profesionales, como la archivística y la docencia. Con todo, 
ambos tuvieron la oportunidad de ofrecer otros trabajos en los que profundi-

26	 Si bien para estas últimas cuestiones ya existía la tesina de Chocarro Huesa, La 
documentación judicial en la Cort navarra (1349-1413), Memoria de Licenciatura dirigida por 
el profesor Santos García Larragueta que todavía permanece inédita.



Investigar la justicia y el crimen en la Navarra medieval: precedentes, desarrollo y actualidad

61

zaron sobre cuestiones que habían quedado meramente planteadas. Marcelino 
Beroiz Lazcano incluyó en la publicación de su tesis doctoral dos interesantes 
anexos que podrían haber constituido sendos artículos, titulados “Léxico de los 
bienes robados en el asalto a la judería de Estella (1328)” y “Ensayo de proso-
pografía: oficiales de justicia (1328-1349)”. Con relación a esta última cuestión, 
en mi caso, a través de una ayuda postdoctoral para el perfeccionamiento de 
doctores otorgada en 2005, desarrollé una investigación de similar inspiración 
bajo la dirección de la profesora Mª Isabel del Val Valdivieso, catedrática de 
Historia Medieval de la Universidad de Valladolid, bajo el título “La formación 
de una elite socio-política: los jueces en el reino de Navarra (siglos XI-XIV)” que 
a día de hoy todavía permanece inédita.

De todas formas, en mi caso al menos, pude ofrecer el resultado de otras in-
vestigaciones en diversos momentos con el objetivo de ampliar la información, 
sin duda sintética y apretada, contenida en mi tesis doctoral en lo relativo a de-
terminados delitos y a la aplicación de la justicia. Este tipo de estudios mono-
gráficos podrían haber continuado hasta desarrollar un compendio más amplio 
de todas las cuestiones relativas a la delincuencia y el castigo, pero debido a 
las circunstancias profesionales más arriba mencionadas, este desarrollo no ha 
podido concretarse en más publicaciones. En concreto ofrecí investigaciones 
dedicadas a la injuria27, la brujería28 y la pena capital29, cuyo planteamiento 
anterior había resultado demasiado superficial por mi parte o al menos había 
pasado desapercibido. Además, abordé el estudio de las fuentes documentales 
disponibles para el estudio de la justicia y el crimen en el reino de Navarra30 e 
incluso un análisis historiográfico, harto superado en estos momentos31. Desde 
un punto de vista más jurídico preparé una síntesis sobre los derechos judi-
ciales de los grupos sociales mayoritarios de la sociedad navarra32, e incluso 
un análisis de la situación de determinados grupos ante la justicia regia, como 

27	 Segura Urra, “‘Verba vituperosa’: el papel de la injuria en la sociedad bajomedieval”.

28	 Segura Urra, “Hechicería y brujería en la Navarra medieval: de la superstición al castigo”.

29	 Segura Urra, “La pena de muerte en la Navarra medieval”.

30	 Segura Urra, “Fuentes documentales para la historia del crimen y el castigo en el Archivo 
Real y General de Navarra”.

31	 Segura Urra y Sánchez Aguirreolea, “Honor y marginalidad: las razones de la violencia 
interpersonal en la Europa de los siglos XIV-XVII”, Segura Urra, “Raíces historiográficas y 
actualidad de la historia de la justicia y el crimen en la Baja Edad Media” y “La historia de la 
delincuencia en la España Medieval (1998-2008)”.

32	 Segura Urra, “Nobles, ruanos y campesinos en la Navarra medieval”.
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los mudéjares33 o las mujeres en su condición de víctimas y agresoras34. Por 
último, cabe mencionar trabajos divulgativos realizados como síntesis en el 
marco de publicaciones locales, tanto sobre la delincuencia femenina35 como 
sobre la violencia en general en la sociedad navarra36, o incluso de contenido 
didáctico para su aplicación en las aulas en el caso de la regulación del juego 
en la sociedad medieval37. Muchos de ellos surgieron ante la oportunidad ofre-
cida por Iñaki Bazán Díaz para participar en los Coloquios Internacionales del 
Centro de Historia del Crimen de Durango y por ello vieron la luz en la revista 
Clio & Crimen.

Desde entonces, es de lamentar que la historia de la justicia y el crimen en 
Navarra haya permanecido en silencio y en cierto modo huérfana. Las bases 
se habían sentado de manera extraordinaria en el estudio de los derechos ju-
diciales, los órganos jurisdiccionales, los oficiales de justicia, la evolución de la 
delincuencia, los delitos y los castigos, de una manera muy completa, y a par-
tir de ahí resultaba necesaria una mayor profundización en distintos aspectos 
que, desgraciadamente, quedaron aparcados en fechas que en estos momen-
tos resultan ya demasiado lejanas y que en algún momento habrá que retomar.

6. LÍNEAS DE FUTURO

La situación de los estudios sobre la justicia y el crimen en Navarra se encuen-
tra en estos momentos a la espera de abordar una necesaria renovación que 
permita superar la actual fase de estancamiento mencionada en el párrafo an-
terior. Los trabajos realizados hasta la fecha han permitido sentar las bases 
de la historia de la justicia y el crimen en el reino de Navarra, pero tras haber 
transcurrido una década desde las últimas publicaciones conocidas es necesa-
rio continuar y profundizar en otras cuestiones. Las monografías publicadas en 
2005 ofrecieron un panorama demasiado general y en ocasiones demasiado 
deudor de análisis descriptivos. Es cierto que las fuentes condicionan y en oca-
siones no permiten responder a todo el cuestionario en condiciones similares 
a las trabajadas en otros territorios, teniendo en cuenta la ausencia de fuentes 
procesales para los siglos medievales. Pero Navarra cuenta con una documen-
tación riquísima que permite ampliar la óptica de análisis, adoptar otras me-

33	 Segura Urra, “Los mudéjares navarros y la justicia regia”.

34	 Segura Urra, “Víctimas y agresoras”.

35	 Segura Urra, “La mujer medieval ante la justicia”.

36	 Segura Urra y Berraondo Piudo, Odiar. Violencia y justicia (siglos XIII-XVI).

37	 Segura Urra, “Ordenanzas de Carlos III sobre el juego de dados en la villa de Olite”.
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todologías y profundizar en cuestiones muy novedosas, como está ocurriendo 
recientemente con el estudio de la violencia y sus causas.

En este sentido, si bien la experiencia navarra en el ámbito de la historia 
de la justicia y el crimen ha sido posible gracias a unas fuentes contables, los 
asientos fiscales de los registros de Comptos, al mismo tiempo ha estado supe-
ditada y mediatizada por ellas. El esfuerzo que ha implicado el análisis de esos 
miles de registros contables –en mi caso 13.600 asientos de carácter judicial 
documentados entre 1259 y 1387– y la manida aseveración de que los proce-
sos judiciales de los tribunales reales navarros no se habían conservado en su 
totalidad para los siglos medievales, ha llevado a muchos, entre quienes me 
incluyo, a aparcar determinadas y sustanciosas piezas de ese gran puzle que 
fue el archivo judicial del tribunal de la Corte Mayor en su etapa medieval y que 
deben ser objeto de estudio. Ocurre algo similar con las escrituras notariales, 
que prácticamente no se han conservado para la etapa medieval en Navarra, 
pero cuya existencia es evidente en determinadas notarías conservadas desde 
finales del siglo XIV o incluso por estar incorporadas a procesos judiciales del 
siglo XVI, lo que debería ser objeto de análisis para conocer los cauces priva-
dos que generaba la sociedad medieval navarra para la resolución de sus con-
flictos. Teniendo en cuenta que, hasta el momento, los trabajos en el ámbito 
navarro han estado supeditados a las fuentes derivadas del ejercicio del poder 
público, el análisis de las escrituras notariales podría ayudar a conocer esa otra 
realidad de carácter privado refractaria a los circuitos institucionales y que en 
el caso navarro todavía se encuentra pendiente de estudio. Desde el punto de 
vista de las fuentes documentales disponibles tampoco se han estudiado con 
la debida profundidad los adiamientos –las súplicas que los acusados dirigían 
a la autoridad judicial mediante el portero cuando este se disponía a ejecutar 
un mandato real– de los cuáles se conservan numerosos ejemplos, si bien to-
davía pendientes de organización e identificación en el Archivo Real y General 
de Navarra.

En este punto en el que nos encontramos, en el que se han estudiado las 
tendencias sobre la evolución de la delincuencia, el dominio de la violencia, 
la tasas de homicidios, las formas de castigo o las modalidades penales im-
pulsadas por el poder público, entre otros aspectos, se echa en falta todavía 
el estudio pormenorizado de cada uno de los delitos, caso por caso, desde un 
punto de vista amplio e integrador que combine el análisis jurídico, judicial y 
sociológico con objeto de conocer en su integridad las circunstancias del cri-
men, verificar su frecuencia, causalidad y protagonistas y conocer sus formas 
de aparición temporales y espaciales. Hasta ahora se ha profundizado en el 



Félix Segura Urra

64

ámbito del curanderismo y la brujería, y en el de las injurias. Y el caso del ho-
micidio ya es conocido en términos generales incluso en sus distintas formas 
penales. Pero no se ha avanzado mucho más en el resto de situaciones que 
conforman el espectro delictivo. Recientemente se han producido avances 
en este sentido por parte de Mª Raquel García Arancón, que ha publicado 
estudios monográficos sobre magnicidios38 y corrupción39. La documenta-
ción conservada permitiría ampliar el elenco, por ejemplo a cuestiones rela-
cionadas con la sexualidad y la criminalización de los comportamientos se-
xuales, apenas estudiados en Navarra en contraste con el eco que han tenido 
estas cuestiones en otros territorios e incluso en el propio reino de Navarra 
para los siglos modernos40.

En este sentido, también puede resultar del mayor interés el estudio de ca-
sos significativos de determinados delitos mediante el análisis minucioso de 
documentos excepcionales que, gracias a la calidad informativa de su conteni-
do, pueden revelar situaciones únicas o pueden permitir reconstruir situaciones 
arquetípicas. En la historiografía existen trabajos que han seguido esta línea de 
estudios de caso con notable éxito, como el análisis del bandidaje fronterizo 
realizado por Javier Zabalo Zabalegui a través de la extraordinaria encuesta de 
1349 que dio lugar a la publicación de dos artículos41, o el asombroso caso de 
brujería documentado en un proceso judicial parcial de 1370 que ha permitido 
a Ander Berrojalbiz profundizar en unas cuestiones documentadas para el rei-
no de Navarra en su formulación más primitiva incluso a nivel europeo42.

Otro aspecto de gran interés al hilo de la evolución de la propia historiografía 
sobre estas cuestiones, y que en estos momentos ofrece grandes perspectivas 
de desarrollo, es el análisis del porqué y cómo de la violencia, es decir, de las 
raíces de la violencia, de las formas que adoptaba y de cómo se manifestaba. 
Iñigo Mugueta Moreno ha iniciado una vía de investigación en esta línea desde 
un ámbito más antropológico en el contexto del enfrentamiento entre agramon-
teses y beaumonteses a raíz de la banderización del reino en la segunda mitad 
del siglo XV, y se ha preguntado quiénes ejercían la violencia, por qué motivo, 
contra quiénes, incluso desde el punto de vista de género. En su estudio, plantea 

38	 García Arancón, “Muertes sospechosas y procesos políticos”.

39	 García Arancón, “Un funcionario corrupto”.

40	 En el caso de la investigación realizada por Javier Ruiz Astiz sobre transgresión sexual y 
pecado contra natura en la Navarra de los siglos XVI al XIX.

41	 Zabalo Zabalegui, “Una encuesta de 1349 sobre bandoleros navarros y guipuzcoanos” y “El 
acoso de guipuzcoanos y alaveses a los ganaderos navarros”.

42	 Berrojalbiz, Akelarre. Historias nocturnas en los albores de la gran caza de brujas.
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una violencia horizontal, documentada a nivel nobiliario, y una violencia vertical 
ejercida contra los siervos o incluso contra comunidades rurales desde el po-
der de los grandes señores, que las fuentes llegan a denominar “malfechores”43. 
Además de eso, su investigación también ha dado a la luz un análisis del lengua-
je de la violencia a través del léxico empleado en los textos coetáneos desde los 
propios bandos contra sus oponentes44.

Por otro lado, desde el punto de vista de la aplicación de la justicia, y te-
niendo en cuenta de nuevo las fuentes documentales, condicionadas por la 
proyección penal realizada desde los mismos resortes del poder que generan 
dichas fuentes, cabe preguntarse por la manera en la que la población percibía 
cuestiones como el ejercicio de la justicia, el incremento del poder público a 
través de una penalidad más cruenta, la apropiación del ejercicio de la violencia 
por parte de la corona y, en el otro lado de la balanza, la criminalización de de-
terminados comportamientos sociales. Son cuestiones de difícil respuesta tras 
la lectura de unas fuentes que ocultan mucha información y que no se detienen 
en testimoniar otras formas privadas de resolución de los conflictos, sobre las 
cuáles sin embargo es necesario reflexionar. Lo mismo ocurre con el estudio de 
la administración judicial, posiblemente la parte mejor conocida de todas estas 
cuestiones en cuanto a órganos, competencias y jurisdicciones, pero con inte-
rrogantes pendientes de resolver como el estudio del procedimiento judicial, 
con un escaso desarrollo historiográfico hasta la fecha, o el análisis sistemático 
del personal judicial –jueces y oficiales de justicia– figuras en las que todavía 
es necesario profundizar.

Del mismo modo, debe realizarse un estudio pormenorizado de las modalida-
des de castigo en todas sus variantes, incluidas todas las formas de resolución 
de conflictos. La venganza privada se presenta como una de las cuestiones de 
estudio más sugerentes, un tema pendiente y de absoluta importancia teniendo 
en cuenta que cada vez conocemos mejor la regulación normativa de los duelos 
y desafíos y su desarrollo posterior, por la sencilla razón de que el poder públi-
co se apropió de la capacidad de regular estas vías de resolución de conflictos, 
de lo cual da buena cuenta la documentación45. Los textos conservados ofrecen 
importantes pistas y testimonios que permitirían descifrar con mayor detalle los 
mecanismos de activación, regulación y control de la venganza.

43	 Mugueta Moreno, "Conflictividad social en Navarra".

44	 Mugueta Moreno, “El nombre del enemigo”.

45	 Véase el escueto apartado “Pena capital y venganza privada” de mi artículo “La pena de 
muerte en la Navarra medieval” p. 283, o los “Procedimientos especiales: desafío, riepto y 
batalla judicial” de Fazer justicia … pp. 57-63.
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Por último, en el mismo sentido que se comentaba en las líneas anteriores 
en lo relativo a la tipología delictiva, en el caso del elenco penal, que hasta el 
momento se ha estudiado de manera amplia, cabría abordar trabajos mono-
gráficos por cada uno de los castigos. Hasta ahora se ha realizado un análisis 
más detallado solo para la pena capital46. También se ha estudiado con detalle 
la aplicación de la multa por homicidio y su correspondiente extensión territo-
rial en función de un mosaico de tradiciones jurídicas vigentes47, pero es nece-
sario avanzar hacia un planteamiento no solo jurídico, sino social. La misma 
situación puede hacerse extensiva al estudio de las penas corporales y también 
falta un estudio mucho más minucioso sobre el ritual penal. En este sentido 
Martine Charageat está realizando un prometedor estudio sobre la figura del 
verdugo que esperamos pronto vea la luz, desde una perspectiva que además 
de las fuentes aragonesas incluye las navarras, novedad esta última que sería 
interesante mantener en futuros trabajos.

En definitiva, la experiencia acumulada en Navarra en el desarrollo de esta 
corriente historiográfica puede calificarse de exitosa, a la espera de que nuevas 
investigaciones consigan renovar con el suficiente empuje los conocimientos 
adquiridos y ofrezcan nuevas vías de investigación en este apasionante ámbito 
de la historia de la justicia y el crimen en la Navarra medieval.
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La sociedad ante el espejo de su delincuencia. 
Reflexión historiográfica sobre la Cataluña 

bajomedieval

Flocel Sabaté
Universitat de Lleida

Plantear un balance historiográfico sobre el estudio de la delincuencia medie-
val en Cataluña obliga, en primer lugar, a precisar el marco histórico, porque 
los estudios sobre este tema, si pretenden ir más allá de la mera descripción, 
no pueden partir del dato elemental de que existen actos considerados de de-
lincuencia, dado que sólo se puede penetrar en el análisis riguroso mediante el 
debido enmarque en su contexto jurídico, jurisdiccional y, también, ideológico 
y conceptual. Y, en segundo lugar, también obliga a conocer el marco social, in-
telectual e historiográfico que ha motivado y condicionado el análisis histórico 
desde el siglo XIX hasta nuestros días.

1.	 EL MARCO JURISDICCIONAL, JURÍDICO, SOCIAL E IDEOLÓGICO QUE 
ACOGE Y PENALIZA LA DELINCUENCIA EN LA CATALUÑA BAJOMEDIEVAL

La aparente cohesión que alcanzan los condados del nordeste de la península 
ibérica en el siglo XII, que facilita la difusión de un corónimo común, Cataluña1, 
es coetánea a la expansión del derecho romano2, de capital trascendencia en 
la articulación institucional de la sociedad en su definición estamental. Ante 
todo, la noción de doble dominio facilita la regulación de la sociedad surgida 

1	 Sabaté, “The Medieval Roots of Catalan Identity”, pp. 63-71.

2	 Gouron, “Un assaut en deux vagues”, pp. 47-63; Iglesia Ferreirós, “La difusión del derecho 
común en Cataluña”, pp. 95-216.
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tras la densificación del territorio y la ocupación de la frontera entre los siglos 
IX y XII3. Así es tanto por lo que respecta a la articulación de la propiedad me-
diante la enfiteusis que permite combinar el dominio directo y el dominio útil 
en la propiedad rústica y en la urbana, incidiendo de lleno en la proyección de 
la élite de las capitales sobre el entorno regional4; como destacadamente en la 
articulación de la jurisdicción mediante la definición del mero y mixto imperio. 
La posición superior y preeminente del soberano se define precisamente por la 
retención del mero imperio, es decir, por su capacidad de emitir penas de muer-
te, dejando el mixto imperio para los posesores de derecho menores, tan usual 
en la evolución del feudalismo, que ha singularizado en cada lugar los derechos 
ya sean del feudatario o de los castlanes y tenentes de diferentes derechos5.

El conde de Barcelona ha culminado en el siglo XII su dinámica ascendente 
al acaparar diversos condados e incluso asumir la titulación real de Aragón6. 
Los esfuerzos de cohesión fiscal y jurisdiccional desarrollados por Ramón Be-
renguer IV tejen una administración eficaz. Su hijo, Alfonso el Casto, afianza 
la misma línea7 y puede, en 1173, definir y reivindicar su paz entre Salses en el 
norte, Tortosa en el sur y Lérida en el oeste8. Pero él mismo constata sus limi-
taciones cuando en 1187 el conde Ermengol VIII evidencia que, en sus dominios 
del condado de Urgel, es él quien otorga la paz y cuando al año siguiente la 
presión nobiliaria le impone renunciar al bovaje que pretendía reclamar sobre 
todo el país9. En realidad, la debilidad jurisdiccional y fiscal acompañará secu-
larmente al soberano en Cataluña, con todas sus consecuencias a nivel político, 
social y judicial.

La Marca Hispánica, como una pre-Catalunya unida en torno al conde de 
Barcelona es un interesado mito historiográfico10 que curiosamente se niega a 
desaparecer11, a pesar de que no cabe duda de que el origen histórico se sitúa 
en una suma de condados que la crisis carolingia deja desgajados, trasladando, 

3	 Sabaté, L’expansió territorial de Catalunya, pp. 65-92.

4	 Carreras Candi, “Notes sobre los orígens de la enfiteusis”; Sabaté, “Il mercato della terra”, pp. 
57-90.; Sabaté, “Hombres de la villa y hombres de fuera de la villa”, pp. 43-53.

5	 Sabaté, The death penalty, pp. 21-29.

6	 Sabaté, “Els primers temps”, pp. 31-78.

7	 Bisson, Fiscal accounts, pp. 23-121.

8	 Gonzalvo, Les constitucions de pau i treva de Catalunya, pp. 76-82.

9	 Sabaté, “La pau i treva de Déu i del rei”, p. 221.

10	 Sabaté, “El nacimiento de Cataluña”, pp. 221-276.

11	 Aun recientemente la historiografia ha planteado la Cataluña carolingia como una unitaria 
provincia del imperio carolingio: Chandler, Carolingian Catalonia.
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por tanto, la autoridad soberana a cada uno de los titulares condales. A ello se 
suma la fragmentación propiciada por la expansión sobre la frontera y la arti-
culación feudal12, lo que conduce a la debilidad patrimonial que, ya en el siglo 
XIII, Jaime I pretende revertir mediante estrategias encaminadas al incremento 
de los dominios regios y a través de la adquisición de nuevos territorios en el 
exterior. El resultado es pírrico, no sólo por la fragilidad con que el dominio 
regio se afianzará en los nuevos reinos de Mallorca y Valencia, sino por los 
escasos logros en Cataluña13, como tiene que asumir su hijo Pedro el Grande 
a pesar de su victoria armada en 1280 sobre los nobles adversos, porque la 
crisis siciliana de 1283 comportará el respeto a la contundente fragmentación 
jurisdiccional de Cataluña, el alejamiento del dominio regio sobre las grandes 
entidades que había acariciado, como el condado de Urgel o los vizcondados 
de Castellbò y Ager y, aún, la pujanza de los gobiernos municipales14. Los im-
portantes esfuerzos de los monarcas del siglo XIV para incrementar su patri-
monio y, con ello, la capacidad jurisdiccional y fiscal, topan inexorablemente 
con la contundencia de los retos urgentes que caracterizan la centuria15. Cada 
uno de los soberanos se ve impelido a ir cediendo sus dominios como garantía 
con que avalar las urgentes inyecciones económicas. Son cesiones a carta de 
gracia por lo que retornarán cuando el soberano esté en condiciones de redimir 
los créditos, una realidad que, viendo la concatenación de préstamos, se aleja 
inexorablemente. El panorama en 1392 es contundente: el rey solo controla el 
13’43% del territorio y el 22’17% de la población16. El país cuenta con algunos 
grandes dominios señoriales, pero, sobre todo, se ha convertido en un mosaico 
de pequeñas jurisdicciones en manos de miembros de todos los estamentos: 
nobles, barones, eclesiásticos, miembros de las elites urbanas.

Con este panorama, la erección de las simbólicas horcas en cada cambio 
de jurisdicción convierte Cataluña en un siniestro bosque de horcas17, pero a 
la vez retrata una realidad cotidiana, porque las jurisdicciones no colaboran 
entre ellas, a fin de no sentar precedentes. El delincuente, tras infringir la ley, 
tiene que saber hacia dónde correr, es decir, donde se halla la jurisdicción ajena 
más próxima, porque allí encontrará refugio. Todas las jurisdicciones acogen a 

12	 Sabaté, “Las tierras nuevas en los condados del nordeste peninsular”, pp. 139-170.

13	 Sabaté, “Poder i territori durant el regnat de Jaume I”, pp. 61-129.

14	 Sabaté, “El poder soberano en la Cataluña bajomedieval”, pp. 484-498.

15	 Sabaté, “Catalunya medieval”, pp. 247-266.

16	 Sabaté, “Discurs i estratègies del poder reial”, pp. 617-645.

17	 Sabaté, “Les fourches patibulaires en Catalogne”.



Flocel Sabaté

76

bandejats, personas perseguidas por otras jurisdicciones. El mismo monarca 
asume este juego: Pedro el Ceremonioso, y en su nombre su hijo Juan ejercien-
do de gobernador general, fomentan el incremento de población de ciudades 
como Manresa en 1385 y villas como Vilafranca del Penedés en 1382 y Cervera 
en 1382 y 1384 mediante acoger a quienes hayan delinquido en jurisdicciones 
no regias18. En casos de notable contrariedad ante la fadiga de dret produci-
da al no obtener resultado las reclamaciones de delincuentes en jurisdicciones 
ajenas, el marco jurídico deja abiertas dos actuaciones: los procesos de marca, 
con los que apropiarse de bienes de cualquier habitante de la jurisdicción que 
acoge a los delincuentes –lo que provoca serios trastornos sobre todo al co-
mercio19—; y los procesos de somatén, que en realidad abren la puerta a abusos 
en la actuación de la milicia urbana sobre la jurisdicción contraria20.

Esta contundente fragmentación jurisdiccional, con la correspondiente in-
franqueabilidad, es compatible con una homogeneización judicial. El derecho 
romano infunde un marco jurídico común, que pone el ejercicio judicial en ma-
nos de juristas formados en Derecho y en notarios. Así, por encima de las di-
ferentes jurisdicciones ya a inicios del siglo XIII se consolida la indagación del 
delito por parte de los oficiales designados por los titulares de la jurisdicción 
y un formato judicial basado en la confrontación entre dos partes opuestas, la 
agente y la acusada, que comparecen ante un juez formado en derecho desig-
nado por el titular de la jurisdicción, o en su caso los oficiales jurisdiccionales 
acompañados por el asesor jurídico, lo que aboca a un proceso garantista, con 
participación del representante fiscal y el abogado defensor o, en su puesto si 
hace falta, el abogado de los pobres, que dan lugar a sucesivas comparecen-
cias, bien anotadas por el escribano, con participación de los testigos que dan 
respuesta a los “capítulos” que configuran los interrogatorios21. La aplicación 
de tortura, solicitada per la parte acusadora contra el acusado al apreciar en 
éste una actitud contumaz, se aplica en escasas ocasiones tras una sentencia 
interlocutoria que la avale, y siempre de forma regular y bien anotada por el 
escribano. Bajo presión regia, las Cortes fomentan este modelo, por lo que 
las Cortes de Montblanc de 1333 imponen que los oficiales regios han de con-

18	 Torras i Serra, El Llibre Verd de Manresa, pp. 308-310; Vallés i Cuevas, Vidal i Pla, Coll i Font 
y Bosch i Casadevall, El Llibre Verd de Vilafranca, vol. 1, pp. 78-79; Turull i Rubinat,Garrabou 
i Peres, Hernando i Delgado, Llobet i Portella, Llibre de Privilegis de Cervera, pp. 317-320.

19	 Sabaté, “I pericoli sulle strade”, pp. 756-763.

20	 Sabaté, El sometent a la Catalunya medieval.

21	 Sabaté, “Justice, juridiction et pouvoir”, pp. 278-285.
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tar siempre con juristas en el sistema procesal22. Esta insistencia está orienta-
da hacia la participación municipal tanto en la indagación del delito como en 
su proceso judicial (mediante el juí de prohoms) propio de Barcelona y sobre 
todo de las villas y ciudades del oeste y sud del país. El monarca alcanza en 
cada caso en primer lugar los acuerdos que conjugan la participación local y 
la actuación de los oficiales jurisdiccionales regios, ya sea mediante sistemas 
complejos como el aplicado en Tortosa23 u otros más simples, como el que en 
Lérida en 1300 avala la participación de los magistrados locales junto al oficial 
jurisdiccional regio24. En todos los casos, a lo largo del siglo XIV se encajará, 
además, la obligación de actuar con un jurista25.

Los tribunales con participación de los prohoms eran más rápidos, más fa-
vorables a la tortura y más proclives a penalizaciones graves, como la pena 
capital, en consonancia con las preferencias populares. Esta dureza es con-
cordante con la visión negativa del ser humano. Más que el acto delictivo ha-
bía que punir a la gente perversa, desde la convicción que las malas personas 
cometen delitos, lo que explicaría tanto la reincidencia como la combinación 
de una tipología de crímenes diversa por parte de los mismos acusados. Conse-
cuentemente, el incremento de los delitos derivaría del aumento de la maldad y 
sólo puede ser corregido con un aumento del grado de punición a fin de infun-
dir un mayor temor. Explícitamente, el gobierno municipal de Tortosa en 1340 
aumenta las penas en los casos de robo por esta razón: com crexen la malícia 
dels malvats, molts e diversos furts se comencen a fer per malvades jents. El incre-
mento de penas que proclama ante esta realidad pretende punir a los culpables 
y, al mismo tiempo, imponer un temor ejemplarizante: que·ls dits malfaytors 
sien per penes a açò bastants castigats et els altres ne prenguen exempli26. Es la 
misma razón que se esgrime para incrementar penas en el condado pirenaico 
de Pallars en 1424, con toda la intención de dar terror y pena als delinqüents27. 
El término terror se repite constantemente, pretendiendo que tenga una fun-
ción aleccionadora, como evidencia el gobernador de Cataluña al intervenir en 
1437 en el conflicto en torno al gobierno municipal de Gerona erigint forques 

22	 Constitucions y altres drets de Cathalunya, libro 1, tit. XL.8; vol. 1 p. 127.

23	 Sabaté, “El veguer i la vegueria de Tortosa”, pp. 128-130.

24	 Gras y de Esteva, La Paheria de Lleida, pp. 324-327.

25	 Sabaté, The Death penalty, pp. 120-152.

26	 Carreras Candi (ed.), “Ordinacions urbanes”, p. 406. 

27	 Padilla L’esperit d’Àneu, p. 149.
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devant la casa de la dita ciutat per metre més terror28. De modo similar, la erec-
ción de horcas se impone como medida intimidatoria para prevenir tensiones 
sociales, como había previsto el gobierno municipal de Tortosa en 1374 a fin de 
intimidar posibles revueltas populares ante las dificultades de abastecimiento: 
ordinaren que al mig de la plaça de les Cols sien posades e fetes unes forques per 
terror del poble, que no·s comoga contra los regidors de la ciutat per la carestía e 
fretura que és a la ciutat de present29.

Existe una completa aceptación popular de que los delitos graves han de 
ser penalizados con contundencia. Por ello, cuando en 1458 un campesino de 
Lérida sorprende dentro de su campo de trigo a dos hombres musulmanes 
manteniendo a escondidas relaciones sexuales, exclama espontáneamente: Oh 
cans!, Per què·u feu açò? Mereixerieu que fosseu cremats!30. Ciertamente, la gra-
vedad de los delitos es socialmente asumida en función del cristianismo com-
partido desde el realismo aristotélico-tomista, lo que sitúa a la sociedad ante 
el temor de enojar a Dios en caso de no cumplir sus dictados. Esto explica, por 
un lado, la hostilidad popular y la gravedad punitiva contra la homosexualidad 
masculina, merecedora de ser penada con la hoguera; y por otro la generaliza-
da animadversión contra los judíos, considerados deicidas como responsables 
de la crucifixión de Cristo31. La condición infiel de judíos y musulmanes los hace 
merecedores de una ejecución tan cruel como es ser ahorcados por los pies, 
propiciando una lenta y larga agonía por congestión y deshidratación en medio 
del trato vejatorio proporcionado por la población32.

Bajo estos planteamientos, la punición restaura el orden divino y, por tanto, 
comporta una reconciliación de la sociedad con Dios. Esta convicción, aunada 
al carácter pedagógico inherente a las penas, exige la participación popular en 
la aplicación de las penas físicas. Explícitamente, la sentencia de un violador 
de menores de edad ordena que sea quemado en la hoguera después de pasar 
delante de su casa, donde cometía los delitos, tras un largo recorrido urbano 
junto a un sayón que ha de animar a la población a vejarlo al identificarlo con el 
violador de menores: lo saig cridant ‘Aquest és aquell qui ha forçat los fadrins’33.

28	 Cortes de Cataluña, vol. 20, p. 114.

29	 Arxiu Comarcal del Baix Ebre, Provisions, 11, fol. 11r.

30	 Camps i Clemente, El turment a Lleida, p. 99.

31	 Sabaté, “Die juden in der Krone Aragón”, pp. 301-335.

32	 Riera, “Penjar pels peus”, pp. 605-622.

33	 Arxiu Comarcal del Baix Ebre, Paeria i Vegueria II, 61, fol. 152v-153r.
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La tradición jurídica y los códigos legislativos, algunos tan detallados como 
el de Lérida34 o, aún más, el de Tortosa35 facilitan la aplicación de la ley, si bien 
el juez mantiene un amplio abanico para dictar sentencia. Esta será modulada 
según la categoría de la víctima, la condición del acusado y la función ejempla-
rizante de acuerdo con las circunstancias de cada caso.

En realidad, no solo la intencionalidad social sino también la incidencia polí-
tica se inmiscuye de lleno en la penalización del delito. La acusación documen-
tada de prácticas homosexuales por parte del conde Ponce V de Ampurias se 
acentúa y suaviza en función de la evolución política, poco antes de su falleci-
miento en 131336. La pena capital será fácilmente esgrimida por los diferentes 
monarcas del siglo XIV contra sus propios consejeros según la evolución po-
lítica, pero en cambio, al proyectarse sobre otros ámbitos, encontrará limita-
ciones como las solidaridades y garantías municipales. Igualmente, la tensión 
social, como la que en la Barcelona del siglo XV fragmenta la ciudad y conduce 
hacia la guerra civil, desdibujará las garantías públicas y provocará la intersec-
ción entre ejercicio judicial y violencia política37. 

Claramente, de manera generalizada, las penas superiores, como las capi-
tales, atrapan a los estratos inferiores de la sociedad. Es más, el incremento de 
problemáticas sociales avanza hacia la criminalización de la pobreza38. Es claro 
en la evolución de las ordenanzas municipales de Barcelona, que a inicios del 
siglo XIV recomendaban la caridad hacia los pobres —que tot hom pusque donar 
e trametre a persones pobres per amor de Déu tot ço que vulla39— pero en 1375, 
en medio de una grave crisis frumentaria40, se hacen eco de la llegada de in-
migrantes desde diversos lugares de Cataluña sin oficio ni beneficio y decretan 
para ellos la expulsión y, en caso de reincidencia, la pena capital: passats los dits 

34	 Loscertales de Valdeavellano, Pilar (ed.), Costumbres de Lérida; Els costums de Lleida.

35	 Massip i Fonollosa, Costums de Tortosa.

36	 Por ello, si bien ya en 1905 Joaquim Miret i Sans dio cuenta resumida de la causa judicial por 
homosexualidad contra el conde (Miret y Sans, Sempre han tingut béch, vol. 1, pp. 47-64), en 
1917 Francesc Monsalvatje reivindicaba su honor e interpretaba que mediante este proceso 
contra el conde Ponce V, el rey Jaime II ya que no podía acabar con él y con la autonomía del 
condado, quería con el mismo decretar su muerte civil (Monsalvatje y Fossas, Los condes de 
Ampurias vindicados, p. 165).

37	 Sabaté, “Barcelone, une démocratie médiévale?“, pp. 145-164.

38	 Tal como se consolida en la Europa de los siglos posteriors: Geremek, La Piedad y la horca, 
pp.135-222.

39	 Arxiu Històric de la Ciutat de Barcelona, B-I, fons municipal, consell de Cent 1, llibre 12, fol. 
3r.

40	 Riera, Els cereals i el pa, p. 289-284.
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IIII dies sien gitats de la dita Ciutat, estobant, e si altre vegada hi seran trobats 
seran penjats per lo coll sens tota mercè41.

Esta diversidad de aspectos orienta la adecuada interpretación de las fuen-
tes documentales y, sobre todo, incrementa exponencialmente su volumen. Las 
referencias al delito, su persecución y punición aparecen en los diversos libros 
municipales, ya no solo las ordenanzas sino una numerosa documentación, 
como las actas del consejo en que se adoptan las medidas correspondientes, 
la contabilidad en la que se recoge como se aplica determinadas acciones y la 
correspondencia entre las distintas autoridades. 

De modo muy destacado, el ejercicio jurisdiccional por parte de las cortes 
de los oficiales locales y districtuales recoge una extensa tipología documental, 
como los registros de obligaciones, desde las impuestas a los maridos que han 
agredido a sus esposas hasta los acuerdos entre bandos; la correspondencia, 
en la que se incluye las reclamaciones de delincuentes huidos a otras jurisdic-
ciones; los juicios llevados a cabo; y las sentencias impuestas. La fragmenta-
ción jurisdiccional multiplica estos registros en cada una de las baronías, desde 
las menores a cargo de los bailes que asumen las competencias de mero o mix-
to imperio adquirida por sus señores, hasta los grandes dominios nobiliarios 
(condados de Urgell, Pallars, Ampurias y Montañas de Prades, y vizcondados 
de Castellbò, Cabrera y Cardona, éste último elevado a condado en 1375 y en 
ducado en 1491, además de los vizcondados de dimensiones menores, empe-
zando por el de Bas), cada uno de ellos con su propia estructuración jurisdic-
cional, encajando procuradores, vegueres y bailes; pasando por los obispados 
y cenobios con significativos dominios jurisdiccionales, como Sant Joan de les 
Abadesses, Sant Pere de Rodes, Poblet o Scala Dei, lo que en su momento 
generó un destacado apartado jurisdiccional i judicial entre la documentación 
generada por los centros eclesiásticas. 

Por su parte, el monarca consolida en 1301 una red de demarcaciones, las 
veguerías, sobre el conjunto de Cataluña42, por lo que los mencionados regis-
tros de ejercicio jurisdiccional se recogen en las respectivas sedes de veguería 
y de subveguería. La actuación de estos oficiales districtuales, en concordancia 
con los intereses de las elites urbanas de las respectivas capitales de las demar-
caciones, genera tensiones con capitalidades regionales menores, situación 
que también tendrá su traslación en la articulación jurisdiccional. Ciertamente, 
el reconocimiento estos centros capitalidades menores conlleva la cesión de 

41	 Arxiu Històric de la Ciutat de Barcelona, B-I, fons municipal, consell de Cent 1, llibre 24, fol. 
133r.

42	 Sabaté, “La divisió territorial de Catalunya”, pp. 304-305.
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las funciones jurisdiccionales a determinados bailes reales (caso de Vilagrassa 
o l’Arboç), como también sucede en algunas grandes capitales, como Perpiñán, 
o dando lugar a otras soluciones similares, como la lugartenencia territorial de 
Olot, lo que genera los correspondientes registros documentales. 

A todo ello se suma la documentación generada en la cancillería regia, don-
de, además de ejercer las acciones sobre miembros de la casa real, se tratan 
judicialmente determinados casos avocados por el rey o llegados por diver-
sas vías, a la vez que el soberano impone numerosas actuaciones ostentando 
su posición como garante de la justicia, lo que comporta las concesiones de 
remisiones particulares y generales y las imposiciones de exenciones y otras 
concesiones, a menudo particulares, que desde el territorio son vistas, preci-
samente, como distorsionantes de la justicia ordinaria. Además, las funciones 
del maestro general en la auditoria del gasto público obliga a todos los oficiales 
jurisdiccionales a rendir detalladas cuentas de sus actuaciones, lo que retrata 
el funcionamiento de cada una de las cortes jurisdiccionales hasta el más mí-
nimo detalle.

 Aún hay que añadir los tribunales especiales, como destacadamente los 
consulados de mar43 y la casa de la moneda44. Sobre todo, hay que tener en 
cuenta los cauces estamentales, que dan lugar a los tribunales eclesiásticos, 
en sus distintos niveles, donde dirimir las causas que afectan a clérigos y a 
bienes de la Iglesia, con una gama muy amplia, desde las causas abiertas con 
las visitas pastorales a disputas por bienes, concubinato y otros elementos de 
vida cotidiana de los clérigos y diversas situaciones delictivas.

 Finalmente, los numerosos archivos notariales aportan no poca documen-
tación, al registrar acuerdos particulares referentes a las tensiones entre ban-
dos o a bienes adquiridos por las cortes jurisdiccionales en el ejercicio de sus 
funciones y, aún, por la intersección de funciones en la custodia de libros por 
parte de notarios que, a la vez, actúan en determinadas cortes jurisdiccionales.

Este ingente volumen de documentación generado en torno al ejercicio ju-
risdiccional y, con ello, la indagación del crimen, su persecución y aplicación 
de la justicia, ha llegado a nuestros días de modo muy parcial. El naufragio do-
cumental padecido con el transcurso del tiempo y, sobre todo, en el siglo XIX, 
con el fin de los señoríos jurisdiccionales y las desamortizaciones, ha afectado 
de manera contundente y siempre desigual al conjunto inicialmente generado, 
de modo que la documentación conservada es aleatoria y parcial en todos los 

43	 Moliné, “L’antich orde judiciari”, pp. 233-258; Perels, “Orden judicial del Consulado del Mar”, 
pp. 289-307.

44	 Estrada-Rius, La real casa de la moneda de Barcelona, pp. 421-488.



Flocel Sabaté

82

casos45. Esto mismo le confiere un carácter complementario, si bien impone 
prudencias en todas las conclusiones, porque en ningún caso se conserva un 
registro documental sectorialmente o cronológicamente homogéneo para el 
conjunto de Cataluña.

2. LA MIRADA HISTORIOGRÁFICA (SIGLOS XIX-XXI)

La estructura institucional de Cataluña es anulada tras la guerra de Sucesión 
mediante el decreto de Nueva Planta de 171646. La obsolescencia de las institu-
ciones contribuye a la desaparición de algunos fondos documentales y también 
favorece la desaparición de la memoria del pasado medieval, en concordancia 
con el descredito de la cultura y lengua catalanas, relegadas a usos literarios 
populares47, porque, al decir de Antoni de Capmany, el catalán se percibe como 
un idioma antiguo provincial, muerto hoy para la República de las letras y des-
conocido para el resto de Europa. De todos modos, este mismo autor sugiere, 
como estímulo económico y social, mirar el medievo y aprender de las buenas 
costumbres, loables usos y gobierno público de los antiguos barceloneses48, como 
también propone Jaume Caresmar49, quien incluso considera que la población 
en la baja edad media era numéricamente superior que en el presente50. Acla-
rar cómo fue realmente la edad media cobra nuevos estímulos en el siglo XIX, 
cuando la construcción del discurso de identidad nacional de España se con-
vierte en una discusión a fin de aquilatar las aportaciones de las Coronas de 
Castilla y de Aragón51. El debate se cierra en 1875, al asentarse un modelo con-
servador y católico52 basado exclusivamente sobre la identidad castellana53. El 
discurso nacional centrado en la continuidad entre Castilla y España aboca la 
cultura catalana y sus bases históricas a desaparecer, de acuerdo con el mo-
delo de estado-nación imperante en Europa, tal como ha subrayado Patrick 
Geary54. En cualquier caso, le impone construir el propio discurso histórico, 

45	 Sabaté, La dissort de la documentació medieval, pp. 31-125.

46	 Montagut i Estragués, “El Decret de Nova Planta”, pp. 137-144.

47	 Escartí, “La prosa en catalán”, pp. 141-145.

48	 Capmany i de Monpalau, Memorias Históricas, vol. 2, p. 846, 815.

49	 Caresmar, Carta al barón de La Linde, p. 61.

50	 Freedman, The splendor and opulence of the past, pp. 262-272.

51	 Sabaté, La construcción de las identidades nacionales, pp. 33-55.

52	 López-Cordón, “La mentalidad conservadora”, pp. 71-109.

53	 Alvarez Junco, Mater dolorosa, pp. 187-625.

54	 Geary, The Myth of Nations, p. 39.
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según consolidan los intelectuales catalanes de fines del siglo XIX al estabilizar 
un relato histórico centrado en la continuidad del conde de Barcelona contra la 
nobleza feudal con el apoyo de la Iglesia y la sociedad urbana55. 

En este marco, Joan Segura, párroco de la iglesia de Santa Coloma de Que-
ralt, bucea en las ricas fuentes notariales conservadas en esta antigua capi-
tal baronial y publica un retrato de la sociedad medieval convencido de que 
alguns, potser la major part, dels capítols d’aquesta obreta han de tenir ara tot 
l’interès de la novetat, si bien advierte que no estich al corrent de lo que en llibres 
y llibrets, periódichs y revistes se publica referent a la historia de Catalunya. De 
este modo mossén Segura inicia la publicación titulada Aplech de documents 
curiosos e inèdits fahents per la historia de las costums de Catalunya56. Pocos 
años antes, Salvador Sanpere i Miquel había publicado otra obra dedicada a 
las antiguas costumbres de los catalanes de la edad media57. De hecho, coe-
táneamente, se había evidenciado en Europa un interés por detalles de la vida 
cotidiana del pasado, como el mobiliario58, el traje59 o la casa60, conjunto que 
Paul Lacroix y Ferdinand Seré habían consagrado como estudio de los moeurs 
et usages61. Más allá, pues, de la reconstrucción del relato histórico particular 
sobre Cataluña, existía un interés por conocer la cotidianeidad de los hombres 
y mujeres del pasado, catalogado bajo el epígrafe de costumbres. Estas, por 
tanto, incluían los diversos elementos de la vida cotidiana, festividades, ce-
remonias religiosas y civiles, actos de piedad, asistencia a la escuela, lectura 
de libros o convivencia con esclavos y con judíos, al lado de tensiones, actos 
de violencia, divisiones de bandos, desafíos, salvoconductos, establecimiento 
de treguas y paces, injurias, incontinencia (siempre sexual), juegos y tahúres, 
prostitución y alcahuetería, diversos desórdenes morales, blasfemia, e incluso 
las dificultades en el ejercicio judicial. 

Siguiendo esta vía, en 1905 Joaquim Miret i Sans abre con decisión el ven-
tanal para estudiar la sociedad desde sus lados considerados oscuros. Para 
ello publica una obra subtitulada, precisamente, Aportacions per la historia de 
les costumes privades, en la que pretende analizar cuatro rasgos del comporta-

55	 Sabaté, “Constructing and Deconstructing the Medieval Origin of Catalonia”, pp. 257-269.

56	 Segura, Joan, “Aplech de documents curiosos”, p. 119.

57	 Sanpere i Miquel, Las Costumbres Catalanas.

58	 Viollet-le-Duc, Le mobilier medieval.

59	 Puiggari, Monografía histórica e iconográfíca del traje; Racinet, Le costume historique 
Puiggarí, Estudio de indumentaria española.

60	 Viollet-le-Duc, Histoire de l’habitation humaine.

61	 Lacroix y Seré, Le Moyen âge et la Renaissance. Histoire et description des moeurs et usages.
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miento humano en la edad media: la lujuria, la codicia, el orgullo y la envidia. 
El título del libro es Sempre han tingut béch les oques (“Siempre han tenido pico 
las ocas”), lo que a su vez implica una mirada desmitificada de la edad media, 
porque al fin y al cabo los hombres y mujeres de ese período cometían crí-
menes similares a otros períodos de la humanidad o incluso peores, dada la 
confianza en el progreso que el autor expresa en el prólogo y, por ello, que el 
pasado fue peor, porque lo llinatge humanal segueix, donchs, una evolució pro-
gressiva, camina cap amunt62. La obra de Miret i Sans, inicialmente breve —83 
páginas, de las cuales dedica las 37 primeras a desmitificar el comportamiento 
del ser humano en la edad media— se basaba en documentación inédita del 
Archivo de la Corona de Aragón para mostrar cuatro casos judiciales en torno 
a comportamientos sexuales considerados ilícitos, entre los que destaca los 
documentos para definir al gran prior de Cataluña del orden del Hospital de San 
Juan, Ramon d’Empúries, como sodomita actiu, y a su hermano, el conde Ponce 
V de Ampurias, como sodomita pasiu. La causa judicial contra este último en 
1311-1312 dejaba claro que el proceso reproducía las declaraciones en toda su 
crudeza, porque Miret i Sans en un momento detiene la descripción aduciendo 
que no podèm ja continuar reproduhint les declaracions, perqué lo que segueix en 
lo document passa per sóbre tot lo que conexèm de més indecent y repugnant63. 
Al año siguiente el mismo autor publicó un segundo volumen, a partir de seis 
casos considerados escandalosos64.

En este segundo volumen, Miret i Sans rinde homenaje a Julián de Chía, por 
su libro Bandos y bandoleros en Gerona, publicada en 1888, comentando que 
se trata de una obra interesant que ha stat víctima de la conspiració del silenci, 
potser per esser molt clara y sens convencionalismes65. De Chia, ciertamente, 
fue capaz de elaborar una interesante historia social, tratando de encontrar el 
sentido a los ejercicios tanto de extorsión como de solidaridad que en el entor-
no de Gerona afectaron a los diversos grupos sociales mediante las diversas 
expresiones de bregas, brugits y avalots66.

El estudio de las tensiones sociales y las acciones delictivas, enmarcadas 
dentro de las costumbres medievales, todavía está vagamente presente en al-

62	 Miret y Sans, Sempre han tingut béch les oques, vol. 1, p. 5.

63	 Miret y Sans, Sempre han tingut béch les oques, vol. 1, p. 53.

64	 Miret y Sans, Sempre han tingut béch les oques, vol. 2. Más de un siglo después ha sido 
publicada una segunda edición, sin el subtítulo, que contiene las dos partes: Miret y Sans, 
Sempre han tingut bec les oques.

65	 Miret y Sans, Sempre han tingut béch les oques, vol. 2, p. 123.

66	 Chía, Bandos y bandoleros en Gerona.
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gunas obras de historia local, como en el caso de la historia de Igualada, escrita 
por el mencionado Joan Segura, que mantiene un capítulo para costums anti-
gues donde, al lado de recepciones reales y festividades, devociones y el com-
portamiento respecto grupos como los judíos y los esclavos, hay espacio para 
dar cuenta de los conflictos de bandos y persecución de delito67. Unas décadas 
más tarde, y de modo más elaborado, los datos sobre delincuencia y regulación 
del comportamiento social encuentran acomodo bajo epígrafes como “ordre 
públic” o “policía moral i de l’esbargiment”, tal como hace Joan Serra i Vilaró en 
su completa obra sobre las baronías de Pinós y Mataplana68.

Más allá de estos estudios, la edición de fuentes normativas va aportando 
información sobre la legislación y la actuación judicial contra actos conside-
rados delictivos, como lo evidencian las aportaciones de Alart, en 1862, sobre 
la veguería de Conflent69 y la de Balaguer Merino en 1879 sobre el condado 
de Empurias70 o la de Valls i Taberner respecto a Perpiñán en 192671, que se 
pueden completar con las aportaciones de Cots en 192872 y de Pons Guri en 
193673 sobre el vizcondado de Cabrera. El nivel legislativo menor, referente a las 
ordenanzas municipales, aporta informaciones no desdeñables sobre el funcio-
namiento normativo y punitivo en estos niveles básicos, tal como se pone de 
relieve con la sucesiva edición, a lo largo del siglo XX, de la legislación local de 
numerosas villas, como Castelló d’Empúries en 191474, la larga serie de orde-
nanzas municipales editada por Francesc Carreras Candi entre 1923 y 192675 y 
la edición de las fuentes referentes a Vic en 1925 -192876, Àger en 192977, Gra-
nollers en 193278, Reus en 196379, Blanes en 196980 y Sant Llorenç de Morunys 

67	 Segura, Història d’Igualada, vol. 2, pp. 184-194.

68	 Serra i Vilaró Baroníes de Pinós i Mataplana., vol. 2, pp. 166-179; 216-231.

69	 Alart, Les stils de Villefranche-de-Conflent.

70	 Balaguer Merino, “Ordinacions y bans del Comtat d’Empurias”.

71	 Valls taberner, “Les costums de Perpinyà”.

72	 Cots i Corchs, “Une ordinacions inèdites del vescomtat de Cabrera”.

73	 Pons Guri, “Ordinacions i capítols del vescomtat de Cabrera”.

74	 Bassas, “Els privilegis de Castelló”.

75	 Carreras Candi, “Les usances o privilegis de la Seu d’Urgell”; “Ordinacions urbanes de bon 
govern”.

76	 Cunill, “Ordinacions sobre bans y penes”.

77	 Serra Ràfols, “Ordinacions de la vila d’Àger”.

78	 Canal, Llibre de ordinacions del consell de la vila de Granollers.

79	 Guix Sugranyes, El ‘Llibre de la cadena’ de Reus, vol. 2.

80	 Pons Guri, Llibre de la universitat de la vila de Blanes.
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en 197581, a la vez que las Costumbres de Lérida se editan en 194782 y las de 
Tárrega en 195383. Aún en las últimas décadas del siglo XX, se irán sumando 
nuevas aportaciones, referentes a ciudades como Tarragona84 y Gerona85, y a 
lugares de dimensiones medianas y menores como Torroja86 o Sitges87, línea 
culminada con la completa edición de las costumbres de Tortosa en 199688 y 
todavía abierta en el siglo XXI89.

La semilla sembrada por Miret i Sans dio un importante fruto en 1973, por-
que Jaume Riera i Sans siguió la pista de estos procesos y entró en el análisis 
detallado de uno de ellos, el dirigido contra un caballero por violación de meno-
res y contra la alcahueta que le proporcionaba las niñas, que Miret i Sans había 
anunciado, en su volumen segundo, como Hecatombe de puncelles, dando así 
lugar a un riguroso estudio del proceso90.

A fines de la misma década, Prim Bertran, a partir de su preocupación por 
aportar fuentes con que renovar la historia local en la Cataluña occidental, 
edita documentos sobre el ejercicio jurisdiccional91 y, destacadamente, da a co-
nocer la riqueza de los libros de bailes como los de Lérida92 y Cervera93, posición 
desde la que da un paso más en 1988 al centrarse en la corte del baile de esta 
villa a fin de estudiar explícitamente la conflictividad social, con sus delitos y su 
penalización, en el año 1356-135794.

En estos momentos la historiografía francesa había abierto importantes 
vías de investigación sobre la delincuencia, precisamente ahondando en la bre-
cha abierta por la Escuela de los Annales, que, al analizar el pasado histórico, 
pasaba a preocuparse por el individuo, cerrando así la contraposición entre 

81	 Riu, “Les ‘ordinacions’ de la vila de Sant Llorenç de Morunys”.

82	 Loscertales de Valdeavellano, Costumbres de Lérida.

83	 Font Rius, “Costumbres de Tárrega”.

84	 Icart, Ordinacions i crides de la ciutat de Tarragona.

85	 Codina y Peris, “Ordinacions de Girona de l’any 1358”. 

86	 Torné y Vallejo, Llibre de les ordinacions de Torroja.

87	 Sastre i Tutusaus, “Bans del cavaller Bernat de Fonollar com a senyor de Sitges”, pp. 177-
200.

88	 Massip i Fonollosa, Costums de Tortosa.

89	 Gort i Juanpere, El ‘Llibre Vermell” de Falset; Torné Cubells, Antigues ordinacions municipals

90	 Riera i Sans, El cavaller i l’alcavota.

91	 Bertran i Roigé, “El ‘Liber feudorum viccarie Pallariense’”; La procuració reial de Lleida.

92	 Bertran i Roigé, “El llibre del batlle reial de Lleida”.

93	 Bertran i Roigé, “Els jueus en els llibres de batlle i cort de Cervera”.

94	 Bertran i Roigé, “Conflictes socials a Cervera”.
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público y privado planteada por la sociología desde su nacimiento y alimen-
tada tanto por el materialismo histórico como por el estructuralismo95. Bajo 
estos parámetros, la búsqueda de los ejes interpretativos de la sociedad no 
solo orillaba sino que menospreciaba al individuo, convertido en anécdota dis-
torsionante, por lo que, como ha sintetizado Juan Francisco Marsal, el ‘punto 
de vista del actor’ carece de importancia96. En cambio, desde la reivindicación 
de la historia económica y social mediante los Annales, uno de sus fundadores, 
Lucien Febvre, no encuentra contradictorio defender a la vez que el estudio del 
pasado debe atender también la vida afectiva de los sujetos historiados97. Esta 
vía engarza con la antropología histórica y conduce a la eclosión, en los años 
60 y sobre todo 70 del siglo XX, de la historia de las mentalidades98. 

El modelo de estudio pasa a ser el completo repaso de la vida de los habi-
tantes de Montaillou (Montalhon en occitano, en inmediata vecindad con las 
catalanas veguería de Cerdaña y subveguería de Capcir) entre 1294 y 1324 que 
Emmanuel Le Roy Ladurie publica en 1975 a partir del registro inquisitorial de 
Jacques Fournier, donde no falta el capítulo sobre la honte et la délinquance99. 
Peter Burke exclamó que se estaba culminando la conquista de vastos territo-
rios para la historia, porque de este modo llegaba el territorio del historiador a 
zonas inesperadas de la conducta humana y a grupos sociales descuidados antes 
por los historiadores tradicionales100. Ciertamente, a lo largo de la década de los 
años 70 del siglo XX, las aportaciones de Geremek101 o Mollat102 sobre la pobre-
za avanzan en el estudio de la marginalidad en intersección con la delincuencia, 
a la vez que explícitos estudios sobre violencia, criminalidad, prostitución o in-
fanticidio se van difundiendo de la mano de autores como Bourin, Chevalier103, 
Gonon104, Rossiaud105 o Brissaud106. 

95	 Aurell, La escritura de la memoria, pp. 23-85.

96	 Marsal, La sociología, 1975, p. 124.

97	 Febvre, “La sensibilité et l’histoire”.

98	 Aguirre Rojas, La Escuela de los Annales, pp. 141-170.

99	 Le Roy Ladurie, Montaillou, pp. 543-555.

100	 Burke, La revolución historiográfica francesa, pp. 108-109.

101	 Geremek, Les marginaux parisiens.

102	 Mollat, Les pauvres au Moyen Âge.

103	 Bourin y Chevalier, “Le comportement criminel”.

104	 Gonon, “Violences au Moyen Âgez”, pp. 223-231.

105	 Rossiaud, “Prostitution, jeunesse et société“, pp. 289-325.

106	 Brissaud, “L’infanticide à la fin du Moyen Âge”.
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Estas novedades eran poco apreciadas por la historiografía dominante en 
la Cataluña de los años ochenta del siglo XX, liderada por jóvenes historiado-
res que venían de superar los anclajes con la dictadura franquista. La lucha 
contra el franquismo había propiciado unas universidades escoradas hacia el 
materialismo histórico107, precisamente cuando éste estaba experimentando 
profundas transformaciones108. Los planteamientos historiográficos predomi-
nantes justificaban las hermenéuticas y las temáticas entonces más atendi-
das. Por ello, en los años 80 el grueso de los esfuerzos historiográficos casi 
se malbarataba atrapado en indagar, en la alta edad media, una pretendida 
revolución feudal y, en la baja edad media, una sobredimensionada crisis del 
siglo XIV, planteamientos que ya antes de cerrar el siglo XX se considera-
ran superados109. En este contexto de los años 80, las novedades francesas,  
englobadas como historia de las mentalidades y explícitamente identificadas 
con figuras como Jacques Le Goff o Emmanuel Le Roy Ladurie, se veían mayo-
ritariamente con desdén o claro menosprecio, rayando el insulto como no duda 
en formular Josep Fontana. De todos modos, algunos de sus detractores no 
dejaban de reconocer que estas vías de renovación aportaban nuevas fuentes 
al conocimiento histórico y que, al fin y al cabo, humanizaban la historia, como 
respectivamente exponían Carlos Martínez Shaw y Josep Maria Salrach, por lo 
que en realidad, los nuevos planteamientos contribuían a alcanzar la anhelada 
historia total, como reivindicaba Ricardo García Cárcel, en defensa de los nue-
vos postulados110. 

Al margen de estas reticencias predominantes, en las mismas universidades 
catalanas algunos medievalistas trabajaban líneas nuevas que posteriormente 
han dado significativos frutos, como Milagros Rivera y Teresa Vinyoles que, 
desde planteamientos muy distintos, avanzaban en la historia de la mujer, o 

107	 Era el moment del final del franquisme, a les universitats, tots els meus col·legues ho 
recordaran, tots estaven improvisant una formació marxista. Riera, “El temps i l’espai del 
feudalisme”, p. 561.

108	 Aurell, y Burke, “De entresiglos a la década de los setenta”, pp. 274-282.

109	 Riera, Antoni, “La historia medieval en Cataluña”, pp. 514-522. Valga añadir que en el 
compendio de Historia medieval de Cataluña que me correspondió publicar en 2004, no 
aparece en ninguna ocasión expresiones como “revolución feudal” o “crisis bajomedieval” 
(Sabaté, “Catalunya medieval”, pp. 101-334). El posterior recorrido investigador ha 
confirmado estas posiciones, como pronto recapituló Gaspar Feliu respecto a la historia 
económica bajomedieval (Feliu, “La crisis catalana”, pp. 435-466), lo que no ha impedido 
un reciente resurgimiento de enfoques tradicionales.

110	 Roura, Fontana, García Cárcel, Martínez Shaw y Salrach, “La història de les Mentalitats”, 
pp. 31-55.
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Manuel Martínez, que iba a impulsar el estudio de la fiscalidad en la Corona de 
Aragón. Quien estaba más atento a las posibilidades que las novedades histo-
riográficas exteriores podrían aportar para la renovación de la historiografía 
hispana era, sin duda, Antoni Riera. Por ello, en primer lugar, él asume la his-
toria de la alimentación como una vía para penetrar en el análisis social111 y se 
erige en pionero en la introducción y desarrollo de esta línea de estudio en la 
Península Ibérica112. Él mismo abre otra línea al investigar el comportamiento 
humano y social ante las catástrofes113, a partir del análisis especialmente de 
los dos grandes seísmos en la Cataluña medieval, el de 1373114 y el de 1428115. 
No es de extrañar que sea también él quien perciba las posibilidades que aporta 
el estudio de la delincuencia y su penalización. En 1981 los Annales de Bretagne 
et des Pays de l’Ouest dedicaron un monográfico a la Criminalité et répression 
(XIVe-XIXe siècles)116, si bien solo contaba con una aportación referente a la edad 
media117. En cambio, el año siguiente, 1982, el 107e Congrès National des socié-
tés savantes se reúne en Brest bajo la específica convocatoria de La faute, la 
répression et le pardon y propicia dos años después la publicación de una vein-
tena de sólidas comunicaciones referentes a la edad media bajo tres epígrafes 
muy nítidos: la criminalité et la justice criminelle; les lettres de rémission, source 
de l’histoire de la justice criminelle; y pardon et répression dans l’histoire reli-
gieuse et l’histoire des mentalités118. Esta publicación impactó en Antoni Riera, 
quien ya no dudaba que los estudios sobre la delincuencia no eran un suma de 
aportaciones más o menos interesantes sino una sólida línea de investigación 
que podría dar importantes frutos si se implantaba y desarrollaba en Cataluña. 
A ello se sumaba que en esa misma década autores como Annik Porteau-Bi-
tker, Jacques Chiffoleau, Claude Gauvard, Joseph Shatzmiller, Nicole Gonthier 
o Françoise Gasparri, entre otros, iban aportando innovadores publicaciones 
en la misma línea. Por ello, y teniendo en cuenta el vigor de este panorama, 

111	 L’alimentació no m’interessa en si mateixa sinó en la mesura en què és un reflex tant d’unes 
estructures econòmiques i socials com d’uns esquemes mentals. Riera, “Sistemes alimentaris”, 
p. 1.

112	 Montanari, “Toni Riera e la storia dell’alimentazione”, pp. 15-24.

113	 Riera, Antoni, “Fuentes y metodología”; “Catàstrofe i societat”; “Expiació d’una culpa”; 
“Sociabilitat d’emergència”.

114	 Olivera, Riera i Melis, Lambert, Banda y Alexandre, Els terratrèmols de l’any 1373.

115	 Olivera, Redondo, Lambert, Riera i Melis y Roca, Els terratrèmols dels segles XIV i XV.

116	 Dossier “Criminalité et répressio”. 
117	 Bourin, Chevalier, “Le comportement criminel”.

118	 107e Congrès National des Sociétés Savantes. 
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Antoni Riera en 1988 me propone dirigir mi tesis doctoral sobre agresividad y 
conflictividad social en la Cataluña del siglo XIV, reto que asumí y en el que me 
sumergí inmediatamente.

Antoni Riera, en el punto de partida de la tesis doctoral, me puso sobre la 
pista de los registros del maestro racional referentes a las auditorias sobre los 
vegueres y subvegueres. Vacié estas fuentes, si bien al apreciar que la docu-
mentación elevada trienalmente al maestro racional resumía las acciones lle-
vadas a cabo en las demarcaciones territoriales, entendí que tenía que recorrer 
el territorio. Al hacerlo, me encontré con la realidad jurisdiccional de la que 
nadie había hablado hasta ese momento: unos oficiales regios condicionados 
por las élites urbanas de sus capitales y una impartición de justicia atascada 
por una contundente fragmentación jurisdiccional con su correspondiente in-
franqueabilidad. A pesar de que este conjunto aportaba unas cantidades enor-
mes de documentación de variada tipología, la constatación de las dificultades 
jurisdiccionales que condicionaban a los oficiales judiciales me imponía, aún, 
bucear en períodos precedentes, en algunos puntos hasta la alta edad media, 
a fin de entender las razones de este mapa jurisdiccional. En ese momento 
llegó la informática a las ciencias sociales y se impartieron los primeros cursos 
sobre bases de datos en la universidad de Barcelona. Así, la tesis se convirtió 
en la primera en su ámbito que no se centraba en un fondo documental, sino 
que interrelacionaba datos procedentes de 59 archivos con fondos de la Cata-
luña medieval, manejando una cantidad de documentación muy superior a la 
hasta entonces posible de utilizar con métodos previos a la informatización de 
datos. La documentación de carácter cancilleresco, municipal y de las cortes 
jurisdiccionales se pudo combinar con más de un millar de juicios completos o 
parciales de distinta procedencia jurisdiccional y territorial.

Entiendo que el correcto análisis de la criminalidad y la delincuencia tiene 
que basarse en el conocimiento del marco jurisdiccional que condiciona el 
ejercicio judicial y en el contexto social e ideológico que motiva la actuación 
ante el hecho considerado delictivo y su resolución hasta la correspondiente 
punición. Dada el absoluto desconocimiento del espacio jurisdiccional cata-
lán hasta ese momento, fue necesario que las primeras partes de la tesis 
se centraran en el análisis del marco jurisdiccional y jurídico. Este estudio, 
pensado como previo, alcanzó una gran extensión (3.365 páginas) lo que 
aconsejó presentar la tesis doctoral en 1993 sin incluir su objeto inicial119. De 
todos modos, el elevado volumen de documentación recogida y analizada 

119	 Sabaté, El veguer a Catalunya.
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ha facilitado diversas publicaciones sobre el incumplimiento de la ley, ya sea 
contra ordenanzas municipales120 o en casos de violencia121, especialmente 
por razones sexuales o de género122, analizando los motivos de las tensio-
nes sociales —rurales123 y urbanas124—, atendiendo las consecuencias de las 
fracturas propiciadas por los bandos125 y deteniéndose ante situaciones es-
pecíficas, ya sean grupos sociales inferiores como los esclavos126, la violencia 
contra el colectivo judíos127 o los excesos propiciados por el soberano desde 
su posición128. Los oficiales encargados de la represión del delito han sido 
obligado objeto de análisis129, con atención a procedimientos judiciales sin-
gulares, como el de Tortosa130, o a ejercicios jurisdiccionales con rasgos pro-
pios como los señoríos eclesiásticos131. En todos los casos hay que atender el 
encaje de los oficiales jurisdiccionales con las elites urbanas que se proyectan 
sobre la misma demarcación132 y el obligado juego entre las distintas juris-
dicciones133, evidenciando la estrecha vinculación entre jurisdicción, justicia 
y poder134. Esta realidad impone atender aspectos simbólicos como las hor-
cas135 y a personajes auxiliares de especial significación, como el verdugo136. 
Dentro de este conjunto de aportaciones, destacaría tres por su necesaria 
función catalizadora: el estudio del funcionamiento de la milicia popular o 
somatén en la pretensión de reprimir la delincuencia137; el análisis de la pena 

120	 Sabaté, “El ban de vi a Puigcerdà”.

121	 Sabaté, La violencia en la cotidianidad”.

122	 Sabaté, “Evolució i expressió de la sexualitat”; “Femmes et violence”.

123	 Sabaté, “Conflictes agraris”.

124	 Sabaté, “Oligarchies and Social fractures”.

125	 Sabaté, “Les factions dans la Catalogne”; “Els bàndols com a solidaritat”.

126	 Sabaté, “Gli schiavi davanti alla giustizia”.

127	 Sabaté, “Les juifs au moyen âge“; “L’ordenament municipal”; “Jewish Neighbourhoods”; 
“Social cohesion and Jewish Otherness“. 

128	 Sabaté, “L’abus de pouvoir”.

129	 Sabaté, El veguer a la Catalunya del segle XIV”; “El cort a Catalunya”.

130	 Sabaté, “El veguer i la vegueria de Tortosa”.

131	 Sabaté, Flocel, “La justice capital aux mains des monastères".

132	 Sabaté, “Perpinyà, capital baixmedieval”; “États et alliances”.

133	 Sabaté, “El poder reial”; “Territori i jurisdicció”.

134	 Sabaté, “Justice, juridiction et pouvoir”.

135	 Sabaté “Les fourches patibulaires”.

136	 Sabaté, “Le bourreau en Catalogne“.

137	 Sabaté, El sometent; “El somatén”.
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de muerte como catalizador de todo el sistema no solo judicial sino también 
social138; y la investigación sobre las singulares tensiones desatadas a raíz 
de las reiteradas invasiones de las compañías provenientes de Francia en la 
segunda mitad del siglo XIV139. En coherencia con el planteamiento adopta-
do, estudios aparentemente tangenciales referentes al marco territorial140, a 
la feudalización del espacio141 y al contexto ideológico142 son concordantes y 
están plenamente implicados, a fin de comprender el espacio físico en que 
se moverá el ejercicio judicial y entender la mentalidad que condicionará la 
aplicación de penas. Precisamente, el conocimiento de la completa secuencia 
cronológica en el espacio peninsular nororiental incita a contrastar la res-
puesta bajomedieval ante el crimen respecto de la aportada por la preceden-
te sociedad altomedieval143.

Mientras tanto, la gran abundancia de documentación judicial en Cataluña ha 
facilitado que se llegue a estos temas desde diversos puntos de partida. Josep 
Hernando había mantenido su línea de investigación sobre textos y, de modo 
muy directo, el análisis de fondos notariales, desde donde contacta con fuentes 
judiciales que no deja de analizar. De este modo, aborda el funcionamiento pro-
cesal eclesiástico mediante el estudio y la edición de dos procesos provenientes 
del archivo diocesano de Barcelona144, así como documentación judicial de 1440 
referente al inquisidor de Barcelona145. En la misma línea Cláudia Costa Brochado 
también aporta el estudio y transcripción de un proceso del mismo fondo146.

Precisamente, los procesos judiciales custodiados en el archivo diocesano 
de Barcelona fueron la base de la tesis doctoral de Cláudia Costa Brochado, 
dirigida por Josep Hernando en la Universidad de Barcelona, donde fue defen-
dida en 1995 centrada en los conflictos matrimoniales, lo que permite recoger 
los registros en los que apreciar el procedimiento judicial y a la vez analizar una 
realidad social en la que las peticiones de separación y anulación matrimonial 

138	 Sabaté, The death penalty.

139	 Sabaté, D’étranges envahisseurs.

140	 Sabaté, L’expansió territorial de Catalunya; El territori de la Catalunya medieval; “La divisió 
territorial de Catalunya”; “Els eixos articuladors del territori”. 

141	 Sabaté, La feudalización de la sociedad catalana. 

142	 Sabaté, Vivir y sentir en la Edad Media.

143	 Sabaté, “Les ordalies et les duels judicaires”; “Peines d’exil”.

144	 Hernando, y Valdepeñas, “’Del ’trenchament de la presó del bisbe’; Hernando, “El procès 
contra el convers”.

145	 Hernando, “Processos inquisitorials”.

146	 Brochado, “Um processo”.
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comparten protagonismo en un amplio abanico de casos de alcahuetería, vio-
lación, concubinato clerical, raptos o inducción a la prostitución, entre otros147. 
Muchos años después, en 2019, la autora revisó y publicó su trabajo148.

Por su parte Maria A. Kelleher se preguntó por la situación de la mujer en la 
Cataluña del siglo XIV y centró la respuesta en un sugerente análisis del marco 
legal y su plasmación real a través del análisis de una numerosa documenta-
ción inédita, especialmente de carácter judicial, tanto civil como eclesiástica, 
que presenta, en 2010, como the measure of woman149.

El esfuerzo por desentrañar la presencia de la mujer en las fuentes bajomedie-
vales había llevado a Teresa Maria Vinyoles al estudio de la vida cotidiana, mar-
co en el que pronto contacta con la violencia, la conflictividad y su castigo150, tal 
como sumariamente expone en un artículo publicado en 1990151 y complementa en 
2008152. Por esta vía, la autora puede detenerse a analizar situaciones de violencia 
contra la mujer, especialmente en la Barcelona de la baja Edad Media153. Una idén-
tica preocupación historiográfica promueve, en la misma autora, el interés por la 
condición de los presos en la cárcel de Barcelona en 1445154, el análisis del asesina-
to de un juglar en el transcurso de una fiesta popular juvenil en Tárrega en 1325155 
y, más tangencialmente, la actuación de brujas y hechiceras al margen de la ley156, 
en algunos casos en colaboración con Pau Castell157. 

Este último autor ha centrado su actividad investigadora en el estudio de 
la brujería, lo que ha comportado analizar su penalización158. El interés por la 
hechicería y la sanación mediante fórmulas consideradas supersticiosas ya 
había llevado a analizar las penalizaciones que comportaba, como hizo Josep 
Peraranau en 1982159. En realidad, la baja edad media ve evolucionar el con-

147	 Brochado, A mulher nos litigios matrimoniais.

148	 Brochado, Conflitos matrimoniais.

149	 Kelleher, The measure of woman.

150	 Vinyoles I Vidal, La vida quotidiana, pp. 48-56.

151	 Vinyoles i Vidal, “La violência marginal”.

152	 Vinyoles i Vidal, “Respuestas de mujeres medievales”.

153	 Vinyoles i Vidal, “La vida privada”, La veu de les malmaridades; “Violències a l'espai urbà”.

154	 Vinyoles I Vidal, “Queixes dels pobres presos”.

155	 Vinyoles i Vidal, Una cercavila nocturna.

156	 Vinyoles, “Metgesses, llevadores, fetilleres”.

157	 Vinyoles y Castell, “Llevadores, guaridores i fetilleres”.

158	 Castell, “‘Sortilegas’, ‘divinatrices’ et ‘fetilleres’; “Wine vat witches suffocate children”; “De 
crimine heresis, maxime de bruxa”.

159	 Perarnau, “Activitats i fórmules supersticioses”.
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cepto de herejía, que de culpabilizar disidencias ideológicas en los siglos XII y 
XIII pasa, a partir del siglo XIV, a engrosar acusaciones de prácticas fuera de la 
ortodoxia. Precisamente, el estudio de la disidencia religiosa ya había llevado a 
destacados investigadores, como el mencionado Josep Perarnau, al estudio de 
procesos inquisitoriales y al análisis de la penalización de la herejía160.

Esta suma de recorridos que confluyen sobre las fuentes judiciales remarca, 
en realidad, su gran riqueza informativa, capaz de conjugar diversos intereses 
científicos. Cabe señalar, en este sentido, que las declaraciones de los acusados 
y de los testigos, fielmente recogidas por los escribanos, también se erigen en 
un atractivo objeto de estudio para filólogos atentos a la evolución de la lengua 
catalana, especialmente por lo que se refiere al registro coloquial pretérito. Por 
ello Joan Anton Rabella i Ribas centró su tesis doctoral, bajo la dirección de 
Joan Martí i Castell, en el estudio lingüístico de un proceso judicial del siglo XIV, 
tal como se defendió en la Universidad de Barcelona en 1997 y fue publicado un 
año después. No deja de sorprender que, siendo tan numerosos los procesos 
judiciales inéditos conservados en Cataluña, de nuevo se haya vuelto a uno de 
los textos anunciados por Miret i Sans, del que incluso se respeta el título que 
dio a su capítulo en el volumen segundo161, si bien es cierto que la obra de Ra-
bella aporta, como novedad, una transcripción parcial inédita162.

La misma pretensión de estudiar la lengua ya había favorecido la trans-
cripción y edición de un conjunto de procesos judiciales del siglo XV inéditos 
y custodiados en el archivo municipal de Lérida en 1986, por parte de Maria 
Dolors Farreny, quien al inicio de la obra confiesa su voluntad de contribuir a 
l’estudi del dialecte nord-occidental, en concret, del lleidatà163. Poco después, en 
1990, la gran riqueza de este fondo leridano para la investigación histórica de 
la sociedad bajomedieval es explícitamente reivindicada por la archivera Dolors 
Visa164. Diversas aportaciones inmediatas dieron cuenta de ello, empezando 
por las detalladas investigaciones del médico Manuel Camps tanto sobre las 
víctimas de violencia sexual y de asesinato como respecto de la aplicación de 
la tortura en el sistema judicial del juí de prohoms leridano publicados entre 
1995 y 2001165. Hay que añadir el análisis del sistema procesal de Lérida, con 

160	 Perarnau, “Noves dades sobre beguins”; “Sobre un procés inquisitorial”.

161	 Miret i Sans, Sempre han tingut béch les oques, vol. 2, pp. 28-48. 

162	 Rabella I Ribas, Un matrimoni desavingut.

163	 Farreny I Sistac, Processos de crims del segle XV, p. 7.

164	 Visa Oró, “La societat lleidatana i la delinqüència”.

165	 Camps i Clemente, "Los delitos contra la libertad sexual"; El turment a Lleida; Anàlisi dels 
aspectes mèdics.
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la aportación de nuevas transcripciones de procesos judiciales, por parte de 
Miquel Montanya, publicado póstumamente en 2007166.

El importante fondo de procesos conservado en el archivo real de Barcelo-
na, definido desde fines del siglo XVIII como Archivo de la Corona de Aragón 
—si bien los historiadores de inicios del siglo XIX como Jaime Villanueva lo con-
tinúan denominando archivo real— ha sido objeto de diversas aproximaciones 
sectoriales. Poco antes de que Teresa Vinyoles publicara en 2002 el menciona-
do proceso por la muerte de un juglar en Tárrega, el archivero Jaume Riera, en 
2000, se basó en dos procesos que atañían a las juderías de Barcelona en 1301 
y de Besalú en 1325 para afrontar un conjunto de sospechas y acusaciones de 
pederastia, infanticidio y parricidio sobre las que presenta retazos de la vida 
en los barrios judíos167. De modo aún más exhaustivo, el director del archivo, 
Carlos López, publicó en 2014 una selección de procesos procedentes de este 
fondo documental bajo el epígrafe “sexo y violencia”168.

Otro de los archivos de gran riqueza documental es el Archivo y Biblioteca 
Episcopal de Vic, precisamente porque ha acumulado fondos muy diversos, 
entre los que se encuentra, por el lado eclesiástico, la llamada Curia Fumada 
de Vic y, por el lado civil, el archivo del veguer. A pesar de ello, por lo que res-
pecta al tratamiento judicial y al estudio de la delincuencia, apenas ha sido 
objeto de publicaciones, más allá de una obra divulgativa, más centrada en el 
período moderno169. En cambio, en el archivo diocesano de Gerona, el fondo 
judicial está centrado sobre el propio tribunal eclesiástico. Sergi Rexach abordó 
el estudio de uno de estos procesos en un trabajo final de máster, que fue a 
continuación publicado en 2022170. 

Cuando en 1947 Josep Sanabra publicaba el catálogo del archivo diocesano 
de Barcelona indicaba que éste contenía el más notable archivo judicial eclesiás-
tico de Cataluña171. La regesta sumaria de los procesos medievales y una breve 
presentación del conjunto fue publicada por Jaume Codina i Bonet y el director 
del archivo, Josep Maria Martí i Bonet en 1984, lo que da cuenta de la riqueza 
de informaciones sobre bandos y agresiones u otros delitos junto a informacio-
nes sobre el procedimiento judicial o la cárcel episcopal a lo largo de los 1.971 

166	 Montanya Carrera, El tribunal de coltellades.

167	 Riera i Sans, Retalls de la vida dels jueus.

168	 López Rodríguez, Sexe i violència.

169	 Orriols I Monset, Manuscrits del bé i del mal.

170	 Rexach Camps, Els monjos del monestir de Sant Miquel de Cruïlles i la justícia.

171	 Sanabra, El Archivo Diocesano de Barcelona, p. 60.
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procesos correspondientes a los siglos XIV y XV172. Los procesos derivados de 
las visitas pastorales, a menudo contra el comportamiento de determinados 
clérigos en sus parroquias rurales, también aportan datos nada desdeñables 
sobre tensiones y conflictos en el marco de la cotidianeidad, como se evidencia 
en el análisis que Martí Bonet y Leandre Niqui realizaron solo de los procesos 
de 1301 en el obispado de Barcelona173.

Los importantes fondos provenientes de jurisdicciones señoriales conti-
núan inexplorados, muchos de ellos afectados de dispersión, disgregación y 
dificultades de recuperación y clasificación que han agudizado su silencio his-
toriográfico. Afortunadamente, investigaciones como las de Lluís Sales i Favà 
han empezado a indagar en algunos de ellos174.

Finalmente, hay que señalar que la abundancia de fuentes en Cataluña y 
la actual buena acogida de esta línea de investigación propician un constante 
goteo de artículos centrados en el estudio descriptivo de casos puntuales y 
concretos en revistas locales por parte de autores que normalmente compa-
ginan otras líneas de investigación y que en muchos casos están iniciando su 
carrera investigadora175. 

3. BALANCE Y FUTURO

Ante todo, se evidencia el contraste entre las posibilidades, de acuerdo con la 
gran diversidad de fuentes existentes, y el número de investigaciones llevadas a 
cabo. Sin duda tiene que ver con la diversidad de líneas de investigación que con-
viven en un mismo espacio de gran riqueza documental y un número no muy ele-
vado de investigadores. Hay que tener en cuenta también que la ampliación de 
plantillas universitarias a fines del siglo XX, y con ello, el incremento de investiga-
dores, llegó en un momento en que, como ya hemos apuntado, la historiografía 
dominante favorecía otras líneas de investigación y otras vías interpretativas.

En cambio, la situación presente, en que se combinan una amplia acep-
tación social, la existencia de redes sociales y graduados universitarios me-
nos atentos a la formación teórica y más preocupados por la difusión, permite 
prever y advertir respecto de la banalización de muchas de las informaciones 
procedentes de la documentación procesal, que se ponen en circulación por 

172	 Codina, y Martí i Bonet, “Els procesos dels segles XIV i XV”.

173	 Martí i Bonet y Niqui i Puigvert, Leandre, “Els processos de les Visites Pastorals”.

174	 Sales i Favà, Lluís, La jurisdicció a Sabadell; "Encarcelamiento y violencias".

175	 Se pueden señalar: García Biosca, “El matrimoni com a composició d’un crim”; Enjuanes y 
Roca, “L’assassinat de Francesca”; Busoms Cabanas, Joan, “Pel cap de Déu”.
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las redes sociales más por un sentido de entretenimiento que de transferencia 
social de contenido científico.

En este mismo contexto, la facilidad para el acceso a fuentes procesales y a 
su descripción permite prever la continuidad en la publicación, especialmente 
en ámbitos locales, de casos concretos, resumiendo y comentando un proceso 
determinado. Esta práctica a veces enlaza con la tradición, en revistas antiguas 
o singulares, de publicar pequeños documentos informativos tenidos por curio-
sos176, más que con el análisis riguroso de los diferentes fondos documentales.

El balance de las aportaciones en las últimas décadas en ámbitos académi-
cos también pone de relieve el predominio de transcripciones documentales y 
el análisis de aportaciones concretas, basadas en la edición y comentario de 
determinadas fuentes, que parecen escogidas al azar y, como hemos visto, en 
la mayoría de los casos el estudio ha sido realizado por historiadores e historia-
doras centrados en otros ámbitos de investigación y que han llegado a estos te-
mas a menudo tangencialmente desde sus preocupaciones científicas usuales.

De modo programático, dado que el marco jurisdiccional, jurídico y con-
ceptual en el que ejercer la justicia en la Cataluña bajomedieval ya ha quedado 
establecido177, habría que abordar dos vías de actuación. En la primera, es ne-
cesario que las investigaciones ya realizadas sean publicadas. Esto me atañe a 
mí, a partir de las investigaciones que, como ha sido comentado, se iniciaron 
con el vaciado documental de archivos llevado a cabo a fines del siglo pasado 
y ha de dar lugar a la publicación de volúmenes específicos sobre los delitos 
menores, la criminalidad y su penalización en el conjunto de Cataluña.

En segundo lugar, dado el conocimiento actual de los fondos documentales 
existentes y sus dimensiones, y teniendo en cuenta la regulación de los estudios 
de doctorado vigente en el estado español a partir del real decreto 99/2011 de 
28 de enero, que aboca a un doctorado muy reglado a realizar en unos cuatro 
años, es pertinente proponer estudios de doctorado sobre fondos concretos a 
fin de propiciar investigaciones sistemáticas centradas en ámbitos coherentes. 
Es el caso de Sergi Rexach, que en el periodo presente está desarrollando en 
la Universitat de Lleida su tesis doctoral sobre la criminalidad en la serie de 
procesos judiciales del archivo diocesano de Gerona. 

176	 Como ejemplo que nos afecta por su temática: Perarnau, “Narració d’un accident”.

177	 Así se expone en el primer apartado de este mismo trabajo y por ello pido disculpas porque 
en él la mayoría de las notas remiten al mismo autor de las presentes líneas, reflejo en 
realidad de la tarea llevada a cabo desde la convicción que no podemos estudiar el hecho 
delictivo y su penalización sin precisar previamente el marco en el que tiene lugar.
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Y, en cualquier caso, la gran cantidad y variedad de fondos documentales 
de diversa índole conservados en Cataluña, y que permiten analizar la sociedad 
bajomedieval desde el espejo de su delincuencia, permanecen abiertos a la es-
pera de sus investigadores e investigadoras.
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Crimes et délinquance dans le royaume d’Aragon au 
Moyen Âge. Bilan et perspectives historiographiques 

Martine Charageat
Université Bordeaux Montaigne- Ausonius UMR 5607 

Casa de Velázquez-EHEHI (Madrid)

En 2008, dans un bilan dédié à l’histoire de la délinquance en Espagne médié-
vale, Felix Segura Urra recensait alors 232 références bibliographiques sur le su-
jet mais à peine 25 pour l’Aragon, soit moins de 10% du total1. Aujourd’hui, le 
royaume d’Aragon ne compte toujours aucune étude monographique dédiée à 
l’histoire de la criminalité, de la justice et des peines comme il en existe pour le 
Pays Basque, le royaume de Valence, les terres de Castille ou encore la Catalogne 
même si, pour certaines, elles datent déjà de plus de 20 ans2. Il n’existe pas non 
plus, à ma connaissance, de synthèse territoriale qui serait consacrée à l’étude 
d’un crime en particulier comme l’homicide, le vol, le rapt ou encore l’adultère. 

L’histoire médiévale aragonaise est restée en marge de l’engouement pour 
cette histoire qui prit son essor dans les années 1990 en Espagne. Elle s’est 
consacrée à d’autres thèmes, s’inscrivant dans des traditions historiographiques 
différentes pendant que se multipliaient, dans le reste de la péninsule, les études 
générales sur la délinquance médiévale à l’échelle régionale3. Des nuances im-

1	 Segura Urra, “La historia de la delincuencia en la España medieval (1998-2008)”.

2	 Narbona Vizcaíno, Malhechores, violencia y justicia ciudadana; Pérez Garcia, La comparsa 
de los malhechores; Bázan Díaz, Delincuencia y criminalidad; Mendoza Garrido, Delincuencia 
y represión. López Gómez, La sociedad amenazada. Plus récemment et davantage ciblés sur 
l’homicide et la peine de mort, on citera les deux ouvrages suivants: Córdoba De La Llave, El 
homicidio en Andalucía; Sabaté, The death penalty in Late Medieval Catalonia.

3	 On ajoutera les travaux de Luis Miguel Duarte pour le Portugal. Duarte, Justiça e criminalidade 
no Portugal.
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portantes cependant doivent être apportées à ce constat sur l’état lacunaire 

des recherches dans ce domaine en Aragon. Les spécialistes de ce royaume 

n’ignorent pas l’existence des problématiques de violence et de criminalité mais 

elles sont généralement abordées de façon transversale, dans des travaux por-

tant sur d’autres objets de recherche. Il en résulte que l’histoire de la délinquance 

se trouve reléguée dans un angle mort de la «médiévistique aragonaise». C’est 

la raison pour laquelle j’ai hésité lorsqu’on m’a demandé d’élaborer un bilan des 

travaux liés au thème de la délinquance dans le royaume d’Aragon; un sujet ex-

trêmement complexe par ailleurs du fait même de ses multiples ramifications, et 

pour lequel je ne voyais pas de courant majeur se dessiner et sur lequel disserter 

au coeur de cet espace politique. Des publications existent néanmoins, mais de 

manière dispersée voire isolée et, parce qu’elles n’en sont pas moins importantes 

et intéressantes, j’ai pensé que l’Aragon devait rejoindre effectivement les autres 

espaces ibériques sur les bancs de ce congrès de la SEEM4. 

1. PEUT-ON PARLER D’UNE HISTORIOGRAPHIE LACUNAIRE?

Les thèses déposées et/ou soutenues très récemment à l’université de Sara-

gosse offrent sans doute le miroir le plus éloquent de la désertion des jeunes 

chercheurs à l’endroit de sujets pourtant à succès aujourd’hui encore ailleurs5. 

Leur consultation sur le site de l’université de Saragosse montre que les doc-

torants travaillent ou ont travaillé sur l’eau6, les élites politiques7, marchandes 

et financières8, les gouvernements municipaux9 et les sociétés urbaines10, les 

4	 C’est aussi une manière pour moi de rendre hommage à cette merveilleuse province du Nord 
de l’Espagne où j’apprends à être une historienne médiéviste depuis plus de vingt ans avec un 
bonheur sans faille. J’en profite aussi pour remercier ici la Casa de Velázquez qui, dans le cadre 
d’un contrat d’un an comme membre de la section scientifique (2023-2024), m’a permis de 
parachever la rédaction de cette contribution dans des conditions optimales de travail. 

5	 Pour rappel il s’agit du deposito institucional de documentos Zaguan, Université de Saragosse: 
https://zaguan.unizar.es/

6	 Lacamára Aylón, El agua en Zaragoza del siglo XV.

7	 García García, Elites, monarquía y conflicto en la Corona de Aragón.

8	 Viu Fandos, Una gran empresa en el Mediterráneo medieval. Torre Gonzalo, La élite mercantil 
y financiera de Zaragoza en el primer tercio del siglo XV.

9	 Franco Ordovás, Zaragoza: gobierno y sociedad según los Libros de Actos.

10	 García Arnal, La formación de una sociedad urbana medieval en la Corona de Aragón: Huesca 
(siglos XII-XIII). Sauco Alvarez, Actividades económicas y transformación social en la ciudad de 
Barbastro durante la Baja Edad Media.
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notaires11, la guerre12, l’Église13, les femmes et le genre14, l’histoire politique et 
fiscale en lien avec la formation de l’État15. Mais rien sur le crime, la violence et 
la justice au Moyen Âge en Aragon ne ressort sur le site en ligne des thèses dé-
posées à l’université de Saragosse, en histoire médiévale16. Il faut bien avouer 
que les maîtres de ces doctorants n’ont pas davantage travaillé ces sujets avant 
eux. Même si aucun déterminisme absolu, obligatoire et systématique n’a lieu 
d’exister entre les sujets de recherche d’un directeur de thèse et ceux de ses 
élèves, force est de constater toutefois, dans le cas présent, que la délinquance 
n’est pas au cœur des préoccupations scientifiques, ni des uns ni des autres. On 
ne pouvait pas ne pas relever cette harmonie, trop parfaite pour être anodine.

Afin de renforcer ce premier tableau, nous avons pratiqué un autre test en 
opérant un balayage rapide des quarante années de sommaires de la revue 
Aragon en la Edad Media. La revue en question est née en 1977. Elle succédait 
à un projet éditorial qui avait vu le jour en 1945 sous la houlette du professeur 
José Maria Lacarra17. Elle constitue donc à ce jour un marqueur pertinent pour 
mesurer la diversité des objets de recherches menées depuis un demi siècle. 
Le résultat de ce recensement prouve à nouveau l’état de carence des études 
sur la délinquance au Moyen Âge en Aragon. L’historiographie médiévale (et 
aragonaise en très grande partie) se compose de puissantes traditions dédiées 
à d’autres thématiques de recherche18. La majorité des articles publiés relève 

11	 Gracia Lasheras, El notario Juan Abad y su clientela en la ciudad de Zaragoza. Lacueva Used, 
El mundo escriturario y el papel del notariado. 

12	 Español Solana, Historia y cultura militar durante la expansión feudal.

13	 Elipe Soriano, Iglesia, familia y poder en la época de Fernando el Católico.

14	 Melón Juncosa, María de Castilla, señora de Borja 1443-1458. Prisco, Valentina, Eleonora 
d’Aragona. 

15	 Tello Hernández, Pro defensione regni: la contribución de la Iglesia a las demandas de Pedro 
IV de Aragón.

16	 Nous n’avons retenu que les thèses les plus récentes. Le constat demeure le même pour les 
travaux plus anciens.

17	 Il s’agissait alors de la revue intitulée Estudios de Edad Media de la Corona de Aragon.

18	 Ce n’est pas le lieu ici de dresser un panorama exhaustif des travaux des médiévistes 
aragonais. Mais on peut d’emblée citer les noms d'Isabel Falcón Pérez, María Luisa Ledesma 
Rubio, Carmen Orcastegui Gros, Angel San Vicente Pino, María de los Desamparados 
Cabanes Pecourt, Juan Fernando Utrilla Utrilla, José Angel Sesma Muñoz, Esteban Sarasa 
Sanchez, Carlos Laliena Corbera, Asunción Blasco Martínez, María del Carmen García 
Herrero, Germán Navarro Espinach, María Luz Rodrigo Estevan. Il faudrait ajouter les plus 
jeunes qui sont en train de prendre la relève, tels que Guillermo Tomas Faci, Mario Lafuente 
Gómez et Concepción Villanueva Morte mais aussi tous ceux et celles, en particulier au sein 
du CEMA, que j’oublie et auprès de qui je m’excuse de ne pouvoir les citer toutes et tous.
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de l’histoire démographique et socio-économique, commerciale, fiscale et poli-
tico-institutionnelle sans jamais pour autant investir le champ de la justice, du 
crime et de sa répression, de la sociologie des criminels ou encore de la gestion 
de l’honneur et de la fama etc.19.

Il arrive qu’une monographie urbaine intègre des pages extrêmement inté-
ressantes sur la violence, les troubles à l’ordre public et la manière dont la paix 
est restaurée par les autorités locales. María Luz Rodrigo Estevan en a écrite 
quelques unes, sur la violence et la délinquance quotidienne à Daroca entre 
1400 et 152620. Elle s’est intéressée également aux outils législatifs et procé-
duraux dont s’est dotée la ville pour tenter de venir à bout desdits troubles et 
permettre aux habitants de régler leurs litiges21. Ce sont quasiment les pre-
mières pages écrites de l’histoire médiévale aragonaise qui exposent les diffé-
rents instruments par lesquels les membres d’une communauté urbaine et ses 
dirigeants travaillent, ensemble ou séparément, à restaurer la paix et l’ordre 
sans passer systématiquement par la voie du procès. Les chartes de paix et de 
pardons enregistrées devant notaires sont évoquées, toutes les formes pos-
sibles de composition et de réconciliation sont exposées, depuis le diffinimiento 
jusqu’aux chartes de trève, en passant par les concordias, les compromisos et 
les seguros ou seguramientos ainsi que les sentences arbitrales. Plus encore, 
l’auteure a mis en valeur comment ces actes notariés prennent sens en s’articu-
lant entre eux, en une chaîne transactionnelle qui donne force et souplesse aux 
processus de pacification. Ces actes n’existent pas de façon isolée, en dépit des 
apparences liées aux contraintes matérielles de leur enregistrement et de leur 
conservation par les notaires concernés. La thèse non publiée à ce jour offrait, 
en 1996, un exposé plutôt inédit sur les modalités de pacification des relations 
interpersonnelles au sein d’une ville et de sa communauté d’aldeas, sous le 
contrôle des jurados et des officiers de justice. Cette particularité, presque un 
hapax, s’explique sans doute parce que l’auteure s’intéressait alors, comme le 
titre l’indique, à la vie quotidienne des habitants et pas seulement à l’exercice 
du pouvoir du seul point de vue des élites oligarchiques. 

En effet, les monographies urbaines n’offrent pas toutes des pages simi-
laires car elles s’inscrivent souvent dans une histoire territoriale, politique 
et institutionelle qui vise à comprendre comment s’est constitué un conseil 
urbain et avec quel degré d’autonomie il existe et évolue au regard de son 

19	 Tarancon De, “1977-2017. Cuarenta años de Aragón en la Edad Media”.

20	 Rodrigo Estevan, Poder y vida cotidiana en una ciudad bajomedieval, pp. 412-509.

21	 Idem, pp. 412-509
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environnement, seigneurial et royal. C’est le cas en 1997 avec Antonio Gar-
gallo Moya qui n’a pas abordé ces aspects de la sociabilité urbaine dans son 
immense thèse consacrée à Teruel entre 1177 et 132722. C’est encore le cas 
dans le livre paru en 1998 sous la plume de Jean-Pierre Barraqué et trai-
tant de la ville de Saragosse à la fin du Moyen Âge, enfin essentiellement 
au XIVe siècle23. En 2005, María Teresa Iranzo Muñío n’a intégré dans son 
ouvrage consacré à l’étude de Huesca entre 1096 et 1516 que ce qui relevait 
des violences aristocratiques, des luttes de faction et de la compétition pour 
le pouvoir24. La raison en est simple. L’objectif de son enquête était surtout de 
comprendre le processus de construction du conseil municipal de Huesca, la 
formation des élites, leur accès au pouvoir et leurs stratégies pour le conser-
ver, face aux autres groupes sociaux et face au roi. 

En revanche, les guerres privées ont constitué une forme de délinquance 
des nobles et des factions urbaines parce qu’elles sont potentiellement géné-
ratrices de crimes violents, alimentant la spirale des vengeances25. Elles ren-
voient à ce que les chercheurs appellent les luchas de bandos ou bandolerismo. 
Le mot est à employer avec précaution, avec des limites épistémologiques. Ain-
si le rappelle José Ramon Diaz de Durana de Ortiz en 1998 pour le pays basque, 
même si les historiens s’en servent pour désigner aussi bien la guerre privée 
entre factions nobles que les bandits de grand chemins ou tout autre brigand, 
agissant seuls ou en groupe, appartenant ou pas aux réseaux de clientèles des 
factions nobles et bourgeoises26. L’étude du bandolerismo est actuellement ce 
qui, pour l’Aragon médiéval, se rapproche le plus d’une histoire de la violence 
criminelle et de la délinquance, dans des contextes bien particuliers. Les ac-
teurs de cette catégorie de violence criminelle n’intègrent pas pleinement la 
catégorie des délinquants de droit commun. Ils échappent largement à toute 
action punitive par le biais de la justice publique. L’historien ne les découvre 
pas nécessairement à travers les sources de la répression judiciaire. Cela rend la 
tâche extrêmement complexe et cela explique que le «bandolérisme» soit une 
réalité, une pratique, un phénomène davantage abordé sous un angle politique 
que purement procédural et judiciaire, faute d’action coercitive en la matière. 
Les Aragonais du Moyen Âge ont réussi à restreindre au maximum l’arbitraire 

22	 Gargallo Moya, El concejo de Teruel en la Edad Media.

23	 Barraqué, Saragosse à la fin du Moyen Âge.

24	 Iranzo Muñío, Elites políticas y gobierno urbano en Huesca.

25	 Lafuente Gómez, “Deudas de sangre”.

26	 Díaz de Durana de Ortiz de Urbina, La lucha de bandos en el País Vasco.
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des juges dès la fin du XIIIe siècle27. Cela a eu pour résultat de gêner la crimina-
lisation de nombreux faits de délinquance, en commençant par rendre difficile 
voire impossible l’arrestation des suspects, parmi eux les bandoleros.

Esteban Sarasa Sanchez a publié d’importants travaux sur cette catégorie 
de violence en Aragon au Moyen Âge28. En 1981, il distinguait le «bandolérisme» 
féodal et le «bandolérisme» social, conscient toutefois que les deux n’étaient 
pas dissociables ni imperméables l’un à l’autre. Il associait le premier aux luttes 
nobiliaires et à la violence seigneuriale et le second, le «bandolérisme social», 
à une délinquance de subsistance pratiquée par les pauvres, les criminels mar-
ginalisés et les mercenaires sans solde. Il reconnaissait que les violences et la 
criminalité qui en découlaient ne se laissaient pas catégoriser de cette façon bi-
naire mais qu’elles impactaient pareillement un système judiciaire impuissant. 
La thèse de María Jesús Torreblanca Gaspar, non publiée à ce jour, offre une 
synthèse intéressante sur ce phénomène à l’échelle du royaume29. Mais pour sa 
part, elle déplace la focale sur le lexique employé dans les sources pour dési-
gner ce qui appartient à toutes les formes de délinquance collective, dès qu’il 
semble que les membres du groupe sont sous la responsabilité d’un chef, quels 
que soient son rang et son statut. L’auteure amorçait alors une analyse en soi 
de ces violences commises au sein des villes, par des familles se disputant le 
contrôle et l’exercice du pouvoir.

Les enquêtes qui portent alors sur les gouvernements urbains et leurs élites 
s’intéressent aux luttes et aux rivalités entre familles pour l’accès au pouvoir, 
mais aussi aux interventions de la monarchie pour mettre fin (sofocar) locale-
ment à ces guerres privées et ramener la paix entre certains lignages30. D’ail-
leurs, le dialogue avec le roi naît largement de l’impuissance des justices locales 
à combattre ces lignages turbulents. Les luttes de factions ont surtout intéres-
sé les historiens pour leur dimension politique et non pour leurs conséquences 
pénales, en particulier lors des périodes de faiblesse du pouvoir monarchique. 
C’est le cas, par exemple, pour la ville de Teruel dans le contexte de l’Interrègne 

27	 Sarasa Sanchez, El privilegio general de Aragón.

28	 Sarasa Sanchez, Sociedad y conflictos sociales; Sarasa Sanchez, “El bandolerismo medieval”.

29	 Torreblanca Gaspar, “Sistemas de guerra, sistemas de paz”; Torreblanca Gaspar, Violencia 
urbana y sus manifestaciones en Aragon.

30	 Navarro Espinach, “Muñoces, Marcillas y otras familias dominantes”. Utrilla Utrilla, 
Navarro Espinach, “Conflictividad social y luchas de bandos en los valles pirenaícos”. 
Caruana Gomez De Barreda, “El poder real y su intervención en las luchas fratricidas”.
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et du Compromis de Caspe, revu récemment par Concepción Villanueva Morte 
à partir de l’étude de Manuales de Acuerdos del Consejo de 1410 et 141231. 

Il ressort de cette très succinte présentation que le délinquant de droit 
commun est régulièrement le grand absent des monographies urbaines ter-
ritoriales. En outre, il demeure impossible actuellement d’élaborer un modèle 
de pratiques et de politiques judiciaires propres aux villes aragonaises des XIVe 
et XVe siècles. À ce jour, nul n’est en mesure de proposer des modèles de com-
portements criminels pour le royaume d’Aragon. Nous ne disposons pas de 
statistiques qui permettraient de dessiner des tendances criminelles et d’en 
suivre l’évolution durant la période médiévale, à l’échelle d’aucune juridiction; 
sans parler du silence prosoprographique au masculin et au féminin à propos 
des brigands et des bandits de grand chemin, des voleurs, meurtriers et autres 
délinquants qui pourtant sévissent en ville et dans le monde rural.

2. POURQUOI CE SILENCE? 

Il faut bien avouer que les archives aragonaises ne favorisent pas cette option 
de recherche. Les sources judiciaires sont conservées en faible proportion, de 
manière très incomplète et même disparate. Tout le fond des archives émanant 
de la cour du zalmedina de Saragosse a intégralement disparu, aussi bien les 
procès que les livres de la Cort del zalmedina. C’est une perte immense qui em-
pêche de connaître l’essor de la justice pénale et de la répression des crimes à 
l’échelle de la capitale du royaume, d’avoir une vision précise des procédures 
appliquées, de leur évolution et des rapports avec les autres juridictions. C’est 
une perte terrible que ne compense pas la conservation (lacunaire) des procès 
administrés par les jurados de la ville et qui ne constituent que la première éta-
pe des affaires jugées, à savoir la phase de l’information. À l’issue de celle-ci, le 
ou les prévenus sont qualifiés de difamados, c’est-à-dire reconnus comme étant 
les auteurs des faits qui leur sont reprochés. L’opération passe par la délibéra-
tion des jurados en la matière. S’ils reconnaissent en conseil municipal l’incul-
pé comme étant difamado, alors le seconde phase peut avoir lieu. L’affaire est 
remise entre les mains du zalmedina qui instruit le procès. C’est cette phase de 
l’élaboration du jugement jusqu’à l’énoncé de la sentence qui nous échappe 
complètement, ainsi que l’exécution des peines.

Quelques fonds d’archives judiciaires sont conservés de façon très lacunaire 
pour la période médiévale dans d’autres villes du realengo, mêlant justice ur-

31	 Villanueva Morte, “Teruel en tiempos del interregno”. 



Martine Charageat

120

baine locale et justice des hermandades comme à Huesca et Jaca32. Tres peu 
de libros de corte de justicias sont conservés pour la période médiévale et leur 
lecture est ardue, en plus d’offrir des informations très lapidaires. Ces registres 
gardent cependant la trace des apellidos grâce auxquels on identifie les parties 
litigantes et le motif de la plainte, ainsi que l’action attendue de la part du 
juge par le plaignant. Ils contiennent également les ordres émis de poursuite 
et de capture des criminels enfuis, ou de mise aux arrêts des défendeurs dési-
gnés. L’enregistrement des garants des prisonniers élargis, les échanges avec 
d’autres juridictions, l’ordre d’exécuter des saisies de biens et parfois un inven-
taire de ces mêmes biens complètent aussi le tableau. Le civil et le pénal se 
mêlent, autour de diverses actions concrètes qui contribuent à engager et faire 
avancer un procès. Leur mise en écriture ressortit, sous la forme d’un registre, 
à ce qu’on appelle les écritures grises de la justice. On en dénombre une petite 
dizaine à peine pour tout le XVe siècle33. L’approche de la délinquance ordinaire 
ou extraordinaire en Aragon n’est donc pas totalement impossible mais elle 
suppose de croiser des archives dispersées et très variées, du fait de l’absence 
de séries documentaires substantielles.

L’histoire de la délinquance en Aragon est finalement plus tributaire qu’ail-
leurs des sources notariales. Les notaires enregistrent nombre d’actes en lien 
direct avec des comportements délinquants, comme des dépositions de té-
moins, des condamnations, des procès verbaux d’exécution. On peut y lire des 
actes rédigés en marge des procédures, avant, pendant et après, qui offrent 
ainsi une incroyable gamme de compromis destinés à mettre fin à des litiges 
de toutes sortes autant qu’à effacer les crimes et leurs effets. Protocolos et bas-
tardelos offrent un moyen d’aborder la délinquance, la violence et la criminalité 
à rebours des archives judiciaires, par le biais de la réconciliation, du pardon, 
de l’effacement des insatisfactions et pas seulement sous l’angle exclusif de la 
répression et de la coercition. C’est particulièrement vrai dans les crimes et les 
délits ou autres litiges opposant des époux entre eux, selon qu’ils cherchent à 
se réconcilier ou à mettre fin à la cohabitation conjugale34. 

32	 AHPH, fondo papeles de justicia. 

33	 Pour une présentation détaillée de ces registres, nous renvoyons à l’article de Tomás Faci, 
“El registro documental de las cortes judiciales”. On peut en consulter six à ce jour sur DARA 
(Documentos y archivos del reino de Aragón: https://dara.aragon.es/opac/app/home/): Teruel 
(1431), Borja (1450), Jaca (1450), Cuevas de Cañart (1474) et deux pour88 Huesca (1490 et 
1497). Pour une utilisation de ce type de sources en lien avec la délinquance, voir Charageat, 
“Espaces, lieux et formes d’incarcération”.

34	 Charageat, “Pacte conjugal et jeux de transactions”. 
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Finalement, il existe bien un ouvrage qui peut se targuer de combler le vide 
historiographique énoncé en introduction. Il a été publié à compte d’auteur 
par Joaquín Vispe Martínez, sous le titre suivant: La violencia en Zaragoza du-
rante el reinado de Juan I (1387-1396), paru à Saragosse en 2015. Il expose tous 
les aspects de violence que cet auteur a pu recenser à travers des archives 
notariales du XIVe siècle, en réalité sur une décennie. Cela en dit long sur la 
richesse des fonds et la patience nécessaire pour reconstituer un corpus dédié 
au thème de la violence sous toutes ses formes. J. Vispe Martínez explique 
très bien en introduction comment la documentation notariale, dotée de spé-
cificités propres, permet d’identifier les causes des litiges, ce qui génère des 
querelles interpersonnelles et provoque la rupture de la paix sociale ainsi que 
les institutions qui ont pu contribuer à en réguler les effets. La particularité des 
notaires, sur ce terrain, est de ne jamais fournir, sauf très exceptionnellement, 
un récit complet d’un fait criminel ou de délinquance mineure (litiges au civil 
concernant des droits et des propriétés). Ils enregistrent les conclusions d’une 
affaire et attestent d’accords ou de sentences. J’ajouterai personnellement, à 
partir de la consultation de notaires du XVe siècle, qu’on y trouve également 
des actes de dénonciations (appellidos) et des dépositions de témoins, à charge 
et à décharge, que l’on suit au fil des registres mais sans forcément arriver à 
connaître l’issue finale (el juicio terminal) de l’affaire. J. Vispe Martínez a le mé-
rite de proposer un tableau complet de tous les agents concernés par la délin-
quance, aussi bien les auteurs que leurs victimes: hommes ou femmes, clercs 
ou laïcs, étrangers ou naturales du royaume, seigneurs ou vassaux, chrétiens et 
non chrétiens. Il balaye la délinquance depuis les incivilités ordinaires jusqu’aux 
agressions physiques graves, en passant par les actes de résistance et de déso-
béissance aux autorités et à leurs représentants. Son travail n’autorise pas une 
analyse systématique des faits de délinquance ni l’élaboration de conclusions 
générales, comme il le reconnaît lui-même. Mais les textes, quelques fois rares, 
qu’il publie, comme des procès verbaux d’exécutions de criminels, fournissent 
des indices précieux pour renouveler certains aspects du traitement de la délin-
quance et, par exemple, de l’application de la peine de mort. À ce sujet, le récit 
notarié vient compléter et nuancer celui des chroniqueurs s’il en est, dans la re-
présentation, la perception et la narration des scènes d’exécution publiques35.

Au cœur des archives notariales sont enregistrées également nombre de 
sentences arbitrales. Elles constituent elles aussi un type de documentation 
dont le corpus reste à constituer, à différentes échelles territoriales et juri-

35	 C’est un aspect que j’étudie dans un livre en cours de rédaction sur les bourreaux entre 
Navarre et Aragon du XIIIe au XVIe siècle.



Martine Charageat

122

dictionnelles, dans le but d’étudier différents aspects de la criminalité et de 
la délinquance au quotidien. Elles ne sont pas au centre des recherches pour 
elles-mêmes. Certes dispersées dans les registres notariés, elles attendent tou-
jours leur chercheur et pas uniquement celui des modalités techniques de l’ar-
bitrage. Elles sont le miroir des compromis et des arrangements plus ou moins 
coercitifs, requis pour résoudre quantité de conflits et de litiges de toute na-
ture, entre des protagonistes très variés et dont la résolution émane d’arbitres 
très divers, y compris des femmes comme l’a montré María del Carmen García 
Herrero36. Leur rhétorique est celle d’une forme de justice destinée à ramener 
l’ordre et réparer les offenses, parfois de grace especial, entre des individus ou 
des collectivités là où la norme a été transgressée.

Au-delà du fonctionnement institutionnel de l’arbitrage, l’analyse des sen-
tences démontrerait sans doute une évolution de leur forme et de leur appro-
priation par les collectivités et les individus, dans des contextes de crises et 
de prospérité. Or, elles sont souvent étudiées de façon isolée, au service de 
l’histoire politique par exemple, pour ce qu’elles apportent à la connaissance 
de conflits et d’accords bien ciblés. C’est le cas pour les plus célèbres d’entre 
elles telles que les sentences de Torrellas (1304), Guadalupe (1486) ou Celada 
(1497). L’immense majorité de ces textes gagnerait à être soumise à une lecture 
anthropologique et socio-juridique37. En effet, l’expérience a montré qu’elles 
interviennent dans tous les domaines de la conflictualité médiévale et avec 
des effets parfois surprenants mais pragmatiques. Certaines, par exemple, 
conduisent à définir des périmètres urbains où la circulation est interdite, en 
sorte que des litigants ne puissent s’y croiser pendant un temps déterminé: un 
agresseur et sa victime ou un mari trompé et sa femme infidèle. En général, 
l’interdiction entre en vigueur quand l’une des parties est autorisée à revenir 
en ville après une période de bannissement ordonnée par les arbitres38. Le but 
est alors d’empêcher toute reprise du conflit. Il faut bien avouer, cependant, 
que les sentences arbitrales constituent une documentation dispersée dans 
des centaines de registres et que les rassembler en un corpus cohérent relève 
souvent d’une tâche immense. Mais elle n’est pas complètement impossible à 
réaliser.

36	 García Herrero, “Arbitrás, arbitradoras y amigables componedoras”. García Herrero, 
“Juezes de avenencias y árbitras en la Baja Edad Media”.

37	 Allué Andrés, Rodrigo Estevan, “Dehesas antiguas, pastores foranos y jurisdicciones 
cuestionadas”. 

38	 Charageat, “Espaces, lieux et formes d’incarcération”.
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La réalité des fonds archivistiques disponibles pour entreprendre une his-
toire de la délinquance en Aragon explique que celle-ci se découvre par l’in-
termédiaire de travaux ponctuels, dispersés voire isolés et, par voie de consé-
quence, déconnectés de toute école historique ou d’une historiographie propre 
à l’histoire de la justice, de la violence et du crime. 

3. DES APPROCHES TRANSVERSALES ET DISPERSÉES 

Dans la continuité du constat initial, on ne recense pour le royaume d’Aragon 
au Moyen Âge aucune analyse dédiée à un type de crime, ou de tentatives pour 
cerner une catégorie de délinquants à l’échelle du royaume. Pour autant sont-ils 
ignorés? Pas exactement. Les chercheurs s’y intéressent de manière indirecte 
ou transversale. C’est assez flagrant dans les travaux sur l’élevage qui intègrent 
en général quelques pages sur les voleurs de bétail par exemple. On pourrait 
penser que les ladrones constitueraient un objet de recherche pertinent à n’im-
porte quelle échelle juridictionnelle. Dans un royaume où l’élevage est une acti-
vité prépondérante et où les routes de commerce sont aussi fréquentées qu’ail-
leurs, les voleurs et autres types de brigands offrent un panel de délinquants 
intéressants. Les problématiques de l’élevage et de la transhumance ont donné 
lieu à des publications importantes, en particulier sur la confrérie des éleveurs 
de Saragosse, la Casa de Ganaderos39. Mais la délinquance affectant l’institu-
tion et ses membres, qu’ils soient victimes ou auteurs de crimes et en lien ou 
non avec l’élevage, est souvent diluée dans une vision très classique et très 
institutionnelle de l’organisation. Le justicia de la Casa de Ganaderos de Sara-
gosse est pourtant le juge le plus puissant de l’Aragon après le Justicia d’Aragon 
et le zalmedina de Saragosse. Il peut faire exécuter de jour comme de nuit les 
délinquants40. Mais il n’existe pas à ma connaissance de thèse ou d’ouvrages de 
synthèse qui aient tenté une étude du vol et des voleurs en Aragon, et pas seu-
lement quand le butin est du bétail. Pourtant, la matière existe en dépit de la 
dispersion des sources utiles, car les procès les plus nombreux à être conservés 
concernent cette catégorie de crime41. D’ailleurs, quelques publications isolées 
rendent compte de l’importance de ce sujet et de la difficulté à punir ces crimes 

39	 Fernández Otal, La Casa de Ganaderos en Zaragoza.

40	 Fernández Otal, “Los actos de corte de justicia de ganaderos”; Fernández Otal, “El justicia 
de ganaderos”.

41	 Allué Andrés, Rodrigo Estevan, “Dehesas antiguas, pastores foranos y jurisdicciones 
cuestionadas”.
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en zone frontalière42. Des solutions variées se mettent en place telles que des 
commissions comme ce fut le cas au XIVe siècle entre Navarre et Aragon sous 
le contrôle des rois43. À partir de la documentation conservée à l’AGN, Mikel 
Ursua Lizarre a pu étudier les types de crimes commis par les Aragonais et les 
Navarrais de chaque coté de la frontière, le modus operandi et les méthodes 
d’indemnisation mises au point par les commissaires nommés par chaque sou-
verain, après évaluation des préjudices commis. C’est souvent à travers les mo-
dalités d’apaisement et de pacification des relations que l’historien peut tenter 
de se frayer un chemin vers la connaissance de la délinquance médiévale en 
Aragon. Il s’agit d’un chemin de traverse plus délicat, moins riche que la voie 
judiciaire proprement dite, mais tout de même digne d’intérêt et requérant une 
méthodologie quelque peu adaptée44. 

L’organisation des villes en ligues appelées juntas au XIIIe siècle et herman-
dades aux XIV-XVe siècles a été l’une des solutions mise en oeuvre pour tenter 
de châtier les crimes là où la justice royale faisait défaut45. Il en ressort une 
mise en valeur de la volonté politique des villes et autres localités, sises en 
zone frontière ou non, avec l’aval des monarques, de rétablir l’ordre public au 
sein des villes et dans les zones rurales. La mise en commun des ressources des 
membres d’une hermandad avait pour but de favoriser la poursuite et la capture 
des délinquants de tous bords, sans en être empêché par les frontières juridic-
tionnelles des justice voisines, concurrentes ou non. À cette contrainte spatiale 
s’ajoute celle de l’arbitraire restreint dont disposent les juges aragonais. L’en-
quête, l’arrestation et l’incarcération arbitraires des prévenus, le secret et le 
recours à la torture sont théoriquement interdits, sauf exception réservées le 
plus souvent aux cas royaux46. Mais les hermandades sont généralement abor-
dées par les chercheurs sous un angle très institutionnel et juridique, à travers 
les capitulos votés qui commandent leur fonctionnement interne. Elle n’ont pas 
favorisé l’étude de la délinquance en soi dans l’espace aragonais. 

42	 Ursua Lizarre, “Bandidaje y violencia fronteriza”.

43	 Ursua Lizarre, “La comisión de frontera navarro-aragonesa”.

44	 Sans entrer dans les détails bibliographiques, cela renvoie à toute les méthodologies mises 
au point depuis les années 1980 et propres au champ de l’infra-judiciaire, de l’extra-judiciaire 
et de ce qui relève aujourd’hui de ce que l’on nomme les MARL: les Modes Alternatifs de 
Règlement des Litiges.

45	 Castellano Gutiérrez, Antonio, “La hermandad navarro-aragonesa”. Álvarez De Morales, 
Antonio, “Hermandades concejiles y orden publico”.

46	 Charageat, Martine, “Justice, enquête et violence”. 
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Pourtant, seules ou organisées en ligues interurbaines, les villes essaient de 
faire en sorte d’éliminer les obstacles à l’exercice de leur justice. Pour cela, elles 
se dotent de statuts juridiques dits desaforados47. Ils sont destinés à accroître 
l’arbitraire des juges et à favoriser des modes de justice expéditive sans qu’au-
cun juge supérieur, tel que le Justicia de Aragon, ou qu’aucune autre juridiction 
concurrente ne vienne entraver les procédures48. Cette politique du desafora-
miento vise ainsi à instaurer un système pénal d’exception, essentiellement à 
l’échelle des villes. Dérogatoire au droit du royaume, le régime procédural éma-
nant du desaforamiento est attentatoire aux libertés juridiques constitutives 
du droit foral aragonais, en matière de justice criminelle49. C’est bien là dessus 
que comptent les autorités municipales pour tenter de réprimer plus efficace-
ment les crimes commis dans leur juridiction. La pratique du desaforamiento 
ne pouvait qu’impacter l’exercice de la justice pénale, menaçant tout prévenu 
de subir un véritable «lynchage judiciaire» selon les termes de Manuel Gómez 
de Valenzuela50. Ce dernier est le seul, à notre connaissance, à avoir réfléchi 
à ce sujet particulier qu’est le desaforamiento en Espagne et pour la période 
médiévale, dont il rappelle d’ailleurs que le terme lui-même n’existe pas comme 
tel au Moyen Âge. Même s’il demeure à ce jour difficile, voire impossible, de vé-
rifier l’efficacité réelle de ces dispositifs dans la connaissance et la lutte contre 
la délinquance, il importe de ne pas dissocier ces trois éléments que sont le 
brigandage, les hermandades et la promulgation des statuts desaforados. La 
combinaison des trois permet de s’interroger sur la capacité et la volonté des 
instances politiques à domestiquer ou contrôler des formes de délinquance et 
de violence, en particulier dans les zones de frontière51. De surcroît, elle amène 
à s’interroger sur les échanges entre les populations, affectées par l’insécurité 
et la violence, et les rois qui peuvent y voir un intérêt opportun, soit pour inter-
venir directement, soit pour déléguer cette mission d’ordre public aux commu-
nautés urbaines, en autorisant ou en encourageant la constitution des herman-
dades et la politique du desaforamiento.

Si les travaux des chercheurs n’ont pas abordé la délinquance en soi par le 
biais des archives judiciaires, en revanche les études recensées deviennent un 

47	 Iranzo Muñío, Política municipal y vida publica, pp. 93-100. Del Arco, “Estatutos interesantes”,.

48	 González Antón, El justicia de Aragón,. Bonet Navarro, Procesos ante el Justicia de Aragon. 
Pérez-Prendez Y Muñoz De Arraco, Los procesos forales aragoneses. Fairén Guillén, Victor, 
“Los procesos aragoneses medievales y los derechos del hombre”.

49	 Charageat, “Le desaforamiento en Aragon (XIII-XV)”.

50	 Gomez De Valenzuela, Desaforamientos, ecologia y vecindad, pp. 15-105.

51	 González Hernández, “Muerte en la frontera”.
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peu plus nombreuses lorsqu’elles s’élaborent à partir des normes juridiques qui 
définissent et régulent les délits. Il existe à ce jour une synthèse, publiée par Al-
fonso Guallart de Viala en 1977, sur le droit pénal historique aragonais52. Elle a 
été réalisée à partir de l’étude des fueros aragonais et de la compilation réalisée 
en 1247 par l’évêque Vidal de Canellas à la demande du roi Jayme 1er, auquel 
s’ajoutent les Observancias et les Actos de Corte émanant des assemblées par-
lementaires. Depuis, d’autres publications essentiellement sous la forme d’ar-
ticles ont contribué à dessiner les contours normatifs de différents crimes et 
délits tels que le rapt, les crimes sexuels ou les agressions physiques ainsi que 
les atteintes à l’honneur53. L’accent y est mis sur la dimension lexicale des délits 
et la manière dont ils sont qualifiés dans les fueros54.

Les historiens ont également travaillé à partir d’autres sources normatives 
et législatives telles que les ordonnances royales concédées aux villes, les sta-
tuts urbains votés en assemblées municipales et les cris publics (libros de cri-
das). Ces approches de la délinquance servent à identifier ce que les détenteurs 
du pouvoir prétendaient combattre comme comportements délictueux ou 
criminels, quelles infractions étaient particulièrement redoutées, avec quelles 
sanctions prévues et contre quels types de personnes. Si l’on peut regretter 
qu’aucune réflexion globale ne soit proposée sur le ius puniendi dans le contexte 
des gouvernement urbains, on se réjouit de recenser ainsi une série d’articles 
abordant pêle-mêle différents types de crimes et de délits tels que le meurtre 
et l’homicide, le rapt, les crimes sexuels, le jeu55. Les publications concernées 
sont déconnectées de tout courant de recherche consacrée à l’histoire de la dé-
linquance au sens large du terme. En revanche, elles s’insèrent dans des publi-
cations collectives orientées vers d’autres thématiques comme la capacité des 
villes à légiférer56, le recours ou non à la peine de mort57, le soucis des oligar-
chies à préserver la paix sociale et l’ordre public58, à conserver l’honneur de la 

52	 Guallart De Viala, “El derecho penal histórico de Aragón”.

53	 Agudo Romeo, “El rapto de la mujer”. Une relecture plus judiciaire du crime de rapt permet de 
saisir l’usage polyvalent de ce terme. Il intègre aussi la notion de vol qui est rarement mise en 
valeur dans les études sur ce genre d’affaires. Voir Charageat, “Usage polyvalent et évolution 
du concept de rapt”.

54	 Agudo Romeo, “El léxico de los delitos sexuales”. Agudo Romeo, Rodrigo Estevan, “Delitos 
de lesiones y contra el honor”.

55	 Blasco Martinez, “Los judíos de Aragón y los juegos de azar”. Rodrigo Estevan, María Luz, 
“Los estatutos del tablaje”.

56	 Falcón Pérez, “Estatutos emanados del gobierno municipal”. 

57	 Charageat, “Pena de muerte y justicia”. Charageat, “La peine de mort en Aragon (XI-XV)”. 

58	 Falcón Pérez, “Paz, orden y moralidad”.
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ville ou de la communauté, à décourager la criminalité, en lien avec l’étude des 
minorités confessionnelles et leurs relations conflictuelles entre elles ou avec 
la communauté des chrétiens59. C’est une approche très normative en général, 
sans que l’on puisse mesurer l’application des normes ni leurs effets, faute de 
procédures conservées ou de mise en écriture suffisamment éloquente, comme 
l’écriture comptable par exemple. Toutefois, cette dernière enregistre des frais 
assignés ou réalisés en matière d’exécution pénale mais souvent sans indiquer 
la nature du crime commis et/ ou l’identité du ou de la criminelle affectée. À ce 
jour, les contours de la délinquance en Aragon, pour l’historien médiéviste qui 
s’y intéresse, se dessinent d’abord par les limites théoriques qu’en esquissent le 
droit urbain et des communautés, ou les privilèges concédés et/ou approuvés 
par les souverains ou leur représentant. La délinquance aragonaise s’exprime 
surtout dans la représentation de ce qui est interdit, l’esquisse des infractions 
redoutées par les pouvoirs publics, et des mesures d’encadrement d’activités 
moralement condamnables mais tolérées et régulées pour empêcher de plus 
grands maux et des désordres plus graves.

Quand il quitte les sources normatives pour les sources de la pratique ju-
diciaire, ou les registres de notaire, l’historien découvre au sein de chaque 
procédure ou de chaque acte notarié de véritables micro-récits permettant 
deux choses: nuancer la qualification des crimes au regard de la norme; et ap-
préhender la perception différente qu’en ont les hommes et les femmes selon 
qu’ils sont impliqués comme agresseurs, victimes ou témoins. Les publications 
consacrées à la violence et à la délinquance criminelles en Aragon au Moyen 
Âge à partir de ce type de sources, sans ignorer les textes de droit et de lois, 
composent là encore une mosaïque d’affaires étudiées de manière éclatée voire 
isolée, sans pour autant les réduire au rang de simples anecdotes. Les cher-
cheurs distillent ainsi des contributions au gré de leurs découvertes archivis-
tiques et des opportunités éditoriales60. Cela témoigne encore une fois de la 
difficulté à travailler sur le thème de la délinquance médiévale en Aragon. On 
y est grandement tributaire des découvertes aléatoires d’affaires au cœur des 
archives et de l’absence de programmes de recherche sur ces problématiques. 
Mais on ne boudera pas son plaisir à la lecture de la mort violente d’Andreu de 

59	 Ledesma Rubio, “Marginación y violencia”.

60	 J’ai moi-même eu le plaisir de découvrir un procès émanant de la cour du zalmedina de 
Saragosse, retrouvé par hasard aux archives diocésaines de la ville et évoquant le cas d’un 
jeune étudiant accusé d’avoir fait circuler de la fausse monnaie. Il a été soumis à la torture 
pour lui faire avouer le crime mais aussi et surtout parce qu’il simulait la folie tout au long du 
procès; Charageat, “Fausse monnaie et folie fausse”.
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Suñen, procureur du seigneur d’Epila, assassiné devant chez lui le 16 avril 1377 
et du déni de justice dont la famille de la victime accuse le juge61. Le combat 
que doit littéralement mener la veuve contre le magistrat pour obtenir l’arres-
tation et le châtiment du supposé coupable enfui y est édifiant. On découvre 
la triste mésaventure de la veuve Violante de Torellas, violemment séquestrée 
par les hommes de sa famille pour récupérer sa dot, lorsque María Teresa Iran-
zo décide d’exploiter ce dossier pour illustrer la violence des comportements 
aristocratiques à l’encontre les veuves et des fillettes62. Les opportunités édi-
toriales procurent également aux chercheurs l’occasion d’écrire sur les thèmes 
qui les sensibilisent en tant que citoyens engagés, indépendamment de leurs 
spécialités scientifiques. Les violences faites aux femmes et l’homophobie 
contemporaine inspirent les choix de travail et la manière de présenter les faits 
recensés dans les archives du Moyen Âge63. Leur mise en écriture devient le 
marqueur de la capacité et de la volonté de certains historiens d’établir des 
passerelles entre leurs compétences d’historiens médiévistes et les probléma-
tiques sociétales contemporaines. La délinquance abordée est alors à la marge 
de ce qui est criminalisée comme celle des maris violents ou meurtriers de leurs 
épouses et qui ne sont ni jugés ni punis par la justice criminelle. Elle est aussi 
cette délinquance que les juges construisent en réponse aux exigences du po-
litique comme celle des sodomites que l’officialité de Saragosse et l’Inquisition 
contribuent à criminaliser en construisant leur altérité, comme elle l’a fait pour 
d’autres groupes marginalisés ou déclassés64.

4.	 L’HISTOIRE DES FEMMES: UNE VOIE PRIVILÉGIÉE POUR L’ÉTUDE DE LA 
DÉLINQUANCE? 

Enfin, nous terminerons notre enquête en nous posant une question: l’histoire 
des femmes et du genre n’ouvrirait-elle pas une voie pertinente vers l’étude 
de la délinquance aragonaise médiévale? En 1990, María del Carmen García 
Herrero publie sa thèse sur les femmes à Saragosse au XVe siècle65. Ses travaux 
pionniers ouvrent la voie en Aragon aux enquêtes sur la violence genrée, com-

61	 Lafuente Gómez, “Une muerte violenta”.

62	 Iranzo Muñío, “El secuestro de Violante de Torrellas”.

63	 Rodrigo Estevan, “Vidas violentadas”. 

64	 Navarro Espinach, Villagrasa-Elias, “Sodomía y abusos sexuales”; Navarro Espinach, 
“Sodomitas”.

65	 García Herrero, Las mujeres en Zaragoza. 
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mise contre les femmes mais aussi par des femmes66. María del Carmen García 
Herrero s’est d’abord intéressée à la vie des femmes de toutes les conditions so-
ciales, de la naissance à la mort, à travers leurs activités, leur piété, leur inser-
tion dans la famille, dans la cité et dans le monde du travail. La délinquance ou 
la criminalité ne sont pas le sujet central ou exclusif de ses travaux, en particu-
lier dans la thèse. C’est un sujet en marge, abordé essentiellement au chapitre 9 
dédié à l’adultère et aux causes de rupture de la cohabitation conjugale67. Mais 
c’est tout de même par ce biais de l’histoire des femmes et du genre qu’une 
nouvelle histoire de la criminalité a fait irruption dans le champ de la recherche 
en histoire médiévale aragonaise, s’éloignant de la traditionnelle violence sei-
gneuriale et du bandolerismo exposé précédemment. L’auteure, elle-même sen-
sible au courant des gender’studies en vogue à la fin du XXe siècle en Europe, 
aborde les femmes à travers des situations de violence et d’agression les attei-
gnant dans leur corps, leur honneur et leur statut d’épouses. Elle publie alors 
dans les années 1990 des articles sur le concubinage, les crimes sexuels et la 
prostitution68. 

Les débuts de mes propres recherches en Aragon doivent ainsi beaucoup à 
deux historiennes médiévistes de l’université de Saragosse: María del Carmen 
García Herrero et María Isabel Falcón Pérez. À cette dernière, je dois d’avoir 
découvert l’existence du fond des causes matrimoniales jugées au tribunal ec-
clésiastique et conservées aux archives diocésaines de Saragosse, par le biais 
d’un article rédigé en collaboration avec Miguel Angel Motis Dolader69. Les tra-
vaux de María del Carmen García Herrero m’ont permis d’aller vers une autre 
approche des femmes et du genre, en déplaçant la focale sur la conflictualité 
matrimoniale et conjugale à partir justement de ces procès d’officialité70. Le 
livre publié en 2011, à l’issue d’une thèse doctorale soutenue à la Sorbonne 
sous la direction de Claude Gauvard, affiche les termes de «délinquance matri-
moniale» dans le titre définitif71. Un tel choix s’explique par le fait que l’ouvrage 

66	 Lafuente Gómez, “La historia de las mujeres”.

67	 García Herrero, Las mujeres en Zaragoza, pp. 283-316.

68	 García Herrero, “Prostitución y amancebamiento”. García Herrero, “El mundo de la 
prostitución”. García Herrero, “Violencia sexual en Huesca”. García Herrero, “Las mancebas 
de Aragón a finales de la Edad Media”. 

69	 Falcón Pérez, Motis Dolader, “Procesos por causas matrimoniales”.

70	 Il faut se rappeler que les études de genre ne rencontraient pas grand succès au même 
moment dans la médiévistique française. Charageat, “La confrontation des genres”. 
Charageat, “Pour une étude de la conflictualité matrimoniale”.

71	 Charageat, La délinquance matrimoniale en Aragon.
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n’est pas consacré à l’étude du mariage en Aragon, à la fin du Moyen Âge et 
au début de l’époque moderne. Il est entièrement centré sur les négociations, 
les tromperies, les résistances et les arnaques matrimoniales, telles qu’elles 
sont racontées, illustrées, niées ou assumées par les parties litigantes devant 
l’official ecclésiastique de Saragosse. L’objectif des couples en conflit est de 
s’extraire d’une relation non consentie ou malheureuse ou bien, au contraire, 
de contraindre la partie adverse à y demeurer. La dimension conflictuelle à l’ori-
gine de ces procès implique des infractions au droit, réelles ou fictives, qui font 
tomber les protagonistes dans des formes de délinquance au civil, pas toujours 
reconnues ou acceptées comme telles par les historiens. Le juge lui n’a pour 
autre fonction que de décider, à l’issue des débats, si le mariage existe ou pas. 
Mais les procureurs travaillent à construire une adéquation entre les deux «agir 
judiciaires», (la démarche argumentative des parties et l’élaboration de la con-
viction du juge), extrêmement passionnante d’un point de vue socio-juridique 
et anthropologique. Pour ma part, la délinquance matrimoniale constitue une 
réalité qui englobe toute sorte de comportements, pas toujours violents, mais 
qui ont en commun de menacer l’ordre matrimonial chrétien (la nature du ma-
riage) et l’ordre conjugal (la hiérarchie entre les époux). Il va de soi que le re-
cours au concept de genre s’impose comme outil d’analyse72.

Les formes admises de violence des femmes et contre les femmes se di-
versifient, autour du droit de corriger l’épouse ou de punir l’adultère féminin73. 
Les sources judiciaires et notariales permettent de développer une réflexion 
globale à propos de la correction maritale qui devient un aspect primordial de 
la violence faite aux femmes, oscillant entre violence licite et violence illicite. 
Elle est licite parce qu’autorisée en droit, revendiquée par les maris comme un 
droit légitime de correction et dont l’exécution est parfois même exigée par 
l’entourage74. Elle devient illicite lorsqu’elle met en péril la vie des épouses. Sans 
être pénalisée, sauf en cas de rupture d’asseurement et d’attentats à la vie du 
conjoint, elle n’est jamais ouvertement intégrée au champ de la criminalité75. 
C’est la raison pour laquelle dénoncer la violence conjugale au Moyen Âge à 
Saragosse, aux XVe-XVIe siècles, passe par une stratégie d’énonciation de la 
transgression des normes de genre, non pas dans les faits mais dans leur mise 
en écriture au tribunal, toujours à charge contre les maris et sans jamais dé-

72	 Charageat, “Femmes et justice en Aragon”.

73	 García Herrero, Lozano Gracia, “Voz comun y escrituras”. Charageat, “L’exil ou la conversion”.

74	 García Herrero, “La marital corrección”; Charageat, “Décrire la violence maritale au Moyen 
Âge”. Charageat et Feci, “Sévices maritaux et divorce”.

75	 Charageat, “Meurtres entre époux en péninsule Ibérique”.
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peindre les femmes comme des victimes76. Ce travail de victimisation a pris 
des siècles et ne semble d’ailleurs pas encore totalement achevé, aujourd’hui 
non plus, dans nos sociétés contemporaines. En matière d’adultère féminin, 
les sources aragonaises, administratives, judiciaires et notariales conduisent à 
saisir ce crime comme un enjeu politique et pas seulement comme un crime du 
quotidien. Il est davantage pris en considération par les droits urbains, surtout 
quand la vengeance concurrence la justice publique77. Les maris qui refusent de 
dénoncer leurs femmes infidèles en justice encourent des sanctions telles que 
l’exil, la confiscation des biens, la perte de la dot. Ils répercutent ces mêmes 
sanctions directement sur leurs épouses lorsqu’ils procèdent devant notaire au 
règlement amiable du litige, via le pardon et l’exil infligé aux épouses infidèles. 
Les jurats municipaux échouent à faire juger les affaires d’adultères au féminin 
face au ius puniendi des maris. Les actes notariés restituent alors des problé-
matiques de pouvoir et de pardon dans la sphère conjugale, identiques à celles 
que l’on connaît de la justice des princes, dans la sphère étatique. Ils sont le 
produits d’une forme de justice domestique78. Les accords privés de séparation 
ou de réconciliation entre époux, par lesquels la justice publique est esquivée, 
reflètent les angoisses d’une partie de la société médiévale: celles des hommes 
dont la plus grande crainte est de faire parti des maris trompés. Self divorce ou 
réconciliations prennent alors des airs de restauration de la puissance maritale, 
dans lequel le pardon occupe une fonction régénératrice fondamentale pour 
l’autorité des hommes et n’a rien à envier aux lettres de rémission et à la grâce 
des rois79. 

C’est donc bien par les femmes que l’historien atteint, dans l’Aragon médié-
val, une catégorie de violence commise par des hommes, la violence maritale 
ou conjugale. Elle est dénoncée dans les récits judiciaires à l’officialité de Sara-
gosse en sorte de criminaliser ces maris, même si au civil les plaignantes atten-
dent d’abord une sentence de divorce et pas une sanction pénale contre leurs 
époux80. C’est par les femmes que l’on entre dans le champ des transgressions 
de genre qui sont souvent borderline et servent à définir des formes de délin-
quance matrimoniale. Les normes civiles et canoniques du mariage sont alors 
détournées, oubliées, manipulées à l’échelle des couples pour obtenir des juges 

76	 Charageat, “Séparations conjugales et transgression de genre”.

77	 Charageat, “De l’affrontement et de la violence entre époux”.

78	 Charageat, “Les écritures du pouvoir marital”.

79	 Charageat, “Pacte conjugal et jeux de transactions”.

80	 Charageat, “Modalités et conditions du divorce”.
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ecclésiastiques qu’ils fassent et défassent des unions matrimoniales engagées 
ou pleinement réalisées.

5. CONCLUSIONS 

Le bilan historiographique sur la délinquance au Moyen Age en Aragon a été 
rendu difficile par le simple fait que l’étude de la délinquance (juridique, maté-
rielle, judiciaire, institutionnelle etc..) est une option scientifique absente des 
traditions historiographiques aragonaises. Elle n’est pas non plus une théma-
tique autonome convoquée dans les récents projets de recherche. Cela ne si-
gnifie pas que les axes de recherches déployés au sein du groupe d’excellence 
CEMA81 auquel j’ai l’honneur et le plaisir d’être associée, soient fermés à cette 
thématique. Les récentes orientations définies dans le cadre du projet de re-
cherche CORE, coordonné par Mario Lafuente Gomez et Carlos Laliena Corbe-
ra, ouvrent une perpective intéressante de collaboration dans le cadre du projet 
intitulé Conflicto, rebelión y revuelta social en la Baja Edad Media. Les respon-
sables s’intéressent aux résistances et à la contestation violente ou pacifique 
dans une perspective comparatiste entre les Couronne de Castille et d’Aragon. 
La justice peut trouver sa place et la délinquance également par le biais de ré-
flexions autour des résistances, en lien avec la construction de l’État82. 

La difficulté à aborder la délinquance en Aragon est aussi largement déter-
minée par l’état de conservation des sources judiciaires et leur dispersion. On 
peut en revanche compter sur des milliers de registres notariés. Mais leur consul-
tation exige une grande disponibilité de temps de la part des chercheurs et ces 
derniers en manquent souvent. Les aspects institutionnels et juridiques de la 
délinquance, à partir des politiques normatives et répressives sont plus aisés à 
travailler. La teneur des publications existantes à ce jour en témoignent, même 
si le recensement réalisé ici est tout sauf exhaustif, en particulier pour l’histoire 
des communautés juive et mudéjar. En réalité l’expérience a montré que, pour 
cette thématique de recherche (la délinquance), il faut faire preuve d’inventivité, 
de patience et concevoir une approche sans le confort de séries documentaires 
et le secours de statistiques rassurantes. Cela suppose une vraie prise de risque 
épistémologique et méthodologique en travaillant à la manière d’un funambule, 
dans ce royaume d’Aragon qui n’offre pas de fonds semblables à ceux conservés 
pour la principauté catalane et le royaume de Valence. Partant, c’est une histoire 

81	 Centro de Estudios Medievales de Aragón (CEMA) https://iphunizar.com/grupos/centro-de-
estudios-medievales-de-aragon-c-e-m-a/

82	 Charageat, Ribémont, Soula, Vivas, (dir.), Résister à la justice XII-XX.
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qui gagne a être interdisciplinaire parce qu’elle manie avant tout des informations 
relevant d’indices et de fragments de récits. Cette position est la mienne, plus en-
core aujourd’hui, au moment où mes propres travaux me conduisent à enquêter 
sur les bourreaux médiévaux entre Aragon et Navarre du XIIIe au XVIe siècle.
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La ciudad y el crimen:
delincuencia y práctica penal en Valencia (1367-1479)1
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Los datos relativos a la delincuencia en España del año 2015 han situado a 
Valencia dentro de la escala urbana en la tercera posición, tras Madrid y Bar-
celona, según el ranking de delitos y faltas, con un total de 116.777, y esto 
cuando la ciudad y su área metropolitana contaban con 2.543.315 habitantes. 
Es decir, aquel año se promediaron unos 320 delitos diarios, todos los cuales 
fueron denunciados por la fiscalía o intervenidos por la policía2. Si se considera 
que Valencia podría contar un máximo aproximado de 40.000 habitantes en 
1399 y, por tanto, sería 63’58 veces menor respecto a la población de 2015, de 
forma comparada podríamos calcular un índice de criminalidad de 5’03 delitos 
diarios, cifra obtenida de dividir los 320 delitos por 63’58, todos los cuales 
deberían haberse producido en aquel año de 1399 para mantener idéntica la 
proporción respecto a la criminalidad de época contemporánea. 

1	 Este Trabajo es resultado del proyecto de investigación “Rompiendo jerarquías. Movilidad 
social, dinamismo económico y desarrollo institucional en el Mediterráneo occidental (ss. 
XIII-XV)”, ciprom 2022/46, de la Generalitat Valenciana. Los autores pertenecen al grupo de 
investigación cisem, Cultures i Societats de la Edat Media. Al mismo tiempo, este trabajo se 
enmarca dentro de la bolsa de estudios “Països Catalans”, otorgada por el Institut d’Estudis 
Catalans, vinculada con el proyecto “Els crims a la ciutat: la criminalitat urbana a la Corona 
d’Aragó durant la Baixa Edat Mitjana”, dirigido por Alberto Barber Blasco.

2	 Hernando Sanz, “Evolución y distribución espacial del crimen y la delincuencia”.
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Esta correlación tan artificial nos proporciona una paradoja, ya que apenas 
podemos contar una media de un delito diario, y penado, en las cuentas del 
Justicia Criminal de Valencia presentadas ante el Mestre Racional, oficial hacen-
dístico de la monarquía aragonesa, según el detallado vaciado de sus registros, 
lo que a todas luces induce a pensar que, a pesar de la atribuida agresividad, 
de la latente inseguridad y de la diferente tipología delictiva, la Valencia ba-
jomedieval presentaba unos índices de criminalidad mucho menores que los 
de la sociedad actual. En cualquier caso, la criminología introduce numerosas 
dudas sobre la credibilidad de los datos de la delincuencia que se proporcionan 
desde las instancias de control formal del delito, valorando la no inclusión de 
la “cifra oculta de la criminalidad”, referida esta a los delitos no conocidos, no 
detectados y no denunciados. De ahí que se establezca una diferencia neta 
entre la delincuencia objetiva y la objetivable, la real y la percepción imaginaria 
de la misma que nace asociada a la noción o sensación de inseguridad3. Una 
vez más, extrapolando estas ideas, podríamos apuntar que el lastre peyorativo 
en la percepción de nuestro pasado se mantiene como una pesada losa de la 
que es difícil deshacerse, aquí bajo el clásico planteamiento por el cual la so-
ciedad bajomedieval era extraordinariamente violenta, padecía una implícita 
situación de miedo y, en consecuencia, propiciaba o alentaba la autodefensa 
privada contra las posibles agresiones, bien a título personal bien haciendo 
intervenir a la justicia al lado de los más temerosos4.

Aún con todos estos inconvenientes hemos preferido huir en este traba-
jo de la obligación de proponer un balance historiográfico sobre la criminali-
dad urbana y bajomedieval, pues ya cuenta con acertadas valoraciones que se 
sumarán a las del presente congreso, y también hemos evitado plantear una 
reflexión general sobre la conceptualización de los delitos medievales y su dis-
tinta equivalencia respecto a las categorías actuales. En contrapartida, hemos 
preferido optar por realizar una aportación a la historia cuantitativa, según los 
métodos antiguos pero renovados con la informática, porque incluso después 
de haber rechazado, personalmente y tiempo atrás, la metodología contable, 
en esta ocasión no hemos podido resistirnos a computar los delitos y la renta 
penal medieval al disponer de la regular continuidad de los informes anuales 
conservados en el Archivo del Reino de Valencia5. Se anuncia pues que el ob-

3	 Germán Mancebo, Las fuentes del conocimiento sobre delincuencia, pp. 13-20.

4	 Pinol, Jean-Luc, coord., Historia de la Europa urbana, pp. 268-271.

5	 El estado historiográfico del tema se desarrolla en Segura Urra, “La historia de la delincuencia”; 
y Mendoza Garrido, “La delincuencia a fines de la Edad Media”. Sobre la valoración de 
la información cualitativa implícita en las fuentes de la historia de la criminalidad y las 
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jetivo de esta ponencia es presentar los resultados de un trabajo pospuesto 
desde hace décadas y solo completado en esta ocasión con la oportunidad que 
se nos ha brindado. En él, se pretenden presentar los datos de unas fuentes 
documentales seriadas a lo largo de más de cien años, para intentar proceder 
a la cuantificación de la criminalidad “oficial” en la ciudad de Valencia entre los 
siglos XIV y XV. 

1. LOS REGISTROS DEL MESTRE RACIONAL

Gracias a la fiscalización de las actuaciones de la justicia municipal por parte de 
la hacienda real se anotaron los ingresos y los gastos derivados de la gestión 
de la magistratura valenciana, sobre los que se añadieron las dudas planteadas 
por el auditor de cuentas de la monarquía para la aceptación o el rechazo de 
algunos de los asientos allí incluidos por el Justicia Criminal de Valencia. La 
serie comprende desde 1367 a 1479, un largo período cronológico que ha sido 
secuenciado en dos partes por las características que fue adquiriendo el regis-
tro: la primera abarca desde 1367 a 1399 y fue vaciada antaño por Rafael Nar-
bona; mientras que la segunda se extiende desde 1400 a 1479 y fue elaborada 
por Alberto Barber. Los estudios de Pablo Pérez García, terminan por aportar la 
información correspondiente al período posterior acotado entre 1479 y 15186.

En estos volúmenes se reproduce una estructura básica donde por tipolo-
gías criminales, susceptibles de dar pie a la cuantificación, se anotan los ingre-
sos pecuniarios anuales en concepto de multas y de composiciones económi-
cas percibidas por el Justicia Criminal. Cada ejercicio anual comenzaba el 25 de 
diciembre y concluía en idéntica fecha en el año posterior, indicándose en los 
asientos registrados tanto el nombre de acusado como la cuantía de la pena 
impuesta, según el orden introducido para presentar cada una de las catego-
rías delictivas previstas. Cabe adelantar el interés de las magistraturas por la 
punición económica, del que deriva en gran parte la exhaustividad y el interés 
por la persecución de la delincuencia. Es decir, con la encuesta realizada y la bi-
bliografía utilizada se cubre un período de más de 150 años, pese a la ausencia 

limitaciones de la cuantificación penal, Narbona Vizcaíno, Rafael, Malhechores, violencia y 
justicia, pp. 62-64.

6	 También se ha utilizado el Trabajo Final de Máster de Quiralte Garcia, Ingressos i despeses 
del Justicia Criminal, bajo la tutorización de Rafael Narbona; Barber Blasco, “Crim i càstig”; 
y Barber Blasco, “Per causa de certs crims”; de Pérez García, “Consideraciones sobre el 
marco fiscal de la jurisdicción criminal”; y del mismo autor, El Justicia Criminal de Valencia. 
La sucesión cronológica y estadística de la delincuencia en los señoríos, en las villas reales 
y la propia ciudad de Valencia, puede continuarse en Ciscar Pallarés, En nombre del rey. La 
delincuencia y la justicia penal en la Valencia de los Austrias.
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de algunas anualidades, y con ello pretendemos aproximarnos al conocimiento 
de la criminalidad en la ciudad de Valencia, aunque asumimos a priori el ca-
rácter tangencial de los resultados por los condicionamientos intrínsecos a la 
fuente de información, a las singularidades que incluye esta cuantificación, y a 
la secuencia siempre incompleta de la información.

Es cierto, que de forma apriorística la visión que se nos proporciona de la 
delincuencia valenciana está sesgada, porque estos registros recogen tan solo 
la penalidad sujeta a la fiscalidad judicial, es decir, aquella que exclusivamente 
acababa con una punición monetaria. De hecho, hemos comprobado que en su 
comparación con los libros de cèdules del mismo justicia se constata en aque-
llos una mayor cantidad y diversidad de actuaciones, independientemente de 
los procedimientos de denuncia o de demanda iniciados a instancia de parte 
ante el mismo magistrado, pues en estas cèdules o notificaciones, anotaciones 
puntuales de carácter diario, se consignaban las diligencias practicadas por el 
oficial judicial-policial o por sus subordinados durante el desempeño de sus 
funciones, así como los requerimientos realizados por las partes perjudicadas 
para lograr la intervención de la justicia7. 

No obstante, buena parte de las diligencias derivadas de las quejas, clams, 
o solicitudes vecinales de intervención de la justicia acabaron sobreseídas, reti-
radas a tiempo, aumentadas como denuncias o demandas, o bien permitieron 
llegar a acuerdos extrajudiciales entre las partes enfrentadas. Al fin y al cabo, la 
justicia medieval era una justicia activada a instancia de una parte perjudicada, 
y solicitada para obligar a responder de los daños a los perpetradores, puesto 
que las actuaciones ex oficio mediante la inquisitio o investigación del justicia 
se reducían exclusivamente a aquellos casos en los que se requería de forma 
explícita por la parte agraviada, dando lugar al inicio de procesos de denuncia 
o de demanda a través de procuradores, de juristas o instancia de los mismos 
agredidos, desencadenando los medios procesales. Del mismo modo, la inicia-
tiva judicial se activaba por si sola ante el quebrantamiento de la normativa 
cívica, difundida a través de ordenanzas y pregones desde la municipalidad, 
la cual incluía una penalidad que se aplicaba directamente sobre los transgre-
sores casi siempre en forma de multas, por ejemplo, por blasfemar, no portar 
luminaria al circular por la noche dentro de la ciudad tras el toque de queda o 
seny del lladre, o por vestir ropas inapropiadas, como los tonsurados, las pros-
titutas o, si fuera el caso, por el quebrantamiento de las normas suntuarias por 
el vecindario. 

7	 Narbona Vizcaíno, “El Justicia Criminal de Valencia”; y Narbona Vizcaíno, “La justicia 
municipal en el reino de Valencia”.
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Teniendo en cuenta estas excepciones, los delitos registrados ante el Mestre 
Racional solo afectarían a aquellos en los que la conciliación, composición o 
arbitraje extrajudicial y privado entre las partes no había producido resultados 
satisfactorios y, de hecho, hemos renunciado a plantear aquí las posibilidades 
temáticas abiertas con la resolución de conflictos, por ejemplo, mediante la 
suscripción de paces y treguas entre los contendientes, las cuales abundan 
entre las escrituras notariales protocolizadas a finales del siglo XV y entre unos 
registros específicos del Justicia Criminal8. En cambio, las composiciones eco-
nómicas sí computadas derivaban de los acuerdos judiciales concertados ante 
la magistratura judicial y entre los litigantes, mientras que son relativamente 
escasas las referencias a los gastos provocados por la ejecución de sentencias 
corporales, en lo referido a los pagos de sayones, de verdugo o de materiales 
empleados para cumplir la ceremonia del castigo. En cualquier caso, la larga 
continuidad cronológica de la serie y su estructura regular permiten conocer 
las variables de la delincuencia urbana y obtener algunas conclusiones.

Las posibles limitaciones derivadas de las nomenclaturas empleadas en la 
conceptualización de las categorías delictivas han tratado de superarse refi-
riéndonos a la misma clasificación que presenta la fuente de información: pe-
nas comunes, derivadas del incumplimiento de las ordenanzas municipales; 
los delitos sexuales, vinculados a la prostitución y a las formas de adulterio y 
concubinato; confiscaciones de armas prohibidas y su posterior venta en su-
basta pública; juego, perseguido por las apuestas monetarias que conllevaba; 
juramentos vanos, insultos personales y blasfemias; y extraordinariamente, la 
penalización derivada del cultivo de arroz, cuando no se respetaba la prohibi-
ción de estancar aguas, fórmula penal prevista para evitar la proliferación de 
enfermedades epidémicas9.

También conviene puntualizar que la jurisdicción del Justicia Criminal de 
Valencia, en un primer momento y en la práctica, se extendía sobre toda la 
población urbana, pero si nos atenemos a la realidad documental podemos 
observar que se centraba casi exclusivamente sobre los plebeyos, porque los 
caballeros argumentando su estatuto militar se sometían a la jurisdicción del 
gobernador; los eclesiásticos, incluidos aquellos que habían recibido la tonsura 
de las primeras órdenes –denominados coronats– recurrían a la del obispo; y 
la presencia de los ciudadanos honrados siempre fue anecdótica. La superio-

8	 Estos registros específicos de paces y treguas custodiados por el justiciazgo criminal han 
sido recientemente estudiados por Barber Blasco, “Posar-li fi a les rancors”.

9	 La tipología delictiva siguió siendo la misma hasta los albores de la época moderna. Sobre la 
penalización del cultivo de arroz: Pérez García, La comparsa de los malhechores, pp. 36-47. 
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ridad jurisdiccional del gobernador sobre la magistratura urbana se manifestó 
con cierta regularidad mediante las ordenes que le dirigía para que no actuara 
en determinados pleitos, los cuales se reservaba para sí, de lo que se deducía la 
percepción de unas composiciones monetarias que no derivaban al justicia al 
obligarle a sobreseer algunos casos que, incluso, se habían iniciado ya ante en 
su corte bajo la forma de clams o quejas vecinales.

Las tres categorías sociales referidas –caballeros, eclesiásticos y ciudada-
nos– aparecen de forma episódica en los registros del justicia por los más di-
versos delitos en los que estuvieron implicados, aunque solían acabar remiti-
dos a la respectiva instancia jurisdiccional. De hecho, las perseverantes luchas 
de bandos de las oligarquías, incluida la nobleza, apenas hallaron eco en los 
diferentes libros y procedimientos del Justicia Criminal, ocupándose casi en 
exclusiva de los delitos y faltas de la población laboral, gentes identificadas por 
su nombre, apellido y profesión. Por el contrario, en estos mismos registros 
adquieren una presencia destacada los vínculos de parentesco, profesionales 
y vecinales que sostenían la conflictividad entre los propios grupos populares, 
permitiendo desentrañar solidaridades que acentuaban los efectos de las vio-
lencias10. Los miembros de la minoría hebrea y mudéjar solo aparecen consig-
nados cuando estuvieron vinculados a conflictos con los vecinos cristianos, 
porque la jurisdicción sobre estos dos grupos confesionales quedaba reserva-
da al Baile General de Valencia, gestor del patrimonio real al que pertenecían. 
También se comprueba que desde 1391 los conversos de judío quedaron inclui-
dos como habituales en los procedimientos del Justicia Criminal, grupo bien 
identificado hasta 1425, fecha en la que dejaron de ser designados con algún 
epíteto exclusivo. De un modo u otro, señalados o no, quedaron integrados de 
pleno derecho en la vecindad y bajo la jurisdicción ciudadana, es decir, fueron 
enajenados de la antigua autoridad que como hebreos había ejercido el Baile 
General.

A través de sucesivos privilegios reales la hacienda municipal consiguió ob-
tener una parte porcentual en algunos de los ingresos recaudados por el Jus-
ticia Criminal, cuyo total debía ser entregado al máximo oficial de la hacienda 
real. En concreto, la mitad de las penas derivadas de las armas confiscadas, un 
tercio de lo obtenido en los delitos vinculados al juego y un tercio de las multas 

10	 Por ejemplo, Narbona Vizcaíno, “Competencia, conflicto y violencia”; y del mismo autor 
“Bandos populares en la Valencia del Trescientos”; “Ruzafa, una comunidad rural convulsa”. 
Sobre la tutela judicial en forma de avales y fianzas que los más importantes personajes de 
la ciudad ejercieron sobre los violentos menestrales procesados: “Política i ciutadania en la 
València de sant Vicent Ferrer”, pp. 444-446.
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impuestas sobre el cultivo fraudulento de arroz se reservaron directamente a 
la hacienda municipal. Tras dar cuenta pormenorizada de los ingresos en todos 
los tipos delictivos el Justicia Criminal elaboraba una suma de la que se habían 
de descontar los gastos ocasionados, y puntualmente reseñados en las salidas 
contables o pagos, generando un balance que con escasa diferencia tendía a 
coincidir. No obstante, en los ejercicios con superávit el monarca solía con-
ceder al magistrado el resto sobrante como recompensa personal y graciosa 
derivada de los servicios prestados.

Gratificaciones otorgadas por el rey a diferentes Justicias

Año Justicia Cantidad cedida

1376 Arnau Lançol 2.143 sous

1377 Joan Suau 2.959 sous

1379 Berenguer Durà 3.000 sous

1381 Bernat Abelló 2.877 sous 11 diners

1383 Pere Suau 4.000 sous

1384 Pere Mercader 1.966 sous 4 diners

1384 Jaume Escrivà 5.974 sous 4 diners

1385 Jaume Romeu 8.300 sous

1388 Berenguer de Ripoll 8.000 sous

1389 Francesc del Bosch 5.642 sous2 diners

1394 Joan de Quintavall 5.978 sous 2 diners

1396 Pere Despuig 5.000 sous

1397 Bernat Abelló 2.990 sous 8 diners

1399 Berenguer de Rabinats 4.000 sous

Procedencia: Carlos Quiralte García

Siguiendo la práctica generalizada por la justicia medieval, la financiación 
de la administración y de la magistratura dependía exclusivamente de su acti-
vidad jurisdiccional, es decir, el nivel de ingresos había de cubrir los gastos y, 
en consecuencia, el castigo penal se convertía en una sanción regular, que in-
cluso ha dado lugar en la historiografía a hablar de una genuina parafiscalidad 
judicial. Sin embargo, estas cantidades son testimoniales respecto a las cifras 
de las recaudaciones fiscales municipales en concepto de sisas o impuestos 
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indirectos11. De manera global, se observa que el ejercicio económico de la ma-
gistratura del Justicia Criminal no suponía una actividad lucrativa ni para las 
arcas del rey ni de la ciudad, ya que sus ingresos estaban destinados a costear 
los pagos y servicios de todo el entramado judicial que tenía a su cargo. 

2. EL MARCO DE REFERENCIA

Las enseñanzas que nos transmite la bibliografía son múltiples, pero sobresale 
en los estudios especializados la diversidad de fuentes documentales sobre la 
criminalidad, vinculadas a una heterogeneidad de magistraturas con diferen-
tes competencias jurisdiccionales, también los análisis regionales o de desta-
cados centros urbanos por su entidad demográfica, tanto como las variantes 
condiciones geopolíticas, que en todos los casos dificultan una aproximación 
estadística y su generalización incluso empleando técnicas comparadas. Las 
fuentes, el medio, la cronología y la jurisdicción judicial o policial determina-
ban la misma existencia del delito, su clasificación, la cuantía de la multa y la 
punición corporal pese a la posible simetría entre las acciones perseguidas y la 
penalidad de las ciudades occidentales. Sin ánimo de exhaustividad conviene 
contrastar algunos referentes. 

Los pleitos criminales de la Real Chancillería de Valladolid solo recogen las 
sentencias recusadas y apeladas entre 1486 y 1504, que documentan el pre-
dominio absoluto de los delitos violentos, superando con más del doble a los 
siguientes en número, como los que atentaban contra la moral y la libertad 
sexual, por una parte, y contra el patrimonio, por otra, continuados en la escala 
pero en menor cuantía, por los que afectaban al honor, la verdad y la religión12. 
La Chancillería de Granada, las cuentas de la Hermandad Vieja de Ciudad Real, 
Talavera y Toledo, y el Registro General del Sello castellano, vuelven a insistir 
en la idea de que la violencia y la alteración del orden público superaba con cre-
ces a los demás delitos, siguiendo en importancia los que atentaban contra la 
propiedad13. La Cámara de Comptos navarra atesta la voluntad de transformar 
la punición de dos terceras partes de los delitos, entre 1280 y 1360, en recur-
sos económicos bajo la forma de multas, al tiempo que reducía las ejecucio-

11	 Sólo un ejemplo: los ingresos obtenidos por la venta de los impuestos municipales sobre 
consumos ascendieron en el ejercicio económico 1411-1412 a 785.992 sueldos, mientras 
que la media de ingresos penales ascendió a 17.650 sueldos promediando los registros 
completos conservados de la segunda mitad del siglo XIV. Narbona Vizcaíno, “Cultura 
política y comunidad urbana”, p. 83. Y Barber Blasco, “El precio del delito”.

12	 Bazán Díaz, Delincuencia y criminalidad, pp. 203-204.

13	 Mendoza Garrido, Delincuencia y represión, pp. 61-64.
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nes al 17%, donde además la caracterización de la delincuencia se percibe con 
el predominio absoluto de la violencia –homicidios, bandidaje, agresiones– 
sobre todos los demás14. La persecución de la criminalidad veneciana por los 
Avogadori del Comune y la instrucción criminal de los delitos por los Signori di 
Notte, entre 1324 y 1406, también dieron pie a la penalización económica tras 
la práctica judicial, limitándose la aplicación de penas capitales y mutilaciones 
a situaciones extraordinarias, siendo inferiores a una anual en el período rese-
ñado15. Se ha comprobado que el número de castigos públicos era ínfimo en 
comparación con las sanciones económicas en las cortes de los Podestas de las 
ciudades italianas16.

El predominio de los delitos violentos, además castigados con multas, se 
constata también en Aviñón y Marsella, mientras que allí los atentados contra 
la propiedad tienen una proporción mucho menor, en claro contraste con la 
abundancia de los robos en el ámbito anglosajón17. Sin duda, el tamaño de 
la ciudad y la trascendencia de su peso demográfico, la inmigración y la den-
sidad de población en ciudades que estaban experimentando un crecimiento 
exponencial se relaciona no solo con los más altos índices de criminalidad sino 
también con los de mayores porcentajes de violencia. El contraste de los resul-
tados obtenidos para la ciudad de Valencia con los experimentados en la villa 
de Castellón o con la pequeña villa de Xixona, ambas en el reino de Valencia, 
resultan muy evidentes18. No sin cierta paradoja, entre 1389 y 1392, la secreta-
ría criminal de Chatelet de París contemplaba que el 66% de los casos fuesen 
robos, los cuales superaban en número a los homicidios, en claro contraste 
con los resultados de otras grandes ciudades como Oxford, Gante, Florencia 
o Siena, donde grosso modo se invertía la proporción referida. Sin embargo, 
estas particulares circunstancias parisinas llevaron a contrastar las informa-
ciones con otra fuente de información, en este caso, las lettres de rémission 
de la monarquía francesa, donde más del 50 % afectaban a asesinatos frente 

14	 Segura Urra, Fazer justicia, pp. 141 y 339.

15	 Ruggiero, Patrizi e malfattori, pp. 48-49 y 105-109.

16	 Carraway Vitiello, Public Justice and the Criminal Trial, p. 163.

17	 Chiffoleau, Les justicies du Pape, pp. 103-112; Smail, “Commom violence”; Hanawalt, Crime 
and conflict, pp. 65-68; y Weisser, Crime and punishment, pp. 29-49.

18	 Entre 1416 y 1495 se han recogido 153 delitos en Castellón, de los cuales el 38’15 % estaban 
vinculados a la violencia; las injurias se reducían al 7’48; las infracciones por juego ascendían 
al 24’43 %; las blasfemias al 15’46 % y los atentados contra la propiedad a 1’49 %. Viciano 
Navarro, “Violencia y sociedad”, p. 853. En el caso de Xixona el 83 % de las multas impuestas 
en 1413 derivaban de los destrozos causados por el ganado en los sembrados. Guinot 
Rodríguez, “Sobre l’activitat de la justicia”.



Alberto Barber Blasco y Rafael Narbona Vizcaíno 

152

al 23 % de los delitos contra la propiedad que fueron perdonados, ratificando 
de nuevo que los delitos vinculados a la violencia superaban a cualesquiera de 
otra índole19.

La prosopografía de los penados en Valencia nos permite afirmar que no 
existe una delincuencia capitalizada por profesionales del crimen, mientras que 
el conjunto de los datos nos transmite la sensación de una multitud vecinal 
empecinada en conflictos de bajo nivel, sostenidos en odios irredentos, que 
culminaban en repetidas explosiones ira y de violencia, a veces con resultados 
funestos. Tan solo se observa la reiteración de algunos personajes sujetos a 
diferentes multas como, por ejemplo, la recalcitrante tendencia a llevar armas 
vedadas entre unos protagonistas a los que se les observa enzarzados en in-
sultos y peleas; o como era el caso de algunas mujeres del burdel por su reite-
rado infringir de las normativas municipales al llevar vestidos inapropiados a 
su condición, por las continuas riñas con sus comadres, por mantener amigos 
ilícitos mediante su actividad profesional, o por salir del burdel sin permiso de 
la autoridad20. En evidente contraste sobresale la obsesión de los ediles por 
combatir la criminalidad identificándola siempre con la marginalidad social y 
con la picaresca, siempre atribuida desde los poderes públicos a forasteros, 
vagabundos y perezosos21. Ahora bien, en las últimas décadas del siglo XIV y 
las primeras del siglo XV la difícil coyuntura política desatada por las luchas 
de bandos de la nobleza, de los caballeros y de una parte sustancial de la oli-
garquía, así como las transformaciones económicas experimentadas en una 
ciudad en desmesurado crecimiento, cambio y efervescente competencia en 
la producción manufacturera, acabarían por favorecer la multiplicación de los 
denominados “bandos populares”, protagonizados por y entre artesanos de un 
mismo oficio, que enfrentados o anudados en ligas sostenidas con amigos, 
parientes y vecinos, convirtieron los registros del justicia en testimonio inaudi-
to de una violencia premeditada y colectiva, especialmente perceptible en los 
procesos de denuncias y demandas.

En estos y otros tantos casos, se puede percibir, la tendencia general de las 
magistraturas judiciales a percibir ingresos en concepto de multas, redencio-
nes, perdones o composiciones respecto a una variada gama de delitos, ca-

19	 Gavard, “Le criminalité parisienne”. Las conductas violentas como modelo y principal 
protagonista de la criminalidad medieval y la tendencia a su decrecimiento en época 
moderna se refiere en Bazán, “El modelo de criminalidad medieval”.

20	 Ejemplar resulta el caso de Na Mencía en Narbona Vizcaíno, Pueblo, poder y sexo, pp. 190-
191.

21	 Narbona Vizcaíno, “Las leyes de pobres”.
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paces de financiar la estructura judicial con su recaudación, mientras que las 
penas corporales, pese estar continuamente presentes y dar uso a los cadalsos 
con cierta cadencia, son menos habituales y se reducen más todavía en lo que 
respecta a la aplicación de las penas capitales, cuya presencia es testimonial. Al 
mismo tiempo, se observa el predominio absoluto de la violencia interpersonal 
como atentado continuo que menoscababa el orden público, unas actividades 
que se sobreponen a cualquier otra categoría delictiva en la sociedad medieval, 
y esto cuando se trata siempre de violencias plebeyas. Al margen de ellas que-
daba el grupo considerado tradicionalmente más activo, el de los caballeros, 
enzarzado en sus cuestiones de honor, de intereses políticos o patrimoniales, 
cuyos protagonistas solían contar con el amparo de unas legislaciones forales 
que garantizaban la legalidad de las guerras privadas. 

3. LA PERSECUCIÓN DEL DELITO EN VALENCIA

En las ciudades y villas del reino de Valencia los justicias locales tuvieron de-
legada esta competencia soberana, siguiendo el modelo original ensayado en 
la capital. Un vecino del lugar era elegido y renovado anualmente para el des-
empeño del oficio sobre el término municipal, asumiendo tareas jurisdiccio-
nalmente superiores de forma acorde con el tamaño del lugar. La elección sor-
teada de los candidatos propuestos desde las parroquias culminaba con una 
terna presentada al Baile General, quien designaba al justicia de la próxima 
anualidad en la víspera de Navidad, es decir, realizaba el nombramiento tras 
tomarle el correspondiente juramento de fidelidad al rey y de respeto a los fue-
ros, privilegios y ordenanzas locales. Esta circunstancia ha llevado a considerar 
al justicia como un oficial municipal que ejercía su jurisdicción en la ciudad y su 
término, el cual, no obstante, como institución evolucionada del antiguo Curia 
o Cort designado por el monarca, nunca dejó de ser al mismo tiempo un oficial 
real inferior destacado para ejercer la jurisdicción sobre la comunidad urbana22.

En Valencia, un justicia criminal, un justicia civil y un justicia de trescientos 
sueldos, dedicado a las causas menores, se distribuían las competencias, alter-
nando su regencia anual un caballero y un ciudadano, excepto en las funciones 
del subjusticia en las que siempre se ocupaba un notario. En Xàtiva y Oriola, 
las otras dos ciudades del reino, los dos primeros se distribuían ambas tareas 
y solían prever también cierta rotación entre los dos grupos sociales, mientras 
que en el resto de las villas la función casi siempre la solía ejercer un plebeyo, 

22	 Lalinde Abadía, “El Curia o Cort”.
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único justicia que se ocupaba de todos los asuntos23. El Justicia Criminal tenía 
encomendada la dirección de la milicia ciudadana y ejercía las funciones poli-
ciales y de vigilancia del orden público, acompañándose de un lugarteniente, 
muchas veces ocupado de la ronda nocturna en la ciudad, pero en otras oca-
siones se dedicaba a sustituir al titular del oficio en sus funciones durante el 
día o durante su ausencia, aunque lo cierto es que se les puede documentar 
coincidiendo en la realización de diligencias en una misma jornada24. Bajo sus 
órdenes se encontraban los capdeguaites o jefes de la guardia nocturna, elegi-
dos en las parroquias para ofrecer un servicio asalariado, anual y rotatorio, los 
cuales dirigían un grupo de diez o doce vecinos armados para rondar en cada 
barrio. A todos ellos se les reconocía la práctica de un oficio artesano pero 
quedaban asalariados para prestar ese servicio temporal. Esta guardia consti-
tuía una fuerza sin iniciativa propia, carente de competencias jurisdiccionales, 
procesales o de investigación, aunque ejercía el poder disuasivo sobre la vía pú-
blica. Bien por el día bien por la noche, el justicia o su lugarteniente, se hacían 
acompañar por uno o dos sayones, dedicados a cumplir sus órdenes en materia 
de procedimiento judicial, prendiendo y llevando a la prisión comunal a quienes 
atentaban con el orden público. Uno, otro, o los sayones, daban cuenta de sus 
actividades ante el escribano del justicia, quien anotaba en el llibre de cèdules 
las diligencias derivadas del servicio, o las quejas y acciones solicitadas por 
vecinos perjudicados, dando lugar en algunos casos a la imposición de multas, 
toma de prendas a los encausados, o en otros casos, a las anotaciones prelimi-
nares de los procesos judiciales, así como solicitar fianzas y registrar avalistas 
para liberar a los encausados de la prisión, o para obligarles a presentarse ante 
la corte del justicia en los plazos determinados25.

Los pleitos se desarrollaban en la corte del Justicia, un pequeño edificio en 
principio sobre la que se levantaría después la Casa de la Ciudad mediante la 
continua ampliación espacial del solar original, donde se hallaba la prisión des-
de el momento en que Valencia fue tomada por Jaime I. El justicia era un cargo 
no letrado, desempeñado por un ciudadano o un caballero, el cual contaba con 

23	 Bernabeu Borja y Narbona Vizcaíno, “Gobierno y sociedad urbana”.

24	 Roca Traver, El Justicia de Valencia.

25	 En su origen el Justicia de Valencia consignaba su labor en un único libro o llibre de la 
cort, el cual se mantuvo en las villas del reino. Sus contenidos íntegros han sido editados 
en la colección Fonts històriques valencianes. Díeguez Seguí, Ferragud Domingo y Guinot 
Rodríguez, Llibre de la Cort del Justícia; García Marsilla, Gregori y Pujades, Llibre de la Cort 
del Justícia; Silvestre Romero, Llibre de la Cort del Justícia. También Torró, Llibre de la Cort 
del Justícia; y Ferrando Palomares y Rangel López, Llibre de la Cort del Justícia.
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un asesor en materia jurídica que hacía discurrir los procesos por los cauces fo-
rales, recibiendo las denuncias o demandas de los abogados o procuradores de 
los afectados y previendo las actuaciones legales que ordenaba el justicia. Al-
gunos pleitos culminaban en sentencias, si no se había producido la concerta-
ción de las partes o la cancelación de la denuncia por parte agraviada, las cua-
les eran pronunciadas en nombre y ante la asamblea o consell de la ciudad, y no 
exclusivamente por el justicia. El obligado cumplimiento de las ordenanzas mu-
nicipales sobre la convivencia urbana había sido dictado en las decisiones del 
gobierno ciudadano y se habían publicado como pregones, donde se señalaba 
que la contravención de las normas daría lugar a multas e incluso a penas cor-
porales, lo que en determinados casos se ejecutaba sin procedimiento judicial 
alguno26. La prisión comunal era el único centro de retención civil de la ciudad 
donde concurrían los detenidos de cualquier instancia jurisdiccional –excepto 
los de la eclesiástica porque el obispo disponía de cárcel propia–, la cual servía 
para retener a los encausados, hasta que sus parientes y amigos ofrecieran las 
fianzas, avales y compromisos necesarios para asegurar que el retenido se pre-
sentaría ante la corte cuando fuese requerido o, en caso contrario, soportar las 
cauciones previstas. Ni siquiera los vagabundos, carentes de soporte familiar 
o vecinal, tuvieron una estancia prolongada en la prisión, siempre de carácter 
cautelar y temporal, donde quedaban a la espera del correspondiente castigo 
y donde habían de costearse su manutención, incluso mediante la mendicidad 
a través de una ventana enrejada que desde la estancia carcelaria daba a la 
calle27. Por tanto, siguiendo la pauta general de las ciudades europeas, y con 
relativa rapidez se aplicaban las sentencias si se carecía de medios económi-
cos, desde todo tipo de penas corporales hasta la expulsión de la ciudad con el 
anexo de una pena más dura en caso de retorno e incumplimiento del destierro.

La ritual aplicación de las penas corporales, generalmente azotes con expo-
sición a la vergüenza pública con carácter infamante, siempre fueron ejecuta-
dos a lo largo de un sinuoso recorrido urbano en torno al que se concentraba 
un vecindario deseoso de contemplarlo, hasta que el condenado llegaba a los 
cadalsos situados en las principales plazas. Los pregones de los sayones y el 
trompeta de la ciudad acompañaban a los reos para convocar a los vecinos 
y leer de viva voz los delitos perpetrados, mientras aquellos eran trasladados 
sobre mulas alquiladas ex profeso y expuestos casi desnudos ante la muche-
dumbre antes de recibir el castigo. Sin embargo, aun siendo relativamente 

26	 Por ejemplo, Manuals de consells de la ciutat de València, edición de Bernabeu y Narbona.

27	 Serna Alonso, “Los límites de la reclusión carcelaria”.
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habituales las penas corporales tampoco eran cotidianas y más raras todavía 
fueron las ejecuciones de penas de muerte. De todo lo referido se deduce que 
la persecución y el castigo del delito se sostuvieran en la sanción patrimonial 
en el mundo urbano, es decir, en una pena pecuniaria generalizada para todas 
las categorías delictivas, que permitía modular –e incluso negociar– de forma 
monetaria los castigos previstos en el ordenamiento foral, sin excluirlas en las 
ejecuciones capitales para resarcir económicamente a los damnificados por los 
criminales.

4. LA CRIMINALIDAD COTIDIANA EN LAS NOTIFICACIONES O CÈDULES

Para aproximarnos a la actividad desempeñada por el justicia y sus auxiliares en 
el siglo XIV hemos recurrido al llibre de cèdules de 1384, registro de las diligen-
cias practicadas, que con forma de dietario anotaba, con una escritura cursiva 
y rápida, los pormenores de las actuaciones judiciales y policiales. Desde el 15 
de septiembre hasta el 24 de diciembre de aquel año, a lo largo de tres meses. 
Es decir, durante 101 días, fueron escritas las diligencias e incidentes aconteci-
dos, aunque el dietario solo recoge de forma consecutiva 75 días, faltando 26 
jornadas, quizás porque no se hubiese cometido delito alguno; quizás porque 
tanto el justicia como el lugarteniente estaban ausentes ejerciendo la jurisdic-
ción en el término municipal; o quizás porque no se copiaron de inmediato y 
se trasladaron a una jornada posterior. De hecho, los crímenes acaecidos en 
domingos o festivos sí quedaron registrados en el mismo día, considerados 
aquellos como jornadas cotidianas. Por ejemplo, por motivo desconocido, no 
fueron consignadas las jornadas comprendidas entre el 17 y el 21 de noviembre, 
aunque las anotaciones del registro siguen siendo consecutivas y no presentan 
rastros de folios arrancados o de cuadernillos liberados de la encuadernación 
original.

Las noticias del quebrantamiento de las ordenanzas municipales, de la de-
lincuencia de bajo nivel pero también la más cruenta criminalidad, se intercalan 
entre estas anotaciones diarias con las habituales actuaciones judiciales que 
derivaban del procedimiento procesal. A partir de la perpetración de un delito, 
bien por la actuación ex oficio bien por la petición, clam o queja de un vecino 
perjudicado, se producía la prisión del protagonista, abriendo la posibilidad de 
actuar contra el delincuente y sus bienes para responder económicamente a 
los perjuicios causados al agredido o a la propia hacienda real. Para evitar esa 
prisión preventiva los parientes, vecinos o amigos del perpetrador se compro-
metían a representar, es decir, a presentar ante la corte del justicia en el plazo 
preestablecido por él –al día siguiente, o dos o tres más tarde– para respon-
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sabilizarle de sus actos, circunstancia que sometía al avalista que lo había de 
presentar ante la corte al pago de una suma en caso de incumplimiento. Una 
vez personado y cancelada la representación, el justicia podía dar en fianza o 
caplleuta, tanto a la persona como a los bienes del agresor, otorgándole un 
plazo de tiempo de tres, cinco o diez días al agredido para que interpusiese 
formalmente la denuncia o demanda. 

En el caso de que el perpetrador permaneciera en prisión podía ser libe-
rado mediante la presentación de unos avalistas que se responsabilizaban 
de entregarlo ante la corte, y que respondían de sus bienes y de su persona, 
comprometiéndose a pagar una multa en caso de no entregarlo a la justicia. 
Solo en ocasiones el avalista de la representación y el de la fianza coincidían. 
Además, para ser dado bajo esta fianza o caplleuta el agresor debía contar 
con el consentimiento de la parte agredida. De inmediato y ante el justicia se 
requerían seguridades o asseguraments a las partes afectadas para evitar que 
se causasen nuevos daños en bienes y personas, o se repitiesen los quebrantos 
alegados, siempre bajo la conminación del pago de una multa en caso de no 
respetar la seguridad cautelar que entonces se otorgaba. Desde ese momen-
to el clam o queja inicial podía seguir varios caminos: dar pie al inicio de un 
proceso propiamente dicho con la presentación de una denuncia, interpuesta 
personalmente o con el intermedio de un procurador, notario o abogado; podía 
producirse la renuncia explícita a la intervención de la justicia por parte del 
agredido; e incluso la composición entre las partes afectadas o con el justicia, 
lo que contemplaba unos pagos. En el segundo y en el tercer caso enumerados 
se cancelaban las fianzas y las obligaciones de los avalistas, siempre contando 
con el visto bueno del agredido, circunstancias que eran muy habituales, dejan-
do inacabados los pleitos antes de que comenzaran procesalmente.

Este procedimiento judicial foral vuelve a subrayar la importancia de las es-
tructuras de sociabilidad urbana a la hora de hacer frente a los requerimientos 
de la justicia. Los vagabundos, los inmigrantes recién llegados o los meneste-
rosos habían de padecer la prisión y los castigos porque no encontraban ava-
listas, mientras que los vínculos familiares, vecinales y profesionales servían 
para sostener la representación y las fianzas, así como para hacer frente a las 
posibles composiciones económicas hacia el agredido o hacia el justicia. Pero 
tampoco debe desdeñarse que el recurso a la actuación de la justicia por la 
parte agraviada sirviera para perjudicar al agresor mediante el procedimiento 
judicial que tutelaba el justicia, el cual quedaba amparando al agredido como 
agente que evitaría nuevos daños con sus medidas cautelares. Es decir, se pue-
de considerar que el recurso a la actuación del justicia podría ser, en ocasiones, 



Alberto Barber Blasco y Rafael Narbona Vizcaíno 

158

una estrategia prevista para perjudicar a una parte contraria con la que existía 
enemistad anterior o heredada. En consecuencia, puede entenderse que el re-
gistro diario de cèdules esté repleto de actuaciones procesales –representa-
ciones, seguridades, fianzas, cancelaciones de todas ellas, prórrogas, etc.–, 
las cuales se alternan con los clams, quejas vecinales, que en muchos casos 
suelen contemplar idéntica acusación de la parte contraria con las actuaciones 
ex oficio del justicia.

El vaciado del registro nos permite identificar una variada gama de delitos, 
que necesariamente hemos englobado bajo diferentes categorías para poder 
sistematizar la computación. En la siguiente tabla se establece un tipología de-
lictiva diversa: las injurias interpersonales proferidas y comunicadas al justicia 
para que interviniese, impidiendo su reiteración e imponiendo la amenaza de 
multa en caso de reincidencia; las seguridades o asseguraments que preten-
dían evitar o poner fin a las amenazas o a nuevos conflictos entre las partes; 
los golpes, peleas o riñas que pese a incluir pedradas y bastonazos y producir 
daños, a veces con sangre, pueden ser considerarse de menor entidad; el uso 
de armas blancas, generalmente, espadas y puñales, que generaron heridas de 
diversa gravedad e incluso la muerte del agredido; los robos o apropiaciones de 
bienes patrimoniales, generalmente prendas de vestir o ajuar doméstico, que 
por lo general habían sido prestadas o tomadas sin permiso del propietario, 
quien solicitaba su restitución; el mantenimiento de amigos concubinarios por 
parte de las mujeres, entre los que se incluyen también los adulterios; la prác-
tica del juego y del préstamo usurario para jugar; las blasfemias en público; 
y la administración de metzines o pócimas de presunto carácter medicinal o 
supersticioso que pretendían curar enfermedades o conseguir fines sexuales.

1384

Fecha Injurias
Seguridades
Amenazas

Peleas
Golpes

Armas
Heridas

Robos
Apropiaciones

Amigos
Adulterios

Juego Blasfemias Metzines

15/IX 3 3 1

16/IX 2 2 1 1 1 2

17/IX 3 2

19/IX 2 1 1 1 1

20/IX 1 3

22/IX 2 2 1 1

24/IX 4 1 1 1

26/IX 3 2 3 1

27/IX 3 1 1
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1384

Fecha Injurias
Seguridades
Amenazas

Peleas
Golpes

Armas
Heridas

Robos
Apropiaciones

Amigos
Adulterios

Juego Blasfemias Metzines

30/IX 1 1

1/X 1 1

2/X 1 1 1 1

3/X 4 5 2 2 1

4/X 2 2 1

5/X 2 1 1 2

6/X 1 1

7/X 1 3 2

8/X 1 1

9/X 1 3+2

10/X 4 3 1 1

11/X 1 2

12/X 2 4 4 1

13X 1 3

14/X 2

15/X 3 5 4

16/X 1 3

17/X 3+1 1

19/X 1 2 1

20/X 1 1 1

21/X 3 2 3

22/X 3

24/X 6 4 2 1

25/X 2 1 1

27/X 1 1

29/X 1 1 1 1

30/X 2

31/X 3 1 1

1/XI 1 1 1

2/XI 1 1

3/XI 1 1 5 1

4/XI 1 3 1 1 1

5/XI 3 3 1 1

7/XI 1 1 1

8/XI 4 1

9/XI 1 1 1

10/XI 3 2 1
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1384

Fecha Injurias
Seguridades
Amenazas

Peleas
Golpes

Armas
Heridas

Robos
Apropiaciones

Amigos
Adulterios

Juego Blasfemias Metzines

14/XI 2 3 3

15/XI 1 3 2

16/XI 2 1 1 1 1

22/XI 5 1

23/XI 3 2 1

26/XI 3 1 1

27/XI 1 1 + 1

28/XI 2 1 1 3 1

29/XI 2 2 1 + 1

30/XI 1 1

1/XII 1 1

2/XII 4 2 2

3/XII 1 1 1

5/XII 2 1 1

6/XII 1

7/XII 2 1

8/XII 4 3 4

9/XII 2 3 2

10/XII 3 1 1

12/XII 2 2 2 + 1 1 1

15/XII 1 2 1

16/XII 1

17/XII 1 1 1 1

18/XII 1

19/XII 1 1 1

20/XII 1 1

22/XII 2 2 1

23/XII 1

24/XII 1

TOTAL

75 días 114 103 42 74 con 11 
muertes

30 7 2 7 2

Elaboración propia: Archivo del Reino de Valencia, Justícia Criminal, Cèdules 14. Los asesinatos 
figuran en negrita.

La tabla nos sirve para aproximarnos a la criminalidad cotidiana de la ciu-
dad a través de los 311 delitos de distinta intensidad, consignados a lo largo de 
101 días, aunque solo aparecen precisados 75 en el diario del justicia, según se 
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ha indicado. Evidentemente, las actuaciones judiciales referidas, como repre-
sentaciones, seguridades, avales y cancelaciones no están computadas si no se 
indica el delito por el que se iniciaron, puesto que suelen derivar de actuaciones 
anteriores. Podemos comprobar que las injurias interpersonales, con especial 
protagonismo femenino, constituyeron el principal motivo de recurso a la jus-
ticia, la cual tuvo como función muy destacada la de evitar nuevos conflictos 
y amenazas, obligando a las partes a suscribir seguridades para no causar-
se daños de ningún tipo. Las apropiaciones de bienes, que podrían calificarse 
como atentados contra el patrimonio en diversas formas, e incluso algunos 
robos, casi nunca presentados como tales, no constituyen un delito predomi-
nante, como tampoco los delitos contra la moral pública como el concubinato 
y los adulterios. El juego y las blasfemias tienen escasísima presencia porque 
sin duda dieron lugar directamente al pago de multas o composiciones con el 
justicia, tal y como se atestan en las cuentas presentadas al Mestre Racional. 
En cambio, las peleas y golpes tienen una presencia notable, donde mayorita-
riamente las perjudicadas son mujeres, mientras que las violencias armadas y 
cruentas son abundantes. 

Los 381 delitos consignados a lo largo de 101 días proporcionan una me-
dia de 3’77 diarios, un resultado muy exagerado si valoramos el extraordinario 
peso de las injurias o las conminaciones del justicia para evitar conflictos bajo 
la forma de seguridades cautelares28. En cambio, las 74 violencias armadas 
permiten comprobar que al menos había una diaria a lo largo de las 75 jornadas 
reseñadas, aunque en realidad deberían corresponderse con los 101 días del 
período abarcado, lo cual proporciona con una media de 0’74 y, por tanto, se 
corresponderían con el atestado de una violencia armada y cruenta cada tres 
días. Del mismo modo, los 11 asesinatos a lo largo de 101 días dan una media 
de 0’10, es decir, uno cada diez días. Solo se ha hallado testimonio de una eje-
cución de pena capital el 3 de octubre de 1384, acompañado de otro testimo-
nio en el que se remiten sayones o verdugo a la ciudad de Xàtiva, una entidad 
jurisdiccional diferente.

28	 Otro ejemplo carismático de bajos índices de criminalidad medieval se observa en la ciudad de 
Amberes entre 1372 y 1387, donde se llegan a constatar hasta 1.500 sanciones por parte del 
consejo municipal durante estos quince años, poco menos de 100 al año, Muchembled, Una 
historia de la violencia, p. 112.
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5. LOS DATOS DEL SIGLO XIV

La serie de Mestre Racional vinculada al Justicia Criminal conserva 21 registros, 
comprendidos entre 1367 y 1399, que por ser los más antiguos presentan irre-
gularidades. De los 32 años comprendidos en el período tan solo encontramos 
las contabilidades correspondientes a 21, pero algunas no están completas, lo 
cual significa que los datos obtenidos no son estadísticos y, en consecuencia, 
deben ser entendidos como otra cata aleatoria, aunque diferente a la realizada 
con les cèdules del Justicia. Contrastando la información contenida en los ocho 
registros conservados en su integridad a lo largo del período, correspondientes 
a los años 1367, 1371, 1378, 1386, 1387, 1389, 1393 y 1399, se observa la cuan-
tía obtenida en cada tipo delictivo durante los ocho años referidos:

Ingresos entre 1367-1399

Tipo delictivo Personas implicadas Total recaudado

Penas comunes 658 45.826 ss.

Delitos sexuales 829 21.023 ss.

Armas 357 20.000 ss.

Juego - 38.872 ss.

Juramentos 357 7.600 ss.

Cultivo de arroz 201 7.879 ss.

Total 2.402 141.200 ss.
Procedencia: Carlos Quiralte Garcia

De la tabla se deduce una media anual de ingresos de 17.650 sueldos y una 
media de 300 personas implicadas en cada uno de los años de la encuesta. El 
total recaudado asciende a 141.200 sueldos. Recopilando la información con-
servada en todos los años, completos o incompletos, los datos pueden deta-
llarse en la siguiente tabla:

Sanciones en Mestre Racional 1367-1399

Tipo delictivo Nº de ejercicios Nº de delitos Total recaudado Media anual

1. Armas 19 918 52.592 ss. 2.820 ss.

1a. Confiscadas 18.456 ss.

1b. Vendidas 16.487 ss.

1c. Rescatadas 16.249 ss.
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Tipo delictivo Nº de ejercicios Nº de delitos Total recaudado Media anual

2. Prostitución y 
amancebamiento

16 974 19.034 ss. 1.189 ss.

3. Juego 18 - 38.260 ss. 2.125 ss.

4. Juramentos y 
blasfemias

16 341  7.395 ss.   462 ss.

5. Arroces 10 201  5.129 ss.   512 ss.

6. Composiciones 19 650 45.418 ss.  2.390 ss.

-	 Hurtos  88

-	 Violencia  64

-	 Muertes  26

-	 Resistencia  61

-	 Otros 411

Procedencia: Carlos Quiralte Garcia

Las tipologías delictivas indicadas articulan de forma constante los cuader-
nos del Mestre Racional y están directamente relacionadas con el quebranta-
miento de las ordenanzas municipales sometidas a la recaudación de multas o 
de composiciones:

1.- Armas: se puede promediar que lo recaudado en concepto de armas con-
fiscadas (Treta d’armes) ascendió a 2.665, mientras que el número de 
las armas vendidas en subasta pública (Venda d’armes) o rescatadas de 
la justicia por sus propietarios (Redempció d’armes) ascendió a 2.651, es 
decir, suelen coincidir, con un total de 918 casos de personas sujetas a la 
confiscación en el que solo hay 12 mujeres implicadas. 

2.- Prostitución (Fembres): se persigue la práctica clandestina fuera del bur-
del municipal, también la alcahuetería y el adulterio, considerado este 
como el sexo practicado por las mujeres casadas fuera del matrimonio. 
También incluye el quebrantamiento de las normas de vestuario para 
las prostitutas, la apertura de los hostales fuera del horario permitido, 
el proxenetismo y el mantenimiento de amancebados por parte de las 
mujeres. Las penas afectan en casi la misma proporción a hombres y a 
mujeres y son muy abundantes los posaderos multados por mantener 
mujeres en sus hostales.

3.- Juego (Jocs, tafureries i onzeners): afecta a la práctica de juegos prohibi-
dos por estar vinculados a las apuestas monetarias, las blasfemias y las 
alteraciones del orden público, tanto en garitos o en espacios públicos. 
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En la sección se incluyen los prestamistas que los rodeaban, que cedían 
once dineros a cambio de devolverles doce –denominados onzeners–, 
como también a los que los trucaban y fabricaban dados, y a quienes 
visitaron las tahurerías de la morería o de la judería, solo toleradas para 
uso de las minorías religiosas, donde el oficial real –el Baile– obtenía 
ingresos por el arrendamiento anual de los derechos de la monarquía.

4.- Juramentos, blasfemias, insultos personales entre los vecinos (Parau-
les injurioses): la cuantía de las multas era variable y oscilaba entre los 
11 y los 33 sueldos, aunque se deduce una mayor flexibilidad en casos 
concretos: el converso Miquel Vives fue penado con 88 sueldos, segu-
ramente debido a la condición de cristiano nuevo y al contenido de su 
blasfemia.

5.- Arroces (Escorrenties dels arroços): cultivo de arroz perseguido al no 
cumplir la normativa municipal sobre aguas estancadas, que pretendía 
preservar la sanidad del término municipal. Se preveía una pena de 20 
sueldos por hanegada (831 metros cuadrados) y afectó de forma sin-
gular a los labradores del norte de la ciudad, donde la desecación de 
marjales había sido más intensa, mientras que en la zona sur próxima a 
la Albufera las zonas pantanosas continuaron más tiempo.

6.- Composiciones pecuniarias arbitradas por el justicia por quebrantar las 
normas de convivencia urbana dictadas por el gobierno ciudadano, bien 
con objeto de evitar las penas corporales (azotes, destierro, mutilación, 
etc.), bien por la mediación entre las partes instada por el justicia, o 
bien como consecuencia de la distribución por tercios de la cuantía de 
las multas entre el acusador, el patrimonio real y la justicia municipal. 
Muchas de ellas se refieren a atentados contra la propiedad, es decir, a la 
apropiación indebida de bienes ajenos, aunque propiamente no suelen 
ser robos sino hurtos o prendas u objetos tomados, prestados y no de-
vueltos porque fueron entregadas como fianzas a cambio de préstamos 
o de deudas. El robo mediante la violencia, el robo de alimentos o el robo 
nocturno son excepcionales, estando condenado siempre con penas cor-
porales graves como la mutilación o el ajusticiamiento.

6. EL SIGLO XV: FUENTES, LÍMITES Y POSIBILIDADES

El siglo XV presenta más oportunidades para el estudio de la criminalidad por 
la mayor cantidad y más variada documentación disponible. Los registros judi-
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ciales y penales relacionados permiten profundizar con detalle y proximidad los 
niveles de delincuencia urbana29. 

Los libros de cuentas del Justicia Criminal y los libros de cèdules continúan 
la serie del siglo anterior, pero con notables diferencias. Respecto a los prime-
ros, contamos tanto con los registros del propio Justicia Criminal como con 
los de su lugarteniente para cada ejercicio anual, los cuales también eran exa-
minados por el Mestre Racional. Por otro lado, los llamados llibre de cèdules 
hacían las veces de libro de notificaciones, en los que siguiendo la dinámica de 
la centuria anterior se anotaban las informaciones de las personas que acudían 
a la corte criminal diariamente por diferentes cuestiones. En este sentido la 
riqueza informativa crece, porque además de manifestar quejas de las agresi-
ones, físicas o verbales, solicitar aseguramientos y amparo bajo la protección 
del Justicia Criminal, se incluye la suscripción de acuerdos de pau i treva, paz y 
tregua entre personas o grupos, con el que se intentaba poner fin a su enemis-
tad y a violencias reconocidas30. Además, estos registros incluyen la solicitud 
de licencias de castigos a esclavos, aprendices, serviciales e incluso el encierro 
de esposas, a través de las cuales y una vez obtenida la autorización el deman-
dante podía aplicar, sin consecuencias legales, medidas correctivas así como 
inmovilizaciones mediante la colocación de cepos o cadenas durante un tiem-
po determinado31. Al mismo tiempo, también es frecuente encontrar otro tipo 
de información como órdenes de arrestos domiciliarios; juramentos del cargo 
de sayón; un listado de las personas que estaban en aquel momento en prisión; 
entregar caplleutes o fianzas; representaciones, comparecencias y citaciones 
ante la corte; partes orales de sucesos explicados por los sayones o jefes de 
la guardia; dessospitacions, exámenes o peritajes médicos para comprobar el 
estado y evolución de las heridas de quienes habían padecido una agresión; 
etc. En consecuencia, la aumentada riqueza de esta fuente ayuda a profundizar 
en el tono y en el ritmo de la violencia cotidiana que se producía en la ciudad.

Por lo que respecta a los registros del Mestre Racional contamos con 87 
volúmenes para el siglo XV que nos permiten obtener datos de 62 años, com-
prendidos entre 1404 y 1479. En realidad, esta cifra se corresponde tan solo 
con poco más de la mitad de los que debieron de existir ya que, a diferencia del 

29	 Sobre las fuentes que se conservan para estudiar la criminalidad en Valencia vid. Narbona 
Vizcaíno, “Las fuentes valencianas”.

30	 Sobre estos acuerdos de paz Barber Blasco, “Posar-li fi a les rancors”; para otro tipo de 
mediaciones de paz vid. Garcia-Oliver, “Mediaciones de paz”; Royo Pérez, Vilafranca (1239-
1412).

31	 Sobre estos castigos Barber Blasco, “Per via de càstich e correcció”.
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siglo XIV, existía un libro de cuentas a cargo del Justicia Criminal y otro a cargo 

de su lugarteniente para cada ejercicio anual del oficio, llevándose a cabo una 

contabilidad dual, en las que no se producían coincidencias de contenidos. Es 

decir, que en los 75 años de espacio cronológico que hemos estudiado debieron 

de existir unos 150 libros. Desgraciadamente, de los mencionados 87 volúme-

nes disponibles tan solo se han conservado sendos volúmenes para un mismo 

año en 25 ocasiones, de los otros 50 años sólo han perdurado o bien el del Jus-

ticia Criminal o bien el del lugarteniente, en los que es habitual detectar lagunas 

o que estén incompletos32. La ausencia de folios o de lagunas relacionadas con 

la información correspondiente a cada ejercicio genera un recuento incomple-

to en el cómputo total de sanciones y de su peso en la distribución entre las 

categorías delictivas en las que se organiza. Y, por otro lado, se detecta que en 

numerosos registros, a pesar de conservarse íntegros, no se pormenorizan in-

dividual o diariamente algunas de las multas en determinadas de las tipologías 

delictivas, sobre todo en la redención de armas y en el juego ilegal, de modo 

que se ofrece una cantidad total del ingreso acumulada por las diversas multas 

que se impusieron a lo largo de días, semanas o incluso meses33. Estas dificul-

tades tampoco nos permiten cuantificar con exactitud el número de sanciones 

anuales, pues solamente nos pueden revelar unas cifras intuitivas o parciales, 

32	 Algunos resultados realizados con este tipo de fuentes: Barber Blasco, “El precio del delito”.

33	 Los volúmenes conservados en el Archivo del Reino de Valencia corresponden a los años 
siguientes: 1404, 1405, 1406, 1407, 1408, 1409, 1410, 1412, 1413, 1415, 1416, 1418, 1422, 
1423, 1424, 1425, 1426, 1428, 1429, 1431, 1433, 1434, 1435, 1436, 1437, 1438, 1439, 1440, 
1441, 1442, 1443, 1444, 1445, 1446, 1447, 1448, 1449, 1450, 1451, 1452, 1455, 1456, 1458, 
1459, 1460, 1461, 1462, 1463, 1464, 1465, 1469, 1471, 1472, 1473, 1474, 1475, 1476, 1478, 
1479.

	 Ahora bien, de toda esta cronología únicamente disponemos de 25 años en los que se 
han conservado los dos libros para el mismo ejercicio, el del Justicia Criminal y el de su 
lugarteniente, que permitirían, en última instancia, obtener una visión más completa de las 
cifras disponibles por la corte criminal para una anualidad. Estos años son: 1406, 1407, 
1409, 1418, 1428, 1434, 1437, 1438, 1439, 1440, 1441, 1442, 1444, 1448, 1449, 1450, 1452, 
1460, 1462, 1463, 1465, 1469, 1471, 1472, 1474, 1478.

	 A pesar de ello, no todos los volúmenes se pueden estudiar de forma íntegra ya que en 
algunos el contenido es parcial o están incompletos, como son los libros de los años 
siguientes (J: Justicia; L: Lugarteniente): 1403 J, 1407 J, 1408 J, 1415 L, 1428 J, 1433, L, 1434 
L, 1435 L, 1436 J, 1437 L, 1438 L, 1439 J, 1439 L, 1440 L, 1441 L, 1442 J, 1446 L, 1447 L, 1448 
L, 1449 L, 1450 L, 1455 L, 1465 L, 1469 L, 1472 L, 1474 J, 1474 L, 1475 L, 1478 L.

	 Estas inconveniencias nos dejan que solamente podamos contar con los siguientes registros 
completos para un mismo año en las siguientes anualidades: 1406, 1409, 1418, 1444, 1452, 
1460, 1462, 1463 y 1471.
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que asumimos como forma de aproximación general pero exhaustiva a la cri-
minalidad urbana. 

A diferencia de los libros del siglo XIV sí ha sido posible identificar con cierta 
frecuencia a miembros del patriciado urbano, caballeros o religiosos que fue-
ron sancionados. Los patricios y caballeros figuran, sobre todo, entre los deli-
tos relacionados con el juego, mientras que los religiosos aparecen con mayor 
frecuencia entre los delitos relacionados con la prostitución clandestina, aun-
que la inmensa mayoría de los sancionados pertenecen, como se ha advertido, 
a la población laboral y artesanal. Del mismo modo, cabe reiterar que los indi-
viduos identificados son en su amplia mayoría cristianos, ya que los judíos y los 
musulmanes seguían sujetos a la jurisdicción del Baile General y únicamente 
aparecían registrados cuando las faltas concernían a la jurisdicción del Justicia 
Criminal34. 

Por lo que respecta a los libros de cèdules, esta fuente también presenta 
ciertas limitaciones. La primera es la disponibilidad, ya que son muy pocos 
los libros conservados para el siglo XV, únicamente diez pertenecientes a diez 
años concretos de los cien que debieron de existir a lo largo de la centuria. Y 
la segunda es la parcialidad que algunos de estos registros presentan al no 
conservarse todos de manera íntegra35. A diferencia de los libros de cuentas 
del Mestre Racional que solían estar compuestos aproximadamente por unos 
cien folios, e incluso algunos llegaban a contener hasta doscientos, los libros 
de cèdules destacaban por su grosor y tamaño, ya que estos registros estaban 
compuestos por diferentes cuadernos o manos de aproximadamente cincuenta 
folios cada una, cosidos hasta formar un grueso volumen, en el que cada uno 
estaba formado por entre siete y diez manos, lo que creaba libros de hasta qui-
nientos folios cuando estaban completos. 

A pesar de los límites que presentan ambas tipologías de registros, su com-
binación nos permite evidenciar qué tipo de delitos fueron los que se forma-
lizaron, notificaron y anotaron en los libros de cèdules ante la corte criminal, 
como también, qué tipo de delitos fueron los más perseguidos, multados y re-
gistrados en los libros de cuentas del Mestre Racional. De esta manera, la com-
paración entre estos dos tipos de fuentes nos permitirá revelar, grosso modo, 
los delitos que tuvieron una mayor presencia “oficial” en la corte criminal, y 
cuáles tendieron a resolverse al margen de la corte o al menos quedar en un 
segundo plano.

34	 Piles Ros, Estudio documental sobre el Bayle General de Valencia, pp. 36-39.

35	 Los diez libros de cèdules conservados en el Archivo del Reino de Valencia son de los años 
siguientes: 1401, 1402, 1403, 1407, 1422, 1435, 1440, 1445, 1449 y 1456.
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7. 	 CIFRAS PARA EL SIGLO XV SEGÚN LOS LIBROS DE CUENTAS DEL JUSTICIA 
CRIMINAL

Aunque a día a de hoy la metodología cuantitativa no se toma tanto en cuenta a 
la hora de realizar estudios relacionados con la historia de la criminalidad, estos 
registros son útiles para dar parte de las decenas y centenares sanciones que se 
interpusieron cada año, sobre todo cuando se conservan íntegros, lo que en última 
instancia permiten acreditar un porcentaje oficial de la criminalidad. Las omisiones 
o lapsos documentales en los volúmenes podrían superarse a través de una media 
aritmética del número de multas en función de la recaudación global que se recoge, 
pero debido a la variabilidad de la cuantía en las sanciones impuestas no podemos 
conocer el número total de sanciones, de modo que las estimaciones únicamente 
servirían para conocer las multas de un mes o de varias semanas.

En el siguiente cuadro se observa la recopilación de todos los delitos que se 
anotaron en función de su tipología delictiva:

Tipología delictiva
Número total de 

sanciones
Media anual

1a.- Uso y confiscación de armas 857 9

1c.- Redención de armas 10.555 121

2.- Mujeres públicas 3.683 42

3.- Juego 4.696 53

4.- Blasfemias/juramentos 1.260 14

5.- Cultivo de arroz 36 0,4

6.- Penas comunes 3.303 37

Total 24.390 -

Elaboración propia: Número de sanciones por tipología delictiva según los libros de cuentas del 
Maestre Racional (1404-1479).
Las cifras anuales se han obtenido dividiendo el número total de sanciones entre el número de 
volúmenes conservado.

De la lectura de la tabla debe entenderse que los ingresos generados por 
cada tipología delictiva no eran proporcionales a su número de sanciones, y por 
ello alguna categoría con menor número de casos superaba a otras en ingresos. 
Esto se observa, por ejemplo, en las penas comunes que pasan de ser la cuar-
ta categoría con mayor número de sanciones a la tipología que más ingresos 
obtuvo. Del mismo modo, la redención de armas pasa de ser la tipología que 
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mayor número de multas engendró y, sin embargo, desciende hasta la cuarta 
posición en materia recaudatoria. Por citar algún ejemplo, en el ejercicio del 
año 1438, se observa que, de las 224 redenciones de armas el mayor ingreso 
fue el 30 de noviembre por el rescate de 3 espadas y 3 escudos, ingresando 49 
sueldos, caso relacionado sin duda con la calidad de las armas confiscadas. En 
el resto de rescates las operaciones raramente superaban los 2 sueldos, excepto 
en algunos que oscilaban entre los 7 y 12 sueldos. Durante el mismo ejercicio 
se anotaron un total 11 sanciones por penas comunes, de las que destacaron 2 
muertes penadas con 900 sueldos cada una, lo que ponemos en relación con la 
capacidad económica de los autores. Estos ejemplos de elasticidad de las penas 
económicas, mayores o menores en su cuantía según el caso, demuestran que 
el número de sanciones no tenía que ser proporcional al número de ingresos.

Tipo delictivo Ingreso total en sueldos
Media anual en

sueldos

1a.- Uso y confiscación de armas 18.650 ss. 214 ss.

1c.- Redención de armas 41.852 ss. 481 ss.

2.- Mujeres públicas 112.793 ss. 1.296 ss.

3.- Juego 83.191 ss. 956 ss.

4.- Blasfemias/juramentos 20.330 ss. 233 ss.

5.- Cultivo de arroz 2.282 ss. 233 ss.

6.- Penas comunes 128.124 ss. 1.472 ss.

Total 407.222 ss. -

Elaboración propia: Recaudación de sanciones por tipología delictiva (1404-1479).

En un intento de agrupar los miles de sanciones interpuestas en estos 75 
años hemos clasificado todas ellas en seis categorías para valorar la informa-
ción cualitativa: delitos contra las personas, contra la propiedad, contra la au-
toridad, contra la moral, contra el honor y de falsedad. En la categoría de deli-
tos contra las personas hemos reunido todas aquellas acciones que pusieron en 
peligro la integridad física de las personas con heridas, riñas, peleas, muertes, 
violaciones, etc. En la de delitos contra la propiedad se insertan todas aque-
llas acciones que afectaron a los bienes muebles o inmuebles de los persona-
dos. En los delitos contra la autoridad se han agrupado los atentados contra la 
normativa urbana o que no seguían las órdenes de la autoridad. En los delitos 
contra la moral se han contemplado los que atentaban contra algunos de los 
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principios cristianos: instituciones como el matrimonio o la dignidad divina o 
celestial. En la categoría de delitos contra el honor se han cuantificado las injuri-
as que verbalmente se intercambiaban. Por último, entre los delitos de falsedad 
se encuentran aquellos destinados a sacar provecho mediante el uso de algún 
engaño o acto fraudulento.

Categoría delictiva Representación del % total de las sanciones

Delitos contra las personas  (6%)

Delitos contra la propiedad  (1,3%)

Delitos contra la autoridad  (68%)

Delitos contra la moral  (24,2%)

Delitos de honor  (0,35%)

Delitos de falsedad  (0,14%)

Elaboración propia: Clasificación de los delitos según categorías delictivas según los registros 
del Maestre Racional (1404-1479).

De las 24.390 sanciones contabilizadas se observa que el 68% se conside-
raron atentados contra la autoridad. Muy por detrás, con un 24,2% siguen los 
delitos contra la propiedad. Y de manera casi inapreciable en la muestra, con-
tinúan los delitos contra las personas con un 6%; los delitos contra la propie-
dad con un 1,3%; los delitos contra el honor con un 0,35%; y finalmente los de-
litos de falsedad con un 0,14%. Esta clasificación demuestra que los delitos más 
perseguidos fueron aquellos que atentaban contra el orden y las normativas 
municipales. En segundo lugar, quedarían los delitos contra la moral donde, 
en su mayoría, están relacionados con la prostitución clandestina, y de manera 
apenas perceptible le siguen en orden los delitos contra las personas, contra la 
propiedad, contra el honor y, por último, los delitos de falsedad.

Si pasamos a observar con más detalle a los protagonistas de estos delitos 
se destacan las siguientes conclusiones:

—	Delitos contra las personas: El rol de los hombres en la violencia interper-
sonal era claramente el protagonista con un 69,3% de los casos. De todos 
ellos, más de la mitad con un 55,5% fueron enfrentamientos entre hom-
bres. Por debajo, con un 13,8%, vemos que los ataques de los hombres 
fueron dirigidos contra las mujeres. De manera casi desapercibida, con un 
0,89%, se han registrado sanciones en los que las mujeres han ejercido 
la violencia contra los hombres y, con algunos casos más, de mujeres en-
frentándose con otras mujeres en un 5,4%. A pesar esto, nos queda una 
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muestra significativa que representa el 24,56% de los casos y en la que no 
se identifican quienes fueron los objetivos de estas agresiones.

—	Delitos contra la propiedad: Los resultados para conocer los protago-
nistas de estos delitos no son ilustrativos debido a que no es posible 
identificar quiénes fueron las víctimas en más de la mitad de los casos 
(62,9%). Del resto de sanciones sabemos que en un 20,44% recayeron 
sobre hombres. En segundo lugar, con un 9,4% le seguirían aquellos don-
de las mujeres fueron las protagonistas de estos delitos y los hombres 
las víctimas. En el caso inverso, de hombres delinquiendo contra mujeres, 
la representación es del 6,6%. Y de manera muy marginal, con un 0,6% 
quedan los hurtos, entre mujeres. Los objetos apropiados fueron, por or-
den: el dinero, ropas de hogar, espadas, vestidos, gallinas, trigo y paños.

—	Delitos contra la autoridad: Significan la mayor parte de las sanciones. 
En ellas se encuentran tanto las redenciones de armas confiscadas junto 
al juego y otras diversas, como tener las puertas abiertas de tabernas y 
habitaciones de los hostales fuera del horario predeterminado, utilizar 
un vestuario no aceptado, prostitutas que se negaban al encierro en el 
Convento de las Arrepentidas durante la Semana Santa o halladas fuera 
del burdel, individuos que tenían una comparecencia en la corte y no 
se presentaban ante el justicia, circular de noche y sin luz, retornar a la 
ciudad tras ser expulsado, quebrantar los arrestos domiciliarios, etc.

—	Delitos contra la moral: Estos representan casi una cuarta parte del 
total de casos, con un 24,2%. De todos ellos, el mayor número de mul-
tas derivaron de concubinatos con un 37%, seguido muy de cerca por 
el muy similar delito de mantener barraganas con un 36%. Después 
siguen las blasfemias que representan el 20,9%, y muy por debajo en 
número se encuentran los casos de bigamia, con un 0,27%, incesto y 
sodomía con un 0,0,3% cada uno, y por último un casamiento forzado 
que representa el 0,01%.

—	Delitos contra el honor: Las injurias verbales representan una ínfima parte 
del número total de multas, únicamente el 0,85%. De todas ellas vemos 
que en un 39,5% estas fueron lanzadas por hombres contra mujeres, se-
guido de las dirigidas entre hombres, con un 26,7%. A continuación, ten-
dríamos con un 20,9% de aquellas que no se han podido identificar entre 
quienes fueron intercambiadas. Y, muy por debajo aquellas injurias entre 
mujeres con un 6,97% y de mujeres hacia hombres con un 5,81%.

—	Delitos de falsedad: Representan una cantidad casi inapreciable con un 
0,14% de los casos. Destacan sanciones por jugar con dados trucados, 
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cometer fraudes, vender anillos engañosos, mendigar sin autorización, 
reproducir documentos falsificados o jurar falso testimonio.

Ahora bien, estos resultados provienen, como se ha advertido, de la suma 
total de casos que hemos recogido a través de los 87 volúmenes disponibles, 
sin distinguir si estaban íntegros, casi completos, con lagunas o muy incom-
pletos. Si pasamos a analizar el mismo tipo de fuente únicamente con aquellos 
volúmenes que se han conservado íntegros podemos comparar si los resul-
tados distan mucho de ser diferentes o no. En este caso, el número de libros 
disponibles desciende hasta 19, lo que nos limita a estudiar solamente 9 de los 
76 años con información disponible, según se indica. 

Tipología 
delictiva/Año

1406 1409 1418 1444 1452 1460 1462 1463 1471

Uso de armas 18 30 32 29 7 12 1 6 3

Redención de 
armas

108 62 180 624 382 426 360 466 228

Mujeres públicas 69 151 68 101 15 71 50 109 94

Juego 268 166 126 106 142 90 84 104 50

Blasfemias 10 24 16 37 40 49 19 47 10

Penas comunes 34 27 55 61 31 123 110 184 118

Escorrentías de 
arroces

- 19 - - - - - - -

Total 507 479 477 958 617 771 624 916 503

Elaboración propia: Número de delitos sancionados en los libros de cuentas conservados com-
pletos

Tipología delictiva Número de sanciones Media anual

Uso de armas 138 15,33

Redención de armas 2.836 315,11

Mujeres públicas 728 80,89

Juego 1.136 126,22

Blasfemias 252 28

Penas comunes 743 82,56

Escorrentías de arroces 19 2,1

Total 5.852 650,2

Elaboración propia: Número total y media anual de sanciones en los libros de cuentas conser-
vados completos.
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Como se aprecia en estos cuadros, la dinámica delictiva en los años 
completos no varía mucho respecto al estudio global, ya que a partir de la 
suma de las multas por redención de armas, las de juego y las escorrentías 
de los arroces se obtienen la mayoría de los delitos que atentaban contra las 
normativas municipales, que representan un 68,19% del total de los casos, y 
si a estos le sumásemos aquellos delitos contra la autoridad que acostumbran 
a anotarse dentro de las penas comunes, su representación sería aún mayor. 
Entre los delitos contra la moral se incluyen las sanciones de las mujeres públi-
cas y las blasfemias que representan un 16,74%, y en las categorías restantes 
–contra las personas, las propiedades, el honor y de falsedad– se tendría que 
repartir el 15,07% restante.

Estas cifras nos revelan una media de 650,2 sanciones al año que se tra-
ducen en 1,78 delitos diarios, una cantidad baja como se ha atestado con los 
datos del siglo XIV, y que señalan unos niveles de criminalidad mínimos en la 
ciudad de Valencia. Como conclusión no deja de sorprender que las cifras ob-
tenidas del recuento extractado de los registros íntegros del Justicia y su lugar-
teniente –que nos muestran en última instancia lo que podríamos considerar 
una visión holística, oficial y completa– coincidan casi en su totalidad con los 
resultados obtenidos a partir de la suma de todos los registros existentes, entre 
los cuáles algunos están incompletos o son parciales. 

8. EL TONO Y EL RITMO DE LA VIOLENCIA COTIDIANA DEL SIGLO XV

Para contrastar esta cuantificación de la delincuencia con otra fuente de infor-
mación cualitativa se han utilizado los libros de cèdules, donde se registraban 
todas las diligencias del justicia a modo de dietario, observándose del contras-
te algunas novedades. De ellos únicamente se conservan 10 volúmenes para 
la cronología estudiada y, alguno de ellos, no está completo, como se puede 
observar en el siguiente cuadro:

Año conservado Registro cronológico

1401 29/12/1400 – 24/12/1401

1402 26/12/1401 – 22/12/1402

1403 26/12/1402 – 18/5/1403

1407 26/12/1405 – 24/12/1407

1422 26/12/1421 – 24/12/1422

1435 3/11/1435 – 19/12/1435
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Año conservado Registro cronológico

1440 8/3/1440 – 24/12/1440

1445 26/12/1444 – 24/12/1445

1449 26/12/1448 – 24/12/1449

1456 27/12/1455 – 16/12/1456

Elaboración propia: Registros cronológicos de los libros de cèdules del siglo XV.

Se debe dejar constancia de que para el año 1403 no se han conservado 
los cuadernos de los meses que van desde mitad de mayo hasta finales de di-
ciembre; para 1435 sólo se ha conservado el último cuaderno, que recoge los 
meses de noviembre y diciembre; para 1440 no conocemos las anotaciones 
de los meses de enero y febrero; y que el resto de libros están prácticamente 
completos, correspondientes a 1401, 1402, 1407, 1422, 1445, 1449 y 1456. De 
ello se deduce que las notificaciones o cèdules registran un número mucho me-
nor de casos penales, y que la distribución de las categorías delictivas cambia 
respecto a los datos que proyectan los registros del Mestre Racional, como se 
observa en el siguiente cuadro:

Categoría 
delictiva

Número de 
casos

Representación de 
las categorías en %

Media 
anual

Media 
mensual

Media 
diaria

Delitos contra 
las personas

2.053 54,68% 205,3 68,4 5,62

Delitos contra 
las propiedades

761 20,27% 76,1 25,3 2,08

Delitos contra la 
autoridad

126 3,35% 12,6 4,2
0,34

Delitos contra la 
moral

322 8,57% 32,2 10,7 0,88

Delitos contra el 
honor

475 12,6% 47,5 15,8 1,3

Delitos de 
falsedad

17 0,45% 1,7 0,5 0,04

Total 3754 100% 375,4 - -

Elaboración propia: Delitos en los libros de cèdules entre 1401-1456. 

En estos libros de cédulas toman protagonismo, con más de la mitad de los 
casos registrados los delitos contra las personas, con un 54,68%. Seguidamen-
te, con menos de la mitad de casos le siguen los delitos contra la propiedad con 
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un 20,27%. A continuación, figuran los delitos contra el honor con un 12,6%; 
los delitos contra la moral con un 8,57%; los delitos contra la autoridad con un 
3,35%; y en último lugar, los delitos de falsedad con un 0,45%. Estos resulta-
dos no difieren demasiado de otras ciudades europeas como Amberes, donde 
entre los años 1372 y 1387 las categorías delictivas más notificadas fueron las 
relacionadas con los delitos contra las personas (51%) y propiedades (23%), por 
detrás les seguirían los delitos contra la autoridad (17%) y los delitos contra la 
moral (1%)36.

Categoría delictiva
Representación en % de 
los registros del Maestre 

Racional

Representación en 
% de los libros de 

cèdules

Delitos contra las personas 6% 54,68%

Delitos contra la propiedad 1,3% 20,27%

Delitos contra la autoridad 68% 3,35%

Delitos contra la moral 24,2% 8,57%

Delitos de honor 0,35% 12,6%

Delitos de falsedad 0,14% 0,45%

Elaboración propia: Comparación de la representación de las categorías delictivas entre los 
libros del Mestre Racional y los libros de cèdules (1401-1479).

Estos cambios en el peso de las categorías delictivas nos revelan que la 
mayoría de los demandantes debieron retirar los cargos o llegar a algún acuer-
do extrajudicial, principalmente entre aquellos delitos contra las personas y las 
propiedades que son, sobre todo, los que tienen una mayor presencia en los 
libros de cèdules y que después pasan a representar unas cifras casi inapreci-
ables en los libros de cuentas del Justicia Criminal. Es por eso que, del mismo 
modo que ocurría en otras ciudades como Gante, nos inclinamos a pensar que 
la opción del pacto al margen de los tribunales debió de ser la más razonable37.

Algunos ejemplos reflejan la alta cuantía de algunas multas impuestas por 
provocar heridas, peleas o incluso muertes, las cuales podían llegar a tener un 
alto coste para el inculpado, como fue el caso de Gavaldà, quien el 13 de marzo 
de 1406 fue multado con 1.000 sueldos por una mort que·s diu que hauria feta38; 
o como la multa anotada el 31 de agosto de 1413 de 575 sueldos que pagó el 

36	 Muchembled,, Una historia de la violencia, p. 112.

37	 Idem.

38	 ARV, Mestre Racional, 5996, fol. 41r.
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carnicero Domingo Vidal, condempnat (per)què havia mort Barberà, carnicer, un 
caso en el que se deja constancia por escrito del perdón de los denunciantes 
por esta muerte, anotándose que la part li havia perdonat39. Respecto a algunos 
casos de robos o hurtos, observamos que el 13 de octubre de 1410 el tintorero 
Joan Carbó fue multado con 550 sueldos por haber furtat teles de drap e altres 
coses40, o como ocurre en el caso de Marco de Zamora, calificado de cotintorer, 
quien el 12 de septiembre de 1409 fue sancionado con 210 sueldos per acusació 
e clam d’en Domingo Galiana, tintorer de Requena, (i) fon pres per furt lo dia o 
festa del Corpo Crist41. Unas sanciones elevadas si tenemos en cuenta que en su 
mayoría las personas que aparecen en estos registros pertenecen a las clases 
populares, y en el que el salario medio de un trabajador urbano de finales del si-
glo XIV y principios del XV oscilaba entorno a unos 2 o 3 sueldos por jornada42.

Por otro lado, otro tipo de consecuencias que podían recibir los acusados 
de delinquir contra las personas o las propiedades podían ser físicas y tomaban 
forma de castigos corporales o de sentencias a muerte. Algunos ejemplos re-
sultan notorios. Para los casos de delitos contra la propiedad el 22 de abril de 
1413 Joan Cortés, también llamado Garó, fue condenado a ser azotado por ro-
bar dos espadas43; y el 9 de febrero de 1425 Jaume Sànxez, se le acusaba de ser 
ladrón y fue ahorcado en la plaza del mercado44. Respecto a los delitos contra 
las personas se comprueba que el 8 de mayo de 1425 el tintorero Joan Olmedo 
fue ahorcado por crim de mort45; o como en 1431 fueron colgados Pere Guerau 
y Guillem Guerau por el asesinato de Jaume Terrades46. Se entiende que con el 
fin de evitar estas consecuencias económicas o penas corporales se intentaron 
concertar pactos o composiciones interpersonales al margen de la justicia, pro-
vocando así que la mayoría de casos acabasen sobreseídos y que, únicamente, 
aquellos en los que no pudo haber una conciliación entre las partes se aplicara 
por la penalidad fiscal o corporal.

Por último y, a modo de comparación, nos centraremos en los cambios en el 
peso de las categorías delictivas de un mismo año, tanto el libro de cuentas del 

39	 ARV, Mestre Racional, 6006, fol. 127v.

40	 ARV, Mestre Racional, 6003, fol. 79r.

41	 ARV, Mestre Racional, 6001, fol. 50r.

42	 Hamilton, Money, Prices and Wages in Valencia. 

43	 ARV, Mestre Racional, 6006, fol. 147r-147v.

44	 ARV, Mestre Racional, 6026, fol. 184v.

45	 ARV, Mestre Racional, 6026, fol. 186r.

46	 ARV, Mestre Racional, 6038, fol. 64v.
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Mestre Racional como el de cèdules, con el fin de hacernos una idea del índice 
de criminalidad en la ciudad de Valencia y también del tipo de delitos notifi-
cados ante el Justicia, así como su proyección posterior en los libros de cuen-
tas. Esta muestra está referida a los registros considerados más completos. 
La comparación entre libros de cuentas del Mestre Racional y libros de cèdules 
ofrecen resultados significativos.

Categoría 
delictiva

Libro de 
cèdules de 

1407

Libro de 
cèdules de 

1422

Libro de 
cèdules 
de 1440

Libro de 
cèdules 
de 1445

Libro de 
cèdules 
de 1449

Libro de 
cèdules 
de 1456

Delitos contra 
las personas

217 (41,9%)
337 

(61,72%)
157 

(55,47%)
208 

(60,99%)
227 

(69,84%)
175 

(76,41%)

Delitos contra la 
propiedad

128 (24,75%) 99 (18,1%)
73 

(25,79%)
60 

(17,59%)
47 

(14,46%)
30 

(13,1%)

Delitos contra la 
autoridad

20 (3,86%) 9 (1,64%)
3 

(1,06%)
6 (1,75%) 4 (1,23%)

4 
(1,74%)

Delitos contra el 
honor

62 (11,99%) 61 (11,17%)
39 

(13,7%)
46 

(13,48%)
36 

(11,07%)
17 (7,4%)

Delitos contra la 
moral

98 (18,9%) 37 (6,77%)
10 

(3,53%)
21 

(6,15%)
9 (2,76%) 3 (1,31%)

Delitos de 
falsedad

3 (0,58%) 3 (0,54%)
1 

(0,35%)
- 2 (0,61%) -

Total 528 (100%) 546 (100%)
283 

(100%)
341 

(100%)
325 

(100%)
229 

(100%)

Elaboración propia: Número de delitos y representación por categorías delictivas de los libros 
de cèdules (1407-1456)

Categoría 
delictiva

Libro de 
cuentas de 

1407

Libro de 
cuentas de 

1422

Libro de 
cuentas 
de 1440

Libro de 
cuentas 
de 1445

Libro de 
cuentas 
de 1449

Libro de 
cuentas 
de 1456

Delitos contra 
las personas

29 (7,85%) 3 (2,01%)
19 

(2,97%)
13 

(3,29%)
32 

(3,98%)
13 

(3,31%)

Delitos contra la 
propiedad

2 (0,54%) 4 (2,68%) 3 (0,46%) 5 (1,26%) 7 (0,87%) 6 (1,51%)

Delitos contra la 
autoridad

280 (75,8%)
93 

(62,41%)
517 

(80,9%)
294 

(74,43%)
649 

(80,82%)
314 

(80%)

Delitos contra el 
honor

- - - 2 (0,5%) 3 (0,37%) -

Delitos contra la 
moral

57 (15,44%)
49 

(32,88%)
100 

(15,64%)
82 

(20,75%)
112 

(13,94%)
58 

(14,79%)
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Categoría 
delictiva

Libro de 
cuentas de 

1407

Libro de 
cuentas de 

1422

Libro de 
cuentas 
de 1440

Libro de 
cuentas 
de 1445

Libro de 
cuentas 
de 1449

Libro de 
cuentas 
de 1456

Delitos de 
falsedad

1 (0,27%) - - 1 (0,25%) - 1 (0,2%)

Total 369 (100%)
149 

(100%)
639 

(100%)
395 

(100%)
803 

(100%)
392 

(100%)

Elaboración propia: Número de delitos y representación en % por categorías delictivas de los 
libros de cuentas del mestre racional (1407-1456)

De estas tablas se desprende que las diferencias en el peso de las categorías 

delictivas que aparecen en la muestra total de los registros conservados y la 

individualizada para algunos años cuando comparamos un libro de cèdules y 

uno de cuentas apenas cambian. En los libros de cèdules los delitos contra las 

personas son los predominantes, representando como mínimo el 41,9% de los 

casos en 1407, que ascienden hasta el 76,41% en 1456. Los delitos contra la 

propiedad, con un considerable menor número de casos, ocupan en todos los 

años el segundo lugar, llegando a ser la cuarta parte de las notificaciones en 

1407 con un 24,75% y tan solo de un 13,1% en 1456. Contrariamente, estas 

dos categorías quedan muy lejos de tener una fuerte presencia en los libros 

de cuentas, el máximo que consiguen alcanzar los delitos contra las personas 

en esta fuente es sólo del 7,85% para el año 140747 y del 2,01% en 142248. Si-

guiendo la misma línea, los delitos contra la propiedad es aún menor, siendo un 

2,68% su máxima representación para el año 1422 y bajando hasta un mínimo 

del 0,46% en 144549. 

Del mismo modo, se observa que los delitos contra la autoridad no tienen 

apenas presencia en los libros de cèdules, y representan como máximo 3,86% 

en 1407 y un 1,06% en 1440. En cambio, estos valores cambian drásticamente 

en los libros de cuentas, donde vemos que en todos ellos que estos delitos son 

47	 Si tenemos en cuenta que para el año 1407 no constan en el libro del justicia los casos 
relacionados con mujeres públicas, juego, blasfemias y penas comunes, la representación de 
las categorías contra la autoridad y la moral serían, seguramente, mayores, y el margen de 
representación de los delitos contra las personas y la propiedad serían aún menor.

48	 De este año solo conservamos el volumen íntegro del lugarteniente, aunque la 
representatividad de las tipologías delictivas entre los del justicia y su lugarteniente son 
generalmente muy similares.

49	 Para este año solo conservamos el registro íntegro del lugarteniente. 
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los más anotados, ocupando como mínimo un 62,41% en 1422 y llegando has-
ta un 80,9% en 144050.

La comparación de estas dos fuentes nos habla del enorme peso que tu-
vieron las acciones violentas y que atentaban contra la propiedad en los die-
tarios del justicia, pero que contrariamente no se llegan a constatar después 
en forma de multa en las cuentas que presentaba al Mestre Racional. Teniendo 
en cuenta que la mayoría de estos delitos podían tener unas consecuencias 
penales graves, tanto económica como corporalmente, lo más probable es que 
las partes implicadas llegasen a algún acuerdo mediante pactos privados con 
tal de evitar la vía judicial y, en consecuencia, la mayoría de los casos acabaron 
siendo sobreseídos.

En cambio, las cifras relacionadas con los delitos contra la autoridad y la 
moral demuestran, por un lado, el éxito social provocado por los juegos de azar 
tanto en tabernas, casas particulares y espacios públicos; y, por otro lado, la 
recurrencia a la prostitución clandestina al margen del burdel. En el caso del 
juego, esta forma de ocio se nos aparece convertida en ludopatía popular y, en 
el caso de la difusión de la prostitución clandestina o de la autorizada, se enti-
ende la fama ganada por la ciudad de Valencia como promiscua, amancebada 
y venal en la Europa coetánea51. Unas prácticas perseguidas con intensidad y 
dedicación por los poderes públicos al nutrir las arcas de la corte del justicia, de 
la hacienda real y el propio titular del justiciazgo. 

9. CORREGIR, CASTIGAR Y EJEMPLIFICAR

La consignación de los gastos de la corte en los libros de cuentas, presentados 
por la magistratura, reflejan la aplicación de castigos públicos y su escenifica-
ción mediante la anotación puntual de las retribuciones a los miembros que 
rodeaban la administración judicial, como los sayones o el verdugo, el trom-
peta o pregonero, así como los gastos derivados de la construcción de los ca-
dalsos, del traslado y exposición de los reos cabalgando mulas o la compra de 
materiales para las ejecuciones (maderas, leña, cordaje, etc.). A pesar de la 
gran cantidad de volúmenes disponibles la información relativa a los castigos 
públicos solamente aparece anotada en los libros del propio Justicia Criminal, 
y no en los del lugarteniente, por lo que después de cotejar los 87 volúmenes 

50	 Para este año se conservan prácticamente íntegros ambos volúmenes, pero parte de las 
sanciones por juego no se pormenorizan de manera individual, si fuese así la representación 
de los delitos contra la autoridad sería aún mayor. 

51	 Sobre los altes niveles de prostitución clandestina valenciana a finales del siglo XV y 
principios del XVI vid. Pérez García, “Un aspecto de la delincuencia común en la Valencia”.
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para nuestra cronología sólo disponemos información relativa a estos ajusticia-
mientos para 33 años52.

Pena corporal Número de casos Media anual

Azotes 167 5,06

Horca 103 3,1

Tormento 80 2,42

Hoguera 26 0,78

Desorejamiento 22 0,66

Picota 9 0,27

Arrastre 9 0,27

Clavos en la lengua 5 0,15

Descuartizamiento 3 0.09

Quitar puños 2 0,06

Degollamiento 1 0,03

Atenacear 1 0,03

Indet. (Executat) 1 0,03

Total 428 12,96

Elaboración propia: Número de castigos aplicados entre 1406-1479 según los registros del 
Mestre Racional.

Como se aprecia, el número total de castigos públicos es de apenas 428, lo que 
nos da una cifra media anual de casi 13 ejecuciones al año, es decir, poco más de 
una al mes, una cifra baja si tenemos en cuenta que en un año como el de 1409 se 
anotaron el número mínimo de delitos con 479 sanciones. Ahora bien, el número 
de castigos aplicados no tenía por qué corresponder a una sentencia específica, ya 
que en la misma podían aplicarse múltiples castigos, como demuestra, por ejem-
plo, el caso del converso Bernat Marc, a quien el 22 de abril de 1413 fon levat o tolt 
lo puny, e les orelles, e açotat53, es decir, que el reo recibió hasta tres castigos en 
una misma ocasión. Si pasamos a valorar el número de penas de muerte que se 
cuantifican mediante la horca, la cremación en la hoguera, el arrastre del reo por 
las calles por un tiro de caballos, la degollación, el descuartizamiento, o la tortura 

52	 En concreto de los años: 1406, 1407, 1409, 1413, 1416, 1425, 1428, 1429, 1431, 1434, 1438, 
1439, 1440, 1441, 1444, 1448, 1449, 1450, 1451, 1452, 1456, 1458, 1459, 1460, 1461, 1462, 
1463, 1471, 1473, 1474, 1476, 1478 y 1479.

53	 ARV, Mestre Racional, 6006, fol. 147r-147v.
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de las tenazas aplicadas sobre el cuerpo del reo, se llegan a sumar un total de 117 
penas, que se traducen en 3,5 sentencias de muerte al año. Estas cantidades nos 
hablan y confirman la relativa excepcionalidad de las ejecuciones. La voluntad de 
los municipios por querer ejecutar estos castigos públicamente responde a una 
pretendida utilidad social que se habría de conseguir con el escarmiento, especi-
almente en momentos de mayor agitación social, y con el objetivo añadido de 
atemorizar a los posibles delincuentes54.

Por otro lado, de los 428 castigos públicos constatados, únicamente hemos 
podido certificar la causa o motivo que los provocaron en 68 casos, que se 
desglosan de la manera siguiente:

Causa de los castigos Número

Latrocinio 39

Sodomía 5

Alcahuetería 4

Blasfemia 4

Piratería 3

Falsa moneda 2

Quemar hornos 2

Sexo prohibido 1

Indeterminados 4

Total 68

Elaboración propia: Causas de las penas aplicadas entre 1404-1479.

Este cuadro no es definitorio de los delitos que con mayor frecuencia fueron 
penados corporalmente, ya que en esta muestra sólo se reúnen aquellos en los 
que el escribano tuvo la voluntad de dejar constancia testimonial en el libro de 
cuentas esa información a la hora de contratar los servicios del verdugo. Aun 
así, no deja de ser llamativo que las causas por latrocinio fueran las más abun-
dantes y que, en su mayoría, fueron penadas con azotes, unos pocos desore-
jados y de manera muy puntual con algunos ahorcados. Muy detrás le seguían 
los casos por sodomía, piratería, falsa moneda, quemar hornos, bestialismo, 

54	 Sobre el papel de las ejecuciones públicas y las penas capitales la bibliografía es muy 
abundante, de toda ella destacamos: Bazán Díaz, “La utilidad social del castigo”; Sabaté, “La 
pena de muerte en la Cataluña bajomedieval”; Sabaté, La pena de mort; Català Sanz y Pérez 
García, “La pena capital en Valencia”.
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parricidio, asesinato, herejía o sexo prohibido, en los que todos los reos fue-
ron sentenciados a muerte. En cambio, los casos de alcahuetería y blasfemias 
fueron condenados con azotes, algún desorejamiento y la pena del clavo en la 
lengua, a excepción de una blasfemia que fue condenada a la hoguera. 

Entre 1450 y 1500 se han documentado en base a todas las fuentes de in-
formación disponibles 737 penas capitales, pero más del 44 % de las mismas se 
aplicaron por la Inquisición sobre herejes judaizantes después de 1482. Según 
los datos proporcionados, entre 1450 y 1482, en treinta y dos años, se apli-
caron 409 penas de muerte, es decir unas 12 anuales, con una media de una 
mensual, lo que viene a coincidir con situaciones similares en otras ciudades 
europeas55. Otra circunstancia muy distinta se percibe con la introducción de 
los autos de fe y las ejecuciones en la hoguera desde aquel fatídico y último 
año, que generaron un ambiente de terror entre sus víctimas: los conversos de 
judío56.

10. UN BALANCE FINAL

El análisis de los registros nos indica que una ciudad como Valencia, que 
estaba protagonizando su apogeo urbano y una concentración demográfica 
creciente en el período estudiado, digna de situarse entre los más elevados 
de la península ibérica, presentaba unos índices de criminalidad muy bajos 
con una media de poco más de un delito al día. De entre las decenas de mi-
les de sanciones recogidas destacaron la confiscación y redención de armas, 
seguidas por el juego y las prácticas sexuales consideradas ilícitas como las 
más perseguidas por los agentes del orden ciudadano. En claro contraste se 
constata la ejecución de pocos castigos públicos, alrededor de uno al mes, si-
endo los azotes la pena corporal más recurrente y el latrocinio como la causa 
más justificada en los registros.

La preferencia por las multas pecuniarias habría de pretender la concatena-
ción y las espirales de venganzas; y al mismo tiempo, sufragar los costes de la 
magistratura, los salarios de sus empleados, así como recompensar a la parte 
acusadora, especialmente en las multas por blasfemias y delitos relacionados 
con la prostitución, los cuales recibían una bonificación económica en forma 

55	 Existe una notable diferencia entre las condenas dictadas y la ejecución de las sentencias. 
En Florencia entre 2/3 y 3/4 de los reos escapaban de la pena capital mediante una última 
negociación que favorecería la sanción pecuniaria. En esta ciudad y en otras de la Toscana 
las penas capitales raramente superaban una anual. Zorzi, “La pena di morte in Italia nel 
Tardo Medioevo”.

56	 Catalá Sanz y Pérez García, “La pena capital en la Valencia”.
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de gracia, generalmente un tercio de la pena, por colaborar con el tribunal y 
mantener la ética cristiana entre la ciudadanía.

En general, el mayor número de multas están relacionados con los lla-
mados delitos contra la autoridad, donde, en su mayoría, tenían que ver 
con el incumplimiento de la normativa urbana. Los pocos casos de delitos 
contra las personas o las propiedades eran excepcionales en las multas del 
Mestre Racional, mientras que en los libros de notificaciones o cèdules son 
mucho más frecuentes. De hecho, se ha tratado de demostrar que la escasa 
presencia de delitos contra las personas y contra las propiedades en Mestre 
Racional se debiera a los posibles pactos extrajudiciales entre las partes, 
llegando a anotarse únicamente aquellos donde en los que no se pudo lle-
gar a ningún acuerdo.

Finalmente, cabe reseñar que la capacidad de recaudación en la larga dura-
ción, comprendida entre los siglos XIV y XV, no fue uniforme.

Media anual de ingresos 
en el siglo XIV (1367-1399)

Media anual de ingresos 
en el siglo XV (1404-1479)

Media anual de ingresos 
en el siglo XV (1479-1488)

17.650 sueldos 11.481 sueldos 11.131 sueldos

Elaboración propia a partir de los datos obtenidos por Narbona Vizcaíno para el siglo XIV, Bar-
ber Blasco para el siglo XV y Pérez García para finales del siglo XV.

Mientras que en siglo XIV la recaudación anual ascendió a 17.650 sueldos 
anuales, para el período de casi todo el siglo XV la capacidad recaudatoria se 
reduce a 11.481 sueldos y, para los últimos años estudiados por Pablo Pérez 
bajan hasta los 11.131 sueldos anuales. Esta caída de un 21% entre el siglo XIV 
y el XV sitúa, paradójicamente, la recaudación de finales del siglo XIV superior 
a la del XV. En este sentido, sorprende que el nivel de recaudación alcance sus 
máximos ingresos en el siglo XIV cuando la población de la ciudad era menor 
respecto a la de la época posterior y, por tanto, el interés recaudatorio de la 
magistratura se demostraba mayor. A pesar de estas cifras, se observa que el 
ejercicio económico de la magistratura del justiciazgo criminal no suponía una 
actividad lucrativa ni para el municipio ni para las arcas ni del rey, ya que sus 
ingresos estaban destinados a costear los pagos y servicios de todo el entra-
mado judicial que tenía a su cargo. Esta circunstancia nos permite concluir que 
el ejercicio de la corte criminal tenía una escasa o prácticamente nula rentabi-
lidad hacendística o parafiscal.
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Delincuencia en la Corona de Castilla  
a fines del siglo XV

Ricardo Córdoba de la Llave 
Universidad de Córdoba

Cuando hace cuarenta años publicaba el primer trabajo de cuantos he dedica-
do al análisis de la violencia y del delito en la Castilla bajomedieval, consagrado 
al adulterio como conflicto generador de tensiones en la sociedad andaluza del 
siglo XV, apenas se habían realizado investigaciones centradas en el análisis 
del crimen, la delincuencia y la violencia en la España medieval, y las existentes 
para otros ámbitos territoriales resultaban muy poco conocidas. En cambio, a 
fecha de 2024, resultan bien conocidos los que fueron principales rasgos de la 
criminalidad durante aquel período gracias a los numerosos estudios realiza-
dos, los proyectos de investigación desarrollados y las tesis doctorales que, re-
dactadas sobre el tema, han sido leídas en el seno del Medievalismo peninsular 
durante las últimas décadas.

El momento inicial de este desarrollo temático en la historiografía de la Pe-
nínsula Ibérica hay que buscarlo, sin duda, en las dos últimas décadas del siglo 
XX. Hasta ese momento, la práctica totalidad de los estudios publicados se 
hallaban limitados al ámbito de la Historia del Derecho, el funcionamiento de 
los sistemas judiciales y de los marcos institucionales de época medieval. Esta 
línea de investigación está hoy lejos de haberse abandonado o de haber ofre-
cido sus últimos frutos, porque para aproximarse a la historia del crimen sigue 
resultando imprescindible hacerlo también al conocimiento del marco legal, 
político y judicial, de cada período histórico y a los sistemas empleados por el 
poder político para prevenir y castigar los delitos y aquellos comportamientos 
que atentaban contra la paz social.
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Pero, desde los inicios de los años 80, se unió al interés por las fuentes jurí-
dicas el del conocimiento de otras facetas de vida cotidiana, relaciones sociales 
y mentalidades que caracterizaron a los hombres y mujeres de la época, tema 
enmarcado de lleno en el ámbito de la historia social. Se buscaba complemen-
tar la visión tradicional de la historia del crimen, directamente ligada al mar-
co jurídico e institucional, con la adopción de puntos de vista más dinámicos, 
vinculados al análisis sociológico de los delitos y de sus consecuencias para la 
vida diaria de los protagonistas, tanto para la de quienes actuaron en el papel 
de víctimas como para quienes lo hicieron en el de agresores. Desde entonces, 
el estudio de la criminalidad ha servido para profundizar en el conocimiento de 
las relaciones familiares y vecinales mantenidas por los grupos urbanos, de las 
normas y costumbres por las que se regían, y para bucear en las mentalidades 
de la época, en las ideas que la sociedad asumió sobre temas morales, la con-
sideración del bien y del mal, de víctimas y malhechores, de los hombres y mu-
jeres implicados en las acciones criminales. Y hacerlo a través de la propia so-
ciología del delito, de sus condicionantes, circunstancias, ritmos y tendencias.

Este cambio de objetivos, vinculado en buena parte a los acaecidos en el 
propio paradigma de la Historia expresado por la Escuela de Annales, fue posi-
ble gracias al uso de nuevas fuentes de información que permitieron superar la 
contenida en los textos legislativos tradicionalmente examinados y adentrarse 
en casos concretos de violencia protagonizados por la sociedad medieval y, 
con ello, en las circunstancias del crimen y la actitud de sus protagonistas, y 
de la sociedad en general, ante el delito. Ello justifica que pudiera afirmar, en 
la introducción a mi análisis de El homicidio en Andalucía a fines de la Edad Me-
dia, publicado en la revista Clío & Crimen en 2005 y bajo la forma de libro por 
la Universidad de Granada en 2007, que el estudio de la criminalidad, lejos de 
resultar un tema de investigación anecdótico, exótico o morboso, constituye 
desde entonces un apartado capital para entender las relaciones sociales en la 
época medieval y en cualquier otro período histórico.

1. LOS RASGOS DE LA DOCUMENTACIÓN CASTELLANA

En el caso de la antigua Corona de Castilla, el cambio de orientación observado 
en el estudio de la criminalidad no solo ha tenido que ver con ese cambio de 
paradigma, sino con el hecho de haber sido abordada, por parte de los me-
dievalistas, una documentación inédita gracias a cuyo estudio ha sido posible 
conocer aspectos que las fuentes jurídicas silenciaban y que, lógicamente, han 
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venido determinados por los rasgos que la propia documentación disponible 
presentaba1.

El primer rasgo que caracteriza la documentación castellana es su carácter 
tardío, al estar datada casi en su totalidad en el siglo XV. Este rasgo se extiende 
por igual a todos los territorios, desde Galicia, Cantabria y el norte de Castilla 
hasta Murcia y Andalucía, y se contrapone a lo que ocurre en otros lugares 
de Europa o de la propia Península Ibérica, como Aragón y Navarra, donde 
los documentos de archivo son abundantes al menos desde el siglo XIII. Con 
anterioridad al siglo XV solo se dispone, con relativa abundancia, de textos de 
carácter jurídico que han sido ampliamente utilizados por los estudiosos. Por 
ejemplo, fueros locales datados en los siglos XII-XIII, como los de Sepúlveda, 
Cuenca y Toledo; recopilaciones jurídicas del reinado de Alfonso X, como Las 
Siete Partidas o el Fuero Real; Cuadernos de Cortes, desde el arranque de la 
institución a fines del siglo XII. La práctica totalidad de los estudios abordados 
desde el punto de vista jurídico lo han sido a partir de estas fuentes o de otras 
más tardías de la misma naturaleza.

Y aparte de lo tardío de su datación, el principal problema presentado por 
las fuentes castellanas es la carencia de una documentación escrita auténti-
camente judicial, es decir, integrada por pleitos judiciales y declaraciones de 
testigos, sentencias de jueces o actas de investigaciones policiales, tipos do-
cumentales que sólo accidentalmente se han conservado y en número escaso. 
Ello obliga a recurrir a la lectura de una documentación cuyo carácter podría-
mos denominar como “indirecto”, porque no se centra propiamente en la des-
cripción del crimen, sino en delitos que son siempre mencionados de forma 
somera y en relación con otros actos jurídicos.

Este carácter es compartido por los principales conjuntos documentales 
disponibles para abordar el tema, por ejemplo, la documentación conservada 
en la sección Registro General del Sello del Archivo General de Simancas. Aun-
que se trata de una colección documental muy valiosa debido a su carácter 
regio, es decir, por haber sido emanada por la Corona y, por tanto, hacer refe-
rencia al conjunto de territorios castellanos, resulta extremadamente pobre en 
las informaciones que sobre las circunstancias de los delitos proporciona. En 
pocos casos se detallan las circunstancias en que se cometieron, las actuacio-
nes que provocaron, las reacciones de los implicados o las declaraciones de los 
testigos, y ello afecta por igual a cartas de perdón real, reales ejecutorias, órde-

1	 Las principales reflexiones incluidas en este apartado han sido ya expuestas en algunos de 
mis anteriores trabajos, en particular Córdoba de la Llave, “Violencia, delincuencia…”, pp. 
327-337.
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nes emitidas para perseguir o apresar a delincuentes, exigir el cumplimiento de 
sentencias o trasladar los casos de jurisdicción.

Es también el caso de la documentación custodiada en los archivos de las 
Reales Chancillerías, tanto de Valladolid como de Granada, en particular en la 
sección Registro del Chanciller y Sala del Crimen, donde se recogen los casos 
tratados por los alcaldes de la Chancillería granadina. Esta documentación no 
solo es tardía, más aún que la de Simancas (dado que la mayor parte de los plei-
tos conservados están datados en el siglo XVI), sino que, como afirma su mejor 
conocedor en este tema, Juan Miguel Mendoza, sería equiparable en contenido 
y tipología documental al propio Registro General del Sello, aun cuando refleje 
una actividad judicial más intensa. Sobre los rasgos de ambos conjuntos (Re-
gistro General del Sello, Registro del Chanciller) realizó Mendoza una detallada 
descripción en su estudio sobre la delincuencia en Castilla-La Mancha, mien-
tras que sobre la documentación de la Sala del Crimen de la Chancillería de 
Granada lo hizo en el publicado en el año 20072.

Lo mismo ocurre con las series de protocolos notariales que subsisten en 
distintas ciudades castellanas. Solo unas pocas, como las andaluzas de Jerez, 
Sevilla y Córdoba, conservan actas fechadas en el siglo XV, consistentes sobre 
todo en cartas de perdón privado que familiares de las víctimas concedieron a 
los agresores para que, con ellas, pudieran éstos obtener el consiguiente per-
dón real (como los conocidos perdones de Viernes Santo que solían ofrecerse 
con motivo de dicha efeméride). Y, con carácter excepcional, en testimonios 
ofrecidos por los propios escribanos que, a veces, refieren actos de violencia 
en textos que los implicados pidieron por causas muy diversas y, casi siempre, 
desconocidas. Pero que, en todo caso, siguen manteniendo el mismo carácter 
indirecto, donde los crímenes son mencionados de manera tangencial, sin pro-
porcionar apenas detalles3. Por último, se debe incluir aquí esa documentación 
procedente de los archivos de la Hermandad que tanto juego ha dado a Juan 
Miguel Mendoza para estudiar los rasgos de la criminalidad en Castilla-La Man-
cha. Aunque sólo sea posible conocer los llamados casos de Hermandad y la 
actuación de sus oficiales en las contadas ocasiones en que aparecen refleja-
dos tanto en los documentos del Sello como en las actas notariales.

Más allá de los factores expuestos, datación tardía e información tangen-
cial, las fuentes cuentan con la importante limitación de su escasa fiabilidad 
pues, por su propia naturaleza, por reflejar las declaraciones de las partes 

2	 Mendoza Garrido, Delincuencia y represión en la Castilla bajomedieval, pp. 21-24; 
“Delincuencia y justicia en la Chancillería…”, pp. 358-365.

3	 Carmona Gutiérrez, “Los protocolos notariales como fuente para el estudio de la violencia…”.
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implicadas o de testigos alineados del lado de las víctimas o de los agresores, 
son testimonios cuya veracidad resulta, en muchos casos, discutible. Cuando 
sólo se cuenta con el testimonio de una de las partes (caso común en ejecu-
torias, denuncias y perdones), es fácil deducir que demandante o demandado 
están exponiendo los hechos de forma tal que faciliten la consecución de su 
objetivo, es decir, conseguir lo que se solicita, ya sea la confirmación o el 
agravamiento de una sentencia o, su contrario, la obtención del perdón o la 
remisión de la pena.

Hubo en la época, como sigue ocurriendo hoy, factores agravantes y ate-
nuantes de los crímenes, que fueron utilizados, como en la actualidad, interesa-
damente para obtener la sentencia deseada, de forma que cuando las víctimas 
se quejaron de intentos de homicidio o de agresiones que fueron cometidas “a 
traición”, con nocturnidad, de forma alevosa y premeditada, probablemente no 
buscaban sino incrementar el castigo para el agresor y no reflejar la realidad 
del hecho; mientras que si los agresores argumentaban que el suceso acae-
ció de forma no intencionada, resultado de un momento de ira, seguro que lo 
hacían para obtener el perdón de su crimen o, cuando menos, la imposición 
de una sentencia más leve. De forma que, desde mi punto de vista, la mayor 
limitación presentada por la documentación disponible es que, más que las 
circunstancias reales del crimen, lo que permite conocer son las circunstancias 
argumentadas por víctimas y agresores ante la justicia cuando entablaron sus 
pleitos. Y es difícil deslindar cuando se está ante un rasgo propio que caracte-
riza al delito en la sociedad bajomedieval o ante la simple argumentación de un 
condicionante judicial que obligó a las partes a expresarse de una determinada 
manera.

Al igual que en nuestros días quienes desean obtener una sentencia favora-
ble a su petición de nulidad eclesiástica matrimonial no exponen realmente los 
motivos por los que desean romper el vínculo conyugal, sino que aducen haber 
incurrido en las causas que la legislación contempla como factores de dicha 
nulidad, así los litigantes de época medieval debieron declarar en numerosas 
ocasiones, no la realidad de los hechos, sino las circunstancias que conside-
raban agravantes o atenuantes, en función del resultado judicial pretendido, 
aconsejadas por los letrados. Cuando a principios de los años 80 me pregun-
taba por el carácter de los casos de adulterio, uxoricidio y violencia contra las 
mujeres a ellos asociados, a través de los recogidos en el Registro General del 
Sello, pensé encontrarme ante el testimonio de sucesos reales que evidencia-
ban el fracaso del sistema de concertación matrimonial imperante en aquel 
período, basado más en la voluntad paterna y familiar que en las relaciones 
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entre los propios cónyuges. Más tarde, modifiqué mi interpretación inicial pen-
sando de que, en realidad, lo que contaban los documentos eran más bien 
argumentaciones que el sistema legal permitía hacer a las partes enfrentadas 
para conseguir sus objetivos, y no tanto la veracidad de los hechos. Y hoy dudo 
incluso de la realidad de estos casos y me pregunto hasta qué punto ocultan 
una violencia ejercida contra la mujer y, en particular, contra la esposa que se 
pretendía ocultar mediante la justificación legal ofrecida por la acusación de 
adulterio. Qué interesante resultaría comparar los casos de adulterio refleja-
dos en la documentación de Simancas con las denuncias sobre malos tratos y 
los pleitos de separación seguidos ante los jueces provisores de los tribunales 
eclesiásticos, si se conservaran de esa misma cronología en los archivos epis-
copales castellanos, algo que, lamentablemente, no sucede.

De cualquier modo, con sus limitaciones y carencias, con el riesgo de equi-
vocarnos a la hora de interpretar sus conclusiones, no cabe duda de que la 
referida documentación de archivo ha servido de base para el progreso del co-
nocimiento sobre la criminalidad en la Castilla medieval y de que sobre ella está 
articulado el desarrollo de una escuela historiográfica que comienza, desde los 
años 80 del siglo XX, a superar las tradicionales visiones jurídicas hasta enton-
ces dominantes en el estudio de esta temática.

2. EL DESARROLLO HISTORIOGRÁFICO

2.1. Precedentes de la década de los ochenta
Sería injusto comenzar la narración del desarrollo historiográfico del estudio 
de la criminalidad en Castilla, sin citar la pionera y trascendental contribución 
realizada por los historiadores del Derecho en el análisis de los rasgos del siste-
ma penal y del proceso judicial de época bajomedieval y moderna. Los estudios 
de Francisco Tomás y Valiente, Miguel Ángel Pérez de la Canal y Mª Paz Alonso, 
publicados en el entorno de la década de los años setenta con escaso margen 
de diferencia (1969, 1975 y 1982), sintetizaron los rasgos más sobresalientes 
del sistema jurídico de la época y, en unión de las investigaciones llevadas a 
cabo sobre otras instancias de justicia, tanto municipales como monárquicas, 
generaron un importante volumen de información, trascendental a la hora de 
valorar los sistemas de vigilancia policial y las fórmulas de represión del crimen 
habitualmente empleados en la Castilla bajomedieval4.

4	 Tomás y Valiente, El Derecho penal de la Monarquía absoluta; Pérez de la Canal, “La Justicia 
en la Corte de Castilla”; Alonso Romero, El proceso penal en Castilla.
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El primer contacto que mantuve con este tema, y que parece oportuno in-
cluir en este epígrafe de precedentes, se desarrolló durante el año 1982. Los 
cinco estudiantes que en aquel curso 1981-82 cursábamos, en la Universidad 
de Córdoba, la asignatura optativa Historia de la Baja Edad Media, fuimos in-
vitados por su responsable, el profesor Emilio Cabrera, a desarrollar bajo su 
dirección un trabajo de clase consistente en la búsqueda de información sobre 
casos de violencia recogidos en los doce volúmenes hasta entonces publicados 
que contenían la regesta de los documentos pertenecientes a la sección del Re-
gistro General del Sello de Simancas. Aunque se trataba de elaborar un estudio 
genérico sobre cualquier tipo de violencia, interpersonal, social, contra la pro-
piedad, contra las minorías, nos llamó la atención de inmediato la abundancia 
de casos conflictivos que aparecían vinculados a las denuncias de adulterio, 
tanto en forma de demandas de la parte ofendida, como de defensa de la parte 
agresora o de reales ejecutorias que ordenaban apresar a los delincuentes hui-
dos. A finales de ese mismo año presenté, junto al resto de compañeros que 
había colaborado en la realización de aquel trabajo, una comunicación en el 
III Coloquio de Historia Medieval Andaluza, dedicado al estudio de La sociedad 
medieval andaluza: grupos no privilegiados (celebrado en Jaén en 1982 y publi-
cado en 1984 por la Diputación jiennense), que constituyó mi primer trabajo 
sobre la llamativa relación existente entre el adulterio, o las denuncias efectua-
das por tal conducta, y los casos de violencia interpersonal5.

Al margen de que el trabajo hubiera sido hecho por estudiantes recién licen-
ciados, con escaso conocimiento de la bibliografía disponible, hay que señalar 
que en las notas a pie de página incluidas en ese trabajo no aparece citada una 
sola entrada bibliográfica de estudios historiográficos realizados de forma es-
pecífica sobre la criminalidad y la delincuencia de época medieval. Por el contra-
rio, cuando una década más tarde publiqué una revisión del tema, en el número 7 
de la revista Espacio, Tiempo y Forma. Historia Moderna6, fue posible citar algunas 
obras que habían ido apareciendo entre los años 1980 y 1987, y que hoy podría-
mos calificar de “clásicas” en la materia, como las de Guido Ruggiero y Jacques 
Chiffoleau, en el ámbito de la delincuencia; Leah Otis y James Brundage, en el 
terreno de la conflictividad generada por las relaciones sexuales; o la de Shulamit 
Shahar, sobre la condición de la mujer en la Europa medieval7.

5	 Córdoba de la Llave, “Violencia y adulterio en la Andalucía bajomedieval”.

6	 Córdoba de la Llave, “Adulterio, sexo y violencia en la Castilla medieval”.

7	 Ruggiero, The Boundaries of Eros; Chiffoleau, Les Justices du Pape; Otis, Prostitution in 
Medieval Society; Brundage, Law, Sex and Christian Society in Medieval Europe; Shahar, The 
Fourth Estate. A History of Women in the Middle Ages.
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Todas esas obras vuelven a aparecer citadas en el estudio dedicado a las vio-
laciones en Castilla durante el siglo XV publicado ese mismo año, 19948. Porque 
los referentes de la historiografía anglosajona, primero, y francesa, después, con 
algo de retraso sobre la anterior, empezaron a ser abundantes durante esos años. 
Cómo no recordar entre las primeras, junto con las ya citadas, investigaciones 
como las de John Bellamy, Barbara Hanawalt o del propio Guido Ruggiero, o la 
extraordinaria Tesis de Estado de Claude Gauvard, basada de forma prioritaria 
en las cartas de perdón y en los registros judiciales del Parlamento de París, que 
aborda el estudio de la criminalidad desde un punto de vista marcadamente so-
cial y de historia de las mentalidades9. O aquellos otros estudios centrados en la 
sociedad europea que vivió en siglos posteriores, perteneciente ya al período mo-
derno, cuyos resultados guardan una relación directa con las circunstancias que 
caracterizaron a la criminalidad también en época bajomedieval, como es el caso 
de las extraordinarias aportaciones de Philippe Henry y de Robert Muchembled, 
publicadas respectivamente en 1984 y 198910.

2.2. El desarrollo de los años 90
Pero en aquel estudio del Instinto diabólico que definió las agresiones sexuales 
de la Castilla medieval, se incluyen también las primeras referencias de autores 
que centraron su investigación sobre la criminalidad en los territorios de la Co-
rona de Castilla. Es el caso de Fernando Lojo, autor de un breve libro sobre vio-
lencia en Galicia durante el siglo XV, al que nunca se ha tributado, a mi parecer, 
el reconocimiento que merece su valiosa, bien documentada y especialmente 
temprana (1991) contribución; también el de José Mª Sánchez Benito, con su 
estudio pionero sobre las actuaciones de la Hermandad castellana en materia 
de lucha contra la delincuencia (1991); y el caso, en la zona de Valencia, de los 
magníficos estudios de Pablo Pérez García y Rafael Narbona Vizcaíno, publica-
dos ambos en 199011.

8	 Córdoba de la Llave, El instinto diabólico. Agresiones sexuales en la Castilla medieval.

9	 Bellamy, Crime and Public Orden in England in the Later Middle Ages; Bellamy, Criminal Law 
and Society in Late Medieval and Tudor England; Hanawalt, Crime and Conflict in English 
Communities; Ruggiero, Patrizi e malfattori. La violenza a Venezia nel primo Rinascimento; 
Gauvard, De grace special. Crime, Etat et Societè en France.

10	 Henry, Crime, Justice et société dans la principauté de Neuchâtel au XVIIIe siècle; Muchembled, 
La violence au village.

11	 Lojo Piñeiro, A violencia na Galicia do século XV; Sánchez Benito, “Criminalidad en época 
de los Reyes Católicos. Delincuentes perseguidos por la Hermandad”; Pérez García, La 
comparsa de los malhechores; Narbona Pérez, Malhechores, violencia y justicia ciudadana en 
la Valencia bajomedieval.
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El desarrollo de la temática vinculada con el análisis del crimen y de la de-
lincuencia fue tal, tanto en la historiografía europea, desde la década de los 
años ochenta, como en la peninsular, desde principios de los noventa, que en 
1993 Juan Miguel Mendoza pudo publicar en la revista Historia. Instituciones. 
Documentos un balance historiográfico sobre el desarrollo del tema en la Euro-
pa medieval. En él pudo destacar la relación que dicho desarrollo habría tenido 
con las líneas historiográficas impulsadas por la Escuela de Annales, y llevar a 
cabo su análisis desde diferentes ópticas, carácter de las fuentes, sociología 
del delito, aproximaciones desde ámbitos diversos como los de Historia del 
Derecho, Estadística, Historia social y económica y de las mentalidades, para 
concluir discutiendo acerca de la existencia y de la propia definición de un mo-
delo de violencia propio y característico de la sociedad bajomedieval12.

En los años 90 surgen, con plena madurez, los primeros trabajos de Iña-
ki Bazán Díaz sobre la cárcel vitoriana (1992) y, en particular, como fruto de 
su tesis doctoral, el dedicado a la delincuencia y el crimen en el País Vasco 
(1995). Con ese trabajo, el profesor Bazán consiguió que el conocimiento sobre 
la criminalidad bajomedieval, en general en la Península Ibérica, pero muy en 
particular en la Corona de Castilla, diera un extraordinario salto cualitativo. 
Su aportación, al igual que la siguiente comentada, hizo posible conocer con 
detalle la tipología del delito, los rasgos sociológicos de sus protagonistas, va-
lorar las circunstancias en que se produjeron los crímenes y la conducta social 
hacia víctimas y agresores y, en suma, establecer qué factores determinaron 
las conductas violentas en el seno de la sociedad medieval peninsular. Factores 
que, por lo demás, coincidían con absoluta precisión con los establecidos por 
los historiadores europeos para ámbitos geográficos cercanos, pues en este 
capítulo del crimen, como en tantos otros de la historia social y de las menta-
lidades, existe una coincidencia plena entre los rasgos documentados en las 
distintas naciones y regiones de Europa13. Bazán ha seguido profundizando en 
esta temática desde la publicación de esta obra, dirigiendo durante las dos 
primeras décadas el siglo XXI los congresos de Historia del Crimen organiza-
dos por el Ayuntamiento de Durango y la revista anual Clío & Crimen, como 
destacamos más adelante, y realizando valiosas aportaciones sobre aspectos 
concretos de la delincuencia, el homicidio, los crímenes contra la mujer, o los 
rasgos del sistema legal empleado en la época para combatirlos.

12	 Mendoza Garrido, “La delincuencia a fines de la Edad Media. Un balance historiográfico”.

13	 Bazán Díaz, La cárcel de Vitoria en la Baja Edad Media, 1428-1530; Bazán Díaz, Delincuencia y 
criminalidad en el País Vasco en la transición de la Edad Media a la Moderna. Algunos otros de 
sus trabajos se citan en la relación bibliográfica incluida al final del trabajo.
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En 1997 leyó su tesis doctoral en la Universidad de Granada, dirigida por 
el añorado amigo Luis Rafael Villegas, Juan Miguel Mendoza, tesis titulada en 
su versión original Delito, sociedad y represión en la baja edad media castella-
na, y publicada dos años después como Delincuencia y represión en la sociedad 
castellana bajomedieval. Centrado en los territorios castellano-manchegos, el 
trabajo añade al conocimiento de la documentación de Simancas y de la Chan-
cillería el del archivo de la Hermandad de Toledo, y sobresale por abordar todos 
los aspectos de la criminalidad a través de una visión muy cercana a la violencia 
cotidiana, a la criminalidad de los pequeños gestos, de robos y pendencias del 
común, de esa violencia de las pequeñas cosas que no siempre resulta fácil de 
abordar a través de la documentación conservada para el siglo XV y que, en 
este caso, contó con la inestimable aportación de los fondos de la Hermandad 
toledana sin los cuales hubiera resultado inviable dicha aproximación14.

En el caso de Andalucía, las investigaciones de mayor amplitud fueron ini-
ciadas por Emilio Cabrera como fruto de dos proyectos de investigación que 
dirigió como IP. El primero, financiado por la Junta de Andalucía con el título 
La violencia en Andalucía a fines de la Edad Media (Proyecto nº 115), fue desa-
rrollado entre los meses de enero de 1986 y diciembre de 1988. El segundo, 
financiado por el Ministerio de Ciencia y Tecnología bajo la denominación de 
Crimen y violencia en la Andalucía del siglo XV (PS94/0231), se realizó durante 
los tres años que transcurrieron entre agosto de 1995 y julio de 1998. Tanto en 
el primer caso como en el segundo, el equipo de investigación que integraba 
aquellos proyectos tuvo ocasión de examinar un amplio volumen de los proto-
colos notariales del siglo XV conservados en Córdoba y en Sevilla, así como los 
de principios del siglo XVI del Archivo Histórico Provincial de Jaén, y de comple-
tar la información obtenida en Simancas con esta otra de carácter local. Fruto 
de aquellos trabajos fue la elaboración de dos estudios sobresalientes, uno de 
carácter general, sobre violencia de diverso signo, publicado en las actas del 
coloquio sobre la Península Ibérica en la Era de los Descubrimientos que Ma-
nuel González Jiménez coordinó en 1997; y otro titulado “Crimen y castigo en la 
Andalucía del siglo XV”, que vio la luz en el primer número de la revista Meridies, 
editada por el área de Historia Medieval de la Universidad de Córdoba, donde 
enmarcó el índice de conflictividad mantenido por la sociedad andaluza en re-
lación con la del resto de Castilla y las circunstancias judiciales relacionadas 
con el homicidio15.

14	 Mendoza Garrido, Delincuencia y represión en la sociedad castellana bajomedieval.

15	 Cabrera Muñoz, “Sobre la violencia en la Andalucía del siglo XV”; Cabrera Muñoz, “Sobre la 
violencia en la Andalucía del siglo XV”.
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2.3. Algunos hitos del siglo XXI
Creo que es de justicia iniciar el apartado dedicado a la historiografía desarro-
llada durante el siglo XXI destacando la contribución representada por la serie 
ininterrumpida de coloquios, organizados cada año en la localidad vizcaína de 
Durango por el profesor Iñaki Bazán, con el apoyo de su Ayuntamiento. El pri-
mero, celebrado en noviembre de 2003, estuvo dedicado a las herejías medie-
vales, mientras que el 22º, llevado a cabo los días 7-8 de noviembre de 2024, lo 
ha estado al estudio de “La construcción de la paz: mecanismos de resolución 
de conflictos a través de la Historia”. 22 coloquios que, en gran parte, han nu-
trido de nuevos artículos a la revista Clío & Crimen, desde su primer número, 
publicado en 2004 para recoger los trabajos presentados el año anterior al I 
Coloquio, hasta el número 21 de 2024, dedicado al tema Crímenes de guerra a 
través de la Historia, tema que centró el coloquio de 2023. La revista también 
se ha beneficiado de la edición de los resultados obtenidos en las ocho becas 
de investigación concedidas por el Ayuntamiento de Durango, entre el número 
2 de 2005 (que publica los trabajos del 2º coloquio, dedicado a la disidencia 
religiosa) y el 9 de 2012 (que lo hace con los del 8º coloquio, sobre los sectores 
marginados y excluidos de la sociedad medieval), al haber recogido artículos 
dedicados al homicidio en Andalucía, el sistema penal empleado por el tribunal 
eclesiástico de Barcelona, el reflejo de la delincuencia en las Chancillerías de 
Ciudad Real y Granada, el crimen político, el proceso contra los Templarios, 
la delincuencia contra las comunidades judías, el perdón real en Castilla, y el 
pecado y la penitencia, todos ellos vinculados por estar centrados en el período 
medieval. Quizás por ello, es decir, porque los primeros coloquios y la práctica 
totalidad de las becas, estuvieron centrados en el mundo medieval (cosa lógica 
si se considera la dedicación profesional del coordinador), a partir de la segun-
da década del siglo tanto los coloquios como los dosieres monográficos han 
evolucionado para cubrir los diferentes períodos históricos16.

Consecuencia de la obtención de la primera beca de investigación sobre 
Historia del Crimen concedida por el Centro de Historia del Crimen de Durango 
que se acaba de citar, desarrollada durante el año 2004, pude abordar un tema 
al que hasta entonces solo me había aproximado de manera indirecta, los ho-
micidios y agresiones interpersonales protagonizados por la sociedad bajome-

16	 La relación completa de programas y participantes en estos coloquios, así como la propia 
revista, están disponibles en https://es.durangomuseoa.eus/chc-durango/coloquios/
indice; por su parte, la revista Clío & Crimen, editada de forma electrónica desde su primer 
número, también lo está en abierto a texto completo en Dialnet, en el enlace https://
es.durangomuseoa.eus/chc-durango/revista-clio-crimen/indice.

https://es.durangomuseoa.eus/chc-durango/coloquios/indice
https://es.durangomuseoa.eus/chc-durango/coloquios/indice
https://es.durangomuseoa.eus/chc-durango/revista-clio-crimen/indice
https://es.durangomuseoa.eus/chc-durango/revista-clio-crimen/indice
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dieval andaluza. Resultado de esa labor fue la elaboración de un estudio sobre 
el homicidio en Andalucía a fines de la Edad Media, publicado inicialmente en 
el número 2 de la revista Clío & Crimen, y luego en forma de libro por la editorial 
de la Universidad de Granada. Dicho estudio profundiza en las circunstancias 
y sociología de homicidios y agresiones interpersonales con violencia, la pro-
secución de los pleitos judiciales y la resolución de las sentencias y finaliza con 
una colección documental donde se reúnen algunos de los textos de mayor 
interés entre los que permitieron abordar el trabajo, procedentes fundamen-
talmente del Archivo General de Simancas (Registro General del Sello) y de la 
sección de protocolos notariales del Archivo Histórico Provincial de Córdoba17.

En 2006 leyó su tesis doctoral Oscar López Gómez, sobre el tema Violencia 
urbana y paz regia. El fin de la época medieval en Toledo (1465-1522), dirigida por 
Ricardo Izquierdo Benito en la Universidad de Castilla-La Mancha. La dirección 
de esta tesis me permite destacar la labor llevada a cabo por este destacado 
medievalista, bien conocido por sus estudios de carácter arqueológico, quizás 
menos por los basados en el uso de la documentación escrita, pero que ha he-
cho contribuciones notables sobre la seguridad urbana y la vigilancia policial en 
Toledo en algunos de sus trabajos, como el dedicado a la noche en dicha ciudad, 
pero muy en particular en el estudio sobre el espacio urbano toledano en el siglo 
XV18. En todo caso, la realización de la tesis marca el inicio de los estudios dedi-
cados a la violencia y la paz por Oscar López, en particular el libro sobre crimen y 
delincuencia en Toledo, fruto directo de ella publicado en 2007. Y de una amplia 
serie de contribuciones centradas en la pacificación, el perdón y la resolución de 
conflictos, la mayor parte de las cuales pueden ser consultadas en Dialnet19.

El mismo año en que Oscar López leía su tesis, el servicio de publicaciones 
de la Universidad de Córdoba editaba bajo mi coordinación una obra centrada 
en las situaciones de violencia y marginación sufridas por las mujeres. Fruto de 
un proyecto surgido tras la celebración, en mayo de 1998, del III Seminario de 
Historia Medieval en la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Cór-
doba, a las aportaciones iniciales se fueron sumando otras que, con el trans-
curso de esos años, dieron como resultado la publicación de una obra colectiva 

17	 Córdoba de la Llave, El homicidio en Andalucía a fines de la Edad Media, publicado en Clío & 
Crimen, 2005, y Universidad de Granada, 2007.

18	 Izquierdo Benito, “La noche de Toledo en el siglo XV”; Izquierdo Benito, Un espacio 
desordenado: Toledo a fines de la Edad Media.

19	 López Gómez, La sociedad amenazada: crimen, delincuencia y poder en Toledo a finales del 
siglo XV. Sobre los restantes, cito algunos ejemplos en la bibliografía incluida al final de este 
trabajo.
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que recoge trabajos sobre la violencia ejercida contra las mujeres, como el de 
Iñaki Bazán, la percepción de la violencia de género y el consentimiento en las 
relaciones sexuales, por parte de Renato Barahona, situaciones de marginali-
dad social femenina, en el caso de Tomás Mantecón o Paco Vázquez, o el análi-
sis de la desarrollada por las propias mujeres, en el caso del original estudio de 
Juan Miguel Mendoza, durante los siglos finales de la Edad Media y los iniciales 
del periodo moderno20.

También en 2007, Juan Miguel Mendoza, en colaboración con Clara Alma-
gro, Mª Ángeles Martín y Luis Rafael Villegas, publicó en la revista Clío & Crimen 
un estudio, fruto del desarrollo de la tercera beca del Centro de Historia del 
Crimen, sobre el reflejo de la violencia en la documentación procedente de las 
Chancillerías de Ciudad Real y de Granada, estudio en el que sus autores rea-
lizaban un análisis sistemático de todos los documentos del Registro del Sello 
de la Chancillería de Granada, datados entre 1495 y 1510, en particular de los 
documentos relativos a la Sala del Crimen de dicho tribunal, e incorporaban 
una colección documental de enorme interés21. Número de la revista dedicado 
a la aplicación de la pena de muerte en la Europa medieval que contó con un 
sobresaliente texto de Iñaki Bazán dedicado al caso castellano22.

Poco después, aún en la primera década del nuevo siglo (2009), leyó su 
tesis Roberto José González Zalacaín en la Universidad de La Laguna, dirigida 
por Eduardo Aznar. La tesis está dedicada a una faceta de la violencia que 
hasta esa fecha había sido poco investigada en Castilla, al menos de forma 
integral, como era la violencia intrafamiliar, obra que fue publicada en Ma-
drid en 2013 por el servicio de ediciones del Congreso de los Diputados. En 
ella, Roberto González desentraña las variables fundamentales del conflicto 
en la Baja Edad Media castellana, a partir de su análisis estadístico, tomando 
como base dos fondos fundamentales, el Registro General del Sello (Archivo 
General de Simancas) y el Registro de Ejecutorias (Archivo de la Chancillería 
de Valladolid), y completa la visión con una aproximación a la información 
contenida en otras fuentes del período, la legislación, la perspectiva eclesiás-
tica y la literatura de la época. El segundo estudio, igualmente reconocido, 
de Roberto González ha seguido una trayectoria pareja a la del homicidio en 
Andalucía, al ser publicado en 2011 en la revista Clío & Crimen, con el título de 

20	 Córdoba de la Llave, Mujer, marginación y violencia entre la Edad Media y los tiempos 
modernos.

21	 Mendoza Garrido, Almagro Vidal, Martín Romera, Villegas Díaz, “Delincuencia y justicia en 
la Chancillería de Ciudad Real y Granada, 1495-1510”.

22	 Bazán Díaz, “La pena de muerte en la Corona de Castilla en la Edad Media”.
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“El perdón real en Castilla: una fuente privilegiada para el estudio de la crimi-
nalidad y la conflictividad social a fines de la Edad Media”, y acabar convertido 
parcialmente en un libro editado por la Universidad del País Vasco en 2013. 
Como su título deja ver, se trata de un análisis de la delincuencia a través del 
otorgamiento de los perdones regios, una práctica habitual en la Castilla de la 
Baja Edad Media que se obtenía gracias a los servicios prestados a la Corona 
o mediante la concesión de un perdón de los parientes de la víctima23. Tras 
la edición de ambos estudios, su autor ha alternado trabajos vinculados al 
estudio de la violencia ejercida en el seno de la familia con otros sobre delin-
cuencia de carácter más general24.

Durante las dos últimas décadas, enfocada también en muchas ocasiones 
hacia la violencia interpersonal y familiar, se ha desarrollado la investigación 
llevada a cabo por Jesús Solórzano, que destaca quizás por su diversidad, al 
profundizar en el estudio de temas como la homosexualidad o la conflictividad 
urbana, en particular la representada por la actuación de los bandos urbanos 
y por las querellas políticas. Entre sus trabajos, sobresalen los dedicados a la 
violencia en la sociedad cántabra de la Baja Edad Media25 y aquellos otros vin-
culados con el estudio de la represión de la homosexualidad y de la violencia, 
en muchos casos institucional, asociada a dicha conducta26.

El desarrollo del movimiento feminista y de la historia enfocada desde la 
perspectiva del género ha permitido que durante el siglo XXI hayan visto la 
luz obras enfocadas de manera específica sobre la llamada violencia de géne-
ro, machista o contra las mujeres. Se pueden enmarcar aquí las jornadas del 
Centro de Historia del Crimen dedicadas a la violencia de género, publicadas 
en el número 5 de 2008 de Clío & Crimen, en las que colaboraron numerosos 
autores de quienes también lo habían hecho en la obra sobre Mujer, mar-
ginación y violencia publicada en 2006, como Cristina Segura, Juan Miguel 
Mendoza o Iñaki Bazán27. También es el caso de la obra coordinada por Mª 

23	 González Zalacain, La familia en Castilla en la baja edad media: violencia y conflicto; González 
Zalacain, El perdón real en Castilla a fines de la Edad Media: el ejemplo de la cornisa cantábrica.

24	 Algunos de ellos son citados en la relación bibliográfica situada al final del presente artículo.

25	 Solórzano Telechea, Los conflictos del Santander medieval; Solórzano Telechea, “Violencia 
y conflictividad política en el siglo XV”; Solórzano Telechea, “Del conflicto al delito: la 
violencia en la sociedad urbana de Cantabria”.

26	 Solórzano Telechea, “Poder, sexo y ley: la persecución de la sodomía en los tribunales de 
la Castilla de los Trastámara”; Solórzano Telechea, “Represión y castigo de las relaciones 
íntimas entre personas del mismo sexo en la Castilla medieval”.

27	 Segura Graiño, “La violencia sobre las mujeres en la Edad Media”; Mendoza, “Mujeres 
adúlteras en la Castilla medieval”; Bazán díaz, “La violencia legal del sistema penal”.
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Jesús Fuente y Remedios Morán con el título de Raíces profundas. La violencia 
contra las mujeres (Antigüedad y Edad Media), fruto de las jornadas celebradas 
en la Universidad Carlos III en 2010 y que reúne, entre otras contribuciones, 
las de algunos de los autores citados y las correspondientes a las propias 
editoras del libro28. Y en esta misma línea destacan las contribuciones reali-
zadas por Sabina Álvarez Bezos; en especial el estudio fruto de la elaboración 
de su tesis doctoral, dirigida por Mª Isabel del Val en 2013 y publicada por la 
Universidad de Valladolid en 2015, en una colección de estudios sobre Igual-
dad, obra en la que la autora examina la condición de la mujer en las fuentes 
jurídicas y sinodales de la Edad Media castellana, la violencia ejercida contra 
niñas y mujeres, en particular por miembros de su propia familia, y la bús-
queda de protección en las cartas de seguro real, trazando una completa pa-
norámica de los principales tipos de delincuencia por ellas sufridos. Estudio 
completado por publicaciones posteriores de esta autora que han seguido 
profundizado en la temática29.

También han realizado una aportación destacada, durante la última década, 
los trabajos de Ezequiel Borgognoni –investigador de origen argentino forma-
do en Buenos Aires y afincado en Madrid, profesor de la Universidad Rey Juan 
Carlos—, dedicados al tiempo de la noche como generador de ocasiones de 
conflicto en un período en que la oscuridad reinante, en el ámbito rural o en 
las calles urbanas, facilitaba la oportunidad para la comisión de delitos. A una 
revisión de la violencia enmarcada en ese tiempo vital y de los medios que 
los gobiernos urbanos implementaron para hacerle frente ha dedicado algunos 
trabajos que proporcionan datos de gran interés30.

Y también lo han sido algunos dosieres de revista y obras colectivas centra-
das en el análisis de la conflictividad, la violencia o el crimen, que han contado 
con importantes contribuciones para completar el panorama ofrecido por la 
Corona de Castilla en la Baja Edad Media. Es el caso de La violencia en la so-
ciedad medieval coordinado por Esther López Ojeda, fruto de la celebración de 
la 29ª edición de la Semana de Estudios Medievales de Nájera en 2018, cuyas 
contribuciones fueron publicadas, como resulta habitual, por el Instituto de 
Estudios Riojanos en 2019, con aportaciones sobre el caso castellano de María 

28	 Fuente Pérez y Morán Martín, Raíces profundas. La violencia contra las mujeres (Antigüedad 
y Edad Media).

29	 Álvarez Bezos, Violencia contra las mujeres en la Castilla del final de la Edad Media; Álvarez 
Bezos, “La carta de seguro, un instrumento de defensa de la mujer maltratada”.

30	 Borgognoni, “El tiempo del delito en las ciudades castellanas a fines de la Edad Media”; 
Borgognoni, “Delitos y abusos nocturnos en la Castilla urbana del siglo XV”.
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Asenjo (desde el punto de vista historiográfico), José Antonio Jara y Sabina Ál-
varez31. O del dosier incluido en el número 24 de los Anales de Historia Medieval 
de la Universidad de Alicante, publicado en 2023 sobre Violencias y resolucio-
nes de conflictos en las sociedades medievales, coordinado por Francisco García 
Fitz y José Vicente Cabezuelo, con ilustrativas aportaciones sobre el caso cas-
tellano de Iñaki Bazán y Óscar López, entre otro autores32.

3. BREVE BALANCE TEMÁTICO

En conclusión, y como recordaba al inicio de este trabajo, tras cuatro décadas 
de investigación sobre crimen y delincuencia en la Corona de Castilla durante 
la Baja Edad Media (y me refiero, en concreto, a las últimas décadas del pe-
ríodo medieval debido a la ya indicada datación tardía de la documentación 
conservada), lo que hoy sabemos sobre el tema ha dado un salto cualitativo 
de extraordinario relieve respecto al estado previo de los conocimientos exis-
tentes en la octava década del siglo XX. Pese a ello, y como resulta lógico en el 
desarrollo de cualquier apartado historiográfico, conviven aspectos sobre los 
que estamos mejor informados, por el mayor volumen de trabajos realizados, 
con otros que marchan algo rezagados por haber sido objeto de una menor 
atención por parte de los especialistas que se han ocupado de la materia.

Desde mi punto de vista, el conocimiento de la legislación de carácter ju-
rídico de la Castilla medieval y de los procedimientos seguidos en la actua-
ción del sistema penal, tanto en medios políticos y policiales de prevención y 
lucha contra el crimen, como de represión del delito a través de los castigos 
aplicados tras los procesos, es uno de los temas mejor conocidos. Porque a 
las investigaciones pioneras elaboradas por los historiadores del Derecho, que 
han continuado siendo cultivadas con éxito hasta nuestros días, se han unido 
las enfocadas tomando como base de la investigación el examen de la docu-
mentación judicial conservada, escasa y de carácter indirecto, sí, pero que ha 
permitido poner de manifiesto aspectos relativos a la actuación práctica de la 
justicia antes desconocidos. Así lo hicieron Iñaki Bazán y Juan Miguel Mendoza, 
con carácter general, aunque en referencia a los territorios concretos del País 
Vasco y de Castilla-La Mancha, y así se ha hecho en ámbitos temáticos particu-

31	 Asenjo González, “La violencia en la sociedad medieval”; Jara Fuente, “El conflicto en la 
ciudad”; Álvarez Bezos, “Violencia contra las mujeres. Algunos casos de mujeres riojanas”.

32	 Bazán díaz, “La violencia interpersonal a finales de la Edad Media”; López gómez, “La violencia 
de la comunidad”.
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lares, como los relacionados con homicidios y agresiones interpersonales (Ri-
cardo Córdoba) o con el ejercicio de la violencia sobre la mujer (Sabina Álvarez).

Resultan igualmente bien conocidos los principales rasgos de la llamada 
violencia interpersonal, sea aquella que terminó dando lugar a casos de homi-
cidio y uxoricidio, sea la manifestada a través de agresiones, heridas y lesiones 
de diverso signo. Hay que tener presente que este tipo de violencia es la que 
mejor documentada aparece en los testimonios escritos, debido al hecho de 
que estos casos fueron objeto de pleitos conducidos ante los tribunales supe-
riores de justicia en mayor medida que otros muchos delitos, por la importan-
cia que el riesgo de pérdida de la propia vida y la abundante efusión de sangre 
tuvieron para la sociedad coetánea como factor agravante del crimen. Todos 
los estudios de conjunto realizados (Bazán, Mendoza, Córdoba) inciden de for-
ma particular en este ámbito, tanto desde el punto de vista de la sociología del 
delito (sexo, naturaleza, carácter y extracción social de víctimas y agresores, 
consecuencias para los protagonistas, consideración de la sociedad coetánea 
hacia ellos) como de los rasgos del proceso penal (actuación del sistema poli-
cial y judicial, imposición de multas, sanciones y castigos, sistemas de perdón 
y remisión de las condenas).

Sobre el mundo de las penas y castigos de aplicación más habitual en la 
época y su relación con la tipología de los delitos cometidos, en territorios y 
situaciones judiciales concretas, han reflexionado en profundidad numerosos 
trabajos. Destacan, por su detallado análisis, dos trabajos publicados en el nú-
mero 4 de la revista Clío & Crimen del año 2007, consagrado al estudio de la 
pena de muerte en la sociedad medieval europea; el primero, llevado a cabo 
por Juan Miguel Mendoza y otros autores, donde se realiza la estadística de 
las penas impuestas a delincuentes según la documentación conservada en el 
Archivo de la Real Chancillería de Granada; el segundo, por Iñaki Bazán, dedi-
cado al análisis de las diversas modalidades de aplicación de la pena de muerte 
empleadas por la sociedad bajomedieval castellana y a la intencionalidad social 
del castigo que se pretendía conseguir.

Debido al desarrollo de la historiografía feminista o enfocada desde la pers-
pectiva de género, así como al propio carácter de la documentación bajomedie-
val castellana donde la mujer adquirió un elevado protagonismo como víctima 
de delito (aunque no así como agresora), el análisis de los factores vinculados 
con la violencia de género, en particular la desarrollada por hombres contra 
mujeres en el seno de la familia, por maridos contra sus mujeres, ha sido objeto 
de especial atención: casos de infidelidad conyugal y de relación extraconyu-
gal, situaciones de malos tratos infligidas por maridos a sus esposas o por los 
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amantes a sus mujeres, violencias por causa o con la justificación de adulterio, 
violaciones y estupros cometidos contra niñas y jóvenes. Destacan aquí tanto 
análisis de carácter más descriptivo (Córdoba de la Llave), como los realizados 
desde la óptica de la perspectiva de género (Álvarez Benzos, Fuente Pérez), así 
como los que abordan la cuestión desde ópticas muy divergentes, como ocurre 
en algunos de los dosieres de revista y obras colectivas dedicadas a este tema 
(es el caso del número 5 de la revista Clío & Crimen, publicado en 2008, sobre la 
violencia de género en la Edad Media, o de la obra que coordiné en 2006 sobre 
Mujer, marginación y violencia entre la Edad Media y los tiempos modernos).

Muy bien tratado ha sido también el tema de la remisión de la justicia y los 
acuerdos entre particulares destinados a impedir que los delitos alcanzaran la 
escena judicial. La concesión de perdones particulares, a nivel individual por 
los familiares de las víctimas hasta el cuarto grado, o colectivo como es el caso 
de los llamados “Perdones de Viernes Santo”, han sido puestos de relieve en 
mis estudios sobre las agresiones sexuales y en el homicidio. Los perdones 
reales concedidos por servicios a la Corona (como en el caso de los obtenidos 
mediante acogida a privilegios de homiciano) o por la presentación de perdones 
familiares obtenidos de forma previa, han sido objeto de análisis por Rober-
to González Zalacaín y por Óscar López, en este segundo caso, en particular, 
aquellos perdones concedidos por el rey a los grandes nobles. Incluso se ha 
profundizado en los casos de resolución de conflictos a través de personas par-
ticulares, los denominados como árbitros, “amigadores”, “componedores”, que 
ejercieron tareas de intermediación y de pacificación del enfrentamiento en-
tre personas, en las que mantuvo una destacada participación la mujer, como 
quedó acreditado en artículos que forman parte del dossier monográfico Fe-
mmes, réconciliation et fin de conflits dans l’arc nord méditerranéen médiéval et 
moderne, coordinado por Martine Charageat y Claire Ponsich, y publicado en el 
número 33 (2019) de la revista e-Spania, con trabajos de Cristina Segura, Iñaki 
Bazán y Ricardo Córdoba centrados en la Corona de Castilla.

En muchos de estos temas, aunque es posible una mayor profundización 
a nivel local y regional, con la aparición de nuevos fondos documentales has-
ta ahora inexplorados o de una documentación que permita retrotraer en el 
tiempo las investigaciones, resulta difícil que se modifiquen las conclusiones 
ya obtenidas. Pero, como es lógico, se conocen peor otros ámbitos donde que-
da pendiente una labor de profundización que permita ver más allá de lo que 
ahora es posible. Es el caso del porcentaje relativo entre delitos y su relación 
por territorios, es decir, del análisis estadístico de la criminalidad en la Castilla 
bajomedieval. Bien es cierto que esta carencia viene explicada, en su mayor 
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parte, por el propio carácter de la documentación conservada, que hace visi-
bles en mayor grado los crímenes más graves al ser los más proseguidos en la 
administración de Justicia, pero también lo es que no se ha realizado un intento 
de comparar entre sí los datos obtenidos en el conjunto de la Corona. Emilio 
Cabrera, en su trabajo sobre el crimen en Andalucía durante el siglo XV, realizó 
una estadística inicial basada en los delitos que aparecen reflejados en la docu-
mentación del Registro General del Sello, una documentación muy particular 
al reflejar solo los casos que alcanzaron el máximo escalón del sistema judicial. 
Mientras que Juan Miguel Mendoza pudo hacer lo propio sobre los documen-
tos conservados en el Archivo de la Real Chancillería de Granada que, como es 
lógico, están claramente sesgados hacia el sur del territorio debido al ámbito 
de actuación de dicho tribunal. Pero no se ha realizado, hasta donde yo sé, una 
aproximación completa para el conjunto de la Corona de Castilla.

Se echa de menos igualmente un mayor número de investigaciones que in-
cidan en los delitos contra la propiedad, asaltos a ventas, posadas y mesones, 
robos de ganado y a viandantes y mercaderes que recorrían los caminos, robos 
de mercancías en tránsito por las vías terrestre, fluviales o marítimas de la 
época. Lo aborda también Mendoza en relación con la documentación de la 
Chancillería granadina, y en su estudio sobre las tierras castellanomanchegas, 
o Iñaki Bazán en lo referente al País Vasco, pero no se ha escrito una mono-
grafía de conjunto sobre este tipo de delincuencia. Y lo mismo ocurre con los 
crímenes cometidos y la violencia ejercida por las propias mujeres; es verdad 
que estos casos de delincuencia representan un escaso número sobre el global 
de los estudiados, seguramente más por el carácter de una documentación 
donde la violencia ejercida por la mujer está infrarrepresentada que por la falta 
de comisión de delitos por su parte, como ponía de evidencia Juan Miguel Men-
doza en el trabajo que dedicó a este tipo de violencia en 2006, en la línea de los 
que Sabaté o Pérez han dedicado a otros lugares de la Península. Pero no por 
ello resulta menos necesario profundizar en su análisis, dado que ello nos haría 
entender los medios, recursos y oportunidades, empleados por las mujeres y a 
valorar aspectos inéditos de su actividad en el marco de la sociedad coetánea.

En fin, son solo un par de ejemplos que evidencian que, pese a lo mucho 
recorrido, todavía queda camino por andar en un tema, como el del análisis 
de la delincuencia y la criminalidad en el mundo medieval castellano, que se 
ha revelado como una línea de investigación fecunda para el conocimiento de 
las relaciones sociales mantenidas en la época por hombres y mujeres, por los 
poderosos y los humildes, los ricos y los pobres, en suma, para conocer la arti-
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culación del sistema social del mundo urbano y rural de la Corona de Castilla, 
al menos durante las últimas décadas de dicho período histórico.
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Navegando por las fronteras historiográficas sobre 
las minorías sexuales y de género en la Corona de 
Castilla medieval: de la delincuencia sodomita al  

‘giro transgénero’

Jesús Ángel Solórzano Telechea
Universidad de Cantabria-GOBPORT

1. INTRODUCCIÓN

En 2024, se cumplió el vigésimo quinto aniversario de una publicación pionera 
sobre las minorías de género y la diversidad sexual en la península ibérica du-
rante la Edad Media, se trata de la obra coral Queer Iberia: Sexualities, Cultures, 
and Crossings from the Middle Ages to the Renaissance, coordinada por Josiah 
Blackmore y Gregory S. Hutcheson1. Por medio de una serie de ensayos, los 
autores examinaron cómo las identidades sexuales y de género se entrelazaron 
con los procesos de construcción nacional, colonialismo y expansión imperial, 
para lo que utilizaron una gran variedad de metodologías y perspectivas para 
analizar fuentes de origen en castellano, latín, árabe, catalán y gallego-por-
tugués, revelando un mosaico fascinante de figuras históricas e imaginativas 
que incluían santos martirizados, musulmanes, judíos, viragos, hermafroditas, 
sodomitas, reyes, reinas, nobles y personas transgénero. Este volumen fue pio-
nero en proporcionar un examen histórico integral de las relaciones entre raza, 
género y sexualidad en el contexto ibérico medieval, destacando la presencia 
de otras sexualidades en puntos de conflicto cultural y la manera en que la 
“desviación” se utilizaba como marcador de diferencia cultural y racial. Algunos 
de los capítulos se realizaron a partir de fuentes documentales no ficticias, 

1	 Queer Iberia.
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mientras que la mayor parte exploraron el homoerotismo tanto masculino 
como femenino a partir de las fuentes literarias, abriendo textos canónicos a 
lecturas alternativas, como las Cantigas de escarnho e de mal dizer, La Celes-
tina, El Libro del Buen Amor, Laberinto de Fortuna, etc. Las críticas que en su 
momento recibió esta obra fueron numerosas, ya que presentaba la península 
ibérica como una rareza, descontextualizada del resto de Europa, y aunque se 
hacía eco de alguna investigación española más centrada en época moderna, 
como las de Francisco Tomás y Valiente2, obviaba algunas contribuciones de 
académicos españoles y portugueses en estudios de género e historia en la úl-
tima década, como era el caso de monografía del prof. Iñaki Bazán Delincuencia 
y criminalidad en el País Vasco en la transición de la edad media a la moderna, 
publicada en 19953; con todo, Queer Iberia representó un esfuerzo loable por 
ofrecer una visión más completa y matizada de la literatura e historia ibéri-
cas, principalmente castellanas, desde la Alta Edad Media hasta el inicio de la 
modernidad, revelando la teoría queer como una nueva forma de interpretar 
textos literarios, que desafiaban críticas anticuadas y enriquecían la compren-
sión de la historia de las minorías de género y sexuales en la península ibérica 
medieval.

A pesar de esta obra, a finales del siglo pasado, el estudio de las minorías 
sexuales y de género en la Edad Media castellana llevaba un importante retraso 
respecto a las historiografías de otras latitudes, que habían empezado mucho 
antes, como la obra fundamental sobre estos temas del medievalista de Yale, 
John Boswell, Cristianismo, Tolerancia Social y Homosexualidad, publicado en 
19804, en el que sostenía que la Iglesia no había condenado consistentemente 
a los homosexuales a lo largo de la historia, sino que comenzó a hacerlo de 
manera tardía, a partir del siglo XII. Sin duda, entre finales del siglo XX y prin-
cipios del XXI, los estudios sobre las minorías sexuales, de género y queer eran 
campos emergentes del medievalismo internacional, ya que se luchaba contra 
una fuerte corriente de escepticismo y descrédito para justificar su legitimidad 
académica, comenzando por aquellos que seguían a Michel Foucault, quien 
argumentaba que la categorización de las personas como homosexuales era un 
producto de la modernidad y no una realidad objetiva que existiera en la Edad 
Media; sin embargo, hoy día, estos estudios poseen un gran caudal de fuentes 

2	 “El crimen y pecado contra natura”.

3	 Delincuencia y criminalidad. 

4	 La edición en castellano no vio la luz hasta 1993: Cristianismo, tolerancia social.
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primarias que contradicen esta posición teórica, así como una abundante his-
toriografía sobre las minorías sexoafectivas no normativas de la Edad Media. 

Actualmente, instituciones académicas de renombre como Yale y la Univer-
sity of California-Los Ángeles disponen de programas académicos enfocados 
en el análisis de las comunidades LGTBIQA+ dentro del contexto social e histó-
rico. Esto se ha visto reflejado en la institucionalización y el establecimiento de 
departamentos especializados en la investigación de las dinámicas y la influen-
cia de los aspectos queer en la sociedad y en cátedras de historia LGTBIQA+ 
como la de Oxford, creada en 2023. En España, la inclusión de la historia LGT-
BIQA+ en los planes de estudio universitarios es aún muy débil, a pesar de es-
tar contemplada en los planes de responsabilidad social universitaria conforme 
a los objetivos de desarrollo sostenible de la ONU, aunque hay algún caso que 
refleja un compromiso con la diversidad y la representación de todas las iden-
tidades sexuales y de género, como es la Universidad Complutense de Madrid, 
que ofrece un pionero Máster Universitario en Estudios LGTBIQA+ en el ámbito 
hispanohablante desde 2019. Se trata precisamente de la primera universidad 
pública que creó, en 2015, una Oficina de Diversidad Sexual e Identidad de 
Género5. El programa de máster es multidisciplinar y abarca desde la construc-
ción histórica, social y educativa de las diversidades sexogenéricas hasta los 
fundamentos teóricos de los estudios LGTBIQA+, proporcionando una forma-
ción integral que tiene en cuenta los diversos aspectos de la empleabilidad en 
perspectiva LGTBIQA+. Además, el curso de Historia y Movimientos Sociales 
LGTBIQA+ de la misma universidad se centra en la trayectoria de las luchas y 
éxitos de los movimientos sociales, ofreciendo una visión crítica y amplia de la 
historia sexual y la formación de subjetividades no-heteronormativas en Espa-
ña. No obstante, el panorama académico español dista mucho del anglosajón, 
pues los estudios sobre las minorías sexoafectivas siguen sin lograr un espacio 
importante en los programas de estudio, a diferencia de lo que ocurre en las 
mejores universidades norteamericanas y británicas. Por ejemplo, el progra-
ma de estudios gays, lésbicos y bisexuales de la Universidad de San Francisco 
se inició en 1989. Estos estudios no solo son relevantes para la investigación 
académica, sino también para la formación profesional, abarcando campos 
como la educación, el trabajo social, la sociología, la cultura y el arte. Con un 
enfoque que va más allá de una narrativa negativa de injusticia, pues estos 
programas buscan entender y reflexionar críticamente la historia de las mino-
rías sexuales y su impacto en las sociedades del pasado y del Tiempo Presente. 

5	 Pichardo Galán, “Resiliencia y emancipación”. 
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Tampoco las editoriales universitarias españolas han apostado por la difusión 
de los estudios LGTBIQA+, como ocurre en las de Columbia, Duke, Chicago…, y 
solo recientemente la Editorial Universitaria de Valladolid ha creado la revista 
MariCorners: Revista de Estudios Interdisciplinares LGTBIA+ y queer, cuyo primer 
número acaba de ver la luz a principios de 20256.

Los estudios sobre las minorías sexuales y de género representan, en la 
actualidad, el ámbito de estudio más prolijo en el campo de la investigación 
sobre la sexualidad en el medievalismo internacional7. Sin embargo, no suce-
de lo mismo en la disciplina de los estudios medievales en su conjunto, cuyas 
primeras monografías queer en la esfera anglosajona son de finales del siglo 
pasado8, y las investigaciones sobre las minorías transgénero e intersexuales 
del periodo medieval solo comenzaron a ver la luz a partir del 2020. 

2.	 LOS ESTUDIOS SOBRE LAS SEXUALIDADES Y EL GÉNERO MARGINALIZA-
DAS EN LA EDAD MEDIA

Antes de poder evaluar el impacto de las investigaciones sobre las minorías 
sexuales y de género, primero necesitamos delinear las preguntas que tradi-
cionalmente han regido el estudio sobre la sexualidad en la Edad Media. En 
este capítulo, me voy a centrar principalmente en la historiografía sobre las 
sexualidades y el género excluidas, sobre aquellas personas que cometían ac-
tos que transgredían las normas religiosas y las leyes laicas de las sociedades 
medievales, haciendo hincapié en su relación con la investigación internacional 
en este ámbito y las posibilidades que ofrecen las fuentes. 

En primer lugar, es necesario centrarse en lo que significó la experiencia 
vivida por parte de las minorías sexuales por medio del análisis de las fuentes 
documentales (principalmente, registros judiciales y notariales, ordenanzas 

6	 https://revistas.uva.es/index.php/maricorners/about

7	 Hotchkiss, Clothes Make the Man; Dormurat Dreger, Hermaphrodites and the Medical 
Invention of Sex; Bullough, “Cross Dressing and Gender Role”; Barolini, Medieval Construction 
in Gender; Kłosowska, Queer Love in the Middle Ages; Brozyna, Gender and Sexuality in the 
Middle Ages; Burgwinkle, “Queer Theory and the Middle Ages”; Bitel, Gender and Christianity 
in Medieval Europe; Rollo, Kiss My Relics; L’Estrange y More, Alison Representing Medieval 
Genders; Karras, Sexuality in Medieval Europe; Muravyeva y Tovio, Gender in Late Medieval 
and Early Modern Europe; Mills, Seeing Sodomy in the Middle Ages; Linkinen, Same-Sex 
Sexuality; Skinner, Studying Gender in Medieval Europe; Charmaille, “Queer Strategies of Gay 
History”; LaFleur, Raskolnikov y Kłosowska, Trans Historical; Skoda, A Companion to Crime 
and Deviance; Roelens, Citizens and Sodomites. 

8	 Duberman, Vicinus y Chauncey, Hidden from History; Blackmore y Hutcheson, Queer Iberia; 
Burger y Kruger, Queering the Middle Ages. 

https://revistas.uva.es/index.php/maricorners/about


Navegando por las fronteras historiográficas sobre las minorías sexuales y de género en la Corona de Castilla medieval...

219

concejiles, cartas) y fuentes no ficticias (por ejemplo, crónicas, penitenciales, 
manuales de confesión, legislación civil y eclesiástica). Hasta el momento, la 
investigación ha recuperado la experiencia de individuos, que pertenecían, en 
principio, a las minorías sexuales y de género, ya fueran bien personajes im-
portantes, bien personas anónimas. En segundo lugar, en este capítulo, me 
propongo la reconstrucción de las actitudes populares, religiosas y legales, y 
cómo afectaron la vida cotidiana de los integrantes de las minorías sexuales, 
ayudándome para ello de las herramientas intelectuales y metodológicas de la 
historia social, legal y cultural y, especialmente, del llamado “giro transgénero”. 
Por último, he optado por excluir de este análisis las fuentes de la cultura mate-
rial, visuales y los textos ficticios, así como las obras filosóficas y de medicina, 
salvo alguna excepción, porque desbordarían los límites de este trabajo, aun-
que también forman un tipo de fuentes de información histórica importante 
para conocer la vida cotidiana de las minorías sexuales y de género9.

La investigación española sobre las minorías sexuales y de género medieva-
les se ha centrado principalmente en la temática de la “represión”, soslayando 
otros dos ámbitos fundamentales como son la “identidad” y la “comunidad”10, 
que forman la clave para comprender que las categorías sociales, sexuales, de 
género y raciales fueron menos fijas y determinadas en la Edad Media de lo que, 
frecuentemente, se ha inferido de los estudios sobre la represión, sino que la 
sociedad medieval estuvo sometida a un proceso cultural complejo y largo en 
el tiempo. Ciertamente, el estudio del tema de la identidad conlleva averiguar 
la caracterización de las vidas de las minorías sexuales en las fuentes históricas 
textuales. El análisis de las fuentes legales y judiciales permite distinguir los 
actos meramente sexuales de los románticos e íntimos, y cómo fueron perci-
bidos por los observadores externos, ya fueran los legisladores, los jueces o 
los testigos de los procesos judiciales, por lo que, en general, el esfuerzo suele 
ser bastante frustrante, porque los actores ocultaron sus vidas interiores, sus 
vínculos románticos, sexuales y amicales o cómo entendían sus propios deseos 
sexuales y amorosos, o su identidad de género ante las autoridades judiciales. 
Sin embargo, es más fácil conocer la manera en que la “moral oficial”, regida 
por la heteronormatividad de la sociedad medieval juzgaba las relaciones de las 
minorías sexuales y de género, ya que los juristas, teólogos, médicos y filósofos 
de las tres religiones abrahámicas se influyeron mutuamente para categorizar-

9	 Ramos Arteaga, “Homofobia y propaganda”; Hutcheson, “The Sodomitic Moor”; Dagler, “La 
teoría queer y la Iberia no-moderna”; Linkinen, Same-sex Sexuality in Later Medieval English 
Culture; Mérida Jiménez, Sodomías hispánicas. 

10	 Wingard, “The Trans Middle Ages”. 
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los como pecado bajo el concepto de “sodomía”11, que recibió también otras 
denominaciones como “pecado contra natura”, “crimen nefando”, “vicio nefan-
do”, o simplemente “bigardo”, “afeminado” y “puto” en el lenguaje popular, lo 
que calificaba negativamente, como un insulto, a las minorías sexuales de los 
hombres y mujeres cisgénero y transgénero en la Edad Media europea, con las 
consecuencias negativas sobre la autopercepción de las personas afectadas (lo 
que se conoce como homofobia y transfobia interiorizada), así como la oculta-
ción de las comunidades y redes de solidaridad de grupo12. 

Por este motivo, la percepción del género y la sexualidad propia de los indivi-
duos es mucho más complicada de asir. Los medievalistas actuales estamos en 
deuda con la historiografía de la historia de las mujeres, del género y de la teoría 
queer, ya que establecieron el género como una categoría productiva de análisis 
histórico desde los años ochenta del siglo pasado y comenzaron a explorar la 
relación entre la identidad individual y los sistemas ideológicos y políticos más 
amplios del género13. En esta línea, hay que recordar la obra pionera, publicada 
en 1935, de la antropóloga Margaret Mead, que propuso que los roles de géne-
ro no son innatos ni universales, sino que son construidos socialmente y varían 
entre culturas, y las obras monumentales de historiadoras como Judith Buttler o 
Joan Scott, quienes revelaron los mecanismos detrás de la construcción social de 
las diferencias sexuales y trabajaron en el desarrollo de la perspectiva de género 
en diversas disciplinas con una influencia no sólo en el ámbito académico, sino 
también social y político actual en los países occidentales14. 

11	 Hacia 1204, Maimónides, en su obra Mishné Torá, un código de leyes suplemento de la 
Torá, incluyó la homosexualidad masculina entre la amplia gama de relaciones sexuales 
prohibidas por la Torá: “Cuando un hombre entra en relaciones con un hombre o hace que un 
hombre entre en relaciones con él, una vez que la corona se inserta [en el ano] ambos deben 
ser apedreados si ambos son adultos. Como [Levítico 18:22] declara: “No te acuestes con un 
hombre”, [responsabilizando a uno por el acto, ya sea] el socio activo o pasivo... Si se trata de 
un menor de nueve años y un día o más, el hombre que entra en relaciones o hace que el menor 
entre en relaciones con él debe ser apedreado y el menor no es responsable. Si el varón [menor] 
tenía menos de nueve años, ambos están libres de responsabilidad”. Publicado en Maimonides, 
Sefer Kedushah, Issurei Bi’ah 1:14. Maimónides trata sobre la homosexualidad femenina en 
una sección separada (Ibid. Issurei Bi’ah 21:8), concluyendo que, dado que no es posible 
ninguna relación sexual (la penetración), el castigo debe limitarse a un latigazo.

12	 Salih, “Sexual identitites”. 

13	 Bock,  “La historia de las mujeres”; Laqueur, Making Sex; Hernández Sandoica, “Historia 
de las mujeres e historia de las relaciones de género”; Blud, The Unspeakable, Gender and 
Sexuality. 

14	 Mead, Sex and Temperament; Scott, “Gender: a Useful Category of Historical Analysis”; 
Butler, “Variations on Sex and Gender” y El género en disputa. Esta última obra es considerada 
el texto fundacional de la teoría queer y el feminismo posmoderno, se trata de una crítica 
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A partir de la década de los ochenta, surge un conocido debate sobre los 
marcos conceptuales para definir el amor y el deseo entre los miembros de 
las minorías sexuales y de género en la Edad Media15. Ha existido un desacuer-
do profundo sobre si los conceptos contemporáneos feministas y de género 
pueden aplicarse a las minorías sexuales y de género medievales, e incluso si 
existió la idea de identidad sexual en las sociedades medievales. Muchos me-
dievalistas han defendido que las sociedades europeas medievales carecían del 
concepto de orientación sexual binaria fija16. Por ejemplo, Ruth Mazo Karras 
sostiene que las identidades de las personas medievales estaban fundamen-
talmente moldeadas a partir de su estatus sexual, no por su condición hetero-
sexual u homosexual, sino por si eran castos o sexualmente activos17. 

Los historiadores críticos con el uso de los conceptos del género han re-
chazado la aplicabilidad de la concepción de heteronormatividad como marco 
explicativo, argumentando que distorsiona el análisis de las minorías sexuales 
ajenas a los conceptos del género y la sexualidad en las sociedades medieva-
les. De hecho, los estudios queer y transgénero, aunque por una parte se han 
multiplicado, de otra ha habido una reacción intolerante por parte del auge 
del Nuevo Historicismo, que argumentan que señalar la presencia del deseo 
homosexual o la no conformidad de género en los textos medievales son ana-
crónicos y que, incluso, las referencias explícitas a ello en los textos medievales 
no reflejaban la realidad histórica. Estas recientes narrativas académicas, con 
un claro sesgo decimonónico, son parte de una idea de la heterosexualidad  
blanca medieval, que defiende la masculinidad medieval de las connotaciones 
de afeminamiento18.

Por otra parte, otros medievalistas, argumentan que, si bien las concepcio-
nes culturales medievales sobre la sexualidad se centran en actos más que en 
identidades, sin embargo, la lógica naturalista de los pensadores y teólogos 
medievales consideraban que las relaciones sexuales solo podían darse entre 
hombre y mujeres con una finalidad procreadora, de tal forma que podemos 
homologarla con el concepto actual de heteronormatividad y, de ahí, que se 

a la idea esencialista de que las identidades de género son fijas y están arraigadas en la 
naturaleza, el cuerpo o una heterosexualidad normativa y obligatoria. 

15	 Schultz, “Homosexuality as a Threat to Medieval Studies”; GIFFNEY, SAUER y Watt, The 
lesbian premodern; Foucault, Historia de la sexualidad; Boswell, Christianity, Social Tolerance 
and Homosexuality; Balzaretti, “Michel Foucault, Homosexuality and the Middle Ages”.

16	 Karma, “Nonbinary and trans premodernities”.

17	 Sexuality in Medieval Europe; Phillips y Reay, Sex before Sexuality.

18	 Wade, “Skeletons in the closet”. 
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consideraran actos desviados todo lo que se saliera de esa norma19. La teo-
ría queer, el posmodernismo y especialmente los trabajos “esencialistas” de 
John Boswell y conceptualistas de Michel Foucault han ejercido una profunda 
influencia en las argumentaciones de unos y otros medievalistas, como expon-
dremos a continuación20. 

3. LOS ESPACIOS DE LA HOMOSOCIABILIDAD MEDIEVAL

El sentido de “comunidad” constituye uno de los grandes temas de investiga-
ción para el conocimiento de las minorías sexuales y de género medievales. 
En la actualidad, las comunidades de las minorías sexuales se han desarrolla-
do históricamente en torno a un conjunto de usos, gestos, jergas, estética y 
comportamientos compartidos, que cumple con la doble función de señalar la 
identidad a aquellos que sabían interpretarlos, permitiendo así conexiones se-
xuales y románticas, redes informales de relaciones de tipo económico, social, 
político y cultural, al mismo tiempo que garantizaba, por medio de un tupido 
velo, la seguridad de las personas de la comunidad frente a las posibles agre-
siones externas. Los historiadores — en su mayor parte del ámbito académico 
anglosajón — han estudiado si las personas de estas minorías formaron subcul-
turas basadas en experiencias vividas compartidas. John Boswell argumentó 
que el rápido crecimiento de las ciudades en el siglo XII permitió el surgimiento 
de una subcultura gay internacional, basada en una comunidad compartida 
de cartas y tradiciones literarias colectivas. Por ejemplo, las comunidades de 
las minorías sexuales podían ser identificadas por vestir de forma masculina 
o femenina, si su estética no se correspondía con su sexo. Así, fray Hernando 
de Talavera, en 1477, explicaba las alteraciones sociales y los pecados que se 
cometían cuando los hombres y las mujeres no se vestían y comportaban de 
manera “natural” con relación a su sexo: 

Tanbien es cosa natural, y por esso vsada en toda parte, que de vna manera se 
vista el varón y de otra >manera se vista <la muger, y que generalmente que 
cada vno traya el vestido, segund que más conuiene para la execucion de su 
officio. […] Esto dize el Apóstol que nos enseñó y enseña la naturaleza: que a 
las mugeres proueyó de cabelladuras luengas con que andoviessen cubiertas, e 
no assi a los varones, onde el vso común tiene que ellas crien los cabellos e los 

19	 Es contradictorio que el trabajo de John Boswell se haya calificado de esencialista, cuando su 
investigación se basaba en las transformaciones de las mentalidades a lo largo del tiempo, 
negando así la condición natural. Vid. Solórzano Telechea, “Sedom’s Subjects”. 

20	 Kaartinen, Heinonen, Linkinen y Lidman, Framing Premodern Desires. 
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trayan luengos, y que los varones los corten e non se precien dellos. Y assi dize 
esse mesmo apóstol que es tanta fealdad y mengua al varón, e tanto contra 
natura e contra razón, criar y aleznar el cabello e traherlo luengo o con colleta, 
como seria a la muger andar toda trasquilada y traher la frente y el colodrillo 
de fuera21.

El uso contra natura de la vestimenta también se utilizó como forma de re-
presentación transgénero y transestamental, además de afirmación identitaria 
del género. En el año 1500, los Reyes Católicos ordenaron al obispo de Calaho-
rra que castigase a unos momos, unos juglares, un tamborilero y un mozo que 
iba vestido como una mujer “el dicho moço que andava en ábito de muger traya 
un mongil de terçiopelo e unas mangas de brocado, e una çinta de seda con mu-
chos tachones de plata”. El mongil era un vestido corto, que dejaba asomar bue-
na parte de la prenda interior, tenía un amplio escote, abierto o cerrado por de-
lante, en cuyo caso llevaba mangas de brocado (tejido de seda con oro o plata) 
y una cinta de seda con una cadena de plata a la cintura. El obispo respondió 
con el envío del teniente de arcipreste de la villa, quien les reconvino el uso de 
las lujosas ropas, pero no porque se tratara de un joven vestido de mujer, sino 
dado que “eran contra la dicha nuestra carta e premática por nos nuevamente 
fecha, e eran a todos devedadas las dichas ropas de seda”. Es decir, se trataba de 
la comisión de un delito recogido en la segunda real pragmática de 1499 que 
habían aprobado los monarcas en Granada a petición de las Cortes de Toledo, 
limitando el uso de la seda y tejidos lujosos a determinados grupos sociales. 
Por lo tanto, el delito cometido consistió en que el grupo teatral llevaba ropas 
suntuarias y habían atacado el orden social, y no estaba relacionado con el he-
cho de que un adolescente llevara ropa femenina22. Así, en el teatro medieval 
la figura del joven o el hombre vestido de mujer se puede utilizar para explorar 
el contenido de género y clase de los roles sociales. El uso de un personaje de 
teatro travestido nos informa, en primer lugar, que las minorías sexuales y de 
género no pasaron desapercibidas para las audiencias medievales de las obras. 
La lectura, desde una perspectiva de la teoría queer, de obras relevantes de 
la literatura medieval nos proporciona otras interpretaciones más cercanas a 
la realidad de su tiempo que las que se han realizado hasta el momento. Por 
poner un ejemplo bien conocido, podemos citar la escena lésbica en la obra 
de Fernando de Rojas, cuyo título original era Libro de Calixto y Melibea y de la 
puta vieja Celestina, en la que Celestina quiso intimar sexualmente con Areúsa 

21	 Castro Martínez, “El tratado sobre el vestir”. 

22	 Archivo General de Simancas. Registro General del Sello, 150005, 132. 
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por medio de halagos, toqueteos íntimos, llegando a decirle Celestina que le 
gustaría ser hombre para gozar de ella (“¡Oh quién fuera hombre y tanta parte 
alcanzara de ti para gozar tal vista!”), a lo que Areúsa rehusó, porque tenía los 
dolores de la menstruación23. Así pues, las representaciones teatrales y jugla-
rescas, con personajes gays, lésbicos, transgénero y transestamentales, que 
transgredían tanto los tabúes sexuales, como las fronteras sociales y los pa-
trones de deseo normativos, no pueden reducirse a un significado simple de 
celebración de una fiesta por medio de una representación teatral, ya que nos 
informan de que la sociedad medieval no tenía una asignación de género esta-
ble para los sujetos, sino que se fue fijando desde las elites políticas y religiosas 
a lo largo del tiempo24, que se refleja bien en la literatura bajomedieval. Por 
supuesto, la literatura castellana del siglo XV cuenta con sus representantes 
homófobos y tránsfobos, con obras de moralistas, que nos ofrecen el mejor 
cuadro que describe el comportamiento y la estética estereotipada de la comu-
nidad de hombres homosexuales de la sociedad castellana de la primera mitad 
del siglo XV. Es el caso de la obra El Corbacho de Alfonso Martínez de Talavera, 
escrito hacia 1438, quien clama contra los bigardos y, en especial, contra los 
afeminados: 

E destos bygardos algunos dellos son en dos maneras: ay unos que se dan al 
acto varonil, desean conpaña de omes por su vil acto, como ombres con los 
tales cometer. Ay otros déstos que son como mugeres en sus fechos, e como fen-
brezillas en sus desordenados apetitos, e desean los omes con mayor ardor que 
malas mugeres desean a los onbres. ¡Fuego, fuego en ellos! [...] andan tras los 
moçuelos, besándolos, falagándolos, dándoles joyuelas, dineros, cosyllas que 
a su hedad conviene. Asy se les ríe el ojo, mirándolos, como sy fuesen fenbras. 
[…] Fázense synplezillos como mugeres, la boz delgadilla; fablan muy de paso; 
todavía los fallaréys entre mugeres, pero non de las viejas. Asyéntanse en tierra 
llana como ellas; dan a entender que son vírgenes e que nunca muger conos-
cieron nin la querrían ver, salvo para las confesar e consejar que byvan byen25. 

Sin embargo, también hallamos redes de solidaridad entre las minorías se-
xoafectivas en los espacios culturales y literarios. Dado que la segregación por 
sexos era la norma, especialmente en comunidades artísticas, intelectuales y 
eclesiásticas, abundaban las historias de amor entre hombres, aunque fue-

23	 La Celestina, p. 119. 

24	 Clark y Sponsler, “Queer Play”; Mérida Jiménez, “Teorías presentes”. 

25	 Martínez de Talavera, El arcipreste de Talavera, pp. 233-238.
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ran encubiertas. Un caso paradigmático de homosociabilidad se producía en 
el seno de las familias poderosas26, patrocinadoras de la cultura y el arte, tal 
como se documenta en el caso del poeta Juan de Tallante, vecino de Murcia y 
gentilhombre protegido de don Pedro Fajardo, adelantado del reino de Murcia, 
quien huyó a Valencia tras ser acusado de sodomía27, donde fue apresado por 
el mismo delito, pero el hijo del Conde de Oliva, Jordi de Centelles, lo liberó y 
pudo volver a huir28. Precisamente, a Jordi de Centelles pocos años después se 
le abrió una causa criminal por sodomía e, incluso, un mozo de la casa familiar, 
Joan de Mendoza, fue quemado en la hoguera por el delito nefando en 149229. 
De esto se infiere que había un alto grado de colaboración y conocimiento mu-
tuo entre miembros de la comunidad homosexual de Murcia y Valencia en es-
tos años, liderados por los Fajardo y los Centelles30, pertenecientes al ámbito 
cultural y político de ambas ciudades, en las que estos poetas participaban 
en las tertulias literarias, como las de Isabel Suaris, y en los famosos concur-
sos poéticos valencianos. En consecuencia, los círculos artísticos y literarios 
peninsulares se nos ofrecen como ámbitos de homosociabilidad que han de 
estudiarse en los próximos años. 

Igualmente, hubo otros entornos e instituciones homosociales que tampo-
co han recibido la atención debida por parte de la historiografía de la Corona 
de Castilla, como las órdenes militares, los cabildos catedralicios y los monas-
terios en la medida en que se constata unos rígidos entornos masculinos, que 
marcaba la convivencia cotidiana, pues se promovía la intimidad física y emo-
cional entre miembros del mismo sexo fuera de las relaciones hetero sociales 
cotidianas31. El estudio de la homosociabilidad en las instituciones religiosas ha 
sido excluido tradicionalmente del análisis histórico en la historiografía de la 
Corona de Castilla, debido al escepticismo de los medievalistas sobre si se tra-
taba de acusaciones infundadas de cometer actos sexuales desenfrenados por 
parte de los críticos medievales con la institución eclesiástica o, por el contra-
rio, eran indicativas de la realidad. En mi opinión, detrás de cada acusación hay 
demasiadas pruebas y testimonios para que fueran acusaciones infundadas. 
Además, las denuncias que pesaban sobre los eclesiásticos no solo provenían 

26	 Sobre el concepto de homosociabilidad, véase Masterson, Between Byzantine Men, p. 67. 

27	 Archivo Municipal de Murcia, Actas capitulares, 1471-1472, fol. 60rº. 

28	 Archivo Municipal de Murcia, Actas capitulares, 1477, fol. 73vº.

29	 Catalá Sanz y Pérez García, “La pena capital en Valencia”, p. 324. 

30	 Pons Fuster, “Les inquietuds literaries de la famılia Centelles Riu-Sec”.

31	 Un estudio adelantado a la historiografía española de finales del siglo XX sobre la 
homosexualidad en los monasterios altomedievales: Espejo Muriel, El deseo negado. 
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de los críticos con la Iglesia, sino también desde otras confesiones religiosas. 
Por ejemplo, en el Tratado del deber coránico (hisba) de Ibn ‘Abdûn en Sevilla del 
siglo XII, se prohibía a las mujeres musulmanas que entraran en las iglesias de 
Sevilla, porque los clérigos eran fornicadores y sodomitas: 

Debe impedirse a las mujeres musulmanas que entren en las abominables igle-

sias, porque los clérigos son libertinos, fornicadores y sodomitas. Asimismo 

debe prohibirse a las mujeres francas que entren en la iglesia más que en días 

de función o fiesta, porque allí comen, beben y fornican con los clérigos y no 

hay uno de ellos que no tenga dos o más de estas mujeres con que acostarse. 

Los putos deberán ser expulsados de la ciudad y castigados donde quiera que 

se encuentre a uno de ellos. No se les dejará que circulen entre los musulmanes 

ni que anden por las fiestas, porque son fornicadores malditos de Dios y de 

todo el mundo32. 

La condena de las relaciones homosexuales del clero aparece temprana-
mente en la legislación peninsular, pero con ciertas peculiaridades. Por una 
parte, se aprecia una crítica por el valor que se le concedía al celibato, pero 
entre los miembros de la iglesia existía también una actitud benévola para no 
otorgarle más importancia de la debida. Así, en el Forum Iudicum del año 693, 
en que se condenó el pecado de sodomía en el XVI concilio de Toledo, se esta-
bleció que los clérigos no fueran emasculados y se redujera la pena a la pérdida 
de la dignidad eclesiástica, a sufrir el destierro perpetuo y la excomunión33. 
Siglos después también se menciona la condena del clero en los manuales de 
confesión, como el de Martín Pérez de 1316, estableciéndose diferentes pe-
nitencias según la categoría del clérigo, pero lejos de los castigos de muerte 
para los laicos, lo que nos informa de lo que ocurría dentro de las instituciones 
eclesiásticas, en especial en los espacios íntimos, como las celdas monásticas: 

El que fizo pecado sodomético […] que si fue obispo, faga penitençia de catorze 

annos, si preste XII annos, si diácono faga penitencia de IX annos, si subdiá-

cono VIII annos, si clérigo de menores órdenes de VII annos, si lego V annos e 

nunca con otro duerma34. 

32	 ‘Abdûn, Sevilla a comienzos del siglo XII, pp. 150, 157-158.

33	 Colección de cánones, tomo II, pp. 567-568. 

34	 García y García et alii, Martín Pérez, Libro de las confesiones, pp. 604-605. 
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Los ejemplos sobre la homosociabilidad de los clérigos y monjes son nume-
rosos, aunque no tenemos aquí el espacio suficiente para exponer la diversidad 
de casos. El primer documento de acusación del “vicio de sodomía” es de fecha 
bastante temprana respecto a otras regiones europeas, debido a la vigencia 
de las leyes contra la sodomía del Liber Iudiciorum en el reino de Asturias, y se 
retrotrae en torno al año 860, cuando el obispo de Santiago de Compostela, 
Ataulfo II, fue acusado por cuatro siervos de su iglesia de ser sodomita, por lo 
que este se sometió a un juicio de ordalía delante de un toro ante el pueblo y la 
corte regia en Oviedo del que salió inocente:

Adaulfo II, cuando recibió el orden episcopal, estaba tan abrasado por el de-
seo interno de contemplación, que por envidia fue acusado por unos enemigos 
suyos del vicio de sodomía en presencia del rey que entonces gobernaba en 
España. Así pues, el rey, al oír que había cometido tan gran delito, movido por 
vehemente ira, ordenó que, según su despiadada sentencia, él fuera expuesto 
a un indómito y muy feroz toro delante de todo el consejo, con intención de que 
el que se decía reo de tan gran crimen fuese despedazado por el ímpetu del 
enfurecido toro. Pero, aquel que con oculto juicio pesa el estado de la justicia 
con igual balanza, no permitió que el rayo de la verdad fuera oscurecido por la 
sombra de la mentira y mitigó de tal manera la ferocidad del furioso toro que, 
aunque era irritado por los perros, ningún daño pudo hacer al religioso varón35. 

Tras este caso, en Castilla, existen numerosas condenas y advertencias en 
las reglas monásticas, las apologías mozárabes, los penitenciales, los sermo-
nes, pero no hallamos más condenas 'ad hominem' hasta el año 1203, cuan-
do un canónigo de la diócesis de Astorga denunció a su obispo, Lope Andrés, 
de homicidio, perjurio, corrupción, violencia y el peor de todos los delitos, la 
sodomía, ante la Santa Sede en Roma, que fue utilizado para acabar con la 
autoridad episcopal. Tras este caso, hay que esperar a la denuncia de Don Fer-
nán Pérez, electo de Sigüenza y Sevilla y notario mayor de Castilla, acusado de 
sodomía y traición, en abril de 1284, por Benito de Pontecorvo, quien se opuso 
ante el Papa a que fuera nombrado obispo de Palencia. El contexto de esta 
situación se produjo durante la guerra civil entre el infante Sancho y el rey Al-
fonso X. Cuando el obispo Juan Alfonso de Palencia permaneció fiel a Alfonso X 
en abril de 1282, el infante Sancho intentó reemplazarlo por el deán de Sevilla, 
Ferrán Pérez, un clérigo con un currículum vitae mediocre, que fue excomulga-

35	 Falqué Rey, Historia Compostelana, pp. 70-72. Callón, Vidas e historias LGBT da Idade 
Media, pp. 63-72. 
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do por ser partidario del rebelde Infante y conspirador publico. Sin embargo, 
dos años después, Benito de Pontecorvo, procurador de Sancho IV, resumió los 
deméritos de Fernán Pérez, en la corte de Martín IV en Orvieto el 24 de abril de 
1284 para que no fuera confirmado en sus obispados. El argumento principal 
consistió en que el deán era sodomita y lo hubieran quemado de no ser clérigo: 

fue acusado públicamente y arrestado por el vicio sodomítico, hasta el punto 
de que hubiera sido quemado ante el tribunal secular de no ser por reverencia 
al orden clerical36.

Sin embargo, para el procurador de Sancho IV lo grave no era la acusación 
de sodomía de pública fama, sino que había infringido los derechos de patro-
nato del rey de control de las elecciones en las iglesias catedrales de la Corona 
de Castilla, lo que era considerado mucho más grave. El procurador protestó 
enérgicamente contra la intrusión del deán sin consultárselo al rey, como era 
costumbre. Benito de Pontecorvo adujo que Fernán Pérez poseía el decanato 
de Palencia, así como el de Sevilla y prebendas en Toledo, Burgos, Cuenca y Hu-
sillos sin dispensa papal. Además, no había sido ordenado y rara vez se le veía 
en el coro, prefiriendo pasar su tiempo cazando, cometiendo sodomía y conspi-
rando. Se le acusó de haber animado al infante Sancho a romper con su padre, 
lo cual no era de extrañar ya que era descendiente del traidor Vellido Dolfos, el 
legendario asesino del rey Sancho II en 1072. En suma, Benito de Pontecorvo 
justificó que Ferrán Pérez no podía ser confirmado como obispo por el Papa, de 
lo que finalmente convenció a Roma37. En consecuencia, Fernán Pérez no había 
caído en desgracia por ser homosexual, sino por haberse mantenido fiel al rey. 

El siguiente caso es el de caballeros de la Orden del Temple en Castilla. El 22 
de noviembre de 1307, el papa Clemente V ordenaba la prisión de los templa-
rios y el embargo de todas sus propiedades bajo la acusación de ser sodomitas 
y cometer pecados atroces, encomendando a los monarcas que procedieran 
contra ellos y los entregaran a la justicia eclesiástica, lo cual pronto despertó la 
codicia de los monarcas por los bienes de los templarios. Los templarios de la 
Corona de Castilla fueron convocados a unos autos indagatorios en Medina del 
Campo el 27 de abril de 1310, donde fueron cuestionados por las acusaciones 
que había contra ellos. Quince de las ochenta y ocho preguntas estaban rela-
cionadas con la práctica de las relaciones homosexuales, lo que demuestra el 

36	 El caso del obispo de Astorga se documenta en Mansilla Reoyo, doc. 293. El proceso de Don 
Fernán Pérez en Biblioteca Nacional, manuscritos, 13035, folios 22 y 80-81. 

37	 Linehan, The Spanish Church, p. 261. 
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conocimiento de los actos sexuales de las minorías sexuales — besos, felacio-
nes o penetraciones anales entre otras —, y que no solo existía una concepción 
binaria de la sexualidad38. Finalmente, se convocaron concilios provinciales. El 
que mayor incidencia tuvo fue el celebrado en Salamanca el día 21 de octubre 
de 1310, ya que declaraba a los templarios inocentes: 

Como quiera que visto e examinados los procesos con grandísima diligencia 
y solicitud no hallaban ser culpados en cosa alguna los dichos freyles ni su 
orden acá en estos reynos de Castilla e León, sino muy buenos religiosos e de 
muy buena fama. E así lo declaraban e manifestaban a todos en Dios e sus 
conciencias e lo daban por cosa pública; e puesto que, según el mandamiento 
que tenían del Papa, los podían absolver por tales, pero que por reverencia 
del Papa e por mayor honra e provecho de los dichos freyles tenían por bien 
reservbar la dicha sentyencia para que el Papa la diese, para que allí donde 
primeramente llegó la falsa infamia, llegue también su buena fama, de lo qual 
prometían informar a su Santidad cumplidamente. 

El 30 de marzo de 3011, Clemente V ordenó a los comisionados pontificios 
que los inquisidores volviesen a interrogar a los templarios por medio de un 
verdugo religioso39. Mientras se instruía el proceso en Medina del Campo, el 
Papa había designado una comisión, compuesta por los arzobispos y obispos 
de Toledo, Sevilla, Santiago de Compostela, Palencia, León y Lisboa, para in-
ventariar y ocupar las propiedades de los templarios. Finalmente, la orden del 
Temple fue disuelta por el Papa el 22 de marzo de 1312 bajo la acusación de su 
mala fama debido a las prácticas de entrada de nuevos miembros en la orden, 
exculpándolos de la condena por herejía. No obstante, antes de que la disolu-
ción oficial se produjera, el monarca castellano Fernando IV ya había comenza-

38	 “Item que en la admisión de los frailes de dicha orden o poco después, unas veces el candidato 
otras el receptor, se besaban en la boca, en el ombligo o en el vientre desnudo y en el ano o en 
el extremo de la espina dorsal. Item que algunas veces en el ombligo. Item que algunas veces 
en el extremos de la espina dorsal. Item que algunas veces en el miembro viril. Item que en 
la misma recepción hacían jurar a los candidatos que no saldrían de la Orden. Item que los 
tenían al instante por profesos. Item que la recepción de sus frailes se hacía en secreto. Item que 
solo asistían a la misma los miembros de dicha orden. Item que por este secreto se levantaron 
vehementes sospechas desde tiempos antiguos. Item que así se creía comúnmente. Item que 
decían a los frailes candidatos que podían unos a otros conocerse carnalmente. Item que les 
estaba permitido hacer esto. Item que debían hacer y padecer esto. Item que hacer esto no era 
pecado para ellos. Item que esto lo hicieron ellos o muchos de ellos. Item que algunos de ellos”. 
Archivo Histórico Nacional. Órdenes militares. Templarios, 4 y 5.

39	 Domínguez Sánchez, Documentos de Clemente V, p. 784. 
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do a confiscar sus bienes, a partir de la petición del Papa de noviembre de 1307, 
dirigida a todos los monarcas cristianos. En 1308, el rey castellano apoyó el 
ataque de las milicias sevillanas a Fregenal de la Sierra, en 1312, se apoderó de 
50.000 torneses de la orden y, tras su muerte ese año, la reina María de Molina 
siguió con la política de desmembramiento de las propiedades de la Orden del 
Temple en Castilla40. 

Otro de los ámbitos homosociales por excelencia eran los cabildos catedra-
licios. En 1499, se realizó una investigación por Antonio García de Villalpando, 
canónigo de la Iglesia de Toledo y visitador general del arzobispado de Toledo, 
por encargo del cardenal Cisneros, sobre la acusación de homosexualidad con-
tra el vicario general, el maestrescuela, los racioneros y varios canónigos de la 
Iglesia de Toledo, y miembros de la alta jerarquía eclesiástica castellana, que 
afectaba incluso al nuncio del Papa. Así, entre los canónigos y racioneros se 
nombran a Blas de Erbas Quemada, Diego López, Rui Sanz, Çapata, Sepúlve-
da, Castillo y Tenorio, Iñigo de Tapia, Cristóbal de la Puerta, Cristóval Dávila, 
Palomeque, Lucas de las Peñas, Martín de Villanueva, Alonso Manrique y Juan 
López de León o el criado del marqués de Villena, quienes mantenían relacio-
nes con “putos” y “amancebados”. Igualmente, se menciona al nuncio papal, 
Francisco Ortiz y a su hermano, el dotor Alonso Ortiz, quienes diversos testigos 
afirmaban que mantenían relaciones sexuales esporádicas con muchachos a 
cambio de regalos y dinero: 

el nunçio Françisco Ortiz y el dotor Ortiz, su hermano, están infamados de pu-
tos, e que se dicho que el dicho nunçio se echa con çiertos muchachos”, y se 
menciona, además, la relación estable que el doctor Ortiz tenía con “un criado 
que se llama Eslava porque le dava de su azienda y le tenía dreçado y gastava 
con él mucho dineros, que hera la causa porque se echava con él41. 

Estos dos últimos, Francisco y Alonso Ortiz, junto con Nicolás Ortiz, eran 
tres canónigos hermanos de origen converso. Alonso Ortiz fue un intelectual 
perteneciente a la Escuela de Salamanca, autor de numerosas obras, que llegó 
a reunir una biblioteca de casi mil volúmenes que legó a su alma mater, la Uni-
versidad de Salamanca42.

40	 Martínez Diez, Los templarios en la Corona de Castilla, p. 206. 

41	 Archivo Histórico Nacional, Universidades, 746, 6. 

42	 Flórez Miguel, Hernández Marcos y Albares Albares, La primera Escuela de Salamanca, p. 
37; Vaquero Serrano, El libro de los maestrescuelas, p. 38. 
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El tercer ámbito religioso de homosociabilidad medieval eran los monaste-
rios. En la documentación castellana, destaca el caso del año 1497, cuando el 
corregidor de Jerez de la Frontera, Fernando de Chinchilla, acusó a Juan Luce-
ro, guardián del monasterio de San Francisco, de ser homosexual públicamen-
te, y mantener encuentros sexuales con diversos hombres y, en especial, una 
relación estable con fray Perico, a pesar de todo lo cual siguió predicando sin 
que se tomara ninguna iniciativa en su contra, lo que le había contrariado so-
bremanera43. Este no era un caso único, nos consta también la protección que 
algunos clérigos homosexuales recibían por parte de los obispos, ya que ellos 
eran los únicos que podían impartir justicia en el caso de los clérigos sodomi-
tas, como afirmaban los sínodos provinciales44. En 1500, los Reyes Católicos se 
dirigieron al bachiller Francisco de Albarracín, juez comisario del arzobispo de 
Santiago, Alonso de Fonseca y Acevedo, en torno al caso iniciado por el obispo 
de Salamanca, Juan de Castilla, contra Martín Prieto, capellán y cantor de la 
iglesia de Salamanca, acusado del delito de sodomía, quien había recibido el 
amparo de la justicia del arzobispo compostelano, por lo que los monarcas le 
mandaron que dejara de protegerlo por la fuerza y permitiera actuar al obispo 
de Salamanca: 

porque tan feo delito non quedase syn punyçión e castigo, o commo la nuestra 
merçed fuese, de lo qual presentó ante nos çiertos testimonyos e testigos que 
sobre este delito fueron presentados, lo qual visto en el nuestro consejo porque 
es cosa de grand conçiençia consentyr e dar lugar que tan grave e ynorme de-
lito non sea punydo, nyn castigado, aviendo los yndiçios que ay contra el dicho 
Martín Prieto, nos vos mandamos que dexéys e consyntáys libremente al dicho 
obispo proçeder contra el dicho Martín Prieto, segund fallare por justiçia45. 

De otra, no solo los clérigos eran amparados por otros eclesiásticos, sino 
también por los señores laicos. En 1513, Jerónimo de Morales, provisor del 
obispo de Segovia, don Diego de Ribera, denunció al duque de Alburquerque, 
porque sus hombres habían protegido por la fuerza de las armas a Bernardino 
Velázquez, clérigo de Cuéllar, acusado de ser homosexual. El obispo expone 
que los hombres del duque habían luchado contra su alguacil, apoyados inclu-
so por las autoridades locales de Cuéllar: 

43	 Archivo Histórico Nacional, Universidades, 746, 8.

44	 Ortuño Molina, Sínodo de la diócesis de Cartagena, pp. 163 y 164. 

45	 Archivo General de Simancas. Registro General del Sello. 150002, 456. Archivo General de 
Simancas. Registro General del Sello, 150004,203. 
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Bernardino Velázquez, clérigo, el qual sabido que le querían prender, tenya 
en su casa muchos hombres armados de armas ofensivas y defensivas, la casa 
encastillada y çerradas las puertas y con vallestas armadas puestos a las ven-
tanas para resistir al dicho alguazil que non executase el dicho mandamiento y 
lo que peor es y más grave que los alcalldes y alguazil de la dicha villa, estando 
de acuerdo y deliberaron para ello, segund paresçió por el efecto con gentes 
armadas vinieron en favor del dicho Bernardino Velázquez [y otros] que con 
él estavan y resistieron al dicho alguazil que non executase el dicho manda-
miento ni prendiese al dicho Bernardino Velázquez, favoresçiéndose los unos 
a los otros y de la dicha resistençia no contentos en injuria del dicho sennor 
obispo46. 

De los casos existentes, así pues, podemos afirmar que las corporaciones 
eclesiásticas se ofrecieron como una salida para la comunidad homosexual a 
lo largo y ancho de la Corona castellana, donde convivían al amparo del fuero 
de la Iglesia, se reconocían entre sí y actuaban de forma solidaria entre sus 
miembros, con ayuda de otros sacerdotes y también laicos, una línea de inves-
tigación que puede ser fructífera en los próximos años. 

4. REGULACIÓN Y REPRESIÓN DE LAS MINORÍAS SEXUALES Y DE GÉNERO

La “represión” constituye el tercer tema central de investigación sobre las mi-
norías sexuales y de género medievales; es decir, el análisis de hasta qué punto 
las sociedades medievales castellanas regularon y reprimieron las relaciones 
que se salían de la heteronormatividad. Sobre este asunto, hay medievalistas 
que sostienen que la Edad Media fue una época en la que la regulación jurídica 
apenas existía, las prácticas matrimoniales no estaban completamente con-
troladas por la iglesia y variaban según el grupo socioeconómico y la región 
europea47. Este sector del medievalismo defiende que las sociedades medieva-
les carecían de los medios de propaganda ideológicos o unas fuerzas del orden 
suficientes para obligar sistemáticamente a la población a acatar unas normas 
de comportamiento sexual y de representación de género heteronormativas, 
ya que, por otra parte, tampoco eran conscientes de que tales normas no fue-
ran las naturales, siguiendo la teoría de Michel Foucault, quien configuró un 
mundo premoderno en términos de heteronormatividad y en contraposición al 
mundo que emerge a partir del siglo del siglo XVIII48. 

46	 Archivo General de Simancas. Consejo Real de Castilla, 645, 35.

47	 Burgwinkle, Sodomy, Masculinity and Law in Medieval Literature, p. 79.

48	 Foucault, Abnormal, pp. 50-51; Lochrie, Heterosyncrasies, pp. 1-3.
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Por el contrario, hay otros medievalistas que defienden que los usos de los 
tribunales de justicia contra la sodomía masculina y femenina, así como contra 
las personas transgénero se adelantaron a la propia legislación laica49, como 
sucedió con el obispo de Santiago, Ataulfo II hacia el año 860, al que nos refe-
rimos más arriba. Igualmente, los registros judiciales medievales sugieren que 
las mujeres lesbianas y las personas transgénero e intersexuales se castigaron 
en escasas ocasiones y que la sodomía masculina lo fue tardíamente50. Sin em-
bargo, la supuesta impunidad distó mucho de estar generalizada en toda Euro-
pa, pues incluso donde se ha analizado la sodomía femenina, la transexualidad 
y la intersexualidad en profundidad, se encuentran casos representativos de 
su represión y castigo, tal como sucedió en los Antiguos Países Bajos, donde 
casi una persona de cada diez sodomitas acusados era una mujer. Los registros 
judiciales de las ciudades de Brujas, Gante, Ypres, Amberes, Bruselas, Lovaina y 
Malinas, datados entre 1400 y 1550, alcanzan la cifra de veinticinco sentencias 
contra mujeres51. Igualmente, a pesar de no haber una legislación específica 
contra las relaciones lesbianas en la Corona de Castilla52, tenemos conocimien-
to de, al menos, cinco mujeres encausadas por relaciones íntimas femeninas, 
así como un hombre transgénero, y lo mismo ocurre, aunque en menor nú-
mero, en Inglaterra53, el Sacro Imperio54, Italia55 y Francia56, lo que demuestra 
que las penas por sodomía eran tan estrictas para las mujeres lesbianas, las 
personas transexuales e intersexuales como para los hombres homosexuales, 
llegado el caso, lo que niega la llamada invisibilidad lésbica. 

Un análisis interpretativo cercano a las fuentes judiciales nos ayuda a co-
nocer, por lo tanto, la realidad de la persecución y condena de las minorías 
sexuales y de género en la Europa medieval a pesar de no haberse desarrollado 

49	 Sautman y Sheingorn, Same Sex.

50	 Traub, “The (In)Significance of’ Lesbian’ Desire in Early Modern England”. 

51	 Roelens, “Visible women”.

52	 Solórzano Telechea, “Poder, sexo y ley”, Solórzano Telechea, “Sedom’s Subjects”, pp. 60–
92; Solórzano Telechea, “Las voces de las mujeres lesbianas”, pp. 155-157. A principios del 
siglo IX, las relaciones lésbicas aparecen condenadas en la obra de Teodulfo de Orleans, 
de origen visigodo, nacido en Zaragoza, condena las relaciones lésbicas, así como la regla 
femenina inserta en el 'Codex de Leodegundia', que establecía diversas medidas contra 
las relaciones íntimas entre mujeres profesas, tales como que la abadesa vigilara que las 
mujeres no durmieran juntas para evitar la libido. 

53	 Boyd y Karras. “The Interrogation of a Male Transvestite”, pp. 459–465.

54	 Puff, “Female Sodomy”.

55	 Ruggiero, The boundaries of Eros.

56	 Hutchison y McDougall, “Pardonable Sodomy”. 
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una legislación para ello. En primer lugar, esto se debió a la intolerancia gene-
ralizada hacia las minorías sexuales y de género en la sociedad medieval con 
base en un código de conductas regido por la heteronormatividad, un concepto 
que se refiere al conjunto de normas, prácticas y discursos que asumen y pro-
mueven la heterosexualidad como la única orientación sexual válida, natural y 
deseable, dirigida a la procreación. La heteronormatividad implica también la 
existencia de dos géneros claramente definidos y opuestos (hombre y mujer), 
que se corresponden con el sexo biológico y que tienen roles sociales com-
plementarios y jerárquicos, que se entienden como naturales y única forma 
legítima de sexualidad y de género57. En consecuencia, la heteronormatividad 
es una forma de poder que excluye, invisibiliza y discrimina a las personas que 
no se ajustan a este modelo, como las personas lesbianas, gays, bisexuales, 
transgénero, queer o cuestionamiento, asexuales, intersexuales y no binarias. 
La heteronormatividad en la Edad Media se manifestó en los ámbitos económi-
cos, espaciales, sociales, familiares, religiosis, culturales y políticos58. 

La importante obra de Robert I. Moore sobre la sociedad represora influ-
yó en numerosos medievalistas59, que identificaron el surgimiento del discur-
so homofóbico a partir del siglo XII al calor de la revolución urbana, lo cual 
se manifestó en la preocupación de los legisladores civiles y eclesiásticos por 
desarrollar un corpus legal —desde los fueros hasta la legislación general del 
reino— para castigar a las minorías sexuales y de género. La explicación de Ro-
bert Moore se basó en que las minorías sexuales formaban parte de los grupos 
marginados de la sociedad, junto con herejes, judíos, moros, leprosos y traba-
jadores sexuales, cuya persecución servía para estimular y ayudar al desarrollo 
de la expansión de la jurisdicción de los poderes laicos (desde los concejos a los 
monarcas) y eclesiástico (desde el párroco al obispo). Se trataba de justificar 
ideológicamente el proceso de centralización y expansión administrativa de es-
tas instituciones. De este modo, se puede afirmar que la persecución institucio-
nal de las minorías sexuales y de género no requirió de los conceptos actuales 
sobre identidad sexual y de género para castigarlos y reprimirlos.

La temática de la delincuencia y la represión ha moldeado la dirección de los 
estudios medievales sobre las minorías sexuales y de género entre 1980 y 2010 
en la historiografía internacional, siendo dispar el desarrollo temático según 
las escuelas historiográficas, ya sean cuantitativas o cualitativas. Esta etapa 

57	 Perreau, Le choix de l’homosexualité.

58	 Cadden, Meanings of Sex Differences. 

59	 La formación de una sociedad represora. 



Navegando por las fronteras historiográficas sobre las minorías sexuales y de género en la Corona de Castilla medieval...

235

se caracterizó por la publicación de artículos y monografías, que, en muchos 
casos, como el castellano60, eran pioneros en el tema en España, pero todos 
giraban en torno al tema de la represión; sólo desde el ámbito de la literatura 
medieval se introdujeron conceptos de la teoría queer en los estudios sobre la 
homosexualidad en la Castilla medieval61. En el ámbito internacional, a partir 
de mediados de la primera década del siglo XXI, el análisis de las minorías 
sexuales y de género fue repetitivo y descriptivo en sus temáticas, debido a 
la influencia de la teoría queer, en torno a las dos posturas enfrentadas sobre 
la idea de que la Europa medieval no era aún una sociedad heteronormativa, 
de una parte, y de que la identidad sexual, de género e, incluso, racial no eran 
conceptos estables, de otra62.

5.	 EL “GIRO TRANSGÉNERO” Y LAS REDES DE SOLIDARIDAD DE LAS MI-
NORÍAS SEXUALES Y DE GÉNERO

La atonía de las investigaciones sobre las minorías sexuales y de género finalizó 
con el llamado “giro transgénero” en torno al inicio de la segunda década del 
presente siglo63; en primer lugar, refutando los argumentos de Foucault y sus 
seguidores postestructuralistas sobre que la homosexualidad, las experiencias 
y las identidades transgénero eran inexistentes o incluso imposibles antes del 
siglo XX64.  Igualmente, también comenzó a analizarse a las personas inter-
sexuales, y autoras, como la medievalista Leah DeVun (Rutgers University), 
argumentaron que la intersexualidad fue ampliamente aceptada como una for-
ma de diferencia corporal moralmente neutra en el cristianismo antiguo y has-
ta el siglo XII, cuando comenzó a marginarse a este colectivo65. DeVun afirma 

60	 Molina Molina, Prostitución, violencia y otras conductas sexuales; Solórzano Telechea, 
“Poder, sexo y ley”, “Justicia y ejercicio del poder”, “’Fama publica’, infamy and defamation’” 
y “Justice et répression sexuelle”; Bazán Díaz, “La construcción del discurso homofóbico”; 
Carrasco Manchado, “Entre el delito y el pecado”; Castrillo de la Fuente, “Actitud hacia la 
homosexualidad en la Edad Media”; López Beltrán, “Delitos sexuales en Castilla a finales de 
la Edad Media” y “La prostitución consentida y la homosexualidad reprimida”; González-Ruiz, 
“’¿A cómo vale el ardor?”; Fernández-Viagas Escudero, “La estigmatización de los pecadores 
contra natura”; Ortega Baún, “La otra delincuencia femenina”. 

61	 Mérida Jiménez, “Teorías presentes, amores medievales”; Ramos Arteaga, “Homofobia y 
propaganda”; Hutcheson, “The Sodomitic Moor”; Sodré, “Unos con otros contra natura”; 
Callón, Amigos e sodomitas.

62	 Franco, “Byzantine lives”; Hsy, Antiracist Medievalisms. 

63	 Bychowski, “The Transgender Turn”; Wingard, “The Trans Middle Ages”, p. 940. 

64	 Betancourt, Byzantine Intersectionality. 

65	 The Shape of Sex.
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que los cuerpos no binarios se utilizaron como herramientas conceptuales por 
teólogos, cartógrafos, filósofos naturales, abogados, poetas, cirujanos y alqui-
mistas medievales para ordenar sus mundos políticos, culturales y naturales, y 
sugiere que las ideas sobre el género no binario han sido centrales en debates 
sobre la identidad y el género durante más de dos mil años. Por supuesto,  
estas ideas continúan siendo relevantes en las discusiones contemporáneas 
sobre la sexualidad y la identidad. Otra línea de investigación muy fructífera 
y seminal ha girado en torno a las hagiografías66. Algunas vidas de santos y 
figuras religiosas presentan características que podrían interpretarse como no 
binarias. Por ejemplo, ciertos santos y mártires eran venerados por su resis-
tencia a las normas de género tradicionales y su capacidad para desafiar las 
expectativas sociales. Además, algunos textos hagiográficos incluían relatos de 
individuos que vivían vidas que no se ajustaban a las normas de género binario 
de la época. Estos relatos a menudo se utilizaban para destacar la gracia divina 
y la capacidad de Dios para trascender las limitaciones humanas. Un caso para-
digmático fue el de Santa María Egipciaca, quien nació como un hombre llama-
do Eufrosino y decidió vivir como mujer para escapar de las tentaciones hacia 
el sexo masculino, además se convirtió en monja y fue venerada como santa; 
sin embargo, hay que lamentar que este “giro transgénero” se ha limitado a la 
historiografía medieval anglosajona y apenas se ha tocado en la española67. 

El notable florecimiento de los estudios medievales sobre personas trans-
género e intersexuales desde el año 2020 se ha logrado a pesar de obstácu-
los significativos, ya que la mayor parte de los historiadores que trabajan la 
historia transgénero e intersexual medieval ocupan un lugar marginal dentro 
de los estudios sobre las minorías sexuales y de género. En primer lugar, por-
que los medievalistas transgénero han sido objeto de actitudes tránsfobas 
en los círculos académicos, en especial de historiadores/as procedentes de 
los estudios feministas y de género; en segundo lugar, debido a los escasos 
recursos económicos que se dedican a la investigación de la historia trans-
género e intersexual, y, por último, a causa del miedo al rechazo académico 
que sufren los jóvenes investigadores y que les desalienta a emprender estas 
investigaciones. La aportación de los estudios queer y transgénero a la histo-
riografía normativa sobre las minorías sexuales y de género medievales ha de 
consistir en la reevaluación de las relaciones de personas que habían sido “ca-
talogadas” como amistades íntimas y, en realidad, entran en las categorías de 

66	 Spencer-Hall y Trans and Genderqueer Subjects.

67	 Una excepción es el trabajo desde el campo de la literatura de Jean Dagler, “La teoría queer 
y la Iberia no-moderna”; y Rafael M. Mérida Jiménez, Sodomías hispánicas. 
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una homosociabilidad normalizada entre las élites políticas, como es el caso 
de personajes destacados, como los reyes hispanos Alfonso I el batallador68, 
Alfonso X69, Juan II, Enrique IV70, el infante Jaime de Aragón y la reina Cata-
lina de Láncaster71, el francés Felipe II Augusto, o de los ingleses Eduardo el 
Confesor, Guillermo II72, Ricardo I ‘Corazón de León’, Eduardo II y Ricardo II, el 
mongol Bayan Temür, entre otros73. En el reino de Castilla fueron trascenden-
tales en la política del reino las acusaciones de sodomía entre los privados y 
los reyes, como Álvaro de Luna y Juan II o Juan pacheco y Enrique IV. Estas 
relaciones dieron origen a famosas sátiras, como le ocurrió a Enrique IV, a 
quien se acusaba de “Ándase tras los zagales por estos andurriales todo el día 

68	 En el relato de los últimos días de Alfonso I, el cronista Ibn al-Athīr, alude a las preferencias 
que este monarca tenía a dormir con hombres en vez de con mujeres: “Ibn Rudm•r [Alfonso 
I] llegó a Zaragoza. Habiendo visto cuántos de sus hombres fueron asesinados, a los veinte días 
de la derrota murió de dolor. […] Se le dijo: “¿Por qué no tomas una concubina de las hijas de 
los nobles musulmanes a quienes has tomado cautivas?” Él respondió: “Es apropiado que un 
hombre luchador se asocie con hombres y no con mujeres”. The Chronicle of Ibn al-Athīr, Vol. I. 
p. 323. 

69	 Alfonso X, tras la rebelión de su hijo, acudió a pedir ayuda al emir de Marruecos Abu Yusuf 
en abril de 1282, lo cual nos podría extrañar, ya que habían sido enemigos en lo político y 
religioso durante muchos años, de no ser porque, en mi opinión, aún no se ha profundizado 
en los aspectos de la vida íntima de Alfonso X y de sus relaciones con otros hombres, como 
la que mantuvo con Abu Yusuf, con quien consiguió incluso superar sus diferencias políticas 
y religiosas. La perspectiva normativa solo se puede superar con la ayuda de la metodología 
de análisis de los estudios queer, ya que los textos pocas veces son explícitos. Así, el mismo 
Alfonso X, en su testamento, explica que, tras la rebelión de su hijo Sancho, pidió ayuda a 
Abu Yusuf “membrandose del amor que tuvimos en uno”, lo que fue respondido por el emir 
con la promesa de que lo “ayudaria con el su cuerpo, e con su linage, et con sus vasallos, e con 
su poder, e con sus averes, fasta que todo lo nuestro oviesemos cobrado, como nunca mejor 
lo ovieramos” (Memorial histórico español, t. II, p. 117). Abu Yusuf, tras pasar el Estrecho de 
Gibraltar, se reunió con Alfonso X en Algeciras en agosto de ese mismo año y Alfonso le 
ofreció incluso la corona a cambio de dinero para sufragar la guerra contra su hijo (Abí Zar, 
Rawd al-Qirtás, vol. I, p. 636). El apoyo de Abu Yusuf fue más allá de lo que había prometido 
en su carta, pues propuso crear una alianza internacional con reyes cristianos para ayudar al 
rey Alfonso, llegando a escribir una misiva al rey de Francia Felipe III para que se aliara con él 
en ayuda de Alfonso X. Archives Nationales de France, J937/II/3. 

70	 González Ruiz, “’¿A cómo vale el ardor?”.

71	 Las relaciones de la reina Catalina de Láncaster con dos de sus privadas, Leonor López de 
Córdoba e Inés de Torres, están bien documentadas en su epistolario y en las Memorias. 
Castro, “Memorias de una dama del siglo XIV y XV”; Hutcheson, “Leonor López de Córdoba 
and the Configuration”. 

72	 Mason, William II. 

73	 Escartí, Biografies invisibles. 
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embebecido, holgazando sin sentido, que non mira nuestros males”74, en las 
Coplas de Mingo Revulgo, redactadas en unas fechas próximas a la Farsa de 
Ávila, relato utilizado por Isabel I para deslegitimar como heredera al trono a 
su propia sobrina Juana, llamada la Beltraneja. 

Contrariamente a las afirmaciones sobre la ausencia de testimonios en tor-
no a la identidad transgénero en primera persona en la Edad Media, los estu-
dios transgénero están demostrando que es posible reconstruir la subjetividad 
y la experiencia vivida por las personas transgénero en la Edad Media mediante 
un análisis cuidadoso de las fuentes históricas. Por ejemplo, hay que llamar la 
atención sobre que Las Partidas de Alfonso X reconocen claramente la categoría 
de personas transgénero y, aunque se condena la homosexualidad masculina, 
los hombres transgénero tenían más derechos que una mujer cisgénero, ya 
que mientras estas no podían testificar en pleitos de testamentos, se hacía la 
excepción de los hombres transgénero: 

De como la muger que es de buena fama puede ser testigo. Muger de buena 
fama puede ser testigo en todo pleyto fueras ende en testamento. Eso mismo 
dezimos del que oviese natura de varón e de muger, pero si la natura de este 
a tal tirase más a varón que a muger bien podría ser testigo en todo pleyto de 
testamento. E esto se entiende si fuere de buena fama75. 

La orientación sexual y las identidades de género de las personas eran 
conocidas en el mundo erudito del siglo XIII, tal como podemos comprobar en 
otra obra de la corte de Alfonso X, el Libro Judizios de las estrellas, en el que la 
condición de gay, lesbiana, transgénero e intersexual se hace depender de la 
posición de las estrellas: 

E si fuere Mars otrossi masculinidat con Venus, sera aquel fecho descubierto e 
manifiesto en guisa que la mugier que aquello faze fara muestra que tiene otra 
mugier pora aquel menester segund tiene el varón a su mugier. […] E sepas que 
Mercurio quando fuere en la casa de las enfermedades e ouiere alguna aparce-
ría en el ascendente, e’l catare Mars de catamiento non fortunado e Mercurio 
fuere derecho, significa que fara gestos de omne puto, mas non lo es. Mas si 
Mercurio fuere con esto retrogrado, sera puto manifiesto en semeiante e en 
fecho. […] E si el Sol fuere en medio cielo en signo feminino e la Luna ayunta-

74	 Coplas de Mingo Revulgo apud Rodríguez Puértolas (ed.), Poesía Crítica, p. 222.

75	 Las Siete Partidas, Partida Tercera, título XVI, ley XVII. 
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da con Mars otrossi en signo feminino, significa que el nacido sera castrado o 
sera enfeminado o sera hermofroditus76.

De hecho, en los reinos hispanos, la condena de una persona transgénero 
no aparece hasta principios del s. XV y fue de un hombre transgénero, que 
había mantenido relaciones matrimoniales con dos mujeres. Según relata Fran-
cesc de Eiximenis, en una ciudad española, cuyo nombre no explicita, hacia 
1409, se condenó a un hombre transgénero, por lo tanto nacido con sexo fe-
menino, que, vestido como hombre, se había casado dos veces con sendas 
mujeres. La primera esposa, como se había casado virgen, adujo que no sabía 
que los hombres tuvieran pene, por lo que no le extrañó que su marido no lo 
tuviera. La segunda mujer, sin embargo, que era viuda, se percató del uso de un 
pene artificial y acusó a su marido de ser sexualmente una mujer. Tras probarse 
la veracidad de la acusación por el juez, fue condenado a muerte, aunque en 
atención a que había ostentado un cargo judicial y había trabajado en benefi-
cio de la comunidad, no se le impuso la pena de muerte en la hoguera, sino el 
ahorcamiento, llevando en el cuello el pene artificial que había utilizado para 
recordar el pecado cometido77. 

El siglo XV, se cierra con el juicio condenatorio de una mujer transgénero es-
pañola, asentada en Roma en 1498. Se trata del caso del emigrante Mauro, que 
se hacía llamar Bárbara la Española, que convivía en la misma casa con otra 
mujer, a la que consideraba su familia, y la calificaba de honorable cortesana, 
llamada Cursetta. Los problemas para Mauro/Bárbara la Española comenzaron 
por caminar por las calles de Roma con modales femeninos, pero el escándalo 
público se produjo cuando el mismo Mauro/Bárbara se paseó, acompañado de 
Cursetta, con ropas femeninas y enseñando su miembro masculino: 

76	 Biblioteca Nacional de España, Ms. 3065. El autor de esta obra fue Aly Aben Ragel (1037) y 
traducido por Yehuda ben Moshe para Alfonso X. Aly Aben Ragel, El libro conplido. 

77	 Por el interés del documento, lo traduzco completo del catalán al castellano a continuación: 
“Una vez estuve en una ciudad de España y estuve presente cuando fue ahorcada una mujer que 
durante algunos años había ocupado un cargo judicial mientras vestía un atuendo masculino, y 
había tomado dos esposas. Y ella había tomado a las dos mujeres como esposas ante la iglesia; y 
la segunda de ellas era una viuda que la acusaba de no ser un hombre sino una mujer y de hecho 
ese era el caso. Se llegó a la conclusión en el acto de que la que había tomado a las mujeres 
de esta manera había sido en realidad una sodomita, habiendo tomado con aquellas mujeres 
que deben haber sido sus mujeres durante varios años. Dada la clemencia de las autoridades, y 
debido a que había servido leal y piadosamente a la república como funcionaria judicial durante 
mucho tiempo, no fue quemada sino que fue ahorcada con ese artificio alrededor de su cuello 
con el que había permanecido carnalmente con las dos mujeres”. Biblioteca de Catalunya, Ms. 
458, fols. 43rº-43vº, capítulo 609. Francesc Eiximenis, Terç del Crestia. 
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con los brazos en la parte superior, es decir, encima de los codos, fuertemente 
echados hacia atrás y atados, y los paños o vestidos todos elevados hasta la 
camisa inclusive, hasta el ombligo, para que sus testículos o genitales fueran 
vistos por todos, y que su engaño podría hacerse manifiesto78. 

Mientras que Cursetta se liberó sin cargos porque, aunque prostituta, su 
sexo era femenino, Mauro/Bárbara La Española fue encarcelada en las prisio-
nes de Torre None, y finalmente, el sábado ocho de abril de 1498, se condujo, 
junto con dos ladrones, a los que Bárbara precedía, montado sobre un asno y 
llevando un par de testículos atados a la punta de un bastón, que habían sido 
cortados a un judío, que había tenido relaciones con una cristiana, para que 
sirviera de escarnio público. Los tres se los llevaron al campo de Fiore, y allí 
fueron ahorcados los dos ladrones. Mauro/Bárbara La Española, sin embargo, 
aun debía sufrir un castigo más doloroso antes de ser ajusticiada, pues fue 
puesta sobre un montón de leña y estrangulada en el pilar de la horca, por 
medio de unas cuerdas atadas al cuello, que fueron apretadas con un palo por 
detrás de la horca, al mismo tiempo que se prendió fuego para ser pasto de las 
llamas, lo que se truncó debido a que empezó a llover, por lo que optaron por 
quemar las piernas, ya que estaban más cerca del fuego. No cabe duda del acto 

78	 Dado el interés de este documento, lo traduzco del latín al castellano a continuación: “En 
estos últimos días fue encarcelada cierta cortesana, esto es una honorable prostituta, llamada 
Cursetta, la cual tenía por familiar a Mauro, que andaba con ropa y costumbres de mujer, que se 
hacía llamar Bárbara la Española, y no sé cómo él la conoció; y por esto ambos de igual manera 
se condujeron por Roma con escándalo, esta con un vestido de terciopelo negro que llegaba 
hasta el suelo sin ataduras, pero el mismo Mauro con vestido o ropas de mujer, por así decirlo, 
con los brazos en la parte superior, es decir, encima de los codos, fuertemente echados hacia 
atrás y atados, y los paños o vestidos todos elevados hasta la camisa inclusive, hasta el ombligo, 
para que sus testículos o genitales fueran vistos por todos, y que su engaño podría hacerse 
manifiesto. Estos, tras recorrer Roma, se dejó marchar a Cursetta; pero Mauro fue metido en la 
cárcel, y finalmente, el sábado 8 del presente mes de abril, fue conducido fuera de las cárceles 
de la ‘Torre None’ con otros dos ladrones, Precediéndolos, una especie de escudero montado 
en un asno y llevando dos testículos atados a la punta de un bastón, que habían sido cortados 
por cierto judío, que había conocido a una cristiana, fueron conducidos al campo de Flore, y 
Allí fueron ahorcados los dos ladrones. Precediéndolos una especie de escudero montado en 
un asno y llevando dos testículos atados a la punta de un bastón, que habían sido cortados a 
cierto judío, que había conocido a una cristiana, fueron conducidos al Campo de las Flores, y 
allí fueron ahorcados los dos ladrones. Mauro, sin embargo, fue puesto sobre un montón de 
leña y estrangulado al pilar de la horca, le pusieron cuerdas al cuello, y detrás del pilar fue bien 
y fuertemente retorcido con un palo, se prendió el fuego para ser quemado, lo que no pudo 
hacerse, debido a la lluvia que vino; por fin le quemaron las piernas como si estuvieran más 
cerca del fuego”. Publicado en: Celani, Johannis Burckardi, Vol. II, 1911, p. 80. Solórzano 
Telechea, “Las voces de las mujeres lesbianas”. 
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de voluntad irreductible de la manifestación pública de la identidad de mujer 
transgénero de Bárbara La Española por las calles de Roma, vestida con ropa 
femenina y dejando ver su miembro viril, para que fuera público tanto su sexo 
masculino, como su identidad de género femenino, lo que sabía que le costaría 
el escarnio público y una condena a muerte dolorosa. 

El cambio de la perspectiva transgénero también se ha producido en la ma-
nera en que los medievalistas podemos reconstruir la experiencia de las relacio-
nes interpersonales de las personas trans, que la historiografía anterior había 
soslayado totalmente. En primer lugar, hay que señalar la existencia de enlaces 
tanto sexuales, como románticos. El caso que describió Francesc d’Eiximenis 
de un hombre transgénero, con cargos de responsabilidad pública, que llegó 
a casarse dos veces, no deja lugar a dudas de que las personas trans podían 
llegar a llevar una vida normativa de manera oculta en la sociedad medieval, lo 
que sugiere la existencia de una subcultura no binaria en cuanto al género, que 
tuvo su red de apoyo mutuo. En efecto, como hemos analizado más arriba en el 
ejemplo de Mauro/Bárbara la Española, ésta vivía con Cursetta, quien, además 
de compañera de oficio, la tenía por familiar, de lo que se deduce que había una 
red de ayuda mutua compuesta por mujeres cisgénero y transgénero, que no 
solo la aceptaron en la profesión de la prostitución, sino que se ayudaron pro-
porcionando casa, ropa y clientes, además de enseñar el oficio de trabajadora 
sexual, permitiéndole adoptar una identidad de mujer transgénero. Y ejemplos 
parecidos también se documentan en otros países europeos, como es el caso 
de John Rykener, una mujer transgénero que se hacía llamar Leonor, quien fue 
llevada ante la justicia de Londres tras haber sido descubierta por unos funcio-
narios ejerciendo la prostitución junto a un puesto en Soper’s Lane, en el Barrio 
de Cheap en 1394. Durante el interrogatorio, John/Leonor confesó que el oficio 
de prostituta se lo había enseñado una tal Anna, quien primero le instruyó en 
las prácticas sexuales a la manera de una mujer, ocultando su miembro mas-
culino. Además, declaró que Elizabeth Bronderer la vistió por primera vez con 
ropa de mujer y la prostituyó junto a su hija Alice, colocándola con hombres en 
sus camas por la noche sin luz79. Por lo tanto, se infiere que las mujeres y los 
hombres trans tuvieron, en el siglo XV, su red de apoyo de amical, amorosa y la-
boral por parte de otras mujeres, y que el oficio de la práctica sexual de mujeres 
transgénero tenía su propia clientela en el mundo de la prostitución femenina. 

La red de ayuda mutua también la documentamos en el mundo de las com-
pañías teatrales castellanas. Por ejemplo, un grupo de momos, juglares y un 

79	 Goldberg, “John Rykener”. 
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tamborilero que actuaron en Bilbao un fin de semana del año 1500, incluía a 
un joven vestido de mujer con ricas prendas de seda: 

diz que un dya sábado del mes de abril que agora pasó en la dicha vylla de 
Bilbao andavan çiertos honbres fechos momos e juglares con un tanborino, las 
caras atapadas, los quales trayan consygo un moço en ábito de muger80.

Al día siguiente, el domingo, la compañía volvió a salir por las calles de Bil-
bao y pasó por delante del corregidor, quien ordenó al alcalde de la villa que les 
quitara las ropas lujosas que llevaban, ya que contravenía la real pragmática de 
1499 que prohibía usar la seda a ciertos grupos grupos sociales. Cuando pren-
dieron al mozo que lucía las ropas femeninas más lujosas, los compañeros se 
enfrentaron a la justicia, liberaron al joven, insultaron a la justicia y se enfren-
taron al corregidor y al alcalde con espadas y lanzas. El alcalde de Bilbao, por 
evitar mayores escándalos, decidió zanjar el asunto y dejó que se fueran libres 
con sus ropas, pero uno de los momos le lanzó una cuchillada de la cual casi 
lo mató. La batalla campal aún no había terminado, pues los momos, juglares, 
tamborilero y el joven travestido se fueron hasta la principal iglesia de Bilbao, 
Santiago, en el corazón del casco urbano y, aduciendo que eran clérigos, estu-
vieron repicando las campanas durante más de una hora, pidiendo la ayuda de 
otros clérigos para atacar al corregidor en su casa. En suma, la solidaridad del 
grupo teatral con el joven travestido involucró a todos, incluso al vecindario, a 
pesar de las consecuencias penales que sabían que iba a conllevar el enfrenta-
miento con la justicia. 

Los integrantes de las minorías sexuales y de género también pertenecieron 
a minorías raciales. Se trata de los esclavos negros homosexuales, que recibie-
ron la solidaridad de su señor y el resto de los criados de la casa, lo que rompe 
con la rigidez que tradicionalmente ha atribuido la historiografía medieval a 
las categorías sociales, raciales y de género de la Edad Media. Por ejemplo, en 
1506, la reina Juana I ordenó al corregidor de Córdoba que hiciera justicia en 
el caso de un esclavo de color negro loro, llamado Fernando, quien había sido 
apresado por el delito de sodomía, pero su amo, el licenciado Alvar Páez, ayu-
dado por los criados de la casa se lo arrebataron al alguacil de la villa cuando 
pasaban por delante de su casa para liberarlo y protegerlo de la justicia: 

80	 Archivo General de Simancas. Registro General del Sello, 150005, 132. 
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llevándolo preso a la cárçel pública de esa dicha çibdad con unas esposas a 
las manos, e diz que pasando por la puerta del dicho liçençiado Alvar Páez, 
el dicho negro dio vozes, e diz que el dicho liçençiado e çiertos criados suyos 
salieron a la calle e le quytaron al alguazill que le llevava a la dicha cárçel81. 

De este modo, la historiografía de los estudios queer y transgénero medie-
vales demuestra la capacidad de las personas pertenecientes a las minorías 
sexuales y de género para construir comunidades mutuamente solidarias, y 
también nos informan de las limitaciones de las instituciones eclesiásticas y 
laicas para hacer cumplir la ley sobre estas comunidades de solidaridad en la 
Edad Media, lo que cambia profundamente la tradicional visión negativa de 
las minorías sexuales y de género en una sociedad mucho más “tolerante” de 
lo que se pensaba y unas fronteras binarias fluidas en construcción durante la 
Edad Media. 

6. CONCLUSIONES

En este capítulo hemos analizado la historiografía de los últimos treinta y cinco 
años sobre las minorías sexuales y de género en la Corona de Castilla y con 
relación a la historiografía internacional durante la Edad Media, destacando la 
evolución de los estudios desde el enfoque en la represión hasta la inclusión de 
identidades y comunidades transgénero. 

En primer lugar, hemos señalado que la obra Queer Iberia de 1999 fue pio-
nera en el estudio de las minorías de género y sexuales en la península ibéri-
ca medieval, aunque recibió críticas por descontextualizar la península ibérica 
del resto de la Europa medieval; si bien los estudios sobre minorías sexuales 
en la Edad Media castellana han estado rezagados en comparación con otras 
regiones europeas, aunque hoy en día hayan ganado legitimidad y recursos 
académicos. Sin embargo, se echan en falta instituciones universitarias, como 
Yale y University California Los Ángeles, que ofrezcan programas enfocados 
en comunidades LGTBIQA+, mientras que solo la Universidad Complutense de 
Madrid ha establecido un Máster en Estudios LGBTIQ+ desde 2019 en España. 

En segundo lugar, la investigación sobre la Corona de Castilla se ha centrado 
principalmente en la represión de las minorías sexuales, dejando de lado aspec-
tos como la identidad y la comunidad, esenciales para entender la complejidad 
cultural de la Edad Media. En buena medida este desfase con la historiografía 
internacional se debe a que hay un sector del medievalismo que cuestiona que 

81	 Archivo General de Simancas. Registro General del Sello. Leg. 150607, 176. 
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los conceptos modernos de género y sexualidad pueden aplicarse a la Edad 
Media, lo que ha retrasado la incorporación de los estudios medievales trans 
en la historiografía española.

En tercer lugar, quedan ámbitos de la homosociabilidad en la Corona de Castilla 
por estudiar, en especial en las instituciones eclesiásticas, como las órdenes milita-
res, cabildos catedralicios y monasterios, en los que se promovía la intimidad entre 
miembros del mismo sexo. Las minorías sexuales y de género en la Edad Media 
desarrollaron redes de apoyo mutuo, tanto en el ámbito amical, como profesional, 
incluyendo comunidades teatrales, círculos literarios y miembros del clero. 

Finalmente, gracias a las nuevas líneas de investigación del “giro trans” pode-
mos inferir que el castigo de la sodomía en la Edad Media por parte de las elites 
políticas y religiosas, en realidad se fundamentaba más en una transfobia que 
en una homofobia, en un odio a la inversión de los roles de género masculino/
femenino normativo, ya fueran personas cisgénero gays o lesbianas, u hombres 
y mujeres transgénero, sin distinción de edad, raza, sexo, género y religión. 

Así pues, es tiempo para la historiografía de los estudios medievales sobre 
las minorías sexuales y de género de la Corona de Castilla de dejar atrás las 
investigaciones centradas únicamente en las temáticas de la represión de la 
delincuencia de la sodomía para integrar la metodología del ‘giro trans’, incor-
porando dos ámbitos fundamentales como son la “identidad” y la “comunidad”, 
que revelan la capacidad de las personas de las minorías sexuales y de género 
para formar comunidades solidarias y limitando la capacidad de las institucio-
nes eclesiásticas y laicas para imponer la ley sobre estas comunidades identi-
tarias, lo que transforma profundamente la visión tradicionalmente negativa 
de la vida de las minorías sexuales y de género de las sociedades medievales.
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La España medieval fue una época marcada por complejas dinámicas socia-
les, económicas, culturales y políticas que moldearon las relaciones entre 
los individuos y entre los grupos sociales y étnicos, pero también los espa-
cios de poder, ya fueran señoriales, monárquicos o eclesiásticos. En este 
contexto, conceptos como reconciliación, castigo o gracia, que reflejan las 
creencias, los valores morales y las normas de la época, desempeñaron un 
papel de gran trascendencia en el terreno interpersonal, en la articulación 
de la paz y del orden público, y en la estructuración de la autoridad y de la 
justicia, tanto en el ámbito monárquico como eclesiástico. Estos conceptos 
ponen de manifiesto las contradicciones inherentes a las instituciones de la 
época, ya que, por un lado, defendían los valores cristianos de perdón y de 
misericordia, pero, por otro, mantenían un sistema punitivo riguroso como 
mecanismo de control y de orden social. Los conceptos de reconciliación, 
castigo y gracia, en definitiva, contribuyeron intensamente en la configura-
ción de la justicia medieval española.



Iñaki Bazán Díaz, Óscar López Gómez y Roberto J. González Zalacain

254

La historiografía ha analizado estos conceptos desde diversas perspectivas, 
tratando de comprender cómo fueron interpretados por teólogos, juristas y 
tratadistas de literatura sapiencial; cómo se implementaron, observando en 
qué circunstancias y de qué forma; y cómo afectaron a los individuos y a las 
dinámicas sociales, es decir, con qué resultados. La reconciliación, el castigo o 
la gracia se activaban a partir de la ruptura de la paz y del orden social, por la 
comisión de una falta, un delito o un crimen, de manera que, desde un punto 
de vista historiográfico, estas cuestiones se han valorado, en buena medida, 
de manera conjunta.

En lo que se refiere a la historiografía medieval española, en primer lugar, 
ha tratado de entender qué consideraba un crimen la sociedad del momento, 
como, por ejemplo, lo ha hecho Iñaki Bazán Díaz, desde un marco genérico, 
reflexionado de forma crítica sobre el denominado “modelo de criminalidad 
medieval”1, que ofrece una imagen físicamente violenta de los siglos medie-
vales no objetiva, sino pautada por la documentación2 (el registro judicial) y la 
metodología que se utilicen3. El propio Iñaki Bazán4, Carlos Barros5, Alejandro 
Martínez Giralt6, José María Ruiz Povedano7, Jaume Serra i Barceló8 o José Ma-
ría Martín Humanes9 han realizado estudios sobre homicidios de individuos 
concretos, no desde el prisma del modelo de criminalidad, sino desde el papel 
desempeñado en la violencia por los rumores, las redes de parentesco, las lu-
chas de facciones, la venganza o la represión.

En una línea de análisis en paralelo, en evidencia de la dilatada visión del 
delito que existía ya en la Baja Edad Media, otros historiadores han prestado 
interés a la criminalidad de tipo no violento, expresada en actos como la 
falsedad documental y el falso testimonio –crimen falsi– que, como subraya 

1	 “El modelo de criminalidad medieval y su modernización”. 

2	 Al respecto señala Joseph Morsel que “le tournant documentaire correspond à la prise 
en compte, du point de vue des historiens, des diverses médiations qui s’intercalent (ou 
s’interposent) entre eux et leurs documents”. Morsel, “Production d’archives, ou archives de 
la reproduction?”, §10.

3	 Esto resulta evidente al tratar cuestiones como la del tiempo del delito en la Castilla 
bajomedieval. Véase al respecto: Borgognani, “El tiempo del delito”.

4	 “La violencia interpersonal a finales de la Edad Media”.

5	 “Violencia y muerte del señor en Galicia”.

6	 “Las redes de parentesco de la nobleza catalana”.

7	 “Poder, oligarquía y “parcialidades” en Alcalá la Real”.

8	 “Una falsa notícia: l’assassinat de D. Pere de Cardona”.

9	 “«E lo heziste enhorcar de una almena»”.
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Luis Iglesias Rábade, en la Castilla bajomedieval eran penados con la muerte, 
de afectar a una bula o al sello y la firma del papa o del rey, o con el destierro y 
la confiscación de bienes, de referirse a escrituras privadas10. De igual modo, 
sacar armas a las calles contra los vetos existentes a su circulación por el 
espacio público podía tener connotaciones criminales, como señalan Patricia 
Zambrana Moral11 y Óscar López Gómez12. Por no incidir en figuras delicti-
vas que empezaron a desplegarse en la tardía Edad Media y que tendrían un 
enorme desarrollo en la Edad Moderna, como la hechicería y brujería, sobre 
las que han reflexionado investigadores como Félix Segura Urra13, Rafael Ma-
nuel Mérida Jiménez14, José Ramón Gómez Fernández15, Carmen Caballero 
Navas16, Iñaki Bazán Díaz17, Pau Castell i Granados18, Mónica Nasif19, Eduardo 
Ortega Martín20, Agustín Méndez21, Leandro Martínez Peñas22 y Óscar Gonzá-
lez Vergara23. O la piratería, analizada, entre otros, por Victòria Alba Burgue-
ra Puigserver24, Eduardo Aznar Vallejo25, María Teresa Ferrer Mallol26, María 

10	 “Estudio comparado del delito de falsedad documental”; “El falso testimonio judicial”.

11	 “El delito de «sacar armas»”.

12	 “Licencias de armas y conflictividad social”; “Criminalidad, amparo y licencias de armas”.

13	 “Hechicería y brujería en la Navarra medieval”.

14	 “Imágenes de la brujería medieval”; “Magias y brujerías literarias”.

15	 Las plantas en la brujería medieval.

16	 “El saber y la práctica de la magia en el judaísmo”.

17	 Entre otros, “El mundo de las supersticiones y el paso de la hechicería”, “El tratado de fray 
Martín de Castañega” o “Superstición y brujería en el Duranguesado”.

18	 “«E cert te molt gran fama de bruixa»”; “«De crimine heresis, maxime de bruxa»”.

19	 “Fenomenología del quehacer mágico”.

20	 “Beguinas, magia y brujería”.

21	 ““Peste, brujería y miedo”; “Rebeliones monstruosas y antinaturales”.

22	 “La convergencia entre brujería y herejía”.

23	 “Notas sobre la brujería medieval”.

24	 “Jutjar els actes de pirateria a la Corona d’Aragó”; “¿Competencia institucional, abuso de 
poder o mala praxis?: vínculos entre la piratería y los círculos de poder”.

25	 “Corso y piratería en las relaciones entre Castilla y Marruecos”.

26	 “Corsarios vascos en el Mediterráneo”.
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Guillermina Antonucci27, Juan Manuel Bello León28, Iñaki Bazán Díaz29 y Jesús 
Ángel Solórzano Telechea30.

En segundo lugar, la historiografía se ha interesado por los mecanismos 
para impedir el delito. En la Edad Media la anticipación de las autoridades a la 
violencia se basaba en disposiciones cuyo fin era salvaguardar la paz pública, 
entendida como un orden político, socioeconómico, moral y religioso frente 
al que todo atentado o desviación justificaba un castigo ejemplarizante31. A 
las fórmulas comunes de prevención del delito se les ha prestado atención en 
grandes monografías sobre la delincuencia y la criminalidad, como las de Rafael 
Narbona Vizcaíno32, Iñaki Bazán Díaz33, Juan Miguel Mendoza Garrido34, Félix 
Segura Urra35 u Óscar López Gómez36. Se trataba de medidas estandarizadas, 
cuya aplicación dependía de los gobiernos locales, si bien solían contar con el 
respaldo de la monarquía, en cuanto que la paz pública tenía una concepción 
de paz regia, al ser el rey su responsable último. Ricardo Córdoba de la Llave37 y 
José Sánchez-Arcilla Bernal38 han reflexionado ampliamente sobre estas cues-
tiones, así como, desde enfoques más específicos, Laura Carbó39, Ángel Díaz 
Arias40, Susana Guijarro González41, Beatriz Majo Tomé42, Denis Menjot43, José 
Miguel López Villalba44 o Corina Luchía45, entre otros.

27	 “Corso y piratería: antecedentes medievales”.

28	 “Apuntes para el estudio de la influencia del corso y la piratería”.

29	 “«Degollaron a todos los dichos treynta e tres ingleses»”.

30	 “Piratas, corsarios y malhechores”.

31	 Mantecón Movellán, “Desviación, disciplina social e intervenciones judiciales”; Mérida 
Jiménez, “Norma, disidencia y desviación”.

32	 Pueblo, poder y sexo.

33	 Delincuencia y criminalidad en el País Vasco.

34	 Delincuencia y represión en la Castilla bajomedieval.

35	 Fazer justicia.

36	 La sociedad amenazada.

37	 “Violencia cotidiana”; “Violencia, delincuencia e inestabilidad”; 

38	 “El control de la violencia”.

39	 “La fiesta, socialización y prevención del conflicto”.

40	 “La policía en la Edad Media española”.

41	 “Disciplina clerical y control social”; “Justicia eclesiástica y control social”.

42	 “Control de la actividad cotidiana y preservación de la paz social”

43	 Dominar y controlar.

44	 “Regulación y control del juego”.

45	 “«Ommes et mugeres baldíos»”.
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La política de prevención del delito, a partir del siglo XV especialmente, 
se basaba en tres principios: la prohibición de circular armado por las calles, 
salvo aquellas personas autorizadas; el destierro de los vagabundos, prostitu-
tas, rufianes y personas “sin dueño nin señor conosçido”; y la proscripción de 
los juegos de apuestas, para impedir altercados. Los regidores desplegaban, 
además, diferentes acciones de control, orden público y seguridad, con mayor 
sistematicidad en virtud de las circunstancias, consistentes en la participación 
de los vecinos en rondas de vigilancia, tanto de día como de noche, y en este 
caso apoyando a los veladores nocturnos; el acuartelamiento de hombres con 
funciones de policía en determinados emplazamientos, como las puertas de 
entrada a la urbe; la inspección de zonas y edificios donde se producían albo-
rotos, como tabernas, mesones, prostíbulos y arrabales; la fiscalización de los 
individuos en sus espacios de convivencia, como la parroquia, el barrio o la 
vecindad; y la exigencia a los vecinos y moradores de colaborar en la defensa 
del orden, bajo amenaza de sanción si no denunciaban acciones en su contra, 
aunque ofreciéndoles si lo hacían una gratificación económica.

Existían también restricciones específicas en determinados escenarios, 
como toques de queda al anochecer; límites al número de personas que se po-
dían reunir en un lugar; prohibiciones de empleo de ciertas palabras injuriosas 
o de discursos escandalosos; vetos al asociacionismo pseudorreligioso en for-
ma de cofradías o hermandades con fines políticos; impedimentos al cliente-
lismo de las oligarquías y linajes para constituir bandos y emplear “apaniagua-
dos” o “avasallados”, pero también rufianes, para realizar actos criminales; y, al 
contrario, apoyo a instituciones con un papel relevante en la paz social, como 
los procuradores del común, sexmeros, hombres buenos y jurados. Asimismo, 
ciertas medidas políticas eran en beneficio, teóricamente, de la represión del 
malhechor, como el amparo de las jurisdicciones regia y civil frente a la señorial 
y eclesiástica, la defensa de los tribunales locales y el envío de jueces y delega-
dos con poderes extraordinarios para intervenir en hechos de gravedad. 

En tercer lugar, cuando la prevención del delito fallaba se activaban los me-
canismos de reconciliación, castigo y gracia. La reconciliación y el perdón se 
convertían en elementos clave en un contexto de reconstrucción de la paz so-
cial rota por el delito. El castigo era básico, a su vez, para mantener el orden 
social, especialmente a partir del siglo XIII, cuando el sistema judicial público 
implementó un planteamiento punitivo, y para fortalecer el poder monárquico, 
al demostrar su victoria sobre los reos ante la comunidad y resarcir a las vícti-
mas. Sin embargo, tras el castigo podía intervenir la gracia real, que suponía 
el perdón o reducción de la condena impuesta al reo. Con ella los monarcas 
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fortalecían el poder del incipiente Estado y demostraban piedad. Por ello estos 
perdones se vinculaban con la fecha emblemática de la Pasión de Cristo, el 
Viernes Santo. Sobre estas cuestiones se realizará un recorrido historiográfico 
en las páginas siguientes. Un recorrido que, por razones obvias, no puede re-
coger el cien por cien de la producción bibliográfica, pero que tratará de ser lo 
más amplio posible, tanto en temáticas de investigación como en autores que 
las han abordado.

1. LA RECONCILIACIÓN PACIFICADORA

El creciente intervencionismo de las emergentes estructuras del Estado en las 
vidas de las personas trajo consigo una progresiva criminalización de determi-
nados actos, cada vez mayores en número, según se avanza hacia el siglo XVI. 
Sin embargo, el debate sigue abierto acerca del desarrollo de la labor judicial, 
así como, en conexión con ello, en torno al vínculo entre las prácticas judicia-
les y los procedimientos de pacificación al margen de la justicia institucional. 
Patrick Geary46, John Hudson47 y, en el caso hispano, José María Mínguez Fer-
nández48, Joaquín Cerdá Ruiz-Funes49, Josep María Salrach50 y Francisco Javier 
Díaz González51, entre otros, han defendido que en la Baja Edad Media, en pa-
ralelo al afianzamiento de los poderes públicos, se incrementó la actividad de 
los tribunales de la monarquía, los señores y la Iglesia, de forma que, poco a 
poco, irían postergándose las prácticas al margen de la justicia oficial, en una 
tónica que, en opinión de Richard Kagan, continuó en Castilla en la Edad Mo-
derna52. Por contra, historiadores como Andrea Zorzi53 y Tomás A. Mantecón 
Movellán54, o, en sus recientes tesis doctorales, Carmen Xam-mar Alonso55, 
Antuanett Garibeh Louze56 y Jessica Carmona Gutiérrez57, defienden que las 

46	 “Vivre en conflit”.

47	 “La interpretación de disputas y resoluciones”.

48	 “Justicia y poder”.

49	 “En torno a la pesquisa”.

50	 “Prácticas judiciales”.

51	 “La consolidación de la justicia medieval”.

52	 Pleitos y pleiteantes en Castilla.

53	 “La politique criminelle en Italie”.

54	 “El peso de infrajudicialidad”; “Usos de la justicia y arbitraje”.

55	 La conflictividad y las formas de control social.

56	 El perdón. Véase también: “Mecanismos alternativos a la justicia oficial”.

57	 Violencia y justicia en los territorios extremeños.
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prácticas de resolución del conflicto al margen de la “justicia pública” no eran 
antitéticas de las propiamente judiciales, sino más bien su complemento, en 
respuesta a solicitudes de paz y desagravio, y que, por tanto, no se reducirían 
significativamente a partir del siglo XIII. Evidentemente, los juicios de Dios y 
las ordalías, herramientas de determinación de la paz comunes en la Alta y 
la Plena Edad Media58, desaparecieron progresivamente, pero no ocurrió así 
con otros mecanismos de apaciguamiento, tanto pacíficos –los convenios de 
carácter privado– como violentos –los duelos, la venganza–, que no se redu-
jeron, sino que experimentaron una progresión en algunas regiones.

Que un acto criminal se pudiera resolver al margen de los tribunales esta-
blecidos y las autoridades públicas dependía de tres factores. 1) Que no hubiese 
acarreado la muerte dolosa de una persona, lo que facilitaría una negociación 
sobre daños que, en todo caso, podía darse, aunque hubiera un muerto de por 
medio. 2) Que por las causas que fueran (no repercusión en la opinión pública, 
desconocimiento, dejadez, dificultad para conseguir un resarcimiento del vic-
timario por su ascendente social), las autoridades permaneciesen al margen, 
siquiera por un tiempo. 3) Y, sobre todo, que entre las partes implicadas exis-
tiera una voluntad de paz y reparo. Aunque determinadas prácticas privadas 
de resolución de la criminalidad (los acuerdos privados ante un homicidio, por 
ejemplo, en la Mallorca de los siglos XIII y XIV59) pudieran tenerse en sí como 
un delito, según ha señalado Nicole Gonthier60, en la sociedad medieval había 
una constante actividad pacificadora entre personas de diverso estatus, en la 
que primaba el pragmatismo61. Si era factible, las disputas se gestionaban en 
el seno de la comunidad, entre familias e individuos, fuera de la labor de los 
tribunales y las autoridades, en función de lo que Ignasi Terradas Saborit ca-
lifica como una “cultura vindicatoria”, en la que sobre la aplicación de la ley 
imperaba una idea compensatoria de la justicia y un principio conmutativo de 
reparación62.

58	 Véase las obras fundamentales de Sorrentino Storia del processo penale y Archan (dir.), Les 
ordalies. Para la España medieval: Roldán Verdejo, “La ordalía del hierro”; Alvarado Planas, 
“Ordalías y derecho”; Torrequemada Sánchez, “El divino defensor”; Ledesma, “Acerca de las 
ordalías”; Martínez Llorente, “Justicia divina y justicia humana”. 

59	 Planas Roselló, “Derecho, venganza y duelo”.

60	 “Faire la paix”.

61	 Véase al respecto, para la Castilla del siglo XV: López Gómez, “Arbitrajes, conveniencias y 
resolución de las disputas”.

62	 Justicia vindicatoria; La justicia más antigua.
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A medida que se fue afirmando y robusteciendo el poder monárquico se 
expansionó la actividad judicial, incrementándose el número de acciones 
consideradas delito, de tal modo que la justicia comenzó a perseguir de oficio 
multiplicidad de conductas y sucesos. Pero, aun así, el ius puniendi público 
conviviría con fórmulas de pacificación que, incluso reprobadas por el dere-
cho, tenían un enorme arraigo social. La paz privada era el reverso de la gue-
rra privada que tanta relevancia tenía en la forma de proceder de los nobles 
y de la población común63. Los pactos de pacificación respondían a prácticas 
de resolución de las disputas naturalizadas, donde eran básicos los arbitrajes 
y otros procedimientos que respondían a una cultura contractual o pactual 
rica en sus formas de expresión, según han evidenciado los análisis de María 
Asenjo González64, José María Monsalvo Antón65, José Manuel Nieto Soria66 y 
María Isabel Alfonso Antón67.

En contextos marcados por los altercados y la violencia, las tensiones po-
dían hallar cauces de resolución en sistemas de pacificación que no requerían 
de la intervención de la justicia oficial. Las paces privadas operaban a nivel 
particular, revelando una notable versatilidad al resolver los conflictos; incluso 
mayor que la de los tribunales. Los orígenes de estas prácticas pueden retro-
traerse a la antigua Roma, pero su trascendencia en cuanto que mecanismos 
de composición y acuerdo se ha mantenido hasta hoy (el arbitraje, por ejem-
plo), dadas su aceptación colectiva, su legitimidad como sistema de apacigua-
miento, su adopción por los distintos sectores de la población, y, en especial, su 
eficacia a la hora de resolver enfrentamientos rápida, ágil y satisfactoriamente, 
como han subrayado Claude Gauvard y Jacques Chiffoleau68.

La reconciliación entre familias e individuos a menudo era fruto de la in-
teracción y complementariedad entre los procedimientos en los tribunales y 
las acciones de carácter informal, de manera que unos y otras coexistían, se 
influían y se retroalimentaban. La combinación de mecanismos de pacificación 
judiciales y no judiciales estaba hondamente arraigada, y era común. Esta dua-
lidad permitía una gestión versátil de los conflictos, sobre la base del empleo 

63	 Narbona Vizcaíno, “Bandos populares en la Valencia del Trescientos”.

64	 “Concordia, pactos y acuerdos en la sociedad política urbana”.

65	 “En torno a la cultura contractual de las élites urbanas”.

66	 “El consenso en el pensamiento político castellano”; “Pacto y consenso en la cultura política 
medieval”.

67	 “Lenguaje y prácticas de negociar”. Véase también la reciente aportación de Belenguer,Faus 
y Almenar, "Obras privadas, conflictos".

68	 “Conclusions”.
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de estrategias asentadas en la negociación, la reconciliación y el pacto. En este 
sentido, Mario Sbriccoli ha propuesto una distinción entre la “justicia negocia-
da”, horizontal y producto de la mediación pacificadora, y la “justicia hegemóni-
ca”, ejercida verticalmente “desde arriba” por los tribunales, basada en la ley69, 
y obligada a gestionar los crímenes más graves70, aunque en algunos casos 
quedaran fuera de ella. Aun así, el concepto historiográfico que más éxito ha 
tenido al hablar de las prácticas pacificadoras más allá de las instancias judi-
ciales es el de “infrajusticia”. Un concepto muy complicado, que suele aplicarse 
a todos los usos de resolución del enfrentamiento al margen de la labor pro-
piamente judicial.

El calificativo de “infrajusticia” se aplica a formas de gestión de los enfrenta-
mientos amplias, sobre todo en asuntos civiles (deudas, negocios, repartos de 
herencias), aunque también en temas criminales (lesiones, adulterios, agresio-
nes sexuales, homicidios)71. A priori todo se podía tramitar “infrajudicialmente”, 
salvo que se tratara de un crimen grave, como un asesinato, blasfemias, here-
jías, falsificaciones de monedas o documentación, o un suceso que implicase 
una acusación de traición y lesa majestad, o que hubiera tenido un gran impac-
to en la opinión pública, como solía ocurrir, por ejemplo, con el infanticidio o la 
brujería. En todo caso, la “infrajusticia” requería de cierta organización, respal-
dada por un consenso que fomentase la labor de mediadores en la tramitación 
del conflicto. Por ello, Benoît Garnot, en un célebre artículo publicado en el año 
2000, identifica cuatro sistemas de pacificación, según su cobertura legal y 
sus procedimientos72, que distribuye, a su vez, en dos bloques. Por un lado, los 
tribunales, la “justicia oficial”, cuya labor en el fondo servía para desagraviar a 
las víctimas, resarcir a la comunidad y reafirmar el poder del Estado73. Y, por 
otro lado, los métodos de gestión del conflicto más allá de los jueces institui-
dos, a partir de los cuales Garnot propone una taxonomía triple, distinguiendo 
entre tres conceptos: el referido de “infrajusticia”, que él entiende como una 
fórmula de acción dirigida por médiateurs-arbitres, cuyas tareas debían seguir 
una serie de directrices más o menos pautadas; lo que el historiador francés 
denomina la “parajusticia”, caracterizada por su carácter informal y por su se-
cretismo, por ser un procedimiento reconciliador que ni tan siquiera necesitaba 

69	 “Giustizia negoziata, giustizia egemonica”; “Histoire sociale, dimensión juridique”.

70	 Bazán Díaz, Delincuencia y criminalidad, p. 72.

71	 Véase el caso de la resolución fuera de los tribunales de la criminalidad en los Montes de 
Toledo en Rodríguez González, Justicia y criminalidad, pp. 41-43.

72	 “Justice, infrajustice, parajustice et extra justice”.

73	 Véase, en este sentido: Alfonso Antón, “El cuerpo del delito y la violencia ejemplar”.
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de mediadores, o no, al menos, con la categoría de árbitros, y que solía desa-
rrollarse en oculto, a fin de alcanzar algún tipo de avenencia. Y, por último, 
la “extra justicia”, que consistiría en abogar por fórmulas de resolución de los 
conflictos alternativas: bien dejando morir la causa, no interviniendo en ella; 
bien buscando una resolución rápida y contundente, por ejemplo, apostando 
por la venganza.

Aunque el esquema de Garnot puede ser útil desde un punto de vista me-
todológico, lo cierto es que no se adapta adecuadamente a la realidad de la 
gestión del conflicto en la Península Ibérica de los siglos XIV y XV. Aquí, como 
en otros territorios, ni la “justicia oficial” tenía por qué ostentar un rol predo-
minante en el apaciguamiento de las disputas, frente a otras prácticas conci-
liadoras asumidas por el colectivo social, ni puede realizarse una cesura clara 
y meridiana entre prácticas judiciales y de otra especie, porque todas se im-
bricaban, se interrelacionaban y se compartían74. El problema es que, dado el 
corpus documental que se conserva, no resulta fácil conocer los mecanismos 
de regulación del conflicto empleados en muchos casos. La documentación 
más abundante suele referirse a los jueces, y eso ha hecho que, desde un pun-
to de vista historiográfico, se les haya dado un papel central, ofreciendo una 
visión que privilegia las dimensiones punitivas y sancionadoras en detrimen-
to de otras formas de resolución de conflictos que no siempre se registraban, 
como los acuerdos informales o los arbitrajes. Numerosos historiadores, así, 
han abordado el asunto de las tareas judiciales en cuanto a sus objetivos de 
represión, control y apaciguamiento, sea investigando la actividad punitiva y 
sancionadora de los tribunales; sea centrándose en figuras clave, como la de 
los corregidores –estudiados, en este sentido, para Castilla por María Asenjo 
González75 y por Iñaki Bazán Díaz76–; o sea ahondando en el funcionamiento 
de la justicia local, en la propia Castilla, o en Aragón, Cataluña, Valencia y Ma-
llorca, según puede verse en los trabajos de José Miguel Piquer Marí77, Salvador 
Bernal Martín78, Rafael Narbona Vizcaíno79, Pau Cateura Bennàsser80, Agustín 

74	 Una crítica a la conceptualización de Garnot en: Bazán Díaz, “El modelo de criminalidad 
medieval y su modernización”; y López Gómez, “Arbitrajes, conveniencias”. 

75	 “El corregidor en la ciudad”.

76	 “El corregidor como instrumento de control social”.

77	 “La justicia en la Edad Media”.

78	 La administración de justicia.

79	 “El justicia criminal”; “La justicia municipal”.

80	 “La administración de justicia”.
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Rubio Vela81, M. Àngels Diéguez82 o María Lucía Lahoz Gutiérrez83, en este caso 
desde el punto de vista de la historia del arte.

La definición del concepto “infrajusticia” que emplea Benoît Garnot, en tan-
to que procedimiento que precisaba de la labor de unos árbitros o terceros de-
signados por las partes enfrentadas, encaja dentro de la tradición de estudios 
sobre el arbitraje judicial que existe en nuestro país desde la década de 1980. 
Los árbitros eran hombres buenos, gentes con peso en la comunidad, clérigos, 
e incluso mujeres, que procedían como jueces de tipo privado, de designación 
particular, con una autoridad delegada por las personas opuestas, con el fin 
de que resolviesen la cuestión que se ponía en sus manos. Principalmente esta 
temática ha sido abordada en España desde la historia del derecho, con la in-
vestigación sobre el referido arbitraje, siendo el principal especialista Antonio 
Merchán Álvarez84. Sin embargo, en las últimas décadas las prácticas arbitrales 
han empezado a ser valoradas desde una perspectiva más social, gracias, par-
ticularmente, a los trabajos de Tomás A. Mantecón Movellán85, Laura Carbó86, 
Vicent Royo Pérez87, Marina Girona Berenguer88, José Antonio Salas Auséns89, 
Ferrán García-Oliver90, Sandra Bernabeu Borja91, Olatz Villanueva Zubizarre-
ta92, Óscar López Gómez93 o José Ramón Gómez de Valenzuela94.

Dada la repercusión colectiva de sucesos como un homicidio o una viola-
ción, era frecuente que se encargaran de ellos las autoridades, o que, de poder 
escapar a su acción, se buscaran resolver a través de un acuerdo compensato-
rio, recurriéndose al arbitraje, o bien, de la misma forma, a otros mecanismos 
negociadores, a los que Garnot incluiría en la “parajusticia”. En este caso, se 

81	 “El Justicia de Aragón”.

82	 Clams i crims en la València medieval.

83	 “Juicios finales y justicia local”.

84	 El arbitraje; “La alcaldía de avenencia”; “Aritmética de la jurisdicción arbitral”.

85	 “El peso de la infrajudicialidad”; “Usos de la justicia y arbitraje”.

86	 “El arbitraje”; “El fracaso de la mediación”; “Sentencias arbitrales”.

87	 La construcció i la definició; Vilafranca (1239-1412); “El arbitraje en la documentación medieval 
valenciana”; “Árbitros y mediadores en el mundo rural”; “El proceso de instrucción”.

88	 “De árbitros, jueces y sabios”.

89	 “Justicia sin jueces”.

90	 “Mediaciones de paz”.

91	 “L´arbitratge regi”.

92	 “Conflictos y arbitrajes”.

93	 “Arbitrajes, conveniencias”.

94	 “Los tribunales arbitrales”.
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trataría de un procedimiento en el cual no se precisaban jueces designados por 
las partes, sino un control muy cauteloso de la publicidad acerca del proceso 
negociador, a fin de dar a conocer únicamente lo que se considerase oportuno. 
Las negociaciones solían realizarse inclusive sin notarios y sin apenas testigos, 
por lo que apenas han dejado huellas95. Aun así, parece claro que en las labores 
reconciliadoras las mujeres podían jugar un papel relevante. María del Carmen 
García Herrero ha subrayado su función como árbitras y juezas de avenencia96, 
pero a menudo su manera de intervenir en la pacificación era como media-
doras informales97, tal y como destaca una bibliografía novedosa y con gran 
dinamismo, con frecuencia centrada en las reinas y señoras98, pero en la que 
cada vez cobran mayor relevancia las mujeres de los grupos populares99. Una 
historiografía que asimismo reconoce el papel reconciliador de los clérigos100, 
así como el de ciertos objetos, símbolos y representaciones iconográficas101, 
aunque aún queda no poco por investigar sobre esta cuestión.

Junto al arbitraje y la mediación informal, otras fórmulas al margen de los 
tribunales para resolver un conflicto podían consistir en no buscar una solución 
a corto plazo, con el fin de que se desvaneciese con el tiempo, o recurrir a una 
acción no “extra judicial”, como la referiría Garnot, sino basada en el uso de una 
violencia legitima avalada por un juez, a través de un desafío o una venganza 
judicial. En cuanto a lo primero, los desafíos legales o rieptos han sido exami-
nados en nuestro país esencialmente desde la historia del derecho, buscando 

95	 Una visión general de la mediación en el derecho romano en: Vallejo Pérez, Métodos 
alternativos de resolución de conflictos.

96	 “Árbitras, arbitradoras y amigables componedoras”; “Juezas de avenencia y árbitras”; “El 
trabajo de las mujeres en la resolución de conflictos”.

97	 Siguiendo el modelo mediador teorizado de la Virgen María: Folgado Flórez, “La Virgen 
en el esquema Agustiniano de la mediación”. Y de las santas: Morte Acín, “Tradiciones y 
pervivencias”.

98	 Pelaz Flores y Ruiz Domingo, “El ruego del rey”; Roebert, “La intercesión”; Jardin, “La reina 
María de Portugal”; Carbó, “Sentencias arbitrales”; García Herrero, “María de Castilla”; Janin 
y Harari, “Mediaciones femeninas”.

99	 Córdoba de la Llave, “La mediación”; Casas Perpinyà, “«Déu me do scientia»”: Pelaz Flores, 
“¿Al margen del conflicto?”; Bazán Díaz, “Las mujeres medievales”; Segura Graíño, “Las 
mujeres mediadoras”; Muñoz Fernández, “Semper pacis amica” y “La mediación femenina”; 
Pérez Galán, Cristianas, judías y musulmanas.

100	 Villarroel González, “Eclesiásticos en la negociación”; Prieto Sayagués, “El papel de la 
clerecía regular”; Iglesias Rodríguez, “Mediaciones del clero”; Díaz Ibáñez, “Ritualidad y 
cultura del consenso”; Nieto Soria, “Espacios eclesiales”.

101	 Carrión Armero, “De vicario opere arte facto”; Bermejo Barrera, “Signos, actos e 
instituciones”.
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aclarar su codificación como base para solucionar las disputas. Se trataba de 
un sistema definido por un marco legal que servía para dirimir las disputas 
mediante una actuación violenta consensuada, proporcionada y regulada. En 
este sentido, destacan las aportaciones de Alexander Marey102, Alfonso Otero 
Varela103, Gonzalo Oliva Manso104, José Manuel Pérez-Prendes105, José Luis Ber-
mejo Cabrero106, Manuel Torres López107, Alberto del Río Nogueras108, Marta 
Madero109 y Francisco Calero110.

En lo que se refiere a la venganza judicial, aunque ya en la Baja Edad Media 
estaba prohibida –lo mismo que el riepto–, la ley la permitía si era dispuesta 
por un juez, frente a la imposibilidad de la autoridad pública de ejecutar una 
sanción penal, por ejemplo en los casos de contumacia, piratería y “uxoricidio 
honoris causa”, según ha señalado Iñaki Bazán Díaz para la Castilla bajomedie-
val111. La venganza daba la posibilidad a víctimas y familiares de tomar repre-
salias directas contra sus ofensores de acuerdo con una noción retributiva de 
la justicia, la cual debía atenerse a unas normas consuetudinarias y legales. En 
consecuencia, para que fuera legítima era necesaria una declaración de ene-
mistad de carácter formal, hecha públicamente, tras la que se daba un período 
breve de tiempo a la parte contraria para que pudiera abandonar la comunidad 
o enfrentarse a la situación. Es un asunto que ha gozado de interés entre los 
historiadores españoles, pudiéndose destacar trabajos de Javier Alvarado Pla-
nas112, María Asenjo González113, María Isabel Alfonso Antón114, Antonio Planas 
Roselló115, Lorena Carrasco y Cifuentes116 y Patricia Zambrana Moral117.

102	 “El riepto en el derecho castellano-leonés”.

103	 “El riepto de los fueros municipales”; “Coloquio”; “El riepto en el derecho”.

104	 “Disputas caballerescas”; “El desafío nobiliario”.

105	 “Sobre prenda extrajudicial, alevosía y riepto”; “El riepto”.

106	 “Aspectos normativos”.

107	 “Naturaleza jurídico-penal”.

108	 “El Don Florindo”.

109	 “El riepto”.

110	 “Manuscritos y ediciones del Tratado de Rieptos”.

111	 “La pervivencia de la venganza privada”.

112	 “Lobos, enemigos y excomulgados”.

113	 “La venganza”.

114	 “¿Muertes sin venganza?”.

115	 “Derecho, venganza y duelo”.

116	 “La venganza: raíz de la conflictividad”; “La venganza en la conflictividad señorial”.

117	 Estudios de historia del derecho penal.
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Frecuentemente las medidas de apaciguamiento culminaban con la conce-
sión de un perdón entre las partes. Estos se otorgaban ante escribano y solían 
constituir la materialización de los acuerdos a los que se había podido llegar 
por alguno de los medios descritos. Para la época medieval en Castilla se han 
conservado pocos registros notariales, lo que ha dificultado el desarrollo de in-
vestigaciones que sí han tenido lugar para la Edad Moderna, como la citada de 
Antuanett Garibeh Louze118 o las de Francisco Javier Lorenzo Pinar119 y Andrea 
Grande Pascual120, para Castilla, o la de José Ojeda Nieto121 para Aragón. No 
obstante, a través de los estudios dedicados al perdón real en época medieval, 
principalmente los llevados a cabo por Roberto J. González Zalacain122, se han 
podido documentar ejemplos de perdones de la parte ofendida insertos en los 
expedientes presentados ante la Corona123, a partir de los cuales se pueden 
identificar las claves concretas de este tipo de acuerdos. 

Destaca entre los perdones entre partes una tipología que ha merecido una 
atención destacada por parte de la investigación histórica: las cartas de “perdón 
de cuernos”, estudiadas de forma monográfica por Alicia Marchant Rivera124 y 
Ana Viña Brito125 para Málaga y Tenerife, respectivamente, y para el conjunto 
de la Corona de Castilla por Roberto J. González Zalacain en su tesis doctoral126. 
En ellas se materializaba la predisposición de un cónyuge a restablecer la vida 
marital con una esposa adúltera, aplicando lo que el derecho permitía para este 
tipo de situaciones, y que ha concretado para el caso de Las Partidas Plácido 
Fernández-Viagas Escudero127. En estos documentos los maridos, en muchas 
ocasiones, argumentaban los motivos por los que perdonaban el delito cometi-
do por sus esposas, y también era habitual que se reflejara el compromiso a no 
agredirlas si retornaban al domicilio conyugal. Esto, sin embargo, no siempre 

118	 El perdón. Véanse también: “Mecanismos alternativos a la justicia oficial” y “El perdón como 
mecanismo”.

119	 Conflictividad social y soluciones extrajudiciales.

120	 “El perdón de la parte ofendida como mecanismo”.

121	 “Paces, pleitos y perdones”.

122	 “El perdón real en Castilla: una fuente”.

123	 El perdón real en Castilla a fines de la Edad Media.

124	 “Apuntes de diplomática notarial”.

125	 “La «carta de perdón de cuernos» en la documentación notarial canaria del siglo XVI”.

126	 La familia en Castilla.

127	 “El perdón marital a la adúltera”.
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se cumplió, y son muchos los casos documentados en los que la mujer recibió 
un trato violento por parte de su marido tras su regreso al hogar128.

2. EL CASTIGO Y LA REPRESIÓN DEL DELITO

Cuando los mecanismos de control y de reconciliación fallaban se activaba la 
pena, el castigo, especialmente a partir del siglo XIII con la construcción de un 
sistema de justicia público fundamentado en el derecho romano y canónico129 
que contribuiría al paulatino fortalecimiento del poder monárquico. Este siste-
ma se caracterizaba por su severidad, ejemplaridad y desigualdad. Severidad, 
por imponer crueles castigos corporales que pretendían causar sufrimiento al 
reo como mecanismo de sanción, de expiación y de remisión por la falta come-
tida, pero también de satisfacción a la víctima. Ejemplarizante, por ser un ins-
trumento de disuasión (prevención) y aleccionamiento (disciplinamiento) para 
quienes presenciaran la ejecución. Por ello se realizaba en lugares públicos, 
poniendo en escena un espectáculo ritualizado muy elaborado que se iniciaba 
con la conducción del reo al cadalso desde la cárcel. Ese espectáculo de la 
ejecución también servía para evidenciar la victoria de la justicia pública, lo 
que contribuía a reforzar la autoridad de la monarquía y el orden establecido. 
El ordenamiento jurídico castellano expresa esta característica de la ejecución 
pública en los siguientes términos: “Paladinamente deue ser fecha la justicia 
de aquellos que ouieren fecho porque deuan morir, porque los otros que lo 
vieren, e lo oyeren resciban ende miedo, e escarmiento, diciendo el alcalde, o el 
pregonero ante las gentes, los yerros porque los matan” (Partida VII, tít. XXXI, 
ley XI). Desigualdad, porque la justicia se aplicaba de forma diferente según la 
condición social de reo; así, por ejemplo, los nobles, en principio, no podían ser 
sometidos a tortura judicial ni ejecutados mediante horca, a no ser que hubie-
ran cometido algún delito de los considerados especialmente graves.

Los estudios sobre el castigo basados en los marcos teóricos planteados 
por Emile Durkheim, Max Weber, Norbert Elias o Michel Foucault130 se de-
sarrollaron en las décadas de los años 80 y 90 del siglo XX desde una pers-
pectiva, fundamentalmente, sociológica, buscando indagar en la historia las 
raíces de los fenómenos penales contemporáneos y poder construir grandes 

128	 Véase García Herrero, “La marital corrección”.

129	 Los delitos no sólo transgredían leyes humanas, también las divinas, con las que tenían que 
estar en consonancia.

130	 Sobre los planteamientos teóricos de estos autores, y otros más, puede consultarse la obra 
de Garland, Castigo y sociedad moderna.
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narrativas explicativas. Igualmente, los estudios sobre el castigo de carác-
ter específico realizados por historiadores comenzaban a desplegarse por los 
mismos años y estaban centrados, en mayor medida, en los periodos moder-
no y contemporáneo131.

Una estrategia frecuente a la hora de abordar las investigaciones sobre el 
castigo ha sido la de interrelacionarlo con el crimen132, pero también con el con-
trol social o el disciplinamiento, que como concepto historiográfico comenzó su 
andadura a finales de los años 60 y principios de los 70 del siglo XX de la mano 
de modernistas alemanes, siendo su principal referente Gerhard Oestreich133. 
Así, en los años 80, Jacques Chiffoleau propondría un modelo de investigación 
de la criminalidad basado en tres ejes: el procedimiento judicial, la sociología 
del delito y el castigo o sanción penal134. A este modelo le faltaría un cuarto eje, 
el que aludiría al perdón y a la reconciliación con la víctima y/o con la vindicta 
pública, con lo que se producía la extinción de la responsabilidad criminal. Sin 
embargo, las monografías y tesis doctorales que se realizaron en España entre 
la década de los 90 del siglo XX y las dos primeras del XXI no siguieron este 
modelo y priorizaron los estudios de los comportamientos delictivos, relegan-
do, en cierto modo, el castigo y la acción judicial, con lo que esta última tiene 
de estudio del marco normativo y de su aplicación institucional. Estas inves-
tigaciones tendrían en común una perspectiva historiográfica alineada con la 
historia social y de las mentalidades, una utilización de fuentes judiciales y un 
marco de análisis regional, provincial y local, lo que evidenciaba la financiación 
de las comunidades autónomas, provinciales y municipales, buscando acceder 
a las características de la criminalidad (tipología delictiva, circunstancias del 
delito o rasgos sociológicos de los actores implicados). No obstante, hubo ex-
cepciones que sí siguieron el modelo planteado por Chiffoleau, como la de Iñaki 
Bazán Díaz135 o la de Félix Segura Urra136. Por tanto, las investigaciones se cen-
traron, principalmente, en el análisis conjunto del crimen y del castigo, como, 

131	 Como excepción puede mencionarse, por ejemplo, la obra de Cantarella, Los suplicios 
capitales en Grecia y Roma.

132	 Por ejemplo, Briggs et al., Crime and punisment; Gonthier, Le châtiment du crime; Bailey, 
Policing and punishment; Weisser, Crimen and punisgment; Van Dülmen, Theatre of horror.

133	 “Strukturprobleme des europäischen”. Este planteamiento difería del de Elias, ya que 
centraba la modificación de los comportamientos en la presión externa ejercida por el 
Estado y la Iglesia, y no tanto en la interiorización de las normas por los individuos, como 
sugería aquél.

134	 Les justices du papa.

135	 Delincuencia y criminalidad.

136	 “Fazer justicia”.
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por ejemplo, las de Emilio Cabrera para Andalucía137, Juan Miguel Mendoza Ga-
rrido u Óscar López Gómez para Castilla-La Mancha138, Cristina Redondo Jarillo 
para Segovia139, Alberto Barber para Valencia140 o Jesús Á. Solórzano para los 
delitos sexuales en Castilla141, y tanto Annette G. Cash como Juan José Usa-
biaga para el compendio de milagros de la Virgen recogidos en las Cantigas de 
Santa María, la primera desde el punto de vista literario142 y el segundo desde el 
iconográfico143. Y, aunque se ha hecho esperar, por fin, en los últimos tiempos 
se han elaborado tesis doctorales cuyo tema central es el castigo, como la de 
Abel Lorenzo Rodríguez de 2023 para la Galicia altomedieval144. 

Afortunadamente, el castigo o el sistema penal como investigación per se sí 
que ha contado con el interés de los investigadores medievalistas. Obviamente, 
quienes más han transitado esta temática han sido los historiadores del dere-
cho145, destacando nombres como Luis Jiménez de Asúa, Bernaldo de Quirós, 
Enrique de Benito, Jesús Galíndez, Ángel López-Amo, Gregorio Lasala, Rafael 
Serra, Francisco Tomás y Valiente, Alfonso Guallart, José Antonio Escudero, 
Joaquín Cerdá, Enrique Gacto, Jesús Lalinde, Mª Paz Alonso Romero, Aniceto 
Masferrer, Miguel Pino Abad, Antonio Planas, Pedro A. Porras o Carlos Petit, 
entre otros muchos, que han centrado sus estudios, principalmente, en las 
fuentes normativas y en las instituciones jurídico-públicas de época medieval.

Sin embargo, se ha tenido en cuenta, en menor medida, la cuestión del arbi-
trio judicial en esos estudios sobre la penalidad; es decir, esa facultad discrecio-
nal del juez a la hora de enjuiciar los delitos e imponer una pena146. Realizar un 
análisis de las normas penales centrado exclusivamente en el sustrato jurídico 
sin establecer una conexión con la aplicación práctica de esa normativa no 
permite conocer ni entender la realidad socio-cultural en la que se pretende 
imponer una sanción penal. Es necesario abordar el estudio del derecho penal 
desde su perspectiva empírica o vivencial, comprobar su aceptación o rechazo 

137	 “Crimen y castigo en Andalucía”.

138	 Mendoza Garrido, Delincuencia y represión; López Gómez, La sociedad amenazada.

139	 Crimen y castigo en Segovia.

140	 “Crim i càstig”.

141	 “Represión y castigo”.

142	 “Que sea acorde el castigo con la gravedad del delito”.

143	 “Aproximación a la iconografía” y “Virgen justiciera”.

144	 Horcas y azotes.

145	 Sobre el particular pueden consultarse, entre otros, Álvarez Alonso, “Tendencias generales 
de la historiografía penal en España” y Masferrer, “La historiografía penal española”.

146	 Un estudio sobre la cuestión en Nieto, El arbitrio judicial.
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social, y poner de manifiesto las incongruencias entre el ordenamiento jurídi-
co y la práctica penal. Sólo cuando se tiene en cuenta ese derecho aplicado 
o práctica judicial salen a relucir tanto el contexto del momento y del lugar 
como las circunstancias inherentes al caso que a la postre determinaban una 
decisión judicial en un sentido u otro, con independencia del marco normativo; 
pero también, y este aspecto resulta de relevancia para entender y reconstruir 
la cultura de la sociedad medieval, cómo entendían o representaban los distin-
tos actores involucrados en un proceso penal el delito, la justicia, la verdad, la 
falsedad o el castigo. Además, los acuerdos entre partes, con o sin mediación, 
al margen de los tribunales de justicia, que se pueden rastrear en los registros 
notariales, muestran no sólo la conciliación, sino también en qué casos y por 
qué razones se recurría a estos mecanismos y qué acuerdos se alcanzaban para 
restaurar la paz.

Una primera lanza rota en favor de que los estudios de historia del derecho 
superaran la metodología de la tradicional escuela institucional e integraran el 
análisis de la norma penal con la aplicación de la misma, amén de con la lite-
ratura jurídica, se debe a Francisco Tomás y Valiente, como se evidencia en su 
obra El Derecho penal de la monarquía absoluta (1969), y a sus discípulos147, al 
introducir también las fuentes procesales custodiadas en los archivos. Ejemplo 
de quienes hoy en día han profundizado en esta perspectiva, y han ido más allá, 
estableciendo un diálogo entre las investigaciones realizadas por los iushisto-
riadores y los historiadores sociales o “generalistas”, son José Sánchez-Arcilla, 
junto a sus discípulos, y Pedro Ortego148.

La tipología penal de época medieval se puede estructurar en siete grandes 
bloques: las penas corporales (capital, mutilación, azotes y marcas), el destie-
rro, las penas utilitarias (servir en el ejército, en galeras o en minas), las penas 
infamantes (vergüenza pública y escarnio), las penas económicas, las penas 
privativas de libertad y las penas espirituales (excomunión). De todas ellas, la 
que más atención ha suscitado por parte de la historiografía, ya sea desde el 

147	 Entre otros, Rodríguez Flores, El perdón real en Castilla; De Dios, El Consejo Real de Castilla; 
y Alonso Romero, El proceso penal en Castilla.

148	 Un ejemplo en este sentido es la obra coordinada por José Sánchez-Arcilla titulada El arbitrio 
judicial en el Antiguo Régimen. En ella se recogen trabajos de Mª Pilar Esteves, Mª Dolores 
Madrid, Alicia Duñaiturria, Susana García León o Mariana Moranchel, que siguen esta 
perspectiva. En el caso de Pedro Ortego, que investiga fundamentalmente los siglos XVI a 
XVIII, se pueden citar, entre otras obras, por ejemplo: «La aplicación de la pena de muerte 
en el Reino de Galicia”; “Los ámbitos temporal y de exclusión territorial del destierro”; “La 
estancia en prisión como causa de minoración de la pena”; “Algunas consideraciones sobre 
la pena de azotes”.
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derecho como desde la historia social o “generalista”, ha sido la pena capital. La 
razón de ello es simple, ya que al igual que el homicidio ha sido el delito con el 
que se ha pretendido construir un modelo de delincuencia medieval y su evo-
lución histórica, dada su gravedad social y, por tanto, su mayor presencia en el 
registro judicial, también la pena de muerte se ha entendido como la máxima 
expresión del ya referido severo, ejemplarizante y desigual sistema penal me-
dieval y de la vindicta pública, a través de la cual el poder político: publicita en-
tre la ciudadanía su potestad jurisdiccional y su triunfo sobre el crimen; envía 
un mensaje (pedagogía del miedo) con objeto de trasmitir unos valores morales 
y de convivencia, recogidos en el marco normativo, tanto de la Corona como de 
la Iglesia; impone un castigo de carácter retributivo al delincuente como resul-
tado de una justicia penal que ha sustituido a otra anterior privada; y pretende 
pacificar una comunidad que se había visto alterada. 

En consecuencia, se han realizado estudios sobre la pena de muerte que 
incluyen la España medieval, como los de Mariano Barbero Santos149, Enrique 
Gacto150, Manuel Pérez de Molina151, Ángel Rodríguez Sánchez152 o Pedro Oli-
ver Olmo153; pero también se han realizado otros específicos sobre territorios 
del entramado político medieval, como sobre Castilla por Iñaki Bazán Díaz154 
o Eduardo Muñoz Saavedra155, sobre Navarra por Félix Segura Urra156, sobre 
Aragón por Martine Charageat157, sobre Cataluña por Flocel Sabaté158, sobre 
Galicia por Pedro Ortego159, o sobre Valencia por Vicente Adelantado160, Vicente 
Graullera161 o Emilia Salvador162. En 2007 veía la luz el número 4 de la revista 
Clio & Crimen, dedicado a La pena de muerte en la sociedad europea medieval, 
donde además de algunos de los estudios mencionados sobre Castilla, Nava-

149	 “La pena de muerte en el Derecho histórico”.

150	 La pena de muerte.

151	 La sociedad y el patíbulo.

152	 “La soga y el fuego”.

153	 Cárcel y sociedad represora.

154	 “La pena de muerte en la Corona de Castilla en la Edad Media”.

155	 “La pena de muerte en la España bajomedieval”.

156	 “La pena de muerte en la Navarra medieval”.

157	 “Pena de muerte y justicia en las ciudades aragonesas”.

158	 “La pena de muerte en la Cataluña bajomedieval”.

159	 “La aplicación de la pena de muerte”.

160	 “La pena de muerte como espectáculo”.

161	 “El verdugo de Valencia”.

162	 “Tortura y penas corporales”.
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rra, Aragón y Cataluña, también se incluyeron otros sobre Portugal, Francia e 
Italia a cargo de Luis Miguel Duarte, Claude Gauvard y Andrea Zorzi, respecti-
vamente. De este monográfico surgiría, como si de una spin-off se tratara, si se 
permite el símil, una investigación de mayor profundidad y extensión sobre la 
pena de muerte en la Cataluña medieval realizada por Flocel Sabaté y publicada 
en 2020 en su versión inglesa, y un año después en la catalana163. La pena de 
muerte también ha sido abordada en investigaciones que han tratado el crimen 
y el castigo desde una perspectiva más genérica, como las realizadas, y men-
cionadas, por Emilio Cabrera o Juan Miguel Mendoza Garrido, pero también por 
Ricardo Córdoba de la Llave164, por ejemplo. Al igual que la figura de la persona 
encargada de ajusticiar a los reos: el verdugo. Sobre esta figura, en 2019 se 
publicó la obra Manipulations et usages des corps dans la pratique pénale depuis 
le Moyen Âge que recogía estudios de Iñaki Bazán Díaz sobre el verdugo en 
Castilla165, de Martine Charageat en Aragón166 y de Flocel Sabaté en Cataluña167. 
Otros estudios que han incluido la figura del verdugo, pero también su papel en 
la tortura judicial, son los de Isabel Castro y Juan Eslava de carácter genérico168; 
de Gustavo Illades169, Elisa Caselli170, Iñaki Bazán Díaz171, Francisco Tomás y Va-
liente172, Gonzalo Martínez Díez173, Rafael Gibert174. Mª Paz Alonso175 o Daniel 
Alberto Panateri176 para Castilla; de Antonio Planas para Mallorca177; o los ya 
mencionados de Emilia Salvador o Vicente Graullera para Valencia, además del 
más reciente de José Vicente Cabezuelo Pliego178.

163	 The death penalty in Late-Medieval Catalonia, y La pena de mort a la Catalunya baixmedieval.

164	 “El homicidio en Andalucía”.

165	 “El verdugo y el cuerpo supliciado”.

166	 “Bourreau et manipulation”.

167	 “Le bourreau en Catalogne”.

168	 A garrote vil; Verdugos y torturadores.

169	 “Esbozo del pregonero”.

170	 “Medrar con el suplicio”.

171	 “La tortura judicial en la Corona de Castilla”.

172	 La tortura en España.

173	 “La tortura judicial”.

174	 “En torno a la tortura”.

175	 “La tortura en Castilla”.

176	 “La tortura en las Siete Partidas”.

177	 “La tortura judicial en la Mallorca medieval”.

178	 “Dolor y confesión”.
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Otro aspecto sobre el que se han realizado estudios ha sido el de la asisten-
cia a los ajusticiados por parte de las cofradías penitenciales para ofrecerles 
honras fúnebres y un lugar donde yacer, generalmente apartado del resto de 
los fieles de la comunidad. Ejemplos de cofradías que tenían entre sus estatu-
tos esa misión son los de la Vera Cruz de Castilla, Navarra o Aragón, de Nuestra 
Señora de la Caridad del Campo del Rey de Madrid, de la Santa Caridad de To-
ledo, de la Sangre de Cristo de Zaragoza o la de los Inocentes y Desamparados 
de Valencia, estudiadas por Iñaki Bazán Díaz y Mª Ángeles Martín Miguel179, 
Pedro Oliver Olmo180, Gregorio Silanes181, Jesús Nicolás Sánchez Santos182, José 
Luis Gómez Urdáñez183, Germán Navarro Espinach184, Pablo Pérez García o Jor-
ge Antonio Catalá. Estos dos últimos autores han realizado un profundo y rico 
retrato del mundo de la asistencia funeraria a los ajusticiados de la ciudad de 
Valencia gracias a los extraordinarios fondos documentales conservados sobre 
la cofradía de los Inocentes y Desamparados, con referencias a cientos de ajus-
ticiados185. La pena de muerte también ha sido analizada desde la perspectiva 
literaria y artística, como en los estudios de Gladys Lizabe186.

Además de la ejecución capital, el resto prácticas punitivas corporales o 
aflictivas también han sido objeto de interés por parte de la historiografía. De 
entre ellas, los azotes han centrado la atención principal, frente a las mutila-
ciones de miembros, ya fueran orejas, pies, manos, lengua o testículos, y a las 
marcas infamantes, fundamentalmente en el rostro, que apenas han contado 
con estudios específicos, incluyéndose su referencia en otros centrados en el 
análisis jurídico de las distintas normas forales municipales de los siglos XI al 
XIII. Sobre penas corporales se pueden mencionar, por ejemplo, los trabajos de 
Agustín Redondo187, Patricia Zambrana188, Pedro Ortego189 o Luis Iglesias-Rá-
bade190.

179	 “Aproximación al fenómeno sociorreligioso”.

180	 “Pena de muerte y procesos de criminalización”.

181	 Cofradías y religiosidad popular en el reino de Navarra.

182	 “Cofradías y ajusticiados en Madrid”.

183	 La hermandad de la Sangre de Cristo de Zaragoza.

184	 “Las cofradías de la Vera Cruz y de la Sangre de Cristo”.

185	 “La pena capital en Valencia (1450-1500)”.

186	 “Celestina y el ajusticiamiento”.

187	 “Mutilations et marques”.

188	 “Tipología de penas corporales”; “La marca como pena”; y “Les penes corporals”.

189	 “Algunas consideraciones sobre la pena de azotes”.

190	 “Estudio comparado de las penas corporales”.
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La siguiente pena en gravedad del elenco punitivo medieval fue el destierro, 
lo que se refleja en algunos ordenamientos jurídicos que lo incluyeron dentro 
de las corporales. El destierro y el exilio disponen de estudios desde la perspec-
tiva del derecho, atenta exclusivamente a la norma, como los de Manuel Torres 
Aguilar191 o Augusto Prego de Lis192; y desde la perspectiva de la historia social, 
interesada en desentrañar la realidad judicial y las repercusiones (familiares, 
económicas, honra…) para quienes sufrían esta sanción penal en su vida y en 
el seno de la comunidad de la que eran excluidos, como los de María Asenjo193 
e Iñaki Bazán Díaz194. Atendiendo a ambas perspectivas se encuentra el estudio 
de Pedro Ortego, que, aunque se centra en el periodo moderno, incluye refe-
rencias al medieval, en este caso de Galicia195.

Cuando el fortalecimiento del poder monárquico fue una realidad y co-
menzó a embarcarse en empresas extraterritoriales, consideró que las ejecu-
ciones capitales, además de suponer un gran coste económico para las arcas 
públicas, también suponían una pérdida de vidas que podían emplearse al 
servicio de la Corona, al mismo tiempo que se redimía la culpa y se obtenía 
el perdón. Surgían así las penas utilitarias, como servicios en el ejército para 
luchar en la frontera contra el reino nazarí de Granada y beneficiarse del pri-
vilegio de homiciano; en navíos como remeros, adquiriendo la condición de 
galeote; o realizando trabajos forzados en minería o presidios. Este es un fe-
nómeno que, aunque tiene precedentes en tiempos medievales, se desarrolla 
fundamentalmente en la Edad Moderna, por ello son los modernistas quienes 
más han incidido sobre él. No obstante, desde el medievalismo también se 
han realizado diversos estudios sobre homicianos, como los de Juan Fran-
cisco Jiménez Alcázar196, Ricardo Córdoba de la Llave197, Francisco Alijo198, 
Roberto J. González Zalacain199, Mª Jesús Suárez Álvarez200 o Antonio Miguel 

191	 “La pena de exilio”.

192	 “La pena de exilio”.

193	 “La exclusión como castigo”.

194	 “El destierro en el País Vasco”.

195	 “Los ámbitos temporal”.

196	 “La frontera de Allende”; y “Perdones y homicianos”.

197	 “Fortalezas fronterizas con privilegio de homiciano”.

198	 “Antequera en el siglo XV”.

199	 “El perdón real en Castilla: una fuente privilegiada para el estudio”.

200	 “Aportaciones asturianas”.
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Martín Ponce201; y sobre galeotes, los de Pedro Ortego202, Luis Rodríguez Ra-
mos203, Gregorio Lasala204 o Juan Antonio Alejandre205.

El estudio de las penas infamantes, las de someter al reo al escarnio público 
o vergüenza, ha sido abordado, principalmente, por el iushistoriador Aniceto 
Masferrer206, a cuyo nombre se pueden añadir los de Pedro Ortego207 y Jesús 
Lalinde208. Dentro de esta tipología penal se incluye la decalvación, analizada 
en el marco de estudios sobre fueros municipales, aunque también cuenta con 
alguno específico, como el de Gunnar Tilander209. Para una reflexión sobre las 
medidas penales vergonzantes puede consultarse la obra de José Luis Pérez 
Treviño210.

Las penas económicas y patrimoniales, como la confiscación de bienes, son 
un coto de estudio de la historia del derecho en el que de momento no han 
penetrado los historiadores sociales o “generalistas”, aunque alguna excepción 
hay, como la de Elisa Caselli211. Entre los autores que se han aproximado a este 
tipo penal pueden mencionarse, entre otros, a Joaquín Cerdá212, Mª Paz Alon-
so213, Miguel Pino Abad214 o Pedro Porras215.

Dentro de los estudios sobre el sistema penal medieval destaca, junto con 
los de la pena capital, el de la reclusión. La cárcel medieval ha de ser enten-
dida como un recinto donde retener a los encausados durante el proceso a la 
espera de una sentencia, para evitar su huida en caso de resultar finalmente 
condenados (encierro preventivo); pero también, como un recinto donde cum-
plir una pena privativa de libertad, ya fuera por unos días en relación a delitos 
menores (ejercer la prostitución, vagabundear, portar armas…) o por un tiempo 

201	 “Homicianos en las islas Canarias”.

202	 “Problemas sobre imposición”.

203	 “La pena de galeras”.

204	 Galeotes y presidiarios.

205	 La función penitenciaria de las galeras.

206	 La pena de infamia.

207	 “La pena de vergüenza”.

208	 “La indumentaria como símbolo de la discriminación”.

209	 O uso de rapar a la cabeça.

210	 El renacimiento de los castigos avergonzantes.

211	 “Justicia y penas pecuniarias”.

212	 “Dos ordenamientos sobre penas pecunarias”.

213	 “Aproximación al estudio de las penas pecuniarias”.

214	 La pena de confiscación de bienes.

215	 “El ordenamiento de penas de Cámara”.
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más prolongado como incentivo para saldar una deuda de naturaleza proce-
sal (costas, pena económica) o como consecuencia de cumplir una penitencia 
(cárceles inquisitoriales); y, por último, como un encierro privado en el ámbito 
de la política entre miembros de la nobleza. Los estudios sobre el encierro rea-
lizados por la historiografía española de finales de la década de los 80 del siglo 
XX y comienzos de la centuria siguiente se vieron influenciados por la teoría 
de la microfísica del poder de Michel Foucault desarrollada en su obra Vigilar y 
castigar216, según la cual el poder se ejerce en niveles micro mediante sistemas 
de disciplina y castigo, como la prisión, pero también hospitales, escuelas o 
cuarteles militares, con el objetivo de transformar y controlar los cuerpos de 
los individuos. Este marco teórico y conceptual permitiría desarrollar poste-
riormente al propio Foucault su teoría de la biopolítica, según la cual el poder 
desarrolla técnicas para gestionar la vida de los individuos, por ejemplos, en 
relación a la sexualidad. Esa influencia de la obra de Foucault se hizo más in-
tensa en la historiografía contemporánea a través de investigaciones como las 
desarrolladas por Pedro Fraile217, Pedro Trinidad Fernández218, Pedro Oliver219 o 
Gutmaro Gómez Bravo220, por ejemplo, así como también por Iñaki Bazán Díaz 
y Carlota Ibáñez221. Por el contrario, esa influencia se vio reflejada en menor 
medida en la historiografía medieval.

La cárcel se ha estudiado, principalmente, desde dos puntos de vista. El 
primero sería holístico, atendiendo al fenómeno carcelario en su integridad, 
ya sea referido a España como a alguno de sus agregados políticos medievales 
(Castilla, Aragón…), con estudios de Rafael Salillas222, Gregorio Lasala223, José 
Luis de las Heras224, Pedro Trinidad Fernández225, Isabel Ramos Vázquez226, 

216	 Sobre este planteamiento teórico véase también Foucault, Microfísica del poder.

217	 Un espacio para castigar.

218	 La defensa de la sociedad.

219	 Cárcel y sociedad represora.

220	 Crimen y castigo.

221	 La cárcel celular de Vitoria.

222	 Evolución penitenciaria en España.

223	 “La cárcel en Aragón”; “La cárcel en Castilla”; y “La cárcel en Cataluña”.

224	 “El sistema carcelario”.

225	 La defensa de la sociedad.

226	 “Detenciones, cautelares”; y Arrestos, cárceles y prisiones.
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Martine Charegeat227, Ricardo Córdoba de la Llave228 o Iñaki Bazán Díaz229. El 
segundo punto de vista tiene que ver con el régimen carcelario en un espacio 
concreto, como lo hacen, por ejemplo, Marie-Lucie Copete para Sevilla230, Justo 
Serna para Valencia231, José Bernal Peña para Murcia232, Pedro Oliver Olmo para 
Navarra233, José Manuel Escobar y Julián Hurtado de Molina para Córdoba234, 
Óscar López Gómez para Toledo235, Lluís Sales para Llagostera236 o Iñaki Bazán 
Díaz para Vitoria237.

Además de estos dos puntos de vista principales, centrados en las cárceles 
públicas, también se han analizado las pertenecientes a otras jurisdicciones, 
como la inquisitorial. Desde una perspectiva global, Miguel de la Pinta238 e Juan 
Ignacio Tellechea Idígoras239; y sobre un enclave concreto, Pedro A. Porras para 
Jaén240, Joaquín Gil Sanjuán para Granada241 o Ana Cristina Cuadrado para Cór-
doba242. La jurisdicción eclesiástica ha sido abordada por Juana Torres Prieto 
y José Luis Hernando Garrido con sus estudios sobre la reclusión en espacios 
monásticos243, o por el de Josep Hernando y Pilar Valdepeñas sobre la cárcel 
episcopal de Barcelona244. El encierro practicado por la jurisdicción privada ha 

227	 “Espaces, lieux et formes d’incarcération ‘ouverte’ en Aragon”.

228	 “La reclusión, una forma de exclusión”.

229	 “Crimen y castigo en la Edad Media hispana”.

230	 “Criminalidad y espacio carcelario”.

231	 “Los límites de la reclusión”.

232	 “Los instrumentos de la justicia” y “La cárcel medieval de Murcia”.

233	 Cárcel y sociedad represora; y “Criminalización, ‘garantismo’ y pobreza”

234	 Escobar, “La cárcel del concejo de Córdoba” y “El sistema penitenciario”; y Hurtado de 
Molina, “La cárcel en la Córdoba medieval”.

235	 “Espacios de opresión”.

236	 “Encarcelamiento y violencias”.

237	 La cárcel de Vitoria.

238	 Las cárceles inquisitoriales.

239	 “Las cárceles inquisitoriales”.

240	 “La represión inquisitorial”.

241	 “Las cárceles inquisitoriales de Granada”.

242	 “Las cárceles inquisitoriales del tribunal de Córdoba”.

243	 “La pena de reclusión en las reglas monásticas" y "Espacios para la penitencia", 
respectivamente.

244	 “Del trenchament de la presó del bisbe”.
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merecido trabajos de Isabel Ramos Vázquez245, Lluís Sales246 o Abel Lorenzo247, 
quien también ha analizado cómo los lugares donde los mártires fueron tortu-
rados y encarcelados se convirtieron en centros de culto, ya fuera como igle-
sias o como monasterios248. Un análisis global de la participación privada en 
la aplicación penitenciaria, desde época medieval hasta el panóptico de Ben-
tham, es el estudio de Enrique Sanz Delgado249.

Igualmente, se ha prestado atención a la cárcel por deudas por Francisco 
Tomás y Valiente250; a la prisión preventiva por Antonio Planas251; a los pobres 
en prisión por Teresa Vinyoles252; a los grafitis realizados en las paredes de las 
cárceles por Víctor Manuel López-Menchero et al.253; a la cárcel como lugar de 
castigo de las pasiones (cárcel de amor) por Clemente Sánchez Rodríguez254; y 
al encierro disciplinante de mujeres en las denominadas casas de arrepentidas, 
para corregir su vida errada, como en el caso de las prostitutas, y educarlas 
para un trabajo o casamiento, por Andrés Canteras255, Mª Ángeles Sáez Gar-
cía256, Isabel Ramos y Belén Blázquez257, Soledad Abejón258 y, sobre todo, Mar-
garita Torremocha para la Edad Moderna259.

Por último, quedan por mencionar las penas espirituales, más concreta-
mente la excomunión, a las que, desgraciadamente, se han prestado menos 
atención y sobre las que sería interesante realizar un mayor número de es-
tudios que permitan entender cómo se aplicaba, en qué circunstancias y qué 
efectos tenía más allá del marco normativo del derecho canónico. Desde un 
punto de vista jurídico ha sido objeto de interés de Ángel Marzoa260 y desde 

245	 “Cárceles públicas y privadas”.

246	 “Encarcelamiento y violencias”.

247	 “¿La cárcel feudal?”.

248	 “Prisons that never were”.

249	 Las prisiones privadas.

250	 “La prisión por deudas”.

251	 “La prisión preventiva”.

252	 “Queixes dels pobres presos”.

253	 “Los graffiti carcelarios”.

254	 “El castillo y la cárcel”.

255	 “Cárceles de mujeres”.

256	 “Las casas de arrepentidas”.

257	 La mujer en la cárcel.

258	 Pecadoras. Genealogía de la cultura del castigo.

259	 De la mancebía a la clausura; y “Galeras o cárceles de mujeres”.

260	 La censura de excomunión.
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uno histórico de Rosa Sanz Serrano261, Emilio Mitre Fernández262, Ana Arranz 
Guzmán263, Raquel Torres Jiménez264 o Pilar Valero García265.

Una cuestión sobre la que todavía hay mucho que decir es sobre la dife-
rencia de sanción penal y modo de ejecución entre hombres y mujeres, aun-
que alguna aproximación se ha realizado por parte de Iñaki Bazán Díaz266. La 
historiografía europea señala que las mujeres fueron menos castigadas que 
los hombres, beneficiándose de circunstancias atenuantes y del argumento 
de imbecilitas sexus. Así, por ejemplo, los varones culpables de latrocinios 
eran colgados; las mujeres, por el contrario, muy raramente267. ¿En la Espa-
ña medieval se produjo esta situación? Por lo que a la Corona de Castilla se 
refiere, y en relación al delito de adulterio, la infidelidad conyugal femenina 
era penada con mayor rigor que en otros ámbitos políticos. El marco norma-
tivo autorizaba al pater familias a matar a la adúltera, junto al amante, si era 
sorprendida in fraganti; pero si era acusaba ante los tribunales y declarada 
culpable, se facultaba al marido para reemplazar al verdugo en el cadalso y 
castigar a los adúlteros con la máxima pena o perdonarlos. Esta visión penal 
de la Corona de Castilla no era tenida en cuenta en el reino de Navarra, por 
ejemplo268. En consecuencia, hay que seguir insistiendo con investigaciones 
sobre este particular para poder conocer mejor los argumentos legales, so-
ciales y culturales que justifican esa diferenciación penal, cuando se daba, así 
como también esas diferencias territoriales.

En líneas generales se puede afirmar que el sistema penal, el castigo de 
los comportamientos transgresores del marco normativo, afortunadamente, 
cuenta con una buena salud historiográfica, a la que han incidido tanto ius-
historiadores como historiadores sociales o “generalistas”. Pero no sólo se han 
estudiado tipos penales concretos, también se ha analizado el marco penal 
de época medieval, con visiones de conjunto, como las realizadas por Ángel 

261	 “La excomunión como sanción política”.

262	 “Integrar y excluir”.

263	 “Excomunión eclesiástica”.

264	 “El castigo del pecado”.

265	 “La excomunión”.

266	 “La violencia legal del sistema penal medieval ejercida contra las mujeres”; y “Mujeres, 
delincuencia y justicia penal”.

267	 Gauvard, “De grace especial” y Lett, Hommes et femmes.

268	 Sáenz del Castillo, “El adulterio en la sociedad navarra”.
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López-Amo269, Antonio Viader270, Francisco Tomás y Valiente271, Jesús Lalin-
de272, Enrique Gacto273, Alfonso Guallart de Viala274, Antonio Planas275, Patricia 
Zambrana276, Iñaki Bazán Díaz277 o clásicos como Alberto Du Boys278 y Quintilia-
no Saldaña con sus adiciones al tratado de derecho penal de Franz Von Listz279.

Tras referir las investigaciones sobre el castigo como resultado de una san-
ción penal impuesta por los tribunales de justicia faltarían por mencionar otras 
vías punitivas que también coexistieron en la sociedad medieval, como el cas-
tigo social, el reproche de la comunidad, vía libelos, canciones, cencerradas, 
etc.; el castigo en el ámbito privado ejercido por el pater familias sobre los dis-
tintos miembros de la comunidad familiar, desde la esposa a los hijos pasando 
por el servicio doméstico; y la disciplina como método formativo en el ámbito 
escolar o el taller artesanal. Por fortuna, las investigaciones sobre estas otras 
vías punitivas comienzan a desarrollarse, aunque todavía hay mucho terreno 
por recorrer. Entre los autores que han abordado esta temática se encuentran 
Jesús Mª Usunáriz o Tomás A. Mantecón, con sus estudios sobre las cencerra-
das que incluyen testimonios de la primera mitad del siglo XVI280; Alberto Bar-
ber281 o Antonio Miguel Martín Ponce282, sobre el castigo en el ámbito familiar; 
Mª Carmen García Herrero sobre la marital corrección283, como también Teresa 
Vinyoles284 y, de forma más genérica, Antonio Gil285; o Abel Lorenzo sobre el 
empleo de los azotes en las escuelas286. Obviamente, referencias sobre todas 

269	 “El derecho penal".

270	 Historia del castigo.

271	 El derecho penal de la monarquía.

272	 Las culturas represivas.

273	 “Aproximación a la historia del derecho penal”.

274	 El derecho penal histórico de Aragón.

275	 “Las penas en el derecho histórico de Mallorca”; y El derecho penal histórico en Mallorca.

276	 Estudios de historia del derecho penal.

277	 “La utilidad social del castigo”.

278	 Historia del derecho penal de España.

279	 Tratado de derecho penal.

280	 “El lenguaje de la cencerrada”; y “Cencerradas, cultura moral”.

281	 “Per via de càstich e correcció”.

282	 “La violencia familiar medieval”.

283	 “La marital corrección”; y “Solidaridad femenina ante el maltrato marital”.

284	 “No puede aceptarse crueldad tan grande”.

285	 Historia de la violencia.

286	 “More infantie a tergo corporis emendari”, y “Entre azotes y lecciones”.
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estas cuestiones se localizan en muchos estudios que no tienen el carácter 
monográfico y específico de los referidos.

Por último, el castigo, como advertencia y amonestación, también ha sido 
analizado desde la perspectiva de la literatura sapiencial propia de las senten-
cias y proverbios que encierran una enseñanza o “exenplo” de carácter moral 
presente, por ejemplo, en los espejos de príncipes, elaborados con la finalidad 
de instruir al futuro monarca en los rudimentos del gobierno. Un ejemplo al 
respecto serían los proverbios dedicados por el marqués de Santillana al futuro 
Enrique IV de Castilla, donde, precisamente en relación a la sanción penal, le re-
comendaba “paciencia y honesta corrección”: “No seas acelerado furioso, mas 
corrige con reposo al culpado, que el castigo moderado es honesto, y quando 
sobra, denuesto reprobado”287. Este tipo de literatura sapiencial de sentencias 
o castigos no sólo tenía por destinatarios a futuros monarcas, también se di-
rigía a nobles, regidores municipales, padres de familia…, adaptando en cada 
caso el discurso didáctico. Algunos ejemplos de estas obras son el Libro de los 
doze sabios, los Castigos e documentos para bien vivir ordenados por el rey don 
Sancho IV, el Regimiento de los príncipes de Juan García de Castrogeriz, el Libro 
del conde Lucanor de don Juan Manuel, el Regiment de la cosa pública de Eixi-
menis, el Libro del regimiento de los señores de fray Juan de Alarcón, la Suma de 
la política de Rodrigo Sánchez Arévalo, el Doctrinal de príncipes de Diego Valera, 
el Jardín de nobles doncellas de fray Martín de Córdoba o el anónimo Castigos 
y doctrinas que un sabio daua a sus hijas. Sobre estos textos se han realizado 
ediciones críticas y estudios, fundamentalmente, y como no podía ser de otra 
forma, por historiadores de la literatura medieval hispana. La extensa nómina 
de nombres que desde el siglo XIX han abordado este tipo de literatura exigiría 
realizar un balance historiográfico específico, por lo que solo mencionamos a 
algunos autores, que cuentan con una amplia producción bibliográfica sobre 
el particular, como Marta Haro Cortés, Hugo Óscar Bizzarri, Pedro M. Cátedra, 
Fernando Gómez Redondo, Derek W. Lomax, Alan Deyermond, Barry Taylor, 
Carlos Alvar, Juan Manuel Cacho Blecua, Bernard Darbord, Graciela Rossaroli 
de Brevedan y un largo etcétera.

3. EL PERDÓN DEL REY

En los apartados anteriores se ha analizado la atención historiográfica dedi-
cada a los mecanismos de resolución de conflictos. Queda por abordar una 
última fórmula a la que recurrir una vez hubiesen fracasado las posibles fór-

287	 Proverbios de don Iñigo López de Mendoza, cap. IV, p. 137.



Iñaki Bazán Díaz, Óscar López Gómez y Roberto J. González Zalacain

282

mulas de reconciliación, y que también podía incidir en la elusión del castigo 
ordenado por la justicia. En ella se activaba la intervención regia, basada 
en la capacidad que tenían los monarcas medievales para tomar decisiones 
amparadas en su gracia. Dentro de este contexto, este concepto hacía re-
ferencia a la facultad de los monarcas para conceder perdón y administrar 
justicia de manera discrecional. Este poder era un elemento fundamental de 
su autoridad, ya que mediante su aplicación el monarca no solo ejercía la fun-
ción judicial, sino que también tenía la prerrogativa de actuar con clemencia, 
otorgando indultos y reduciendo penas. 

Esta dimensión jurídica del poder real ha merecido una atención significa-
tiva por parte de los historiadores del derecho de la Corona de Castilla desde 
diversas perspectivas, poniendo énfasis tanto en su función jurídica como en 
su dimensión política. Desde esa visión renovadora del análisis de la norma 
impulsada por Francisco Tomás y Valiente que ya se ha mencionado, estudios 
como los de su discípula M.ª Inmaculada Rodríguez Flores288 han examinado la 
evolución legal de esta prerrogativa regia, señalando cómo las recopilaciones 
legislativas y los códigos jurídicos medievales establecieron los límites y proce-
dimientos para la concesión de estas gracias regias. Su trabajo muestra cómo, 
desde el siglo XIII, el perdón real pasó de ser un acto discrecional del monarca 
a estar regulado en el marco general de actuación de la Corona, dentro de 
un proceso de consolidación del Estado castellano. En esta línea, Salustiano 
de Dios ha destacado el papel de la Cámara de Castilla como órgano clave en 
la administración de estos perdones, especialmente durante el reinado de los 
Reyes Católicos, dentro de su extensa obra dedicada al proceso formativo de 
las estructuras burocráticas de la Castilla bajomedieval289. Sus trabajos, que 
exploran desde una perspectiva multifacética el concepto de gracia regia y los 
procesos de súplica a los monarcas, se insertan dentro de los análisis sobre 
la suplicación al monarca igualmente transitados por historiografías de otros 
países europeos, como por ejemplo Gwilym Dodd para Inglaterra290 o el trabajo 
colectivo editado por Helène Millet para Francia291.

En el campo de la historia social la práctica del perdón real ha sido objeto 
de un análisis sistemático en varios países, dado su extraordinario potencial, 
aunque sujeto a un fuerte debate acerca del estudio de la criminalidad. A pesar 

288	 El perdón real en Castilla.

289	 “El ejercicio de la gracia regia”; Gracia, merced y patronazgo real.

290	 Justice and Grace.

291	 Veáse Millet (ed.) Suppliques et requêtes.
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de los distintos enfoques y dificultades, apuntados ya en páginas precedentes, 
estudios como los de Claude Gauvard292 para Francia, realizado mediante el 
análisis de las lettres de rémission, documentos mediante los cuales el monarca 
perdonaba delitos a cambio de una muestra de arrepentimiento y una com-
pensación, como bien ha acreditado Quentin Verreycken293, han constituido 
auténticos modelos de análisis para la historiografía europea en general, y es-
pañola en particular. De los primeros, caben destacarse aquí las aportaciones 
de Naomi Hurnard294 o Helen Lacey295 para Inglaterra; de Luis Miguel Duarte296 
o Darlene Abreu-Ferreira297 para Portugal; de Peter Arnade y Walter Prevenier 
para los Países Bajos borgoñones298; de Gabriella Erdélyi sobre el perdón de los 
papas299; de Cynthia Neville300 para Escocia; de Ottavia Niccoli para la Italia del 
Quinientos301; o de Geoffrey Koziol302 para las épocas más tempranas del reino 
de Francia; o la de Pierre Pégeot y otros303 para los perdones concedidos por 
Renato II de Lorena. 

Para la Corona de Castilla bajomedieval esos trabajos planteados desde la 
perspectiva jurídica ya citados han permitido categorizar los perdones en tres 
tipos. En primer lugar, estarían los perdones generales, concedidos por los mo-
narcas a grupos amplios de personas por razones de diverso tipo. Podían estar 
motivados por acontecimientos de relevancia para el reino, como la celebra-
ción de una victoria militar, la coronación de un monarca o el nacimiento de 
un heredero, pero también podían utilizarse con el propósito de pacificar el 
reino tras periodos de guerra o de conflictividad interna. Después, estarían los 
perdones individuales, que se otorgaban previa solicitud a una persona especí-
fica, para la cual había de argumentarse la propuesta. Por ello la solicitud solía 
proceder de un tercero influyente, como un noble, un clérigo o un personaje de 
importancia dentro del reino, que eran quienes tenían la capacidad de intro-

292	 “De grace especial”.

293	 “The power to pardon”.

294	 The King’s Pardon for Homicide.

295	 The Royal Pardon.

296	 Justiça e criminalidade.

297	 Women, crime an forginveness.

298	 Honor, Vengeance and Social Trouble.

299	 Negotiating Violence.

300	 “The Beginnings of Royal Pardon in Scotland”.

301	 Perdonare.

302	 Begging Pardon and Favor.

303	 Les lettres de rémission.
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ducir las peticiones en el flujo de problemáticas que debían abordar los reyes 
de manera cotidiana304. Por último, la taxonomía del perdón recogía aquellos 
concedidos con ocasión del Viernes Santo, lo que motivaba que recibieran ese 
nombre, y que reflejaban el ideal cristiano de la misericordia. Solían ser limi-
tados en número y estaban sujetos a una evaluación previa de los casos que 
se presentaban para consideración real. Además de estos tipos más comunes, 
existían variaciones dentro de estas categorías, como por ejemplo ocurría con 
los perdones de homiciano, aquellos condicionados a que el beneficiario parti-
cipara en campañas militares de los que ya se ha hablado en páginas preceden-
tes, y que proliferaron tanto en las campañas de la guerra de Granada como en 
la conquista de Canarias.

La concesión de perdones por parte de los monarcas ha sido estudiada des-
de diferentes perspectivas temáticas. La primera de las dimensiones de estudio 
por comentar es la transitada por autores como José Manuel Nieto Soria305 
u Óscar López Gómez306, quienes en varios trabajos han reflexionado sobre 
las interpretaciones que han de darse al uso por parte de los monarcas de la 
prerrogativa de perdonar determinados delitos. En este sentido, las explicacio-
nes oscilan entre el empleo del perdón como herramienta de gran relevancia 
para el fortalecimiento del poder monárquico y la toma en consideración de su 
potencial uso en la negociación política. Este manejo de la capacidad de per-
donar fue habitual entre los poderes europeos, como se deduce de los trabajos 
citados en párrafos anteriores y en otros estudios más concretos, como el que 
plantea Walter Prevenier para los Países Bajos borgoñones307. 

Pero si por algo ha destacado el uso de los perdones reales por parte de los 
historiadores de lo social ha sido por su constatación de que se trata de una 
herramienta fundamental para el análisis de la criminalidad. La documentación 
de archivo ha permitido, con las precauciones teóricas y metodológicas que ya 
se han mencionado en varias ocasiones, utilizar los registros de perdón para 
trazar patrones delictivos o determinar la frecuencia y naturaleza de los críme-
nes. Los archivos castellanos no disponen de series dedicadas a los perdones 
hasta la época moderna, lo que explica por qué es para ese periodo cuando 
disponemos de más trabajos, desde la temprana aportación de José Luis de las 

304	 Véase González Zalacain, “El perdón real en Castilla: una fuente”; El perdón real en Castilla 
a fines de la Edad Media.

305	 “Los perdones reales en la confrontación política”; “Un indulto singular”.

306	 “El perdón del rey”.

307	 “The two faces of pardon”.
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Heras Santos308 a los más recientes de Rudy Chaulet309 u Olivier Caporossi310, 
en los que se exploran las múltiples posibilidades del análisis seriado de los 
perdones, especialmente de los de Viernes Santo. 

Para el período medieval, por su parte, ha sido Roberto J. González Zala-
cain quien más ha profundizado en el tratamiento de los perdones reales para 
un mejor conocimiento de la criminalidad en el periodo bajomedieval311. Su 
utilización como fuente cuantitativa ha permitido elaborar estudios sobre la 
incidencia de distintos delitos en perspectiva regional, siempre con las precau-
ciones interpretativas antedichas. Pero, además, se ha analizado su dimensión 
cualitativa, ya que a través de la utilización de los perdones como fuente se 
han podido llevar a cabo estudios culturales y sociales a priori alejados del es-
tudio de la criminalidad. Debe mencionarse aquí el sugerente análisis de los 
perdones reales que propuso Natalie Zemon Davis desde la perspectiva de la 
construcción del discurso312, camino que también siguió Olivier Caporossi para 
España en su análisis discursivo de los perdones de Viernes Santo en el Madrid 
del Seiscientos313. También, por último, han de mencionarse los análisis realiza-
dos en el campo de la demografía histórica314, como ejemplo de las múltiples y 
variadas posibilidades que estas fuentes aportan al conocimiento del universo 
social bajomedieval.
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El objetivo de la obra que el lector tiene en sus manos ha sido doble. Por un 
lado, ofrecer una panorámica, lo más rica posible, sobre las bases historiográ-
ficas, los cambios y la evolución que han vivido los estudios sobre el crimen y la 
justicia penal en la Edad Media en España y Francia. Y, por otro lado, presentar 
algunas de las perspectivas de estudio de mayor relevancia que existen hoy en 
día, y que continuarán dando frutos en los próximos años. En el abordaje de es-
tos objetivos ha primado un enfoque particularmente dirigido a la comprensión 
de las dinámicas sociales y las estructuras judiciales, tratándose una amplia 
variedad de cuestiones interrelacionadas, acerca de las fuentes documentales, 
las problemáticas metodológicas, las líneas de investigación, las distintas con-
cepciones del crimen, el papel complementario de la reconciliación y el castigo 
y el impacto de todo ello en las formas de sociabilidad de la sociedad medieval.

La obra se ha abierto con un trabajo que establece unas bases teóricas so-
bre el tratamiento de la problemática sobre la violencia en las sociedades de 
los siglos XIII, XIV y XV en el reino de Francia a cargo de Claude Gauvard, quien 
señala unas serie de aspectos extrapolables a los territorios hispánicos. En su 
contribución, Claude Gauvard lleva a cabo un análisis crítico sobre la interpre-
tación que en ocasiones se hace de la violencia en la sociedad medieval, sus 
conceptualizaciones y la manera en que a menudo es concebida. Para ello, 
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parte de la tesis de que, en cuanto a su faceta como fenómeno social, suele 
documentarse a través de fuentes judiciales que privilegian sus aspectos más 
oscuros. La historiadora francesa subraya, además, que hasta la década de 
1970 la bibliografía mostraba una perspectiva sobre la violencia demasiado ge-
neral y descriptiva, priorizándose a los nobles y los criminales frente al resto de 
sectores de la sociedad. El gran cambio interpretativo se produjo en la década 
de 1990, gracias a la incorporación de métodos antropológicos que permitirían 
interpretar el hecho violento como un mecanismo de regulación social trans-
versal no ajeno al orden social, vinculado a la defensa del honor y a los ciclos 
de venganza. En definitiva, la violencia concebida como un elemento estructu-
rante en la sociedad medieval, legitimado por normas sociales y culturales que 
variaban según el contexto.

En este sentido, la violencia no solo era tolerada como parte de una diná-
mica social, sino que estaba regulada y dotada de significados que trascendían 
el ámbito del individuo. Lejos de ser tenida como reflejo del desorden, se con-
sideraba un mecanismo legítimo de resolución de conflictos y un medio para 
preservar el equilibrio social. Su carácter comunitario se manifestaba a través 
de actos públicos ritualizados, donde los participantes seguían un conjunto de 
normas que posibilitaban la resolución del conflicto. Por ejemplo, las reyertas 
familiares y las disputas entre facciones no solo implicaban a los contendientes 
directos, sino también a la comunidad que observaba, juzgaba y, a menudo, 
intervenía. Frecuentemente los enfrentamientos se producían en espacios con 
un notable simbolismo, como plazas o iglesias, y con la presencia de figuras po-
líticas o religiosas, lo que reforzaba su carácter ritualizado y socialmente con-
sensuado. La teatralización de la violencia permitía a los implicados recuperar 
su honor, satisfacer la necesidad de compensación social y enviar un mensaje 
en torno a las normas y valores colectivos, evidenciándose la compleja relación 
entre justica, orden y violencia.

En el contexto hispano, Félix Segura Urra repasa el caso del reino de Na-
varra y advierte de que las investigaciones empezaron tardíamente, a pesar 
de que existen fuentes de enorme valor, sobre todo de carácter contable, ya 
que no fue hasta principios de la presente centuria cuando se realizarían dos 
tesis doctorales, incidiendo en el análisis de la administración de la justicia y 
del delito desde la óptica de la historia social de las mentalidades. Una de ellas 
protagonizada por el propio Féliz Segura Urra, desde la Universidad de Nava-
rra, para abordar la administración de la justicia regia, los derechos judiciales 
de la población, la delincuencia y la respuesta penal a ella a lo largo del siglo 
XIV. La otra tesis doctoral vino de la mano de Marcelino Beroiz Lazcano, impul-
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sada desde la Universidad Pública de Navarra, aunque resultó más limitada en 
sus objetivos, al centrarse exclusivamente en el reinado de Felipe III y Juana II 
(1329-1349) y en el estudio de la justicia, sus oficiales y la tipología delictiva. 
Ambos autores, con posterioridad, seguirían incidiendo en cuestiones como la 
injuria, la brujería o la pena capital, pero lamentablemente, en la actualidad, la 
historiografía navarra sobre el crimen y la justicia penal se encuentra, en cierto 
modo, “huérfana”.

Todas estas perspectivas en absoluto están desconectadas, sino que se to-
can constantemente, y tienen que abordarse en conjunto, como remarca en 
su aportación a este volumen Flocel Sabaté, tratando el caso de la Cataluña 
bajomedieval. Desde su punto de vista, el análisis de la criminalidad y de la 
delincuencia exige una comprensión profunda del marco jurisdiccional que 
definía el ejercicio de la justicia, así como del entramado cultural que deter-
minaba la conceptualización de los delitos y su tratamiento. En la Edad Media 
el sistema judicial se caracterizaba por su descentralización, por la existencia 
de jurisdicciones superpuestas y a menudo competitivas entre sí –la jurisdic-
ción regia, la señorial, la eclesiástica–, que poseían una concepción propia del 
delito. El mosaico jurisdiccional se traducía en interpretaciones de las normas 
disímiles y en respuestas penales variadas, lo que no quiere decir que la plura-
lidad jurisdiccional supusiese necesariamente un caos. Al contrario, este siste-
ma permitía una adaptación judicial a las dinámicas locales y las estructuras 
de poder, de manera que unos comportamientos podían ser aceptados en un 
contexto y condenados en otro. La flexibilidad en la administración de justicia 
refleja la concepción plural de la legalidad y, también, la instrumentalización 
que solía hacerse del derecho como herramienta de legitimación del poder. 
Dentro de este marco, tanto Félix Segura Urra como Flocel Sabaté subrayan 
que el camino de la investigación en el futuro más inmediato pasa, en primer 
lugar, por una aproximación más exhaustiva a las fuentes, bien valorando nue-
vos fondos documentales, bien sometiendo los ya conocidos a un análisis más 
sistemático. Una profundización en las fuentes permitiría desentrañar realida-
des refractarias al poder público y formas de gestión del conflicto hasta ahora 
poco conocidas. Se impone para ello, además, la puesta en práctica de investi-
gaciones cada vez más interdisciplinares, que revelen qué elementos pautaban 
el lenguaje de la violencia o lo que se esconde tras hechos en apariencia ex-
cepcionales, pero reflejo de facto de una realidad común, acerca de cuestiones 
como la magia, la corrupción o la sexualidad. 

Así lo apunta igualmente Martine Charegeat en su aportación a esta obra, 
que, en línea con lo señalado sobre Navarra y Cataluña, llama la atención 
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para el caso aragonés sobre la carencia de investigaciones sobre el crimen y 
la justicia, la falta de estudios sistemáticos y las limitaciones actuales de la 
historiografía, al no existir aún modelos generales de prácticas judiciales ur-
bana, estadísticas que permitan conocer las tendencias criminales ni estudios 
prosopográficos sobre delincuentes comunes. La fórmula para resolver estas 
cuestiones pasa, en gran medida, por el desarrollo de estudios centrados en as-
pectos concretos de la criminalidad. En el caso de Aragón, Martine Charageat 
pone como paradigma la investigación sobre el delito desde una perspectiva de 
género, en particular en el escenario de las disputas matrimoniales. El análisis 
de la violencia marital y sus elementos de legitimación permite entender el 
funcionamiento del “derecho de corrección” que asistía a los maridos, a partir 
del cual se articulaba toda una construcción social de la víctima. 

En lo referente a Valencia, por su parte, Alberto Barber Blasco y Rafael 
Narbona Vizcaíno ponen el foco en la represión penal del delito urbano, con-
cretamente en la capital del reino, de la que se ha conservado una rica docu-
mentación. Ambos autores proponen la aplicación de un método cuantitati-
vo de estudio de la documentación realista, que no busque ratificar hipótesis 
difícilmente asumibles a la luz de la realidad documental del medievo, sino 
que, aprovechándose de los nuevos sistemas de gestión informática existen-
tes hoy, aporte luz a la realidad del delito en el pasado. Así, de acuerdo con 
este método, concluyen que en Valencia, metrópoli en expansión demográfica 
y económica, los datos registrados indican que los índices de criminalidad eran 
bajos; que el delito más perseguido era la circulación con armas en contra de 
las prohibiciones, seguido del juego y las prácticas sexuales ilícitas; que tenían 
lugar muy pocos castigos públicos, siendo el más común el de azotes; que las 
penas pecuniarias servían para financiar al erario público y recompensar a los 
acusadores; y, en suma, que el sistema de justicia criminal era poco rentable.

La riqueza documental de los registros valencianos contrasta con la docu-
mentación sobre el crimen y el delito que se conserva para la Corona de Casti-
lla, caracterizada por tres elementos: su escasez, en especial precisamente en 
relación con los registros documentales urbanos; su carácter tardío, ya que la 
mayoría de los documentos puede datarse a partir de la década de 1470; y la 
propia fiabilidad de las fuentes, en cuanto que en ellas, al margen de que los 
delitos se refieran de manera lacónica, se emplean formulaciones cuyo fin no 
es presentar una imagen verídica de los sucesos, sino adornarlos con agravan-
tes o atenuantes. Ricardo Córdoba de la Llave se ha referido a tales cuestiones 
aquí, indicando cómo, en las últimas tres décadas, a pesar de los hándicaps, los 
estudios sobre la criminalidad en la Castilla del siglo XV han avanzado mucho, 
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especialmente acerca de la comprensión de los procedimientos penales pre-
ventivos y represivos. De igual manera, la investigación ha permitido ahondar 
en la sociología del delito y en diferentes aspectos del proceso penal, incluidas 
las sanciones, los castigos y los sistemas de perdón. En este sentido, como ocu-
rre en el caso de Aragón, también en Castilla ha habido una progresión notoria 
en las indagaciones sobre la violencia de género a fines de la Edad Media, en 
especial la ejercida por maridos contra esposas, desde la que se han examina-
dos casos de infidelidad, malos tratos, violaciones y abusos. En relación con 
ello, otra cuestión a la que se ha dado relevancia es la concerniente a la labor 
de las mujeres como mediadoras en la resolución de los conflictos, gracias a 
su capacidad de agencia reconocida para participar en acuerdos al margen de 
los tribunales.

No obstante, persisten áreas inexploradas que requieren de una mayor pro-
fundización. Ricardo Córdoba de la Llave señala la necesidad de realizar exá-
menes estadísticos de la criminalidad en la Castilla bajomedieval, comparando 
la incidencia de diferentes tipos de delitos por territorios, para establecer una 
visión precisa sobre la distribución y la prevalencia de la delincuencia en cada 
región. Asimismo, es necesario un estudio cuidadoso y sistemático de los crí-
menes contra la propiedad, como robos y asaltos, que, aunque documentados, 
no han sido objeto de una investigación exhaustiva. Algo que, asimismo, pue-
de decirse de la violencia ejercida por las mujeres, que, desgraciadamente, es 
reflejada en menor medida en los documentos. O de la delincuencia vinculada 
a la homosexualidad, que es abordada en el presente volumen por Jesús Ángel 
Solórzano Telechea con una perspectiva novedosa, explorando las fronteras 
entre el derecho y la moralidad en las minorías sexuales.

Jesús Ángel Solórzano reconstruye el recorrido experimentado en las úl-
timas décadas por los estudios sobre las minorías sexuales y de género en la 
Edad Media, pasando de una visión centrada casi exclusivamente en la repre-
sión a una interpretación más compleja, que incluye el análisis de las iden-
tidades y comunidades transgénero. Esto ha permitido dar visibilidad a una 
temática histórica frecuentemente ignorada en la historiografía tradicional, 
especialmente en el ámbito del medievalismo, que evidencia cómo en las so-
ciedades medievales no solo se actuaba para reprimir o castigar la diversidad 
sexual y de género, sino que, por contra, en ciertos contextos, estas se asumían 
en el seno de redes de solidaridad que operaban en distintos ámbitos. Se trata 
de un enfoque que permite repensar las dinámicas sociales y conceptos clave 
como los de identidad, comunidad y criminalización.
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El presente volumen concluye con la aportación de Iñaki Bazán Díaz, Óscar 
López Gómez y Roberto J. González Zalacain sobre dos cuestiones complejas, 
los mecanismos de reconciliación y de represión penal ante el crimen en la 
España medieval, que se abordan a partir de tres factores conectados: la re-
conciliación entre las partes implicadas, el castigo como medida de justicia y la 
gracia del rey como acto soberano. El capítulo presenta un estado de la cues-
tión sobre el abordaje de estos temas por la historiografía medieval española, 
que pone de manifiesto el papel desempeñado por la reconciliación tanto a 
través de la acción de los tribunales como fuera de ellos, mediante arbitrajes, 
mediaciones de tipo informal o actos considerados legítimos en determinadas 
circunstancias para concluir con un enfrentamiento, como los desafíos y las 
venganzas. Aun así, el castigo de las autoridades a través de penas corporales 
o la pérdida de propiedades funcionaba como una herramienta de control so-
cial, cuya finalidad era castigar el crimen y disuadir a la población de cometer 
acciones delictivas. La justicia medieval, particularmente en el contexto de la 
Baja Edad Media, estaba estrechamente vinculada con la idea de que el delito 
dañaba no solo a la víctima sino también a un orden divino y social que el cas-
tigo debía restaurar.

Estos elementos, no obstante, podían verse condicionados por la gracia del 
rey, cuya aplicación flexibilizaba el sistema penal. La gracia real era vista como 
un acto de clemencia hacia el condenado y, a su vez, como una manifestación 
de la soberanía del monarca, quien, en última instancia, tenía la capacidad de 
dictar el destino de sus súbditos más allá de las leyes establecidas. Esto podía 
significar la reducción de una pena, el perdón total de un castigo o la absolu-
ción de un crimen que, desde un punto de vista judicial, ya estaba consumado. 
El poder del rey para otorgar la gracia era un acto de misericordia que servía 
para consolidar su poder sobre los súbditos, enfatizando la dependencia de la 
justicia de la voluntad del monarca. Por ello, los tres factores referidos –recon-
ciliación, castigo y gracia–, revelan una concepción de la justicia medieval en 
la que la gestión del delito era, al mismo tiempo, un acto de restauración del 
orden, un medio de disuasión y un vehículo de legitimación del poder.

En definitiva, como ha podido comprobarse en los diferentes capítulos de 
esta obra, la investigación sobre el crimen y la justicia penal en la Edad Media 
ha experimentado un importante desarrollo historiográfico a partir de la déca-
da de los años noventa del siglo XX. Ese avance ha permitido reinterpretar la 
violencia, reconociéndola no exclusivamente como reflejo del desorden, sino 
como un mecanismo de regulación social profundamente estructurado por 
normas culturales y jurídicas. En las páginas precedentes ha podido compro-
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barse cómo la violencia podía verse legitimada y ritualizada, actuando como 
una herramienta útil a la hora de preservar el equilibrio social y resolver conflic-
tos, con prácticas adaptadas a los distintos contextos. Además, se ha puesto de 
manifiesto cómo el mosaico jurisdiccional que existía en la época no obstante 
otorgaba a las respuestas penales una flexibilidad muy notoria. En consecuen-
cia, parece claro que existen unas tensiones fundamentales que atraviesan la 
historia medieval: la dualidad entre justicia y venganza, la coexistencia de de-
rechos informales y oficiales, y la interrelación entre el castigo y la restitución 
social. Y también hemos constatado la caracterización de la violencia legítima 
o ilegítima, en función de las relaciones de poder, la moralidad social y las es-
tructuras jurídicas. Todo ello es reflejo de la complejidad que habían adquirido 
en la Baja Edad Media los sistemas de control y disciplinamiento social. Una 
complejidad en la que se continuaría ahondando en los siglos venideros, cada 
uno con sus circunstancias y realidades, hasta llegar a la época presente.
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Resúmenes

CLAUDE GAUVARD (UNIVERSITÉ PARIS 1 PANTHÉON-SORBONNE)

Condamner la violence dans le royaume de France XIIIe-XVe siècle

Résumé: Les recherches menées depuis une quarantaine d’années se sont ins-
pirées de l’anthropologie pour étudier la violence dans le royaume de France. 
La définition du mot «violence» dans les dictionnaires d’histoire du Moyen Âge 
montre quels sont les acquis, mais également les menaces quand on continue à 
parler d’un homme médiéval violent par nature. Au cœur des rapports sociaux 
se trouve l’honneur, une valeur que partagent les populations ordinaires qui, par 
leurs actes violents, réinstaurent un ordre: la violence n’est donc pas condamnée, 
elle est même louée comme un «beau fait» depuis le roi jusqu’au bas de la socié-
té. Néanmoins la violence contre les biens reste difficile à étudier, tandis que la 
violence de guerre connaît un important renouvellement historiographique. La 
place des femmes est également revue pour atténuer la répartition des rôles dans 
une société qui reste néanmoins patriarcale. Quant au roi, sa position est ambi-
guë. En accordant de nombreuses lettres de rémission pour homicide il trans-
forme l’auteur en criminel et il le menace de la peine de mort, mais il lui accorde 
finalement la grâce. Ce gouvernement par la grâce est un moyen d’affirmer le 
pouvoir justicier du souverain et de contrôler l’usage de la peine de mort. Mais 
l’idéal d’une royauté tendant à s’emparer du monopole de la violence légitime 
doit être considérablement nuancé. La peine de mort continue à être dispen-
sée «pour l’exemple» surtout en cas de crimes politiques, l’interdiction du port 
d’armes reste partielle et les guerres entre seigneurs subsistent. Cependant, à 
partir de la seconde moitié du XVe siècle, l’aspiration à la paix et l’importance 
donnée à la vie humaine limitent la violence au nom du bien commun.
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Mots-clés: Historiographie. Honneur. Homicide. Pardon royal. Peine de mort. 
Violence légitime.

Condenar la violencia en el reino de Francia siglos XIII-XV

Resumen: Las investigaciones llevadas a cabo en los últimos cuarenta años se 
han basado en la antropología para estudiar la violencia en el reino de Francia. 
La definición de la palabra «violencia» en los diccionarios de historia medieval 
muestra lo que se ha conseguido, pero también las amenazas que supone se-
guir hablando del hombre medieval como intrínsecamente violento. El honor 
estaba en el centro de las relaciones sociales, un valor compartido por la gente 
corriente que, con sus actos violentos, restablecía el orden: por tanto, la vio-
lencia no se condenaba, incluso se alababa como una «buena acción» desde 
el rey hacia abajo. No obstante, la violencia contra la propiedad sigue siendo 
difícil de estudiar, mientras que la violencia en la guerra está experimentando 
una importante renovación historiográfica. También se está revisando el lugar 
de la mujer para suavizar el reparto de papeles en una sociedad que, a pesar 
de todo, sigue siendo patriarcal. En cuanto al rey, su posición es ambigua. Al 
conceder numerosas cartas de remisión por homicidio, transformó al autor en 
criminal y le amenazó con la pena de muerte, pero finalmente le concedió el in-
dulto. Este gobierno por indulto era una forma de afirmar el poder del soberano 
para justificar y controlar el uso de la pena de muerte. Sin embargo, el ideal de 
que la realeza pretenda hacerse con el monopolio de la violencia legítima debe 
matizarse considerablemente. La pena de muerte seguía aplicándose «como 
ejemplo», sobre todo para los delitos políticos.

Palabras clave: Historiografía. Honor. Homicidio. Indulto real. Pena de muerte. 
Violencia legítima.

Condemning violence in the kingdom of France 13th-15th centuries

Abstract: Research conducted over the last forty years or so has drawn on an-
thropology to study violence in the kingdom of France. The definition of the 
word “violence” in medieval history dictionaries shows what has been achieved, 
but also the threats posed by continuing to speak of medieval man as inherent-
ly violent. At the heart of social relations lies honor, a value shared by ordinary 
people who, through their violent acts, reinstate order: violence is therefore 
not condemned, it is even praised as a “beau fait” from the king to the bottom 
of society. Nevertheless, violence against property remains difficult to study, 
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while violence in war is undergoing a major historiographical renewal. The 
place of women is also being reviewed, to soften the distribution of roles in 
a society that nonetheless remains patriarchal. As for the king, his position is 
ambiguous. By granting numerous letters of remission for homicide, he trans-
formed the perpetrator into a criminal and threatened him with the death pen-
alty, but finally granted him a pardon. This government by grace was a means 
of asserting the sovereign’s power to justify and control the use of the death 
penalty. But the ideal of kingship tending to seize the monopoly of legitimate 
violence needs to be considerably qualified. The death penalty continued to be 
dispensed “as an example”, especially for political crimes, while the prohibition 
on the wearing of arms was still in force.

Keywords: Historiography. Honor. Homicide. Royal pardon. Death penalty. Le-
gitimate violence.

FÉLIX SEGURA URRA (ARCHIVO REAL Y GENERAL DE NAVARRA)

Investigar la justicia y el crimen en la Navarra medieval:  
precedentes, desarrollo y actualidad

Resumen: El artículo estudia el impacto de la historia de la justicia y el crimen 
en Navarra desde las primeras experiencias, reconoce el impulso dado desde 
el medievalismo navarro, analiza el despertar de la historia de la justicia y el 
crimen en la estela de las corrientes de investigación españolas y europeas y 
finalmente acota la aportación genuina realizada desde este ámbito local a la 
historiografía general.

Palabras clave: Delincuencia. Justicia. Edad Media. Historiografía. Navarra.

Research on justice and crime in medieval Navarre:  
precedents, evolution and present

Abstract: The article studies the impact of the history of justice and crime in 
Navarre from the first experiences, recognizes the impulse given by Navarrese 
medievalism, analyzes the awakening of the history of justice and crime in the 
wake of Spanish and European research currents and finally concrete the genu-
ine contribution made from this local area to general historiography.

Keywords: Delinquency. Justice. Middle Ages. Historiography. Navarre.
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Enquête sur la justice et la criminalité dans la Navarre médiévale:  
précédents, évolution et actualité

Résumé: L’article étudie l’impact de l’histoire de la justice et de la criminalité 
en Navarre depuis les premières expériences, reconnaît l’impulsion donnée par 
le médiévalisme navarrais, analyse l’éveil de l’histoire de la justice et de la cri-
minalité dans le sentier des courants de recherche espagnols et européens et 
limite enfin la contribution réelle apportée par ce territoire à l’historiographie 
générale.

Mots-clés: Délinquance. Justice. Moyen Âge. Historiographie. Navarre.

 
FLOCEL SABATÉ (UNIVERSITAT DE LLEIDA)

La sociedad ante el espejo de su delincuencia. Reflexión historiográfica sobre la 
Cataluña bajomedieval

Resumen: La punición del delito en la Cataluña bajomedieval está condicionada 
per la fragmentación entre jurisdicciones, la homogeneización procesal y la 
interpretación del delito según la vivencia del cristianismo a partir del realismo 
aristotélico-tomista. Esta situación propicia la creación de numerosos archivos 
judiciales, que han padecido diversa suerte, sobre todo por las alteraciones 
institucionales y las desamortizaciones en los siglos XVIII y XIX. A partir de este 
siglo, el interés por conocer las “costumbres” medievales descubre los actos 
delictivos y su punición, mientras se difunden las fuentes legislativas. En la pe-
núltima década del siglo XX la influencia de la historiografía francesa abre nue-
vas vías, a pesar de las reticencias de la historiografía materialista dominante.

Palabras clave: Justicia. Jurisdicción. Delincuencia. Castigo. Cataluña.

The society in front the looking glass of its criminality. Historiographic analysis 
on the late-medieval Catalonia

Abstract: The punishment of crime in late medieval Catalonia was conditioned 
by the fragmentation between jurisdictions, the procedural homogenization 
and the interpretation of crime according to the Christianity experienced on 
Aristotelian-Thomistic realism. This situation set up diverse judicial archives, 
which have suffered varying fates, especially due to institutional changes and 
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confiscations in the 18th and 19th centuries. From this century onwards, the 
interest in knowing medieval “customs” revealed criminal acts and their punish-
ment, while medieval legislative sources were disseminated. In the penultimate 
decade of the 20th century, the influence of French historiography opened new 
ways, despite the reluctance of the dominant materialist historiography.

Keywords: Justice. Jurisdiction. Crime. Punishment. Catalonia.

La société au miroir de sa délinquance. Une réflexion historiographique sur la 
Catalogne de la fin du Moyen Âge

Résumé: La répression du crime dans la Catalogne de la fin du Moyen Âge est 
conditionnée par la fragmentation entre les juridictions, l’homogénéisation 
des procédures et l’interprétation du délit selon le christianisme vécu depuis 
le réalisme aristotélicien-thomiste. Cette situation a conduit à la création de 
nombreuses archives judiciaires, qui ont connu des sorts divers, notamment 
en raison des transformations institutionnelles et des désamortissements aux 
XVIIIe et XIXe siècles. À partir de ce siècle, l’intérêt pour la connaissance des 
«coutumes» médiévales découvre les actes criminels et leur punition, tandis 
que les sources législatives se diffusent. Dans l’avant-dernière décennie du XXe 
siècle, l’influence de l’historiographie française ouvre de nouvelles voies, mal-
gré les réticences de l’historiographie matérialiste dominante.

Mots-clés: Justice. Juridiction. Délinquance. Punition. Catalogne.

MARTINE CHARAGEAT (UNIVERSITÉ BORDEAUX MONTAIGNE)

Crimes et délinquance dans le royaume d’Aragon au Moyen Âge. Bilan et pers-
pectives historiographiques

Résumé: L’histoire médiévale aragonaise est restée en marge de l'engouement 
pour l'histoire de la criminalité, de la justice et des peines qui prit son essor 
dans les années 1990 en Espagne, à l’exception de travaux sur la violence sei-
gneuriale et le bandolérisme. Des études existent sur la délinquance de façon 
transversales et dispersées, sans se rattacher à aucun courant de recherche. Un 
tel angle mort s’explique par des traditions de recherche ancrées sur d’autres 
thèmes et l’existence d’archives judiciaires particulièrement lacunaires. Toute-
fois, l’étude des femmes et du genre a ouvert une voie inédite vers l’analyse 
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de formes de violence et de délinquance dans l’Aragon médiéval, propres à la 
conflictualité conjugale. 

Mots-clés: Aragon. Moyen Age. Délinquance. Historiographie. Femmes.

Crimen y delincuencia en el reino de Aragón en la Edad Media.  
Balance y perspectivas historiográficas

Resumen: La historia medieval aragonesa ha quedado al margen de la moda 
por la historia del delito, la justicia y el castigo que se desató en España en los 
años noventa, con la excepción de los trabajos sobre la violencia señorial y el 
bandolerismo. Existen estudios sobre la delincuencia, pero son transversales 
y dispersos, sin vincularse a ninguna corriente de investigación en particular. 
Este punto ciego puede explicarse por tradiciones de investigación arraigadas 
en otros temas y por la existencia de archivos judiciales especialmente incom-
pletos. Sin embargo, el estudio de la mujer y el género ha abierto una nueva vía 
para el análisis de las formas de violencia y delincuencia en el Aragón medieval, 
específicas de la conflictividad conyugal.

Palabras clave: Aragón. Edad Media. Delincuencia. Historiografía. Género.

Crime and delinquency in the kingdom of Aragon in the Middle Ages.  
Assessment and historiographical perspectives

Abstract: Medieval Aragonese history has remained on the fringes of the craze 
for the history of crime, justice and punishment that took off in Spain in the 
1990s, with the exception of work on seigneurial violence and bandolerism. 
Studies on delinquency do exist, but they are cross-disciplinary and scattered, 
and are not linked to any particular line of research. This blind spot can be ex-
plained by research traditions rooted in other themes and the existence of par-
ticularly incomplete judicial archives. However, the study of women and gender 
has opened up a new way for the analysis of forms of violence and delinquency 
in medieval Aragon, specific to marital conflict.

Keywords: Aragon. Middle Age. History of violence. Historiography. Women’s 
studies.
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ALBERTO BARBER BLASCO (UNIVERSITAT DE LLEIDA) Y RAFAEL NARBONA 
VIZCAÍNO (UNIVERSITAT DE VALÈNCIA)

La ciudad y el crimen: delincuencia y práctica penal en Valencia (1367-1479)

Resumen: El presente trabajo aborda la delincuencia que fue sujeta a punición 
económica en la ciudad de Valencia durante casi cien años, entre los siglos XIV 
y XV. Este estudio ha sido realizado a partir del trabajo de una fuente documen-
tal seriada como son los libros de cuentas del tribunal de la justicia criminal, 
conservados en la sección de Mestre Racional, unos registros donde aparecen 
multados en su amplia mayoría los miembros de las clases populares. Se pre-
senta una aproximación estadística a partir de la cuantificación de aquellos 
delitos que fueron sujetos a penas pecuniarias y se compara con la cantidad de 
delitos que, a través de las diligencias presentadas ante la curia criminal, fue-
ron planteados y notificados en los libros de cédulas. Por otra parte, se ofrece 
una aproximación de la capacidad fiscal de este tribunal mediante la compu-
tación de las sanciones económicas que la magistratura ingresaba mediante 
multas. Asimismo, se cifra la cantidad de penas públicas que durante la cro-
nología del siglo XV fueron aplicadas y se detallan sus causas. Finalmente, se 
recogen unas valoraciones finales en relación con los índices de criminalidad 
de la capital valenciana.

Palabras clave: Delincuencia. Derecho Penal Medieval. Justicia Criminal. Justi-
cia Urbana. Valencia.

The city and crime: delinquency and penal practice in Valencia (1367-1479)

Abstract: The purpose of this study is to examine the delinquency that was sub-
ject to economic punishment in the city of Valencia over a period of more than 
one hundred years, between the 14th and 15th centuries. This study has been 
carried out based on the work of serial documentary sources such as the ac-
count books of the criminal justice court, preserved in the Mestre Racional sec-
tion, records in which the vast majority of the members of the working classes 
appear to have been fined. A statistical approximation is presented based on 
the quantification of those crimes that were subject to pecuniary penalties and 
compared with the number of crimes that, through the proceedings presented 
before the criminal curia, were reported and notified in the books of reports. On 
the other hand, an approximation of the fiscal capacity of this court is offered 
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by calculating the economic sanctions that the magistracy received through 
fines. It also calculates the number of public penalties that were applied during 
the 15th century and gives details of their causes. Finally, some final evalua-
tions of the crime rates in the Valencian capital are included.

Keywords: Crime. Medieval Criminal Law. Criminal Justice. Urban Justice. Valencia.

La ville et le crime: délinquance et pratiques pénales à Valence (1367-1479)

Résumé: L’objectif de cette étude est d’examiner la délinquance qui a fait l’objet 
d’une sanction économique dans la ville de Valence pendant près de cent ans, 
entre les XIVe et XVe siècles. Cette étude a été réalisée à partir d’une source do-
cumentaire sérielle, à savoir les livres de comptes du tribunal pénal, conservés 
dans la section du Mestre Racional, registres dans lesquels la grande majori-
té des membres des classes populaires semblent avoir été condamnés à des 
amendes. Une approximation statistique est présentée sur la base de la quan-
tification des délits qui ont fait l’objet de sanctions pécuniaires et comparée au 
nombre de délits qui, par le biais des procédures présentées devant la curie pé-
nale, ont été présentés et notifiés dans les registres d’assignation. D’autre part, 
une approximation de la capacité fiscale de ce tribunal est offerte en calculant 
les sanctions financières que la magistrature a reçues sous forme d’amendes. 
Elle calcule également le nombre de peines publiques qui ont été appliquées 
au cours du XVe siècle et en détaille les causes. Enfin, une évaluation finale des 
taux de criminalité dans la capitale valencienne est réalisée.

Mots-clés: Délinquance. Droit pénal médiéval. Justice pénale. Justice urbaine. 
Valence.

 
RICARDO CÓRDOBA DE LA LLAVE (UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA)

Delincuencia en la Corona de Castilla a fines del siglo XV

Resumen: El trabajo aborda la delincuencia documentada en la Corona de Cas-
tilla a fines de la Edad Media, desde el análisis de la criminalidad común, es 
decir, de los crímenes vinculados a la violencia contra las personas y la propie-
dad. Se basa en el análisis de la producción historiográfica del Medievalismo 
hispano durante los últimos cincuenta años, desde los trabajos precedentes 
de los años 80 del siglo XX, el desarrollo experimentado durante la década 
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de los 90 y la proliferación de textos que acompaña la llegada del siglo XXI. 
Se recogen los nombres y obras de los principales autores que han estudiado 
la materia, así como los rasgos que definen su producción historiográfica. Y 
finaliza con una breve conclusión acerca de los temas estudiados con mayor o 
menor profundidad hasta el momento presente.

Palabras clave: Violencia. Delincuencia. Homicidio. Robo. Historiografía.

Crime in the Crown of Castile at the end of the 15th century

Abstract: This paper deals with delinquency documented in the Crown of Cas-
tile at the end of the Middle Ages, from the analysis of common criminality, 
that is, crimes linked to violence against people and property. It is based on 
the analysis of the historiographical production of Hispanic Medievalism over 
the last fifty years, from the precedents works of the 1980s, the development 
experienced during the 1990s and the proliferation of texts that accompanies 
the reach of 21st century. The names and works of the main authors who have 
studied the subject, as well as the features that define their historiographical 
production, are included. It concludes with a brief conclusion on the issues that 
have been studied in greater or lesser depth so far.

Keywords: Violence. Crime. Homicide. Property Crime. Historiography.

La criminalité dans la Couronne de Castille à la fin du XVe siècle

Résumé: Cet article traite de la délinquance documentée dans la Couronne de 
Castille à la fin du Moyen Âge, à partir de l’analyse de la criminalité commune, 
c’est-à-dire des crimes liés à la violence contre les personnes et les biens. Il se 
fonde sur l’analyse de la production historiographique du médiévalisme hispa-
nique des cinquante dernières années, depuis les travaux pionniers des années 
1980, le développement connu au cours des années 1990 et la prolifération 
de textes qui accompagne l’arrivée du 21e siècle. Les noms et les œuvres des 
principaux auteurs qui ont étudié le sujet sont répertoriés, ainsi que les carac-
téristiques qui définissent leur production historiographique. Il se termine par 
une brève conclusion sur les questions qui ont été étudiées de manière plus ou 
moins approfondie jusqu’à présent.

Mots-clés: Violence. Crime. Homicide. Vol qualifié. Historiographie.
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JESÚS ÁNGEL SOLÓRZANO TELECHEA (UNIVERSIDAD DE CANTABRIA-
GOBPORT)

Navegando por las fronteras historiográficas sobre las minorías sexuales y de 
género en la Corona de Castilla medieval: de la delincuencia sodomita al “giro 

transgénero”

Resumen: Esta investigación analiza la historiografía medieval de los últimos 
35 años sobre minorías sexuales y de género en la Corona de Castilla, y su re-
lación con la historiografía internacional. Destaca la evolución historiográfica 
desde el enfoque en la represión hasta la inclusión de identidades y comuni-
dades transgénero. La obra “Queer Iberia” (1999) fue pionera pero criticada 
por descontextualizar la península ibérica del resto de la Europa medieval. La 
investigación en Castilla se ha centrado en la represión, dejando de lado las 
identidades, las redes de apoyo y el sentido de comunidad. Además, se señala 
que los estudios medievales transgénero se han retrasado en España, y aún 
son áreas por explorar la homosociabilidad en instituciones eclesiásticas y de 
gobierno, entre las élites culturales, la prostitución masculina y transgénero, 
así como las redes de apoyo mutuo. 

Palabras clave: Edad Media. Corona de Castilla. Orientación sexual. Identidad 
de género. Historia LGBTIQA+. Homosociabilidad.

Navigating the historiographical borders of sexual and gender minorities in the 
medieval Crown of Castile: from sodomite delinquency to the “transgender turn”

Abstract: This research analyzes the medieval historiography of the last 35 
years on sexual and gender minorities in the Crown of Castile, and its relation to 
international historiography. It highlights the historiographical evolution from 
a focus on repression to the inclusion of transgender identities and communi-
ties. The work “Queer Iberia” (1999) was pioneering but criticized for decon-
textualizing the Iberian Peninsula from the rest of medieval Europe. Research 
in Castile has focused on repression, overlooking identities, support networks, 
and the sense of community. Additionally, it notes that medieval transgender 
studies have lagged in Spain, and there are still areas to explore, such as homo-
sociability in ecclesiastical and government institutions, among cultural elites, 
the male and transgender prostitution, as well as mutual support networks.
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Keywords: Middle Ages. Crown of Castile. Sexual orientation. Gender identity. 
LGTBIQA+ History. Homosociability.

Naviguer sur les frontières historiographiques des minorités sexuelles et de 
genre dans la Couronne médiévale de Castille: de la délinquance sodomite au  

«transgender turn».

Résumé: Cette recherche analyse l’historiographie médiévale des 35 dernières an-
nées sur les minorités sexuelles et de genre dans la Couronne de Castille, et sa 
relation avec l’historiographie internationale. Elle met en évidence l’évolution de 
l’historiographie, qui est passée de la répression à l’inclusion des identités et des 
communautés transgenres. L’ouvrage «Queer Iberia» (1999) a fait œuvre de pion-
nier mais a été critiqué pour avoir décontextualisé la péninsule ibérique du reste 
de l’Europe médiévale. La recherche en Castille s’est concentrée sur la répression, 
laissant de côté les identités, les réseaux de soutien et le sens de la communauté. 
En outre, il est noté que les études médiévales sur les transgenres ont pris du re-
tard en Espagne, et les domaines à explorer comprennent l’homosociabilité dans 
les institutions ecclésiastiques et gouvernementales, parmi les élites culturelles, la 
prostitution masculine et transgenre, ainsi que les réseaux de soutien mutuel. 

Mots-clés: Moyen Âge. Couronne de Castille. Orientation sexuelle. Identité de 
genre. Histoire des LGBTIQA+. Homosociabilité.
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Mecanismos de reconciliación y de represión penal ante el crimen en la España 
medieval: un estado de la cuestión

Resumen: Este estudio se centra en los tres escenarios que se abrían tras la 
comisión de un delito. El primero, la reconciliación y el perdón, elementos clave 
en un contexto de reconstrucción de la paz social rota por el delito. El segundo, 
el castigo, básico, a su vez, para mantener el orden, especialmente a partir del 
siglo XIII, cuando el sistema judicial público implementó un planteamiento pu-
nitivo, y para fortalecer el poder monárquico, al demostrar su victoria sobre los 
reos ante la comunidad y resarcir a las víctimas. Y, el tercero, tras la sentencia 
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de imposición de una pena, la gracia real, que suponía el perdón o la reducción 
de la condena impuesta al reo. Con ella los monarcas demostraban piedad y 
fortalecían el poder del incipiente Estado.

Palabras clave: Reconciliación. Perdón. Justicia penal. Castigo. Gracia real. 
Edad Media. España. Historiografía.

Mechanisms of reconciliation and penal repression in the face of crime in 
medieval Spain: a state of the question

Abstract: This study focuses on the three scenarios that opened up after the 
commission of a crime. The first, reconciliation and forgiveness, key elements 
in a context of reconstruction of social peace broken by crime. The second, 
punishment, basic, in turn, to maintain order, especially from the 13th century 
onwards, when the public judicial system implemented a punitive approach, 
and to strengthen monarchical power by demonstrating its victory over the 
offenders to the community and compensating the victims. And, thirdly, after 
the sentence had been imposed, the royal pardon, which involved pardoning or 
reducing the sentence imposed on the offender. With it, the monarchs showed 
mercy and strengthened the power of the fledgling state.

Keywords: Reconciliation. Forgiveness. Criminal justice. Punishment. Royal 
Grace. Middle Ages. Spain. Historiography.

Mécanismes de réconciliation et de répression pénale face au crime dans 
l’Espagne médiévale: un état de la question

Résumé: Cette étude se concentre sur les trois scénarios qui s’ouvrent après 
la commission d’un crime. Le premier, la réconciliation et le pardon, éléments 
clés dans un contexte de reconstruction de la paix sociale rompue par le crime. 
Le deuxième, la punition, qui sert à la fois à maintenir l’ordre, surtout à partir 
du XIIIe siècle, lorsque le système judiciaire public met en œuvre une approche 
punitive, et à renforcer le pouvoir monarchique en démontrant à la commu-
nauté sa victoire sur les délinquants et en indemnisant les victimes. Et, troi-
sièmement, après la condamnation, la grâce royale, qui consiste à gracier ou à 
réduire la peine infligée au délinquant. Les monarques faisaient ainsi preuve de 
clémence et renforçaient le pouvoir de l’État naissant.

Mots-clés: Réconciliation. Pardon. Justice pénale. Châtiment. Grâce royale. 
Moyen Âge. Espagne. Historiographie.
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